
02804

ESTUDIO DE PREFACTIBILIDAD

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO ESTERO CODEGUA,

VI REGiÓN

INFORME FINAL

TOMO 111

EVALUACiÓN SITUACiÓN ACTUAL DEL RIEGO

SANTIAGO, MARZO DE 2015



ESTUDIO DE PREFACTIBILIDAD

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO ESTERO CODEGUA,

VI REGiÓN

INFORME FINAL

TOMO III

EVALUACiÓN SITUACiÓN ACTUAL DEL RIEGO

SANTIAGO, MARZO DE 2015

Estudio Elaborado por:

SMllngenieros, Ltda.
Dirección: Galvarino Gallardo 1576, Providencia, Santiago

Fono: +56 2 2235 9094

Email: smi(cj)smi-chile.cl

www.smi-chile.cl



ESTUDIO DE PREFACTIBILlDAD

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO ESTERO CODEGUA

INFORME FINAL

CONTENIDO GENERAL

TOMO I RESUMEN EJECUTIVO

TOMO 11 REVISiÓN DE ANTECEDENTES Y DIAGNÓSTICO PRELIMINAR

TOMO 111 EVALUACiÓN SITUACiÓN ACTUAL DEL RIEGO

TOMO IV ESTUDIOS BÁSICOS Y TRABAJOS DE TERRENO

TOMO V EVALUACiÓN DE ALTERNATIVAS DE MEJORAMIENTO DEL
SISTEMA DE RIEGO

TOMO VI ASPECTOS DE INGENIERíA Y EVALUACiÓN ECONÓMICA

TOMO VII ESTUDIO AGRONÓMICO

TOMO VIII ESTUDIO DE ANÁLISIS AMBIENTAL

TOMO IX INFORME FINAL PROGRAMA DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA

TOMO X ÁLBUM DE PLANOS



ESTUDIO DE PREFACTIBILlDAD

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO ESTERO CODEGUA

INFORME FINAL

CONTENIDO

TOMO 111- EVALUACiÓN SITUACiÓN ACTUAL DE RIEGO

1 INTRODUCCiÓN 1-1

2 DERECHOS DE AGUA Y ORGANIZACIONES DE USUARIOS 2-1
2.1 Recopilación de Antecedentes 2-1
2.2 Derechos de Agua Regularizados 2-1

2.2.1 Derechos de Agua con Titulares no Adscritos a la JVECA 2-2
2.2.2 Derechos de Agua con Titulares Adscritos a la JVECA 2-10
2.2.3 Derechos de Agua de Naturaleza Subterránea 2-27
2.2.4 Derechos de Agua en Trámite 2-29

2.3 Derechos de Agua No Regularizados 2-32
2.3.1 Distribución de Derechos de Aprovechamiento No regularizados 2-33

2.4 Organizaciones de Usuarios 2-36
2.4.1 Junta de Vigilancia Estero Codegua y Afluentes 2-36
2.4.2 Asociaciones de Canalistas en el Estero Codegua 2-36

2.5 Organización para la Futura Administración del Sistema de Riego 2-37

3 DERECHOS EXCEDENTES 3-1

4 DIAGNÓSTICO INFRAESTRUCTURA DE RIEGO 4-1
4.1 Caracterización Situación Actual 4-1
4.2 Aforos en Canales Matrices y Derivados Principales 4-5

ANEXOS TOMO 111

CAPíTULO 2

ANEXO 2-1 COPIA INSCRIPCiÓN CBR ASOCIACiÓN DE CANALlSTAS DEL
CANAL lUCANO

ANEXO 2-2 DERECHOS DE AGUAS OTORGADOS Y EN TRÁMITE ESTERO
CODEGUA

ANEXO 2-3 LISTADO DE REGANTES ESTERO CODEGUA

Galvarino Gallardo 1576 - Providencia - fono:(02)-22359094 - www.smi-chile.cl

TOMO 111 - EVALUACiÓN SITUACiÓN ACTUAL DEL RIEGO



ANEXO 2-4 OPOSICiÓN SOLICITUD DE D.AA CNR

ANEXO 2-5 REGISTROS DE PROPIEDAD DE AGUA CONSERVADOR DE
BIENES Y RAíCES DE RANCAGUA

ANEXO 2-6 ESTATUTOS JUNTA DE VIGILANCIA ESTERO CODEGUA y
AFLUENTES

ANEXO 2-7 COPIA INSCRIPCiÓN CBR JVECA

ANEXO 2-8 ESTATUTOS ASOCIACiÓN DE CANALlSTAS CANAL LA lEONERA

ANEXO 2-9 ESTATUTOS ASOCIACiÓN DE CANALlSTAS DEL CANAL CODEGUA

CAPíTULO 4

ANEXO 4-1 MONOGRAFíAS CANALES

Galvarino Gallardo 1576 - Providencia - Fono:(02)-22359094 - www.smi-chile.c1

TOMO II1 - EVALUACiÓN SITUACiÓN ACTUAL DEL RIEGO



Estudio de Prefactibilidad - Mejoramiento del Sistema de Riego Estero Codegua

1 INTRODUCCiÓN

El presente Tomo se encuentra enfocado a la evaluación de la situación actual del
riego en la cuenca del Estero Codegua, para el proyecto "Estudio de Prefactibilidad
"Mejoramiento del Sistema de Riego Estero Codegua". Las actividades desarrolladas tienen
como objetivo realizar un diagnóstico del funcionamiento del sistema actual de riego con la
finalidad de desarrollar los estudios y trabajos de terreno posteriores, que permitirán el diseño
del mejoramiento del sistema de riego comprendido por las obras del embalse, obras anexas y
mejoramiento de la red de canales.

Se realizó una recopilación de la información existente respecto a los derechos de
aprovechamiento de agua y derechos excedentes en la red de canales del Estero Codegua,
identificando los derechos permanentes, eventuales y aquellos no regularizados, no
perfeccionados o no constituidos. Con la información anterior, se elaboró un catastro, que
incluye la revisión de la organización de regantes en este caso la Junta de Vigilancia del Estero
Codegua y Afluentes (JVECA).

En el Capítulo 4 del presente tomo se entrega un diagnóstico de la infraestructura
de riego, elaborada mediante visitas de reconocimiento en terreno que permitieron identificar las
características más relevantes de los canales matrices y sus obras de arte.
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Estudio de Prefactibilidad - Mejoramiento del Sistema de Riego Estero Cadegua

2 DERECHOS DE AGUA Y ORGANIZACIONES DE USUARIOS

El estero Codegua nace de las serranías de la precordillera andina en la provincia
del Cachapoal con una longitud de 45km, su régimen de alimentación es nivo-pluvial. Los
eventos de precipitaciones ocurren durante los meses de mayo - agosto, por lo que la falta de
infraestructura adecuada para el manejo y almacenaje de agua provoca un déficit en los meses
de mayor demanda hídrica.

2.1 Recopilación de Antecedentes

Al inicio del análisis de los derechos de agua en la zona en estudio se realizó una
recopilación de antecedentes que incluye la solicitud de información al Centro de Información
de Recursos Hídricos de la DGA (CIRH) de los derechos superficiales y subterráneos otorgados
y en trámite.

En paralelo a la línea de búsqueda antes mencionada, se recopiló información con
las organizaciones de usuarios de las riberas sur y norte del Estero Codegua y se mantuvo una
línea de retro alimentación para el contraste de información con el Presidente de la Junta de
Vigilancia del Estero Codegua y Sus Afluentes (JVECA), Sr. Eric Prenzel Leupolt y los
Directivos de la JVECA, Sr. Mario Fernández y Sr. Fernando Astarburuaga. En forma adiciona!,
se completó la identificación de titulares de derechos de agua pertenecientes a regantes de la
JVECA con la recopilación de inscripciones de los derechos al Registro de Propiedades de
Agua del Conservador de Bienes Raíces de Rancagua.

2.2 Derechos de Agua Regularizados

A efectos de la presente consultoría, los derechos de aprovechamiento de agua
recogidos en el presente acápite con apelativo de regularizados, se corresponden con aquellas
concesiones que legalmente se encuentran en situación formalizada con inscripción en el
Catastro Público de Aguas de la DGA. Si bien, algunos de estos derechos formalizados con
inscripción en el CPA no fueron otorgados con las características completas que dicta el Código
de Aguas, como por ejemplo, no aparece expresado el caudal en volumen por unidad de
tiempo. De forma tal que el reporte a continuación mostrado tenga una estructura lógica que
permita cuantificar los derechos de los regantes adscritos a la JVECA y los derechos de agua
no pertenecientes a la JVECA se adopta la siguiente clasificación:

1) Derechos de agua con titulares no adscritos a la JVECA: se enumeran los
derechos de agua de naturaleza superficial, cuyos titulares no está incluidos en
el listado de regantes de la JVECA en posesión de la Consultora. Dentro de los
mismos, se subdividen en consuntivos y no consuntivos, yen forma adicional, se
añade información referente al uso del derecho. Este dato es de vital importancia
puesto que permite detectar los derechos de agua no otorgados para uso de
riego y por lo tanto, serán considerados como derechos de terceros a efectos del
desarrollo del Estudio.

2) Derechos de agua con titulares adscritos a la JVECA: se enumeran los derechos
de agua de naturaleza superficial, cuyos titulares están incluidos en el listado de
regantes de la JVECA.
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Estudio de Prefactibilidad - Mejoramiento del Sistema de Riego Estero Codegua

3) Derechos de agua de naturaleza subterránea: se listan los derechos de agua de
naturaleza subterránea otorgados para la comuna de Codegua sin distinción de
los usos para los que fueron solicitados.

4) Derechos de Agua en trámite: se corresponden con los derechos que se
encuentran en proceso de solicitud a la DGA pero no están aprobados.

Es pertinente mencionar que para cada una de las divisiones el orden de los
derechos queda establecido en relación a las fecha de resolución del derecho.

En relación a la información suministrada por el CIRH de la DGA se encontraron 20
derechos de agua superficiales otorgados en la comuna de Codegua y Mostazal, de los cuales
4 corresponden al tipo No Consuntivo y 16 son de tipo Consuntivo; todos ellos ostentan la
fuente de extracción sobre el Estero Codegua.

Es pertinente señalar en este punto que al listado de derechos reportado por el
CIRH se le agregó el derecho identificado como Asociación de Canalistas del Canal Lucano,
cuya información fue recabada a través del Presidente de la Asociación de Canalistas del Canal
Lucano, Sr. José Edgardo Ramón Meza, quien notificó a la Consultora la copia de inscripción
de los derechos en el CBR por haberse ordenado en sentencia judicial en virtud del artículo 2°
Transitorio del Código de Aguas. El documento copia inscripción al Registro de Propiedades de
Agua del CBR se presenta en el Anexo 2-1.

A continuación, se identifican cada uno de los derechos en base a la clasificación
mencionada en párrafos anteriores:

2.2.1 Derechos de Agua con Titulares no Adscritos a la JVECA

2.2.1.1 Derechos Consuntivos

Los derechos de tipo consuntivos cuyos poseedores no pertenecen a la JVECA son
los siguientes:

1) Comunidad Ovalle Hormann:
" Ejercicio: Permanente y Continuo
" Código de Expediente: UA-0601-814262
" Nombre Solicitante: Comunidad Ovalle Hbrmann
.. Fecha de resolución: 09 de marzo de 1954.
" Uso del Agua: Riego
.. El punto de captación de este derecho está dado mediante referencia física y no

con coordenadas, señalándose lo siguiente: "Bocatoma 50 m al norte del
deslinde de la hijuela primera de San Francisco con la hijuela de debajo de San
Ramón. Estero Codegua"

" Inscripción CBR: Fojas 27. N° CBR 36. Año 1.954
" La distribución del derecho a escala mensual se muestra en el cuadro siguiente:
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Estudio de Prefactibilidad - Mejoramiento del Sistema de Riego Estero Codegua

,

Mes
Caudal
(m3/s)

Enero 0.12

Febrero 0.12

Marzo 0.12

Abril 0.12

Mayo 0.12

Junio 0.12

Julio 0.12

Agosto 0.12

Septiembre 0.12

Octubre 0.12

Noviembre 0.12

Diciembre 0.12
..

Tabla 2-1 Distribución Derecho C P y C - Comunidad Ovalle-Hormann

Fuente: Sistema de Atención Ciudadana DGA. Informaclon de Archivos Históricos actualizado a noviembre
2014

2) Asociación del Canal de Cachapoal:

" Ejercicio: Permanente y Discontinuo
" Código de Expediente: NR-0601-2035
" Nombre Solicitante: Asociación del Canal Cachapoal
'" Fecha de resolución: 15 de enero de 2005.
" Uso del Agua: Riego
" Este derecho tiene como punto de captación las coordenadas PSAD 56 - HUSO

19 Norte 6.233.466 Este 346.635, ubicado en la ribera norte del Estero Codegua
" La distribución del derecho a escala mensual se muestra en el cuadro siguiente:

,

Mes
Caudal
(m3/s)

Enero 0.0

Febrero 0.0

Marzo 0.0

Abril 0.0

Mayo 0.0

Junio 0.0

Julio 0.0

Agosto 0.65

Septiembre 0.65

Octubre 0.65

Noviembre 0.65

Diciembre 0.65
..

Tabla 2-2 Distribución Derecho C P y D - Asociación de Cana listas del Canal Lucano

Fuente: Sistema de Atención Ciudadana DGA. InformaclOn de Archivos Históricos actualizado a noviembre
2014
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Estudio de Prefactibilidad - Mejoramiento del Sistema de Riego Estero Cadegua

3) Asociación de Canalistas del Canal Lucano
!I Ejercicio: Eventual y Discontinuo
lO Código de Expediente: NR-0601-2064
11 Nombre Solicitante: Asociación de Canalistas del Canal Lucano
lO Fecha de resolución: 15 de enero de 2005
lO Uso del Agua: Riego
lO Este derecho tiene como punto de captación las coordenadas PSAD 56 - HUSO

19 Norte 6.233.466 Este 346.635, ubicado en la ribera norte del Estero Codegua
" Inscripción CBR: Fojas 76. N° CBR 101. Año 2.007
.. La distribución del derecho a escala mensual se muestra en el cuadro siguiente:

,

Mes
Caudal
(m3/s)

Enero 0.0

Febrero 0.0

Marzo 0.0

Abril 0.0

Mayo 0.0

Junio 0.0

Julio 0.0

Agosto 0.65

Septiembre 0.65

Octubre 0.65

Noviembre 0.65

Diciembre 0.65
..

Tabla 2-3 Distribución Derecho C P y C - Asociación de Canalistas del Canal Lucano

Fuente: Sistema de Atención Ciudadana DGA. Informaclon de Archivos Históricos actualizado a noviembre
2014

2.2.1.2 Derechos No Consuntivos

Los derechos de tipo consuntivos cuyos poseedores no pertenecen a la JVECA son
los siguientes:

1) Eric Prenzel Leupolt
'" Ejercicio: Permanente y Continuo
.. Código de Expediente: ND-0601-4309
" Nombre Solicitante: Eric Prenzel Leupolt
" Fecha de resolución: 9 de noviembre de 2011
El Uso del Agua: No consta
11 Este derecho tiene como punto de captación las coordenadas PSAD 56 HUSO

19 Norte 6.235.700 Este 369.000, ubicado a 14km aproximadamente aguas
arriba de la zona de inundación de la alternativa de embalse W3 y con punto de
restitución Norte 6.233.279 Este 357.076, ubicado a 1km aproximadamente del
eje de la alternativa de embalse W2
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Estudio de Prefactibilidad - Mejoramiento del Sistema de Riego Estero Codegua

11 Inscripción CBR: Fojas 9. N° CBR 17. Año 2.012
11 La distribución del derecho a escala mensual se muestra en el cuadro siguiente:

,

Mes
Caudal
(m3/s)

Enero 0.80

Febrero 0.80

Marzo 0.80

Abril 0.76

Mayo 0.48

Junio 0.42

Julio 0.40

Agosto 0.40

Septiembre 0.45

Octubre 0.47

Noviembre 0.80

Diciembre 0.80
..

Tabla 2-4 Distribución Derecho NC P y C - Eric Prenzel Leupolt

Fuente: Sistema de Atención Ciudadana DGA. Informaclon de Archivos Históricos actualizado a noviembre
2014

" Este derecho define un caudal ecológico que se deberá dejar para por el estero,
el cual es permanente con un caudal de 344,17 l/s

2) Eric Prenzel Leupolt:
" Ejercicio: Permanente y Discontinuo
" Código de Expediente: ND-0601-4403
El Nombre Solicitante: Eric Prenzel Leupolt
" Fecha de resolución: 19 de noviembre de 2012
" Uso del Agua: Energía Hidroeléctrica
" Este derecho tiene como punto de captación las coordenadas PSAD 56 HUSO

19 Norte 6.235.700 Este 369.000, ubicado a 14km aproximadamente aguas
arriba de la zona de inundación de la alternativa de embalse N°3 y con punto de
restitución Norte 6.233.279 Este 357.076, ubicado a 1km aproximadamente del
eje de la alternativa de embalse W2

B Inscripción CBR: Fojas 261 VTA. N° CBR 456. Año 2.012
" La distribución del derecho a escala mensual se muestra en el cuadro siguiente:
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Estudio de Prefactibilidad - Mejoramiento del Sistema de Riego Estero Codegua

Tabla 2-5 Distribución Derecho NC, P y D - Eric Prenzel Leupolt

Mes
Caudal
(m3/s)

Enero 1.32

Febrero 1.08

Marzo 0.30

Abril 0.00

Mayo 0.00

Junio 0.00

Julio 0.00

Agosto 0.00

Septiembre 0.00

Octubre 0.00

Noviembre 0.10

Diciembre 0.83
.,

Fuente: Sistema de Atención Ciudadana DGA. Informaclon de Archivos Históricos actualizado a noviembre
2014

m Este derecho define un caudal ecológico que se deberá dejar para por el estero,
el cual es permanente con un caudal de 336,67 l/s

3) Eric Prenzel Leupolt
.. Ejercicio: Eventual y Discontinuo
lO Código de Expediente: ND-0601-4309
f3 Nombre Solicitante: Eric Prenzel Leupolt
.. Fecha de resolución: 9 de noviembre de 2011
.. Uso del Agua: No consta
.. Este derecho tiene como punto de captación las coordenadas PSAD 56 HUSO

19 Norte 6.235.700 Este 369.000, ubicado a 14km aproximadamente aguas
arriba de la zona de inundación de la alternativa de embalse W3 y con punto de
restitución Norte 6.233.279 Este 357.076, ubicado a 1km aproximadamente del
eje de la alternativa de embalse W2

" La distribución del derecho a escala mensual se muestra en el cuadro siguiente:

Página 2-6

Galvarino Gallardo 1.576 - Providencia - Fono:(02)-2359094 - www.smi-chile.c1

TOMO I1I - EVALUACiÓN SITUACiÓN ACTUAL DEL RIEGO



Estudio de Prefactibilidad - Mejoramiento del Sistema de Riego Estero Codegua

,

Mes
Caudal
(m 3/s)

Enero 0.0

Febrero 0.0

Marzo 0.0

Abril 0.04

Mayo 0.30

Junio 0.16
Julio 0.20

Agosto 0.26

Septiembre 0.33

Octubre 0.33

Noviembre 0.00

Diciembre 0.00
..

Tabla 2-6 Distribución Derecho NC E y D - Eric Prenzel Leupolt

Fuente: Sistema de Atención Ciudadana DGA. Informaclon de Archivos Históricos actualizado a noviembre
2014

• Este derecho define un caudal ecológico que se deberá dejar para por el estero,
el cual es permanente con un caudal de 344,17 lIs

4) Eric Prenzel Leupolt:
• Ejercicio: Eventual y Discontinuo
• Código de Expediente: ND-0601-4403
• Nombre Solicitante: Eric Prenzel Leupolt
• Fecha de resolución: 19 de noviembre de 2012
• Uso del Agua: Energía Hidroeléctrica
• Este derecho tiene como punto de captación las coordenadas PSAD 56 HUSO

19 Norte 6.235.700 Este 369.000, ubicado a 14km aproximadamente aguas
arriba de la zona de inundación de la alternativa de embalse W3 y con punto de
restitución Norte 6.233.279 Este 357.076, ubicado a 1km aproximadamente del
eje de la alternativa de embalse W2

• Inscripción CBR: Fojas 261 VTA. N° CBR 456. Año 2.012
• La distribución del derecho a escala mensual se muestra en el cuadro siguiente:

,

Mes Caudal
(m 3/s)

Enero 2.22
Febrero 1.68
Marzo 0.87
Abril 0.57
Mayo 0.00
Junio 0.00
Julio 0.00

Tabla 2-7 Distribución Derecho NC E y D - Eric Prenzel Leupolt
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Estudio de Prefactibilidad - Mejoramiento del Sistema de Riego Estero Codegua

Mes
Caudal
(m3/s)

Agosto 0.00

Septiembre 0.00
Octubre 0.24

Noviembre 1.19

Diciembre 2.49
..

Fuente: Sistema de Atención Ciudadana DGA. Informaclon de Archivos Históricos actualizado a noviembre
2014

• Este derecho define un caudal ecológico que se deberá dejar para por el estero,
el cual es permanente con un caudal de 336,67 l/s.

Los derechos no consuntivos otorgados no afectan las alternativas de embalse W1
y N°2, debido a que la restitución de dichos derechos se encuentra aguas arriba del eje de
ambas presas. Sin embargo, en el caso de la alternativa W3, al estar el punto de restitución de
los derechos permanentes aguas debajo del eje de la presa, afecta directamente al caudal
afluente del embalse, ya que se deberán dejar pasar desde el embalse y no podrá ser
almacenado. La ubicación de los derechos no consuntivos se presenta en Figura 2-1:
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Estudio de Prefactibilidad - Mejoramiento del Sistema de Riego Estero Codegua

Figura 2-1 Ubicación Derechos No Consuntivos en Alternativas de Embalse Codegua

Fuente: Elaboración Propia con datos extraídos de Google Earth.
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Estudio de Prefactibilidad - Mejoramiento del Sistema de Riego Estero Codegua

2.2.2 Derechos de Agua con Titulares Adscritos a la JVECA

Los derechos de tipo consuntivos, permanentes y continuos cuyos poseedores
pertenecen a la JVECA son los siguientes:

1) Ernesto Russi Greene

• Ejercicio: Permanente y Continuo
• Código de Expediente: M-8-148
• Nombre Solicitante: Ernesto Russi Greene
• Fecha de resolución: 16 de enero de 1980
• Uso del Agua: Riego
• El punto de captación es proporcionado mediante referencia física, señalándose

lo siguiente: "captación mediante bocatoma del canal Estancilla. Captación
mediante bocatoma del canal Estancilla ubicado en la ribera izquierda del Estero
Codegua"

• Inscripción CBR: No consta
• La distribución del derecho a escala mensual se muestra en el cuadro siguiente:

,

Mes
Caudal

(acciones)
Enero 8.50

Febrero 8.50

Marzo 8.50

Abril 8.50

Mayo 8.50

Junio 8.50

Julio 8.50

Agosto 8.50

Septiembre 8.50

Octubre 8.50

Noviembre 8.50

Diciembre 8.50

Tabla 2-8 Distribución Derecho C P y C - Ernesto Russi Greene

Fuente: Sistema de Atención Ciudadana DGA. Información de Archivos Históricos actualizado a noviembre
2014

Nota: Este derecho se encuentra regularizado pero no perfeccionado, al no
expresar el derecho en unidades de volumen por tiempo

2) Sara Astaburuaga Espinola y Otros:
• Ejercicio: Permanente y Continuo
• Código de Expediente: UA-0601-814369
• Nombre Solicitante: Sara Astaburuaga Espinola y Otros
• Fecha de resolución: 14 de febrero de 1985
• Uso del Agua: Riego
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• El punto de captación de este derecho se encuentra en las coordenadas PSAD
56 HUSO 19 Norte 6.233.221 Este 354.676, ubicado aguas abajo de las
alternativas de embalse propuestas

• Inscripción CBR: Fojas 72 VTA. N° CBR 83. Año 1.988
• La distribución del derecho a escala mensual se muestra en el cuadro siguiente:

,

Mes Caudal
(lIs)

Enero 1.88

Febrero 1.88

Marzo 1.88

Abril 1.88

Mayo 1.88

Junio 1.88

Julio 1.88

Agosto 1.88

Septiembre 1.88

Octubre 1.88

Noviembre 1.88

Diciembre 1.88
..

Tabla 2-9 Distribución Derecho C P y C - Sara Astaburuaga Espinola y Otros

Fuente: Sistema de Atención Ciudadana DGA. Informaclon de Archivos Históricos actualizado a noviembre
2014

3) Roberto Fernando Astaburuaga Espinola:
• Ejercicio: Permanente y Continuo
• Código de Expediente: UA-0601-814370
• Nombre Solicitante: Roberto Fernando Astaburuaga Espinola
• Fecha de resolución: 14 de febrero de 1985
• Uso del Agua: Riego
• El punto de captación de este derecho se encuentra en las coordenadas PSAD

56 HUSO 19 Norte 6.233.221 Este 354.676, ubicado aguas abajo de las
alternativas de embalse propuestas

• Inscripción CBR: Fojas 56. N° CBR 71. Año 1.988
• La distribución del derecho a escala mensual se muestra en el cuadro siguiente:

,

Mes Caudal
(lis)

Enero 17.96
Febrero 17.96

Marzo 17.96

Abril 17.96

Mayo 17.96

Tabla 2-10 Distribución Derecho C P y C - Roberto Fernando Astaburuaga y Otros
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Mes
Caudal

(lIs)
Junio 17.96

Julio 17.96

Agosto 17.96

Septiembre 17.96

Octubre 17.96

Noviembre 17.96

Diciembre 17.96
..

Fuente: Sistema de Atención Ciudadana DGA. Informaclon de Archivos Históricos actualizado a noviembre
2014

4) Roberto Fernando Astaburuaga Espinola:
• Ejercicio: Permanente y Continuo
• Código de Expediente: UA-0601-814371
• Nombre Solicitante: Roberto Fernando Astaburuaga Espinola
• Fecha de resolución: 14 de febrero de 1985
• Uso del Agua: Riego
• El punto de captación de este derecho se encuentra en las coordenadas PSAD

56 HUSO 19 Norte 6.233.221 Este 354.676, ubicado aguas abajo de las
alternativas de embalse propuestas

• Inscripción CBR: Fojas 56. W CBR 70. Año 1.988
• La distribución del derecho a escala mensual se muestra en el cuadro siguiente:

Mes
Caudal

(lIs)
Enero 17.02

Febrero 17.02

Marzo 17.02

Abril 17.02

Mayo 17.02

Junio 17.02

Julio 17.02

Agosto 17.02

Septiembre 17.02

Octubre 17.02

Noviembre 17.02

Diciembre 17.02
..

Tabla 2-11 Distribución Derecho C, P y C - Roberto Fernando Astaburuaga y Otros

Fuente: Sistema de Atención Ciudadana DGA. Informaclon de Archivos Históricos actualizado a noviembre
2014
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5) Roberto Fernando Astaburuaga Espinola:
" Ejercicio: Permanente y Continuo
• Código de Expediente: UA-0601-814372
• Nombre Solicitante: Sara Astaburuaga Espinola y Otros
.. Fecha de resolución: 14 de febrero de 1985
• Uso del Agua: Riego
lO El punto de captación de este derecho se encuentra en las coordenadas PSAD

56 HUSO 19 Norte 6.233.221 Este 354.676, ubicado aguas abajo de las
alternativas de embalse propuestas

" Inscripción CBR: Fojas 56. N° CBR 70. Año 1.988
" La distribución del derecho a escala mensual se muestra en el cuadro siguiente:

Tabla 2-12 Distribución Derecho C, P y C - Roberto Fernando Astaburuaga y Otros

Mes
Caudal

(lis)
Enero 0.54

Febrero 0.54

Marzo 0.54

Abril 0.54

Mayo 0.54

Junio 0.54

Julio 0.54

Agosto 0.54

Septiembre 0.54

Octubre 0.54

Noviembre 0.54

Diciembre 0.54
.,

Fuente: Sistema de Atención Ciudadana DGA. Informaclon de ArchIVOS Históricos actualizado a noviembre
2014

6) Luís Alejandro Padilla Rodríguez
" Ejercicio: Permanente y Continuo
" Código de Expediente: UA-0601-814262
" Nombre Solicitante: Luís Alejandro Padilla Rodríguez
" Fecha de resolución: 1 de enero de 1999
" Uso del Agua: Riego
11 El punto de captación es proporcionado mediante referencia física, señalándose

lo siguiente: "las aguas se captaran mediante el canal la Estancilla que nace del
primer marco partidor del ramal Pueblo-Estancilla que es un derivado del primer
marco del canal la punta o ramal norte del canal Codegua, denominado marco el
manzano cuya bocatoma se encuentra en la ribera izquierda del rio estero
comuna de Codegua"

" Inscripción CBR: Fojas 120. N° CBR 210. Año 1.999
" La distribución del derecho a escala mensual se muestra en el cuadro siguiente:
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Tabla 2-13 Distribución Derecho C, P y C - Luis Alejandro Padilla Rodríguez

Mes
Caudal

(acciones)
Enero 0.30

Febrero 0.30

Marzo 0.30

Abril 0.30

Mayo 0.30

Junio 0.30

Julio 0.30

Agosto 0.30

Septiembre 0.30

Octubre 0.30

Noviembre 0.30

Diciembre 0.30
..

Fuente: Sistema de Atención Ciudadana DGA. Informaclon de Archivos Históricos actualizado a noviembre
2014

Nota: Este derecho se encuentra regularizado pero no perfeccionado, al no
expresar el derecho en unidades de volumen por tiempo

7) Horado Molina Tejeda
.. Ejercicio: Permanente y Continuo
,. Código de Expediente: UA-0601-814263
" Nombre Solicitante: Horacio Malina Tejeda
El Fecha de resolución: 1 de enero de 1999
lO Uso del Agua: Riego
" El punto de captación es proporcionado mediante referencia física, señalándose

lo siguiente: "las aguas se captaran mediante el canal la Estancilla que nace del
primer marco partidor del ramal Pueblo-Estancilla que es un derivado del primer
marco del canal la punta o ramal norte del canal Codegua, denominado marco el
manzano cuya bocatoma se encuentra en la ribera izquierda del rio estero
comuna de Codegua"

" Inscripción CBR: Fojas 120. W CBR 210. Año 1.999
" La distribución del derecho a escala mensual se muestra en el cuadro siguiente:

Tabla 2-14 Distribución Derecho C, P y C - Horacio Malina Tejeda

Mes
Caudal

(acciones)
Enero 0.30

Febrero 0.30

Marzo 0.30

Abril 0.30

Mayo 0.30

Junio 0.30
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Mes
Caudal

(acciones)
Julio 0.30

Agosto 0.30

Septiembre 0.30

Octubre 0.30

Noviembre 0.30

Diciembre 0.30
..

Fuente: Sistema de Atención Ciudadana DGA. Informaclon de Archivos Históricos actualizado a noviembre
2014

Nota: Este derecho se encuentra regularizado pero no perfeccionado, al no
expresar el derecho en unidades de volumen por tiempo

8) Rafael Arredondo Malina
III Ejercicio: Permanente y Continuo
" Código de Expediente: UA-0601-814264
.. Nombre Solicitante: Rafael Arredondo Molina
'O Fecha de resolución: 1 de enero de 1999
.. Uso del Agua: Riego
m El punto de captación es proporcionado mediante referencia física, señalándose

lo siguiente: "las aguas se captaran mediante el canal la Estancilla que nace del
primer marco partidor del ramal Pueblo-Estancilla que es un derivado del primer
marco del canal la punta o ramal norte del canal Codegua, denominado marco el
manzano cuya bocatoma se encuentra en la ribera izquierda del río estero
comuna de Codegua"

lO Inscripción CBR: Fojas 120. N° CBR 210. Año 1.999
" La distribución del derecho a escala mensual se muestra en el cuadro siguiente:
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,

Mes
Caudal

(acciones)
Enero 0.30

Febrero 0.30

Marzo 0.30

Abril 0.30

Mayo 0.30

Junio 0.30

Julio 0.30

Agosto 0.30

Septiembre 0.30

Octubre 0.30

Noviembre 0.30

Diciembre 0.30
..

Tabla 2-15 Distribución Derecho C P y C - Rafael Arredondo Molina

Fuente: Sistema de Atención Ciudadana DGA. Informaclon de ArchIvos Históricos actualizado a noviembre
2014

Nota: Este derechos se encuentra regularizado pero no perfeccionado, al no
expresar el derecho en unidades de volumen por tiempo

9) Abdias Arredondo Pérez
.. Ejercicio: Permanente y Continuo
" Código de Expediente: UA-0601-814265
.. Nombre Solicitante: Abdias Arredondo Pérez
.. Fecha de resolución: 1 de enero de 1999
'" Uso del Agua: Riego
" El punto de captación es proporcionado mediante referencia física, señalándose

lo siguiente: "las aguas se captaran mediante el canal la Estancilla que nace del
primer marco partidor del ramal Pueblo-Estancilla que es un derivado del primer
marco del canal la punta o ramal norte del canal Codegua, denominado marco el
manzano cuya bocatoma se encuentra en la ribera izquierda del rio estero
comuna de Codegua"

" Inscripción CBR: Fojas 120. W CBR 210. Año 1.999
" La distribución del derecho a escala mensual se muestra en el cuadro siguiente:

,

Mes
Caudal

(acciones)
Enero 0.60

Febrero 0.60

Marzo 0.60

Abril 0.60

Mayo 0.60

Junio 0.60

Tabla 2-16 Distribución Derecho C P y C - Abdias Arredondo Pérez
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Mes
Caudal

(acciones)
Julio 0.60

Agosto 0.60

Septiembre 0.60

Octubre 0.60

Noviembre 0.60

Diciembre 0.60
..

Fuente: Sistema de Atención Ciudadana DGA. Informaclon de Archivos Históricos actualizado a noviembre
2014

Nota: Este derecho se encuentra regularizado pero no perfeccionado, al no
expresar el derecho en unidades de volumen por tiempo

10) Samuel Pérez Pinto
DI Ejercicio: Permanente y Continuo
lO Código de Expediente: UA-0601-814266
" Nombre Solicitante: Samuel Pérez Pinto
.. Fecha de resolución: 1 de enero de 1999
" Uso del Agua: Riego
" El punto de captación es proporcionado mediante referencia física, señalándose

lo siguiente: "las aguas se captaran mediante el canal la Estancilla que nace del
primer marco partidor del ramal Pueblo-Estancilla que es un derivado del primer
marco del canal la punta o ramal norte del canal Codegua, denominado marco el
manzano cuya bocatoma se encuentra en la ribera izquierda del rio estero
comuna de Codegua"

" Inscripción CBR: Fojas 120. W CBR 210. Año 1.999
" La distribución del derecho a escala mensual se muestra en el cuadro siguiente:
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,

Mes
Caudal

(acciones)
Enero 1.60

Febrero 1.60

Marzo 1.60

Abril 1.60

Mayo 1.60

Junio 1.60

Julio 1.60

Agosto 1.60

Septiembre 1.60

Octubre 1.60

Noviembre 1.60

Diciembre 1.60

Tabla 2-17 Distribución Derecho C P y C - Samuel Pérez Pinto

Fuente: Sistema de Atención Ciudadana DGA. Información de Archivos Históricos actualizado a noviembre
2014

Nota: Este derecho se encuentra regularizado pero no perfeccionado, al no
expresar el derecho en unidades de volumen por tiempo

11) Agrícola La Candelaria Limitada:
" Ejercicio: Permanente y Continuo
" Código de Expediente: UA-0601-814368
El Nombre Solicitante: Agrícola La Candelaria Limitada
" Fecha de resolución: 26 de julio de 1999
.. Uso del Agua: Riego
El El punto de captación de este derecho se encuentra en las coordenadas PSAD

56 HUSO 19 Norte 6.233.221 Este 354.676, ubicado aguas abajo de las
alternativas de embalse propuestas

.. Inscripción CBR: Fojas 70. W CBR 114. Año 1.999

.. La distribución del derecho a escala mensual se muestra en el cuadro siguiente:

,

Mes
Caudal

(lIs)
Enero 17.96

Febrero 17.96
Marzo 17.96
Abril 17.96
Mayo 17.96
Junio 17.96
Julio 17.96

Agosto 17.96
Septiembre 17.96

Tabla 2-18 Distribución Derecho C P y C - Agrícola La Candelaria Limitada
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Mes
Caudal

(lIs)
Octubre 17.96

Noviembre 17.96

Diciembre 17.96..
Fuente: Sistema de Atención Ciudadana DGA. Informaclon de Archivos Históricos actualizado a noviembre

2014

12) Julio Ernesto Russi Greene
lO Ejercicio: Permanente y Continuo
" Código de Expediente: UA-0601-814261

Nombre Solicitante: Julio Ernesto Russi Greene
lO Fecha de resolución: 19 de noviembre de 1999
" Uso del Agua: Riego
" El punto de captación es proporcionado mediante referencia física, señalándose

lo siguiente: "las aguas se captaran mediante el canal la Estancilla que nace del
primer marco partidor del ramal Pueblo-Estancilla que es un derivado del primer
marco del canal la punta o ramal norte del canal Codegua, denominado marco el
manzano cuya bocatoma se encuentra en la ribera izquierda del rio estero
comuna de Codegua"

" Inscripción CBR: Fojas 120. N° CBR 210. Año 1.999
" La distribución del derecho a escala mensual se muestra en el cuadro siguiente:

Tabla 2-19 Distribución Derecho C, P y C - Julio Ernesto Russi Greene

Mes
Caudal

(acciones)
Enero 15.20

Febrero 15.20

Marzo 15.20

Abril 15.20

Mayo 15.20

Junio 15.20

Julio 15.20

Agosto 15.20

Septiembre 15.20

Octubre 15.20

Noviembre 15.20

Diciembre 15.20
..

Fuente: Sistema de Atención Ciudadana DGA. InformaclOn de Archivos Históricos actualizado a noviembre
2014

Nota: Este derecho se encuentra regularizado pero no perfeccionado, al no
expresar el derecho en unidades de volumen por tiempo
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13) Alejandro Aníbal Valdivia Reyes:
.. Ejercicio: Permanente y Continuo
lO Código de Expediente: NR-0601-2191
.. Nombre Solicitante: Alejandro Aníbal Valdivia Reyes
.. Fecha de resolución: 18 de mayo de 2011
.. Uso del Agua: Riego
.. El punto de captación de este derecho se encuentra en las coordenadas PSAD

56 HUSO 19 Norte 6.233.221 Este 354.676, ubicado aguas abajo de las
alternativas de embalse propuestas.

" Inscripción CBR: Fojas 175. W CBR 285. Año 2.011
" La distribución del derecho a escala mensual se muestra en el cuadro siguiente:

Tabla 2-20 Distribución Derecho C, P y C - Agrícola La Candelaria Limitada

Mes
Caudal

(115)
Enero 17.96

Febrero 17.96
Marzo 17.96

Abril 17.96

Mayo 17.96

Junio 17.96

Julio 17.96

Agosto 17.96

Septiembre 17.96
Octubre 17.96

Noviembre 17.96

Diciembre 17.96..
Fuente: Sistema de Atención Ciudadana DGA. Informaclon de Archivos Históricos actualizado a noviembre

2014

Para abordar la estimación de la equivalencia de las acciones que la JVECA tiene
como derecho sobre el Estero Codegua, se hace necesario analizar las equivalencias
establecidas por aquellos derechos de agua pertenecientes a regantes que actualmente se
encuentran regularizados y perfeccionados por la DGA.

En este sentido, sobre la información proporcionada por la DGA se notifica de la
existencia de un derecho, otorgado al titular Alejandro Aníbal Valdivia Reyes, el cual se tiene
conocimiento a través del listado de regantes actualizado de la Asociación de Canalistas La
Leonera, que es poseedor de 19.600 acciones del total de total de 1.148.936 acciones de la
Ribera Sur del Estero Codegua. Sobre la información del CPA, el caudal otorgado es de 21,32
l/s, por lo tanto, se puede establecer la relación entre el caudal otorgado frente a acciones
poseídas, lo que resulta de una equivalencia de 0,00108 lis/acción. A efectos del Estudio, se
transformará la equivalencia dada por cada 1.000, con lo que se obtiene una equivalencia
redondeada de 1,1 l/s/1.000 acciones. Vale decir que esta equivalencia es válida
exclusivamente para los regantes asociados a la Asociación de Canalistas del Canal La
Leonera (Ribera Sur). Este hecho se genera por la existencia de un número desigual de
acciones entre ambas riberas desde la constitución de las mismas. Los estatutos de la
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Asociación de Canalistas del Canal La Leonera conciertan un número total de acciones de
1.107.136 acciones. A lo largo de los años, luego de producirse compraventas de predios junto
con sus derechos, la cantidad de acciones aumento hasta el valor actual de 1.148.936
acciones. Este valor apuntado en el presente Estudio es suministrado por los dirigentes de la
mencionada agrupación. En este sentido, el caudal equivalente para la Ribera Sur con la
equivalencia antes calculada y las acciones a fecha, asciende a un valor de 1,25 m3/s. Si bien,
en el propio estatuto de la Asociación de Canalistas del Canal La Leonera estipulan la división
del caudal del Estero Codegua en 50% para cada Ribera o Asociación de Canalistas. Además,
los mencionados estatutos expresan expeditamente que el Estero Codegua se divide en 20
partes, 10 de las cuales se atribuyen a la Asociación de Canalistas del Canal La Leonera y
otras 10 se atribuyen a la Asociación de Canalistas del Canal Codegua.

Sobre la bases legales de las agrupaciones antes mencionadas, la distribución del
recurso en el Estero Codegua determina que para este escenario se asuma un caudal
equivalente de 2,50 m3/s, o lo que es lo mismo, 1,25 m3/s para cada Ribera constituyente del
Estero. Es pertinente mencionar en este punto que el presidente de la JVECA y los dirigentes
de las asociaciones de canalistas, en conversaciones mantenidas con la Consultora,
informaban de una cifra de caudal extraído históricamente del orden de los 1,25 m3/s para cada
ribera, respectivamente.

Luego de tomar en consideración la estimación de la equivalencia para la Ribera
Sur en base al derecho otorgado por la DGA y estimar la cantidad de 2,50 m3/s como derecho
permanente y continuo en unidades de volumen por tiempo para la JVECA, la Consultora
comunicó esta estimación al Presidente de la JVECA y los presidentes de las asociaciones, lo
cuales, validaron el resultado estimado para la utilización en el desarrollo de la consultoría.

En la Tabla 2-21 se presenta la información resumida de los derechos de agua de
naturaleza superficial asignados a la zona de estudio. En el Anexo 2-2 se presentan en detalle
los datos entregados por la DGA de los derechos de agua otorgados en el Estero Codegua
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dorfSAhT bl 221a a - Derec os de gua upe Iciales torQa os
DATUM 1956 HUSO 19

Caudal Caudal UTM UTM UTM UTM
Tipo Naturaleza Clasificación Ejercicio del Anual Ecológic Norte Este Norte Este Referencia a puntos

Nombre Solicitante Restituci6 conocidos deDerecho del Agua Fuente Derecho Prom o Captación Captación Restitución
captación(l/s) (l/s) (m) (m) (m) n

(m)
LAS AGUAS SE

CAPTARAN
MEDIANTE EL CANAL
LA ESTANCILLA QUE
NACE DEL PRIMER
MARCO PARTIDOR

DEL RAMAL PUEBLO-
ESTANCILLA QUE ES
UN DERIVADO DEL

JULIO ERNESTO RUSSI Superficial y Permanente PRIMER MARCO DEL
Consuntivo Rio/Estero 15,20 O 0.00 0.00 0.00 0.00 CANAL LA PUNTA OGREENE Corriente y Continuo

RAMAL NORTE DEL
CANAL CODEGUA,

DENOMINADO
MARCO EL MANZANO
CUYA BOCATOMA SE
ENCUENTRA EN LA
RIBERA IZQUIERDA
DEL RIO ESTERO

COMUNA DE
CODEGUA.

LAS AGUAS SE
CAPTARAN

MEDIANTE EL CANAL
LA ESTANCILLA QUE
NACE DEL PRIMER
MARCO PARTIDOR

DEL RAMAL PUEBLO-
ESTANCILLA QUE ES
UN DERIVADO DEL

Superficial y Permanente PRIMER MARCO DEL
SAMUEL PÉREZ PINTO Consuntivo Rio/Estero 1,60 O 0.00 0.00 0.00 0.00 CANAL LA PUNTA OCorriente y Continuo

RAMAL NORTE DEL
CANAL CODEGUA,

DENOMINADO
MARCO EL MANZANO
CUYA BOCATOMA SE
ENCUENTRA EN LA
RIBERA IZQUIERDA
DEL RIO ESTERO

COMUNA DE
CODEGUA.
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DATUM 1956 HUSO 19

Caudal Caudal UTM UTM UTM UTM

Nombre Solicitante Tipo Naturaleza Clasificación Ejercicio del Anual Ecológic Norte Este Norte Este Referencia a puntos
Derecho del Agua Fuente Derecho Prom o Captación Captación Restitución Restitució conocidos de

(lis) (lis) (m) (m) (m) n captación
(m)

LAS AGUAS SE
CAPTARAN

MEDIANTE EL CANAL
LA ESTANCILLA QUE
NACE DEL PRIMER
MARCO PARTIDOR

DEL RAMAL PUEBLO-
ESTANCILLA QUE ES
UN DERIVADO DEL

ABOlAS ARREDONDO
Consuntivo Superficial y Permanente PRIMER MARCO DEL

PEREZ Corriente Rio/Estero y Continuo 0,60 O 0.00 0.00 0.00 0.00 CANAL LA PUNTA O
RAMAL NORTE DEL
CANAL CODEGUA,

DENOMINADO
MARCO EL MANZANO
CUYA BOCATOMA SE
ENCUENTRA EN LA
RIBERA IZQUIERDA
DEL RIO ESTERO

COMUNA DE
CODEGUA.

LAS AGUAS SE
CAPTARAN

MEDIANTE EL CANAL
LA ESTANCILLA QUE
NACE DEL PRIMER
MARCO PARTIDOR

DEL RAMAL PUEBLO-
ESTANCILLA QUE ES
UN DERIVADO DEL

RAFAELARREDONDO
Consuntivo Superficial y Permanente PRIMER MARCO DEL

MOLlNA Corriente Rio/Estero
y Continuo 0,30 O 0.00 0.00 0.00 0.00 CANAL LA PUNTA O

RAMAL NORTE DEL
CANAL CODEGUA.

DENOMINADO
MARCO EL MANZANO
CUYA BOCATOMA SE
ENCUENTRA EN LA
RIBERA IZQUIERDA
DEL RIO ESTERO

COMUNA DE
CODEGUA.
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DATUM 1956 HUSO 19

Caudal UTM UTM UTM UTMCaudal
Este Referencia a puntos

Tipo Naturaleza Clasificación Ejercicio del Anual Ecológic Norte Este Norte Restitució conocidos deNombre Solicitante Derecho del Agua Fuente Derecho Prom o Captación Captación Restitución captaciónn(lis) (l/s) (m) (m) (m) (m)
LAS AGUAS SE

CAPTARAN
MEDIANTE EL CANAL
LA ESTANCILLA QUE
NACE DEL PRIMER
MARCO PARTIDOR

DEL RAMAL PUEBLO-
ESTANCILLA QUE ES

UN DERIVADO DEL
PRIMER MARCO DELHORACIO MaLINA Consuntivo

Superficial y Rio/Estero Permanente
0,30 O 0.00 0.00 0.00 0.00 CANAL LA PUNTA OTEJEDA Corriente y Continuo

RAMAL NORTE DEL
CANAL CODEGUA,

DENOMINADO
MARCO EL MANZANO
CUYA BOCATOMA SE
ENCUENTRA EN LA
RIBERA IZQUIERDA
DEL RIO ESTERO

COMUNA DE
CODEGUA.

LAS AGUAS SE
CAPTARAN

MEDIANTE EL CANAL
LA ESTANCILLA QUE
NACE DEL PRIMER
MARCO PARTIDOR

DEL RAMAL PUEBLO-
ESTANCILLA QUE ES
UN DERIVADO DEL

PRIMER MARCO DEL
LUIS ALEJANDRO Consuntivo Superficial y Rio/Estero Permanente 0,30 O 0.00 0.00 0.00 0.00 CANAL LA PUNTA O

PADILLA RODRIGUEZ Corriente y Continuo RAMAL NORTE DEL
CANAL CODEGUA,

DENOMINADO
MARCO EL MANZANO
CUYA BOCATOMA SE

ENCUENTRA EN LA
RIBERA IZQUIERDA

DEL RIO ESTERO
COMUNA DE
CODEGUA.
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DATUM 1956 HUSO 19

Caudal Caudal UTM UTM UTM
UTM

Tipo Naturaleza Clasificación Ejercicio del Anual Ecológic Norte Este Norte
Este Referencia a puntos

Nombre Solicitante Derecho del Agua Fuente Derecho Prom Captación Captación Restitución
Restitució conocidos de

o
captación(lis) (l/s) (m) (m) (m)

n
(m)

OBSERVACIONES:
UB.BT. 50M. AL

NORTE DEL
DESLINDE DE LA

COMUNIDAD OVALLE Superficial y Permanente HIJUELA PRIME RA

HORMANN
Consuntivo

Corriente
Rio/Estero y Continuo

120 O 0.00 0.00 0.00 0.00 DE SAN FCO CON LA
HIJUELA DE ABAJO

DE SAN RAMON.
RES N :405 DE

09/03/1954;;ESTERO
CODEGUA

OBSERVACIONES:
CAUDAL:8,65 PARTE
DEL EST.CODEGUA
EQUIV.A 8,5ACC.DEL

ERNESTO RUSSI Superficial y Permanente
C .ESTANCILLA,

GREENE
Consuntivo

Corriente
Rio/Estero y Continuo

8,65 O 0.00 0.00 0.00 0.00 CAPT.MED.BT.DEL
CANAL ESTANCILLA,

UB. EN LA RIB.IZQ.
DEL ESTERO

CODEGUA. RES N:17
DE 16/01/1980

ERIC PRENZEL No Superficial y
Rio/Estero

Eventual y
135 344,17 6,235,700.00 369,000.00 6,233,279.00 357,076.00

LEUPOLT Consuntivo Corriente Discontinuo
ERIC PRENZEL No Superficial y Rio/Estero

Permanente
615 344,17 6,235,700.00 369,000.00 6,233,279.00 357,076.00

LEUPOLT Consuntivo Corriente v Continuo
ERIC PRENZEL No Superficial y

Rio/Estero
Permanente

302,50 336,67 6,235,700.00 369,700.00 6,233,279.00 357,076.00
LEUPOLT Consuntivo Corriente v Discontinuo

ERIC PRENZEL No Superficial y
Rio/Estero

Eventual y
771,67 336,67 6,235,700.00 369,700.00 6,233,279.00 357,076.00

LEUPOLT Consuntivo Corriente Discontinuo
ASOCIACION DEL

Superficial y Permanente
CANAL DE Consuntivo

Corriente
Rio/Estero y Discontinuo

268,75 O 6,233,446.00 346,635.00 0.00 0.00
CACHAPOAL

ALEJANDRO ANIBAL Consuntivo Superficial Rio/Estero
Permanente

21,32 O 6,233,221.00 354,676.00 0.00 0.00
VALDIVIA REYES v Continuo

AGRICOLA LA Consuntivo Superficial Rio/Estero
Permanente

19,70 O 6,233,221.00 354,676.00 0.00 0.00
CANDELARIA LIMITADA v Continuo
SARA ASTABURUAGA Consuntivo Superficial Rio/Estero

Permanente
1,88 O 6,233,221.00 354,676.00 0.00 0.00

ESPINOLA Y OTROS v Continuo
ROBERTO FERNANDO Permanente

ASTABURUAGA Consuntivo Superficial Rio/Estero y Continuo
17,96 O 6,233,221.00 354,676.00 0.00 0.00

ESPINOLA
ROBERTO FERNANDO Permanente

ASTABURUAGA Consuntivo Superficial Rio/Estero y Continuo
17,02 O 6,233,221.00 354,676.00 0.00 0.00

ESPINOLA

ROBERTO FERNANDO Consuntivo Superficial Rio/Estero Permanente 0,54 O 6,233,221.00 354,676.00 0.00 0.00
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Fuente: Sistema de AtenclOn Ciudadana DGA. Informaclon de Archivos Históricos actualizado a noviembre 2014

DATUM 1956 HUSO 19

Caudal Caudal UTM UTM UTM
UTM

Tipo Naturaleza Clasificación Ejercicio del Anual Ecológic Norte Este Norte
Este Referencia a puntos

Nombre Solicitante Restitució conocidos de
Derecho del Agua Fuente Derecho Prom o Captación Captación Restitución captación

(lis) (lis) (m) (m) (m)
n

(m)
ASTABURUAGA y Continuo

ESPINOLA .. ..
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2.2.3 Derechos de Agua de Naturaleza Subterránea

Respecto a los derechos subterráneos otorgados en la zona de estudio, se
presentan un total de 14 derechos del tipo Consuntivo.

En el Anexo 2-2 se presentan en detalle los datos entregados por la DGA de los
derechos de agua otorgados en el Estero Codegua. En la Tabla 2-22 se presenta la información
resumida de los derechos de asignados a la zona de estudio:
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Tabla 2-22 Derechos de Agua Subterráneos Otorgados

Ejercicio
Caudal UTM UTM

Nombre
Tipo Naturaleza

del
Anual Norte Este

Huso Datum
Referencia a puntos conocidos de

Derecho del Agua
Derecho

Prom Captación Captación captación
(J / s) (m) (m)

SOC.AGRICOLA Permanente y
A 175 rrts. al Oriente del eje del canino público de la

BUENAVENTURA LTDA.
Consuntivo Subterranea

Continuo
1,50 6,226,877.00 345,773.00 19 1956 Compañia a Rancagua, y a 40 mls. al Sur del canino Las

Peras.

AnLlo RAMON CASnLLO
Consuntivo Subterranea

Permanente y
45 6,231,806.00 343,743.00 19 1956

IBAÑEZ Y OTROS Continuo

AnLlo RAMON CASTILLO Permanente y
POZO UBICADO EN PARCELA N° 2 DE LA SUBDNISION DE

IBAÑEZ
Consuntivo Subterranea

Continuo
15 6,231,842.00 343.02 19 1956 LA HUUELA TRES y CUATRO DEL FUNDO CHORRILLOS

DE CALLEJONES.-

COMITE DE AGUA
Permanente y

POTABLE RURAL LA Consuntivo Subterranea
Continuo

20 6,231,193.00 349,790.00 19 1956

LEONERA-SAN JOAQUIN

JUAN HUMBERTO
Consuntivo Subterranea

Permanente y
0,80 6,227,394.00 345,541.00 19 1956

CORDERO MARAMBIO Continuo

ESSBIOS.A. Consuntivo Subterranea
Permanente y

6,97 6,226,612.00 346,686.00 19 1956
Continuo

ESSBIO S.A. Consuntivo Subterranea
Permanente y

6,97 6,226,612.00 346,686.00 19 1956
Continuo

ESSBIOS.A. Consuntivo Subterranea
Permanente y

6,97 6,226,612.00 346,686.00 19 1956
Continuo

LUIS RAMON BARRERA
Consuntivo Subterranea

Permanente y
30 6,234,569.00 342,301.00 19 1956

ZAPATA Continuo

SOCIEDAD BARRERA
ConsunUvo Subterranea

Permanente y
70 6,234,569.00 342,368.00 19 1956

L1MrrADA Continuo

OBSERVACIONES: CAPT.E.MEC.DESDE POZO UB.

LORENZO OLEA RUBIO Consuntivo Subterranea
Permanente y

0,41 0.00 0.00
DENTRO DE LA PROP.MENCIONADA , A 10M. AL NORTE

Continuo DE SU DESLINDE SUR Y A 25M. AL PTEDEL EJE DEL

CAMINO. RES N:351 DE 18/12/1973

LAS AGUAS SE CAPTARAN MEDIANTE ELEVACION

MECANICA DESDE EL POZO SC N° 581 DE 121 METROS

DE PROFUNDIDAD, UBICADO EN EL PREDIO ROL

AGRICOLA SUPER
Consuntivo Subterranea

Permanente y
7,70 0.00 0.00

IMPUESTOS INTERNOS NO 153 -17, A UNOS 25 METROS

L1MrrADA Continuo DEL DESLINDE SUR O CAMINO PUBLICO A LA LEONERA Y

A UNOS 150 METROS DEL DE SLlNDE PONIENrrE EN LA

COMUNA DE CODEGUA, PROVINCIA DE CACHAPOAL,

SEXTA REGION.

POZO UBICADO EN LA PROPIEDAD, 280 M AL NORnE DE

SOCIEDADAGRICOLA y Permanente y
ESTERO CODEGUA EN EL SECTOR QUE CRUZA LA

Consuntivo Subterranea 30 0.00 0.00 CARRETERA PANAMERICANA Y A 33,8 M AL PONIENTE
COMERCIAL EDEN LTDA Continuo

DEL EJE DE LA CALZADA NORnE SUR DE LA MISMA

CARRETERA.

AGRICOLA ARCAHUE
Consuntivo Subterranea

Permanente y
20 6,233,636.00 348,254.00 19 1956

L1MrrADA. Continuo

Fuente Fuente: Sistema de Atención Ciudadana DGA. Información de Archivos Históricos actualizado a noviembre 2014
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2.2.4 Derechos de Agua en Trámite

En la revisión de antecedentes de derechos de aprovechamiento de agua se
encontró el siguiente derecho en trámite:

El Asesorías e Inversiones D&P Dos limitada - Derecho No Consuntivo
Permanente y Continuo (NC, P y C): La fecha de ingreso de trámite fue el
10 de septiembre de 2012 y solicitado por un caudal de 3m 3/s. La
publicación en el Diario Oficial de la República de Chile se realizó el día 15
de septiembre de 2012 en la edición N° 40.364. El punto de captación se
presenta en las coordenadas PSAD 56 HUSO 19: Norte 6.233.160, Este
356500 y el punto de restitución en las coordenada: Norte 6.233.000, Este
353.300.

En la siguiente figura se muestra la ubicación del punto de captación del derecho en
conjunto con las alternativas de embalse en estudio:

Figura 2-2 Ubicación Captación Derecho de Aprovechamiento de Agua en Trámite Asesorías e Inversiones
D&P Dos Limitada

Fuente: Elaboración Propia con datos extraídos de Google Earth.
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Como se observa en la Figura 2-2, la ubicación del derecho solicitado afecta
directamente el proyecto de embalse de regulación debido a que las obras de captación y
restitución se ubicarían en la zona de influencia del mismo, razón por la cual la Comisión
Nacional de Riego (CNR) presentó formalmente una oposición a la solicitud de derechos de
aprovechamiento de aguas requeridos por Asesoría e Inversiones D&P Dos Ltda hasta concluir
los Estudios de Prefactibilidad del proyecto "Mejoramiento del Sistema de Riego Estero
Codegua".

En el Anexo 2-4 se presentan los documentos de oposición al derecho de
aprovechamiento de agua.

• Sociedad de Inversiones CADEUCO SpA - Derecho No Consuntivo
Permanente y Continuo (NC, P y C): La fecha de ingreso de trámite fue el
24 de abril de 2013 y solicitado por un caudal de 9m3/s. La publicación en el
Diario Oficial de la República de Chile se realizó el día 02 de mayo de 2013
en la edición N° 40.548. El punto de captación se presenta en las
coordenadas PSAD 56 HUSO 19: Norte 6.233.750, Este 356.040 y el punto
de restitución en las coordenada: Norte 6.233.490, Este 349.225.

A continuación se presenta la ubicación del derecho en conjunto con las alternativas
de embalse en estudio:

Figura 2-3 Ubicación Captación Derecho de Aprovechamiento de Agua en Trámite Sociedad de Inversiones
CADEUCO S A

Fuente: Elaboración Propia con datos extraídos de Google Earth.
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Al igual que en el caso anterior, el derecho solicitado afecta directamente el
proyecto de embalse de regulación en el Estero Codegua, debido a que como se observa en la
Figura 2-3 el punto donde se ubicarían las obras de captación de los recursos solicitados por la
Sociedad de Inversiones Cadeuco SpA interfieren con la alternativa de emplazamiento del muro
de la presa de la Alternativa N°1.

Por lo anterior, la Comisión Nacional de Riego presentó una oposición formal a
dicha solicitud de otorgamiento de derechos de aprovechamiento de aguas con fecha 3 de junio
de 2013, hasta al menos concluir con los estudios de Prefactibilidad del proyecto "Mejoramiento
del Sistema de Riego Estero Codegua". Los documentos de oposición se presentan en el
Anexo 2-4.

• Asociación de Canalistas Canal La Leonera y Otros - Derecho No
Consuntivo Permanente y Continuo (NC, P y C): La fecha de ingreso de
trámite fue el 30 de mayo 2013 y solicitado por un caudal de 30m 3/s. El
punto de captación se presenta en las coordenadas PSAD 56 HUSO 19:
Norte 6.233.000, Este 360.870 y el punto de restitución en las coordenada:
Norte 6.233.600, Este 356.200.

En la Figura 2-4 se presenta la ubicación de los puntos de captación y restitución del
derecho en trámite:

Figura 2-4 Ubicación Captación Derecho de Aprovechamiento de Agua en Trámite Asociación de Canalistas
Canal La Le~nera y Ot!~S

Fuente: Elaboración Propia con datos extr~idos de Google Earth~'
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Se tiene conocimiento a través de la directiva de la Junta de Vigilancia del Estero
Codegua y Afluentes que este derecho fue solicitado en consecuencia de la creciente demanda
de derechos de aprovechamiento no consuntivos en el Estero Codegua por parte de terceros,
por lo que su ubicación cumple con el único objetivo de proteger las aguas en la zona de
emplazamiento de la presa para los regantes beneficiados por el Estero Codegua.

2.3 Derechos de Agua No Regularizados

Los estatutos de cada una de las asociaciones de canalistas que utilizan los
recursos del Estero Codegua indican que el mismo se encuentra dividido en 20 partes de
ejercicio permanente y continuo, asignando 10 partes o 50% a cada una de las riberas (norte y
sur). Según la información recopilada en los estatutos los derechos de agua se distribuyen en
1.148.936 acciones en la ribera sur y 1500 acciones en la ribera norte; sin embargo solo se
encontraron 6 derechos regularizados y perfeccionados, y 7 perfeccionados, los cuales, se
consideran pertenecientes a las 20 partes iníciales en que se divide el estero.

Las acciones restantes no se encuentran regularizadas por lo cual no existe un
respaldo legal de su equivalencia en caudal para su utilización en el llenado del embalse, no
obstante en base a los antecedentes recopilados se utilizará una equivalencia para las 20
partes del estero Codegua de 2,5m 3/s, distribuyendo un caudal de 1,25m 3/s a cada una de las
riberas. Dicha equivalencia ha sido el uso histórico que se le ha dado a las acciones.

Se realizó una recopilación de información en el Conservador de Bienes y Raíces de
Rancagua, en donde se constató que existe una gran cantidad de transacciones de derechos
de aprovechamiento de aguas del Estero Codegua en la comuna de Codegua y Mostazal desde
los años 1953 (fundación de la Asociación de Canalistas La Leonera) a la fecha; sin embargo al
no estar inscritos simultáneamente en la Dirección General de Aguas no se considera que
dichos derechos se encuentren regularizados.

La regularización de los derechos de agua consiste en la presentación formal de
una solicitud de derecho de aprovechamiento de agua ante la Dirección General de Aguas, de
acuerdo a lo establecido en el Artículo 2° Transitorio del Código de Aguas. Por otro lado, el
perfeccionamiento de los derechos de agua consiste en clarificar aquellas características
esenciales de un derecho de agua que no se ven reflejadas en el titulo de dominio inscrito en el
Conservador de Bienes y Raíces. En el caso de los títulos de de dominio encontradas en el
Conservador de Bienes y Raíces de Rancagua, se refleja en todos los casos la necesidad de
perfeccionar el caudal de los derechos de aprovechamiento ya que se encuentran reflejadas en
acciones o partes.

En base a lo anterior, se hace necesaria la regularización y perfeccionamiento de
los derechos de agua de la zona para su utilización en el llenado del embalse de regulación,
estimando un mínimo de 714 casos para la ribera norte y 24 casos para la ribera sur.

Estas cifras se deducen del listado de regantes proporcionado por las asociaciones
de ambas riberas. En el citado registro, se contabilizan un total de 726 regantes pertenecientes
a la Ribera Norte y un total de 25 asociados a la Ribera Sur. Si tenemos en cuenta la
información aportada en acápites anteriores se tiene un total de títulos regularizados y
perfeccionados de 5 casos para la Ribera Norte y 1 sólo caso para la Ribera Sur.

Además de las cifras anteriores, se hace imprescindible completar el proceso de
perfeccionamiento para 7 casos identificados de regantes pertenecientes a la Ribera Norte. En
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cuyo expediente de regularización (veasé Tabla 2-21), el caudal otorgado se expresa en unidad
de acciones y no en unidad de volumen por tiempo.

En el Anexo 2-3 se presenta el listado de regantes del área del proyecto y la
distribución por acciones.

En el Anexo 2-5 se presentan las copias de registros de propiedad de agua
catastradas en el C.S.R. de Rancagua que abarcando una muestra significativa de
transacciones realizadas entre los años 1954 al 2011.

2.3.1 Distribución de Derechos de Aprovechamiento No regularizados

De acuerdo a los estatutos de la JVECA, la distribución de los derechos de
aprovechamiento de aguas superficiales de tipo consuntivo, permanente y continuo se divide en
50% para cada una de las riberas según se representa en el diagrama unifilar presentado en la
Figura 2-5, según las riberas norte o sur.

Figura 2-5 Unifilar Estero Codegua

UNIFILAR ESTERO CODEGUA

Estero Codegua

Asociación de Canalistas del Canal Codegua <E---+---3l- Asociación de Canalistas del Canal La Leonera

Río San Francisco

Fuente: Estatutos Junta de Vigilancia Estero Codegua y Afluentes

En el caso de los regantes ubicados en la ribera sur del Estero Codegua
conformado por la Asociación de Canalistas del Canal La Leonera, los derechos de
aprovechamiento están conformados por 1.148.936 acciones o 10 partes distribuidas en dos
tomas principales denominadas: Los Arrayanes y El Peuma!. La Figura 2-6 muestra el unifilar
de la Ribera Sur del Estero Codegua.
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Figura 2-6 Unifilar Ribera Sur Estero Codegua

PLANO DISTRIBUCION AGUAS
CANAL LA LEONERA: 1.148.936 aecianes

EL ESTERO CODEGUA SE ENCUENTRA DMDIDO EN 20 PARTES DE EJERCICIO PERMANENTE
Y CONTINUO 50% RIBERA NORTE CANAL CODEGUA y 50% RIBERA SUR CANAL LA LEONERA

ESTERO CODEGUA

,,1/ "1/

I
TOMA LOS ARRAYANES

I I TOMA EL PEUMAL I
1.107.136 ae.

I GRUPO IX: I

PARCELA 41: 41.800 ae.

'\..1/
I MARCO EL CARMEN I

'\..1/ '\../
I MARCO 6 I I MARCO HIJUELA EL CARMEN I

~/
1433.100 ae·1 1 674.036 ae. I

GRUPO XI I
PARCELA 36: 19.600 ae. '\..1/
PARCELA 37: 108.500 ae. I GRUPO X I
PARCELA 38: 29.500 ae. IPARCELA 38: 65.100 ae·1

TOTAL : 157.600 ae.

'\..1/

'\..1/ HIJUELA EL CARMEN

I EMBALSE I PARCELA 1: 22.618 ae.
PARCELA 2: 29.577 ae.

1275.500 ae·1 PARCELA 3: 35.666 ae.
PARCELA 4: 46.975 ae.
PARCELA 5: 24.357 ae.

W PARCELA 6: 24.357 ae.

I MARCO 7 I
PARCELA 7: 24.792 ae.
PARCELA 8: 37.325 ae.

,,1/ J/ PARCELA 9: 14.000 ae.
SinO 3 : 435 ae.
SinO 4 : 870 ae.

GRUPO XII GRUPO XIII EL CARMEN: 347.964 ae.

PARCELA 26: 36.600 ae. PARCELA 25: 12.200 ae.
PARCELA 30: 38.700 ae. PARCELA 27: 20.400 ae. TOTAL : 608.936 ae.

PARCELA 32: 23.200 ae. PARCELA 28: 16.300 ae.
PARCELA 34: 46.600 ae. PARCELA 29: 16.300 ae.
PARCELA 35: 24.400 ae. PARCELA 31: 16.200 ae.
PARCELA 36: 13.200 ae. PARCELA 33: 11.400 ae.

TOTAL : 182.700 ae. TOTAL : 92.800 ae.

Fuente: Información proporcionado por la JVECA

Los regantes ubicados en la ribera Norte realizan la distribución del recurso hídrico a
través de una toma única denominada: Tronco Ribera Norte, la cual distribuye a los canales
derivados principales. Los derechos legales de la ribera norte sobre el estero Codegua son de
10 partes de un total de 20, distribuidos de la siguiente forma:
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Figura 2-7 Distribución de Derechos de Agua en Ribera Norte Estero Codegua.

Tronco Ribera Norte

(10 partes o 1500 acciones sobre 3000 acciones)

Lanal La r'uma ae
Codegua (2partes/

300 acciones)

~Canal El
Tranque

Icanal Candelaria (3 partesl
I Lanal Kevestldo Lanal CI Canal La Punta

Comunero (5 partes / Manzano (0,67 Comunero/450 acciones)
750 acciones) partes/lOO (1,33 partes/

200 acciones)

H I

Canal Estancilla CanalEI Cana/Isla
DERl

(1 parte / 150 Pueblo (1 Norte (1 parte S-DER4a "El

Hacciones) parte/150 /150 F Río" S-DER 5a
acciones) acciones)

H IDER2 H¡- S-DER la H S-DER 3a
S-DER4b

H S-DER 5b

H IDER3 H ')-uc ::>c
S-DER lb S-DER 3b l- S-DER4c

!- "Canal del:=-
Medio"

IL...... DER4

Y Y
S-DER4d "El

H
S-DER lc S-DER 3c 1'=" Maqui" S-DER5d

S-DER4e "El

H
t-i Bosque" S-DER 5e

H S-DER 4f
S-DER 5f

l S-DER4g "La H .)-UCK:>g
Curtiembre" "Canal Diablo

Oriente"

S-DER4h "El H.)-ucr.:>n I-1 Peral" "Canal Diablo
Poniente"

,.)-UCK '+1 Las
Medias

!- S-DER5i
Aguas"

H 5-DER5j

S-DER 5k

Fuente: "Río Maipo Segunda Sección - Catastro de Usuarios" Dirección General de Aguas (1982)
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2.4 Organizaciones de Usuarios

2.4.1 Junta de Vigilancia Estero Codegua y Afluentes

La Junta de Vigilancia del Estero Codegua y sus Afluentes (JVECA) es el ente que
ejerce jurisdicción en toda la cuenca del Estero Codegua, desde el tramo comprendido entre su
nacimiento en coordenadas UTM (m) NORTE: 6.245.000 Y ESTE: 372.100 Datum 1956 y hasta
su término en la confluencia con el Estero El Tronco donde comienza el Río San Francisco, en
las coordenadas UTM (m) NORTE: 6.239.200 y ESTE: 341.350 Datum 1956, incluye por
consiguiente todos los afluentes, subafluentes, quebradas, esteros y lagunas que afluyen en
dicho tramo en forma continua o discontinua, superficial o subterránea. La autoridad de la
JVECA otorgada por sus estatutos comprende la administración y distribución de las aguas
entres sus miembros y/o accionistas.

Esta organización fue constituida el 13 de mayo de 2013, mediante sentencia
definitiva del Primer Juzgado Civil de Rancagua en causa Rol WV-269-2012, caratulada
"Prenzel Leupolt, Eric Félix". Los estatutos de la Junta de Vigilancia del Estero Codegua y
Afluentes se incluyen en el Anexo 2-6 del presente capítulo.

Actualmente, la JVECA se encuentra en proceso de legalización. A la fecha del
presente Estudio, se tiene conocimiento de su constitución legal frente al Conservador de
Bienes Raíces de Rancagua según inscripción de fojas 223 vta, N°386, del año 2013. El
documento copia de inscripción al Registro de Propiedad de Aguas del CBR se presenta en el
Anexo 2-7.

En la actualidad la directiva de la Junta de Vigilancia del Estero Codegua está
conformada por los siguientes miembros:

Q Eric Prenzel
<l> José Luis Elorriaga
e José Raúl Castro
fll Mario Fernández
el Rodrigo Astaburuaga
fll Ronald Betancourt

Presidente JVECA
Vicepresidente JVECA
Secretario JVECA
Director JVECA
Director JVECA
Director JVECA

La dirección comercial de la JVECA es la siguiente:

o Oficina: Sra. Erika Maturana
III Calle: Andes 173

o Comuna:Codegua

" Provincia: Cachapoal
lil Región: Libertador Bernando O'Higgins

2.4.2 Asociaciones de Canalistas en el Estero Codegua

Existen dos asociaciones de canalistas en cada una de las riberas anteriores a la
conformación de la JVECA, las cuales son las encargadas de la distribución y administración
del recurso a sus asociados según su división en la bocatoma principal cada año.
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La situación jurídica de ambas asociaciones de canalistas mencionadas se resume
a continuación:

o Asociación de Canalistas del Canal La Leonera:
Registro en el CBR: Inscrita a fojas 30 vta. W39 del Registro de
Propiedad de Aguas del año 1954 del Conservador de Bienes y
Raíces de Rancagua.
Registro en la DGA: Resolución exenta de la DGA W 1855 de 21 de
junio de 2013.

<1) Asociación de Canalistas del Canal Codegua:
Registro en el CBR: Inscrita a fojas 26 W34 del Registro de
Propiedad de Aguas del año 1982 del Conservador de Bienes de
Rancagua.
Registro en la DGA: Resolución exenta de la DGA W342 de 21 de
febrero de 2013.

Los estatutos de cada una de las asociaciones se presentan en el Anexo 2-8 y en el
Anexo 2-9.

2.5 Organización para la Futura Administración del Sistema de Riego

Sobre la experiencia de otros proyectos de riego con características similares, se
considera conveniente la constitución de un equipo técnico que se encargue de administrar el
futuro sistema de riego (embalse y canales) y de asegurar el suministro del recurso hídrico
según lo previsto y lo requerido.

El equipo técnico estará formado por un conjunto de personas competentes y
capacitadas en las responsabilidades que siguen:

a) Supervisión y control: responsable de planificar y organizar los trabajos y
recursos necesarios para operar los equipos, mantener su servicio de entrega de
agua para riego, prevenir daños y accidentes en operadores, equipos y entorno
físico y resolver contingencias previsibles que coloque en riesgo la integridad del
personal, los equipos y la infraestructura general de la obra.

b) Nivel operativo: a cargo de ejecutar procedimientos y rutinas programadas para
accionar equipos y dispositivos entregados a su cargo, utilizando su capacidad
física, adiestramiento, experiencia y las herramientas de trabajo necesarias.

De acuerdo con estos lineamientos el personal necesario se deberá componer de:

o Administrador
Gl Encargado Operaciones Mecánicas
Q Encargado Operaciones Eléctricas
o Secretaria
G Operadores
<il Ayudantes
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Los integrantes del equipo técnico deberán cumplir, a lo menos, con los perfiles y
las responsabilidades que se resumen a continuación:

a) Administrador

Gl Formación profesional con más de 3 años de experiencia en manejo de
embalses. Responsable de aplicar los criterios, procedimientos y normas
contenidas en el presente Manual. Encargado de asignar tareas y metas
específicas al Jefe de Operaciones, controlar su cumplimiento y visar toda la
documentación que se entregue a terceros.

b) Encargado Operaciones Mecánicas

o Técnico mecánico profesional con formación de tres años y experiencia de a lo
menos 3 años en operaciones de embalses y funcionamiento de los equipos.
Responsable de impartir instrucciones a los operadores, registrar y controlar su
cumplimiento, resolver contingencias menores sobre la operación mecánica de
equipos e informar oportunamente al superior.

c) Encargado Operaciones Eléctricas

o Técnico eléctrico profesional con formación de tres años y experiencia de a lo
menos 3 años en operaciones de embalses y funcionamiento de los equipos.
Debe impartir instrucciones a los operadores, registrar y controlar su
cumplimiento, resolver contingencias menores sobre la operación eléctrica y
monitoreo SCADA de equipos e informar oportunamente al superior.

d) Secretaria

o Administrativo(a) con experiencia en manejo de documentos y labores propias de
oficina, teléfono, fax, fotocopias, internet y atención de usuarios

e) Operador

o 4 0 medio aprobado
E) Conocimiento del funcionamiento de los equipos y aparatos de medición.

Encargados de energizar y operar equipos, realizar pruebas y obras menores de
mantenimiento, recambio de piezas.

Página 2-38

Galvmino Gallardo 1.576 - Providencia - Fono:(02)-2359ü94 - www.smi-chile.cl

TOMO II1 - EVALUACiÓN SITUACiÓN ACTUAL DEL RIEGO



Estudio de Prefactibilidad - Mejoramiento del Sistema de Riego Estero Codegua

3 DERECHOS EXCEDENTES

Se cotejo la información sobre derechos de aprovechamiento existentes con la
disponibilidad de agua con la finalidad de identificar la existencia de recursos eventuales
excedentes que pudieran ser solicitados por el fisco para ser destinados al embalse de
regulación.

Del estudio hidrológico presentado en el Tomo IV Estudios Básicos, se extrajo los
caudales con un 5% y 85% de probabilidad de excedencia para cada una de las alternativas
estudiadas. Con la información obtenida del estudio de derechos, se procedió a cotejar la
información de derechos de agua que se deben dejar pasar en la zona de aguas abajo de las
alternativas de embalse en contraste con la disponibilidad del recurso en el río.

Se considera que el derecho eventual se aplica al caudal con probabilidad de
excedencia del 5% en el río claro y los derechos del tipo continuo son otorgados con un 85% de
probabilidad de excedencia de los caudales del río.

Respecto a los derechos no regularizados correspondientes a las asociaciones de
canalistas se consideró una conversión histórica de caudales de un máximo 1,25m3/s para cada
una de las riberas, totalizando un caudal de 2,5m 3/s para la Junta de Vigilancia del Estero
Codegua y Afluentes. En forma complementaria se consideró el escenario más desfavorable en
el cual el caudal de 1,25m3/s para cada ribera es continuo durante todos los meses del año.

Se considero como caudal ecológico a dejar pasar por el río, el asignado por la DGA
al derecho no consuntivo otorgado a Eric Prenzel Leupolt. Los resultados se presentan en las
siguientes tablas para cada una de las alternativas de embalse:
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Tabla 3-1 Excedentes de Caudal Eventual y Permanente Alternativa N°1 Embalse CodeQua
Mes ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC
Días 30 31 30 31 31 30 31 30 31

ENE FEB MAR
31 28 31

Q) ~

J5ift.
.- Ol)

O "",
o~

0.0'" .-Cioc

Q (85%) Estero Codegua (m 3/s)

Q (5%) Estero Codegua (m 3/s)

1.23 1.27 1.80 2.68 2.69 3.18 4.28 5.79 5.40 4.08 2.93

6.21 9.58 19.78 17.23 16.01 14.03 12.76 14.93 18.50 14.14 8.97

1.99

5.91

el) ~ ti) Erie Prenzel Leupolt Ne, P y D (m 3/s)
~ E.g
u o e ro
~ Z ~ e>
~ 5.8 Enc Prenzel Leupolt NC. P y D (m 3/s)

0°
Subtotal Permanentes

0.04 0.30 0.16 0.20 0.26 0.33 033 0.00 0.00 0.00 0.00 000

0.57 0.00 0.00 000 0.00 0.00 0.24 1.19 2.49 2.22 1.68 0.87

'".l!l
"Q)

"ro
E
a;
o..

'"oJ::
U
Q)

a;
o

~~
J:: ro
u :::l
Q) 
~ "Q) Q)
O >

UJ

'" e(/) O en Q) _

01;.g U)«
-5CetlOOO

~~~~]~
O 8 O .~...,

Derechos No Consunti\Os
Otorgados

Ribera Norte (50% Estero Codegua) (m3/s)

Ribera Sur (50% Estero Codegua) (m 3/s)

Comunidad O'-l3lle Hórmann C, P y C (m 3/s)

Asociación del Canal Cachapoal C, P y D

(m3/s)

Enc Prenzel Leupolt NC. E y D (m 3/s)

Enc Prenzel Leupolt NC. E y D (m3/s)

1.25

1.25

0.12

000

0.76

0.00

2.62

1.25

1.25

0.12

000

0.48

0.00

2.62

1.25

1.25

0.12

0.00

0.42

0.00

2.62

1.25

1.25

0.12

000

0.40

0.00

2.62

1.25

1.25

0.12

0.65

0.40

0.00

3.27

1.25

1.25

0.12

0.65

0.45

000

3.27

1.25

1.25

0.12

0.65

0.47

000

3.27

1.25

1.25

0.12

0.65

0.80

0.10

3.27

1.25

1.25

0.12

0.65

0.80

0.83

3.27

1.25

1.25

0.12

0.00

0.80

1.32

2.62

1.25

1.25

0.12

000

0.80

1.08

2.62

1.25

1.25

0.12

0.00

0.80

0.30

2.62

o
u
el
'o
(5
u
UJ
Q)

iii
'O
:::l
ro
O

o
u
'a,
'o o
(5"g
~ ~
Q) o
~o
:::l
ro
U

Subtotal Eventuales
Caudal Ecológico Enc Prenzel Leupolt NC.

E y D (m3/s)
Caudal Ecológico Enc Prenzel Leupolt NC.

P y D (m 3/s)

Caudal Ecológico Enc Prenzel Leupolt NC.

P y D (m 3/s)
Caudal Ecológico Enc Prenzel Leupolt NC.

E y D (m3/s)

Caudal Ecológico (m 3/s)

Disponible 85% (m 3/s)

Vol. Disponible 85% (Hm 3
)

Disponible 5% (m 3/s)

Vol. Disponible 5% (Hm
3

)

0.61

0.34

0.34

0.34

0.34

0.34

-1.73

-4.49

2.64

6.83

0.30

0.34

0.34

0.34

0.34

0.34

-1.69

-4.54

6.32

16.92

0.16

0.34

0.34

0.34

0.34

0.34

-1.16

-3.02

16.66

43.17

0.20

0.34

0.34

0.34

0.34

0.34

-0.28

-0.76

14.07

37.67

0.26

0.34

0.34

0.34

0.34

0.34

-0.92

-2.46

12.14

32.52

0.33

0.34

0.34

0.34

0.34

0.34

-0.43

-1.11

10.09

26.16

0.57

0.34

0.34

0.34

0.34

0.34

0.67

1.80

8.58

22.98

1.19

0.34

0.34

0.34

0.34

0.34

2.18

5.65

10.13

26.26

2.49

0.34

0.34

0.34

0.34

0.34

1.79

4.80

12.40

3321

2.22

0.34

0.34

0.34

0.34

0.34

1.12

299

8.96

23.99

1.68

0.34

0.34

0.34

0.34

0.34

-0.03

-0.08

4.33

10.47

0.87

0.34

0.34

0.34

0.34

0.34

-0.97

-2.61

2.08

5.56

Fuente: Elaboración Propia con datos extraIdos del Sistema de Atención Ciudadana DGA.
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Tabla 3-2 Excedentes de Caudal Eventual y Permanente Alternativa W2 Embalse Codegua

Mes
Dias

ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC
30 31 30 31 31 30 31 30 31

ENE FEB MAR
31 28 31

Q)-

j5-;ft
.- LO

O <:co
0
0.0'" .-(SO::

Q)

:0
'c: ?ft.
o~
0.

0
~li:
O

Q (85%) Estero Codegua (m 3/s)

Q (5%) Estero Codegua (m 3/s)

1.10 1.14 1.62 2.42 2.42 2.87 3.86 5.22 4.87 3.67 2.64 1.79

5.59 8.63 17.81 15.51 14.42 12.63 11.49 13.45 16.66 12.74 8.08 5.32

'".s
<:
Q)
<:

'"E
C1>
a.

'"o.<:
(j
C1>;;;
el

Ribera Norte (50% Estero Codegua) (m 3/s) 1.25 1.25 1.25 1.25 1.25 1.25 1.25 1.25 1.25 1.25 1.25 1.25

Ribera Sur (50% Estero Codegua) (m 3/s) 1.25 1.25 1.25 1.25 1.25 1.25 1.25 1.25 1.25 1.25 1.25 1.25

Comunidad Ovalle Hórmann C, P y C (m 3/s) 0.12 0.12 0.12 0.12 0.12 0.12 0.12 0.12 0.12 0.12 0.12 0.12

Asociación del Canal Cachapoal C, P y D (m3/s) 0.00 0.00 000 000 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.00 0.00 0.00

Enc Prenzel Leupolt NC, P y D (m 3/s) 0.76 0.48 0.42 0.40 0.40 0.45 0.47 0.80 0.80 0.80 0.80 0.80

Enc Prenzel Leupolt NC, P y D (m 3/s) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.10 0.83 1.32 1.08 0.30

Subtota I Permanentes

~~
.<: '"(j ::l

~c
C1> C1>
el >

W

Derechos No
Consuntil.Os Otorgados

Enc Prenzel Leupolt NC, E y D (m 3/s)

Eric Prenzel Leupolt NC, E y D (m3/s)

2.62 2.62 2.62 2.62

0.04 0.30 0.16 0.20

0.57 000 000 0.00

3.27 3.27

0.26 0.33

0.00 0.00

3.27 3.27 3.27

0.33 000 0.00

0.24 1 19 2.49

2.62 2.62 2.62

0.00 000 0.00

2.22 1.68 087

o
(j

'0>
'oo
(j

w
Q)

iü
'O
::l

'"U

o
(j

'0>
'0 o
0'0
(j '"w ~
Q) o
~o
::l

'"U

Subtota I Eventuales
Caudal Ecológico Enc Prenzel Leupolt NC, E y D

(m3/s)
Caudal Ecológico Enc Prenzel Leupolt NC, P y D

(m 3/s)

Caudal Ecológico Enc Prenzel Leupolt NC, P y D

(m3/s)

Caudal Ecológico Enc Prenzel Leupolt NC, E y D

(m 3/s)

Caudal Ecológico (m 3/s)

Disponible 85% (m 3/s)

Vol. Disponible 85% (Hm 3
)

Disponible 5% (m 3/s)

Vol. Disponible 5% (Hm
3

)

0.61 0.30

0.34 034

0.34 0.34

034 0.34

0.34 034

0.34 0.34

-1.86 -1.82

-4.83 -4.89

2.02 5.37

5.23 14.37

0.16

0.34

0.34

0.34

0.34

0.34

-1.34

-3.48

14.69

38.07

0.20

0.34

0.34

0.34

0.34

0.34

-1.46

12.35

33.07

0.26

0.34

0.34

0.34

0.34

0.34

-1.19

-3.19

10.55

28.26

0.33

0.34

0.34

0.34

0.34

0.34

-1.92

8.69

22.53

0.57

0.34

0.34

0.34

034

0.34

0.25

0.67

7.31

19.58

1.19

0.34

034

0.34

0.34

0.34

1.61

4.18

8.65

22.42

2.49

0.34

0.34

0.34

0.34

0.34

1.26

3.38

10.56

28.29

2.22 1.68 0.87

0.34 0.34 0.34

0.34 0.34 0.34

0.34 0.34 0.34

0.34 0.34 0.34

0.34 0.34 0.34

0.71 .{).32 -1.17

1.89 -0.78 -3.14

7.56 3.44 1.49

20.24 8.31 3.98

Fuente: Elaboración Propia con datos extrardos del Sistema de Atención Ciudadana DGA.
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Tabla 3-3 Excedentes de Caudal Eventual y Permanente Alternativa N"3 Embalse Codegua

Mes
Días

ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR
30 31 30 31 31 30 31 30 31 31 28 31

!l
c

'"c
'"§
'"n.

'"o
oC
()

~

'"o

"'-:ñ-¡t.
.- '"

O c""o~
0.0'" .-ca::

Q (85%) Estero Codegua (m 3/s)

Q (5%) Estero Codegua (m 3/s)

Ribera Norte (50% Estero Codegua) (m3/s)

Ribera Sur (50% Estero Codegua) (m3/s)

Comunidad O\6l1e Hormann C. P y C (m3/s)

Asociación del Canal Cachapoal C. P y D

(m3/s)

Eric Prenzel Leupolt NC. P y O (m 3/s)

Eric Prenzel Leupolt NC. P y O (m 3/s)

5.34 8.24 17.00 14.81 13.77 12.06 10.97 12.84 15.91 12.16 7.71 5.08

1.~ 1~ 1.~ 1.~ 1.~ 1.~ 1.~ 1.~ 1.~ 1.~ 1.~ 1.~

1.~ 1~ 1.~ 1.~ 1.~ 1.~ 1.~ 1~ 1~ 1.~ 1.~ 1.~

0.12 0.12 0.12 0.12 0.12 0.12 0.12 0.12 0.12 0.12 0.12 0.12

QOO QOO QOO 0.00 Q~ Q~ Q~ Q~ Q~ QOO QOO QOO

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.10 0.83 1.32 1.08 0.30

Subtotal Permanentes

~ ~"5 ~ Derechos No Consunti\Os
~ ]j Otorgados
o¡fj

Eric Prenzel Leupolt NC. E y O (m3/s)

Eric Prenzel Leupolt NC. E y D (m3/s)

3.38 3.10 3.04 3.02 3.67 3.72 3.74 4.17 4.90 4.74 4.50 3.72

0.04 0.30 0.16 0.20 026 0.33 0.33 0.00 0.00 0.00 000 000

0.57 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.24 1.19 2.49 2.22 1.68 0.87

o
()

'0,
'0
o
()

w

'"-¡¡¡
"O
::J

<3

o
()

'0,
'0 o
0"0
() '"w e'
'" o
~o
::J

'"()

Subtotal Eventuales
Caudal Ecológico Eric Prenzel Leupolt NC, E y

D (m 3/s)
Caudal Ecológico Eric Prenzel Leupolt NC. P y

D (m3/s)
Caudal Ecológico Eric Prenzel Leupolt NC, P y

D (m 3/s)
Caudal Ecológico Eric Prenzel Leupolt NC. E y

D (m 3/s)

Caudal Ecológico (m 3/s)

Disponible 85% (m 3/s)

Vol. Disponible 85% (Hm 3
)

Disponible 5% (m 3/s)

Vol. Disponible 5% (Hm 3
)

0.61 0.30

0.34 0.34

0.34 034

0.34 0.34

0.34 0.34

0.34 0.34

-2.67 -2.35

-6.93 -6.31

1.01 4.50

2.61 12.04

0.16

0.34

0.34

0.34

0.34

0.34

-1.83

-4.75

13.46

34.88

0.20

0.34

0.34

0.34

0.34

0.34

-1.05

-2.82

11.25

30.12

0.26

0.34

0.34

0.34

0.34

0.34

-1.70

-4.55

9.50

25.45

0.33

0.34

0.34

0.34

0.34

0.34

-1.32

-3.42

7.67

19.88

0.57

0.34

0.34

0.34

0.34

0.34

.{).40

-1.07

6.32

16.93

1.19

0.34

034

0.34

0.34

0.34

0.47

1.22

7.14

18.51

2.49

0.34

0.34

0.34

0.34

0.34

.{).59

-1.58

8.18

21.91

2.22 1.68 0.87

0.34 0.34 0.34

0.34 0.34 0.34

0.34 0.34 0.34

0.34 0.34 0.34

0.34 0.34 0.34

-1.58 -2.32 -2.35

-4.24 -5.62 -6.31

4.86 1.19 0.15

13.01 2.87 0.39

Fuente: Elaboración Propia con datos extra Idos del Sistema de Atención Ciudadana DGA.
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En el caso de las Alternativas N°1 y W2 el derecho de Eric Prenzel Leupolt (NC, P y
O) restituye aguas arriba de los ejes de presa por lo cual dicho derecho puede ser utilizado
como recurso en el embalse de regulación. En la alternativa W3, la restitución del derecho
mencionado ocurre aguas abajo del emplazamiento del eje de la presa, por lo cual el derecho
no puede ser almacenado y se debe dejar pasar

Se deduce que para la Alternativa N°3 solo existen derechos permanentes para ser
otorgados en la zona de estudio en el mes de noviembre, siendo el excedente un caudal de
O,47m 3/s. En las alternativas W1 y W2 existen caudales de tipo permanente en los meses de
octubre, noviembre, diciembre y enero. En todos los caso existen caudales de tipo eventual que
pudiera solicitar el fisco para ser destinados en el embalse. A continuación se presentan los
excedentes de caudales eventuales existentes en el área:

Tabla 3-4 Resumen Excedentes de Caudal Eventual y Permanente Alternativas de Embalse Codegua

Fuente: Elaboraclon Propia con datos extraIdos del Sistema de Atenclon Ciudadana DGA.

ALTERNATIVA
MES ABR MAV JUN I JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR

N°
Disponible

-1.73 -1.69 -1.16 -0.28 -0.92 -0.43 0.67 2.18 1.79 1.12 -0.03 -0.97
85% (m3/s)

1
Disponible

16.661 14.07
5% (m3/s)

2.64 6.32 12.14 10.09 8.58 10.13 12.40 8.96 4.33 2.08

Disponible
-186 -1.82 -134 -0.54 -1.19 -0.74 0.25 1.61 1.26 0.71 -0.32 -1.17

85% (m3/s)
2

Disponible
5% (m3/s)

2.02 5.37 14.69 12.35 10.55 8.69 7.31 8.65 10.56 7.56 3.44 1.49

Disponible
-2.67 -2.351-1.83 -1.05 -1.70 -1.32 -0.40 0.47 -059 -1.58 -2.32 -2.35

85% (m3/s)
3

Disponible
5% (m3/s)

1.01 4.50 13A·6 11.25 9.50 7.67 6.32 7.14 8.18 4.86 1.19 0.15
. . ..

Considerando que la Junta de Vigilancia del Estero Codegua y Afluentes no tiene
regularizadas sus acciones y para el análisis de derechos excedentes se utilizó un escenario en
base del caudal histórico utilizado por la misma, los caudales excedentes pueden variar en
función de los acuerdos que se presenten en el proceso de regularización de los derechos de
aprovechamiento de agua.
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4 DIAGNÓSTICO INFRAESTRUCTURA DE RIEGO

4.1 Caracterización Situación Actual

El sistema de riego del Estero Codegua está conformado por tres tomas principales
que entregan a la red de canales matrices, derivados y subderivados con una extensión total de
22,5 km aproximadamente.

El diagnóstico de la infraestructura de riego de los canales matrices y derivados
principales, se realizó a través de un recorrido detallado de los mismos identificando las
características y singularidades más relevantes. En la ejecución de esta actividad se contó con
la colaboración de representantes de la Junta de Vigilancia del Estero Codegua y Afluentes.

La información recopilada fue plasmada en monografías para cada canal, las cuales
son presentadas en el Anexo 4-1. A continuación se presenta un resumen de los principales
problemas detectados, en base al recorrido y diagnóstico realizado:

Ribera Sur:

a) Canal El Peumal: ubicado en el sector nor-oriente de la comuna de Codegua a
1,5 km aguas arriba del Hotel La Leonera, se origina en la ribera sur del estero
Codegua.

ti Bocatoma: obra temporal realizada con maquinaria, compuesta por piedras,
no posee ningún tipo de estructuras ni dispositivo de control de caudales.
Constituye la primera toma del sector Sur del Estero Codegua.

El Revestimiento: el canal presenta un tramo revestido de 40 a 50 metros
aproximadamente, el cual sirve de protección a los deslizamientos y
derrumbes que ocurren en esa zona. El revestimiento es de ladrillos con una
sección transversal de 0,5 x 0,5m.

o Tranque Privado de Regulación: el canal descarga en su totalidad en un
tranque ubicado en el rol 153-54.

b) Canal Tronco Ribera Sur: corresponde a la segunda toma ubicada en el sector
Sur del estero Codegua.

Q Bocatoma: obra temporal realizada a través de movimientos de tierra,
compuesta por piedras. Esta obra es construida todos los años por los
regantes. No cuenta con estructuras ni obras de regulación.
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" Marco Partidor (0+097): obra de distribución en hormigón, en la cual finaliza
el canal Tronco Ribera Sur y se divide en los canales La Leonera y Carlino.

Obra ubicada en la parcela Licarayén.

b.1) Canal La Leonera: nace desde el marco partidor que divide el canal Tronco
Ribera Sur en La Leonera y Carlino. La red de canales está constituida por un
matriz y tres derivados los cuales se denominan: Canal El Arrayán, Canal
Leonera Norte y Canal Leonera Sur.

o Obras de Arte: las obras de arte presentes en el canal comprenden
cruces de camino con alcantarillas y un paso peatonal. En general las
obras están bien conservadas, debiéndose realizar limpieza de la
vegetación en algunos tramos.

fl Tranque Regulador: el canal finaliza en una obra de caída que entrega a
un tranque regulador de 10.OOOm3 de capacidad.

b.2) Canal Carlina: al igual que el Canal La Leonera, nace desde el marco
Partidor proveniente del canal Tronco Ribera Sur. Este canal distribuye a dos
derivados y dos subderivados.

e Cruces de Camino: se presentan dos cruces de caminos públicos a
través de puentes construidos en hormigón y acero.

o Obra en vertiente La Ñipas: el canal descarga en la vertiente Las Ñipas a
través de una obra de piedra, esta vertiente complementa la red de
canales permitiendo regar un pequeño sector en las áreas vecinas del
Canal Carlina. La obra se encuentra en mal estado provocando
filtraciones y desbordamiento del canal.

e Obra de entrega a canales derivados: no existen compuertas de
regulación, solo se presentan los machones de hormigón en mal estado.
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Ribera Norte:

c) Canal Tronco Ribera Norte: corresponde a la tercera toma del Estero Codegua
ubicada al norte del mismo.

Q Bocatoma: obra de tipo temporal realizada con maquinaria y movimiento de
tierra y piedras. La obra presenta filtraciones.

El Marco Partidor (Km 0+393): obra de distribución de hormigón que divide el
canal Tronco Ribera Norte en dos: Canal Revestido Comunero y Canal La
Punta de Codegua. Este último origina el canal Candelaria algunos metros
aguas abajo a través de un marco partidor.

c.1) Canal La Punta de Codegua: su origen se encuentra en el marco partidor
que proviene del canal Tronco Ribera Norte, distribuye a un derivado
denominado "El Tranque" y un subderivado.

o Marco Partidor (Km 0+030): obra de distribución en albañilería de ladrillo
con lámina de acero que da inicio al canal Candelaria. Este marco partidor
se encuentra a muy pocos metros del marco partidor que da inicio al canal
La Punta de Codegua, por lo que no se considera el canal Candelaria un
derivado del mismo. La obra se encuentra bien conservada.

El Obras de Arte: entre las obras de arte presentes en el canal se
encuentran cruces de camino privados y públicos a través de alcantarillas
y puentes y entregas laterales del canal con compuertas metálicas. En
general la conservación de las obras de arte es regular, en algunas zonas
existe presencia de vegetación produciendo secciones irregulares del
canal.

c.2) Canal Candelaria: se ubica en el sector sur - oriente de la comuna de
Mostazal, su origen se encuentra en al marco partidor proveniente de la Punta de
Codegua. Este canal distribuye a cuatro derivados.

el Obra de Entrega a Tranque (Km 0+544): obra de distribución en
albañilería de ladrillo que entrega a un tranque regulador y al canal
derivad01.
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Tranque Regulador: el tranque tiene una capacidad de 5000m
3

. Su estado
de conservación es regular ya que está embancado y presenta

filtraciones.

Marcos Partidores (Km 0+544 y Km 1+557): obras de distribución en
hormigón que entregan a los canales derivados 2,3 y 4. Las obras se
encuentran en estado regular, no poseen dispositivos de aforo, existe
presencia de vegetación en los canales.

c.3) Canal Revestido Comunero: ubicado en el extremo sur - oriente de la
comuna de Mostazal, su origen se encuentra en el marco partidor que proviene
del canal Tronco Ribera Norte de la tercera toma del Estero Codegua. Este canal
da origen a 5 canales derivados denominados: Estancilla, El Pueblo, Isla Norte,
El Manzano, La Punta Comunero.

(\l Revestimiento: se encuentra en mal estado, con desprendimiento del
hormigón, fisuras y grietas. La sección del canal es irregular con
presencia de vegetación en algunos tramos.

C) Marco Partidor (Km 3+305): obra de distribución en albañilería de ladrillo
que entrega a un pasante dividido en los canales Estancilla y El Pueblo.
Su conservación es regular, presenta desprendimiento del revestimiento.

o Tranque de Regulación: este tranque recibe las aguas de los tres
derivados restantes luego de la primera división, además de un aporte del
canal La Punta proveniente del río Cachapoal.

() Marco Partidor (Km 4+410): obra de distribución de hormigón que
distribuye a los derivados Isla Norte, El Manzano y la Punta Comunero.

o Obras de arte: entre las obras de arte predominan los cruces de camino
vecinal, los cuales se encuentran en su mayoría en mal estado
careciendo de estructuras adecuadas.

Los canales no cuentan con caminos de servicio en muchos tramos, lo cual dificulta
las labores de operación, revisión, reparación y limpieza del canal. Las bocatomas y entregas
carecen de estructuras adecuadas para regulación y control de aguas.
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4.2 Aforos en Canales Matrices y Derivados Principales

Se realizaron aforos a los canales matrices y derivado principales utilizando un
molinete hidráulico, cuyos resultados permitieron calcular el caudal medio transportado por la
red de canales. Los caudales obtenidos se compararon con los antecedentes obtenidos de
derechos de agua, mediante la multiplicación de la cantidad de acciones por el caudal histórico
equivalente para cada uno de los canales.

Con la sección y velocidad del flujo obtenidos en terreno, se determinó el caudal
transportado a través de la siguiente ecuación:

Donde:

v: promedio de velocidades obtenidas mediante el molinete hidráulico
(mis).

A: área de la sección transversal del flujo (m2
).

Los valores obtenidos en las mediciones son en su mayoría similares al caudal
equivalente calculado. En la siguiente tabla se muestran los resultados de las mediciones:
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Tabla 4-1 Caudales en Canales Matrices y Derivados Principales. Situación Actual

Tronco
Sin Revestimiento 1
con vegetación en 1.8 1.25

Ribera Sur ambos lados 2

Sin revestimiento
con vegetación en 1 0.21 0.35 0.07

ambos lados

El Peumal
Revestimiento en

2 0.31 0.35 0.11 0.08 0.05
hormi ón

Sin revestimiento
Sur con vegetación en 3 0.15 0.45 0.07

ambos lados
1 0.58 0.75 0.43

La
Sin revestimiento 2 0.90 0.75 0.68 0.56 0.55

Leonera
3 1.03 0.55 0.57

1 0.82 0.85 0.70

Carlina Sin revestimiento 2 1.03 0.55 0.56 0.56 0.65

3 1.65 0.25 0.41

Tronco
Ribera Sin revestimiento 1.296 1.65 2.14 2.14 1.25
Norte

La Punta 0.6743 0.35 0.24
de Sin revestimiento 0.22 0.25

Codegua 3 0.713 0.30 0.21

Norte Candelaria Sin revestimiento 2 0.874 0.55 0.48 0.48 0.375

1.17 0.75 0.88

Revestido Sin revestimiento

Comunero con vegetación en 2 1.40 0.7 0.98 1.03 0.625
ambos lados 3 0.902 1.0 0.90

4 0.518 2.6 1.35
(*) Caudal calculado tomando como base que la distribución a los canales se realiza con un caudal histórico

de 2,5m3/s en temporada de riego.
Fuente: Elaboración propia

Se observa que en su mayoría los valores medidos coinciden con el caudal
equivalente, salvo en los dos canales matrices y en canal Revestido Comunero en donde se
presenta un caudal mucho mayor.

En general las velocidades se encuentran por debajo de O,9m/s, a excepción de
aquellos canales con caudales mayores a 1m3/s como es el caso de los canales Tronco Ribera
Norte, Tronco Ribera Sur y Revestido Comunero.

Se considera que una velocidad promedio apropiada para canales no revestidos es
de O,75m/s la cual impide la sedimentación y el crecimiento de vegetación en el canal. Los
canales El Peumal y La Punta de Codegua presentan velocidades por debajo de 0,45m/s; lo
cual permite la sedimentación de partículas disminuyendo así su capacidad de porteo.
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Desde el punto de vista hidráulico, la comparación de la situación actual con la
capacidad de porteo según la distribución de derechos de agua de cada canal demuestra que la
red de riego tiene una capacidad adecuada; sin embargo será necesario realizar revestimientos
lo que permitirá mejorar las condiciones de conducción.
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ANEXO 2-2

DERECHOS DE AGUAS OTORGADOS
,

Y EN TRAMITE ESTERO CODEGUA
(ENTREGA EN FORMATO DIGITAL)



ANEXO 2-3

LISTADO DE REGA TES ESTERO
CODEGUA



LISTADO DE REGANTES RIBERA NORTE ESTERO CODEGUA

La Candelaria
La Punta
El Manzano
El Pueblo
La Isla
Estancilla

750
200
100
150
150
150

15,00

Canal La Isla- Ramal Isla Norte

'C ' Rof)J\r "Aií! '¡!Ji; ¡(Regante" ," ¡ti' ,~ti';Derec;hos {de Agua,')

1 Amanda de Poblete 42,47
2 Francisco Salqado 1,59
3 Transito Armijo 0,53
4 Carmelo Armijo 0,27
5 Zoila Viuda de Armijo 0,27
6 Rolando Barros 3,44
7 alcentrina Caviedes 0,53
8 Sucesión Gumercindo Morales 0,79
9 Sucesión Teresa Padilla 0,27
10 Ramón Orellana 0,27
11 Manuel Garcia 0,27
12 Gladys de Gonzalez 0,27
13 Hortencia Rubio 0,2f

14 Sucesión Sixto Caviedes 0,53
15 Albertina Caviedes 0,27
16 Lucinda Pozo 0,27
17 Juan Aravena 0,27
18 Luis Gaiardo 0,53
19 Sucesión Ramón Garate 0,27
20 Blanca Castro 0,27
21 Cesar Urzua 1,59
22 sucesión Fernando Gajardo 0,53
23 Arturo Hernandez 1,06
24 Sucesión Transito Vasquez 0,27
25 Eleodoro Guajardo 0,27
26 Juana Galvez 0,27
27 Juan Zamorano 0,27
28 Graciela Cantillana 1,06
29 Jorqe Zuñiqa 1,06
30 Alfonso Pino 0,27
31 Pedro Castro 0,53
32 Sucesión Manuel Bueno 0,27
33 Sucesión Ramón Garate 1,59



LISTADO DE REGANTES RIBERA NORTE ESTERO CODEGUA

34 Oscar Baeza 0,53

35 Ventura Aranquiz 1,59

36 Manuel Rubio 2,39

37 María Jesus Morales 0,79

38 Luis Anqulo 0,53

39 Doralisa Acosta 0,79

40 Aurora Cofre 0,53

41 Sucesión Ramón Acosta 0,79

42 Alfredo Cabezas V Guillermo Soto 0,79

43 Enrique Diequez 0,79

44 Sucesión Oscar Morales Acosta 3,72

45 Francisco Acosta 0,53

46 Abelardo Morales 0,27

47 Enrique Diequez 0,79

48 Juan Morales 0,27
49 Carlos Rubio 1,06
50 Dolares Maturana 0,79
51 Dominqo Pastene 0,27
52 María Tamavo 0,27
53 Enrique Diaquera 1,86
54 Sucesión Gumercindo Morales 1,06
55 Jorqe Zuñiqa 0,27
56 Fernando Saavedra 0,27
57 Luis Soto Aquirre 1,59
58 Luis Morales 0,53
59 Gumercindo Morales 0,27
60 Esmeralda Soto 1,59
61 Gumercindo Morales 0,53
62 Crisolaqo Moreno 0,27
63 Gumercindo Soto 2,12
64 Sucesión Miquel Moreno 2,66
65 Eduardo Alister 4,25
66 Rolando Berrios 0,79
67 Sequndo Pardo 0,53
68 Ramón Orellana 0,27
69 Juan Sequndo Pardo 0,79
70 Lazaro Jara 0,53
71 Sucesión Sixto Caviedes 1,59
72 Sucesión Joaquin Parras 1,06
73 Sucesión Teresa Badilla 1,59
74 Adriana Soto 1,06
75 Sucesión Vicente Sepúlveda 0,27
76 Sucesión Juan Pardo 2,12
77 Victoria Escarate 0,53
78 Osvaldo Garretón 2,66
79 Maria Soto 3,97
80 Gumercindo Soto 0,53
81 Maria Morales 0,27
82 Elvira Barraza 0,27

TOTAL 116,28



LISTADO DE REGANTES RIBERA NORTE ESTERO CODEGUA

Canal La Isla - Ramal Isla Sur.
;;;¡¡\ii;)/Y ,,/j;]:~ n liJEtti\; 'x 'la/y ,'W0#,.

',,",'"
83 Juan Prieto 8,50
84 German Aquirre 1,06
85 Graciela Cantillana 1,06
86 Osvaldo Garrietón 3,19
87 Sucesión Avelino Salazar 3,19
88 Elvira Sepúlveda 0,53
89 Sucesión José Parras 0,79
90 Adela Balbarán 1,06
91 Sucesión Alberto Toro 0,27
92 Sara Sotomayor 0,79
93 Sucesión José D. Valdivia 1,59
94 Sucesión Andrés Herrera 0,27
95 Mercedez Araya 1,59
96 Carlos Astorqa 0,53
97 Sucesión Lisandro Arriaqada 1,06
98 Luis Arredondo 3,19
99 Dolores Baeza 2,93
100 Luis Gómez 0,27
101 Manuel Pozo 0,27
102 Juan Pavez 0,79
103 Gerardo Jofre 0,79

TOTAL 33,72

Canal El Pueblo - Ramal Calle Andes
Rol ,t Regante y ,ji) Derechos deAgua
104 Parroquia de Codequa 4,24
105 Francisco Castañeda 1,07
106 Sucesión Juan Melo Adasme 0,35
107 Juan Prieto 0,35
108 Tránsito Arredondo 0,70
109 Luis Gonzalez 0,70
110 Clodomiro Gómez 0,35
111 Juan Jerez 0,35
112 Manuel Diaqnes 0,35
113 Riqoberto Galleqos 0,70
114 Carlos Cartaqena 0,35
115 Enrique Jaraquemada 0,35

TOTAL 9,86



LISTADO DE REGANTES RIBERA NORTE ESTERO CODEGUA

Canal El Pueblo Ramal El Pueblo.
1??'Y;i¡; .¡;PRDi:~¡·;f)\~H. S&¡;:.();)? ,¡t~;¡;~,Il?~~eplJ~S'iij [:,o\g~~Jtit;~~f

116 Sucesión Luis Poblete 84,48

117 Lázaro Jara 2,83

118 Elvira y Mercedes Marquez 0,35

119 Milaaro Godoy 1,07

120 Elvira Aauirre 1,07

121 Pedro Gonzalez 0,35

122 Manuel Balbarán 0,70

123 Manuel Espinoza 0,35

124 Luis Gomez 0,35

125 Gumercindo Morales 2,11
126 Mercedez Gomez 0,35
127 Mercedez Moreno 0,35
128 Gerardo Butrón 30,99
129 Horacio Cáceres 0,35
130 Ricardo Aranz 0,35
131 Herminia de Garate 0,35
132 Joaauín Sepúlveda 0,35
133 Clara zuñiqa 0,35
134 Gerardo Jofré 2,83
135 Elisea Román 2,83
136 Desiderio Garate 0,35
137 Isabel Veqa 0,35
138 Adelaida de Escarate 0,35
139 Oscar Peréz 0,35
140 Dolores Maturana 0,35
141 Esmeralda Soro 0,35
142 Mercedes Godoy Muñoz 0,35
143 José Carrasco 0,70
144 Desiderio Garate 0,35
145 Luis L. Soto 1,07
146 Elvira Aauirre 1,41
147 Juan Gárate 0,35
148 María Soto 0,35
149 Manuel Herrera 0,35
150 Rosa Castro 0,35

TOTAL 140,14



LISTADO DE REGANTES RIBERA NORTE ESTERO CODEGUA

Canal La Estancilla- Ramal Número Uno
ti 'S Ról'i4F +~~ ,{t,!!!, !;iimeg'ánte.~"~·,,,·tr»t~; k)~É' Derechos J:fe Agllá

151 Enrique Moreno 3,46
152 Manuel Tamayo 2,31
153 Fidel Padilla 1,44
154 Bernardo Mena 0,58
155 Sucesión Efrain Aranguiz 1,73
156 Raimundo Valdivia 0,29
157 Elcira Pinto 0,14
158 Nicolas Mena 0,43
159 Zenobia Soto 0,14
160 Ana Padilla 0,14
161 Manuel Carreña 0,14
162 Emilio Báez 0,29
163 Rosa Pinto 0,86
164 Manuel Román 2,31
165 Bautista Adasme 1,15
166 Juan Loza 0,72
167 Sucesión Gregario Pinto 2,31
168 Juan Francisco Loza 0,43
169 Elvira Garcia 0,29
170 Daniel Zuñiga 2,31
171 Luis Morales 1,15
172 Joaquín Pinto 0,86
173 Arturo Ayala 0,86
174 Manuel Pinto 0,14
175 Justo Espinoza 0,58
176 Lisandro Figueroa 0,14
177 Miguel Cantillana 0,14
178 Arturo Moreno 0,29
179 Juan D, Espinoza 0,29
180 Sucesión Luis Soto 4,61
181 Fernando Araneda 0,14
182 Sucesión José Silva 0,86
183 Sucesión Carmen Martinez 2,31
184 Francisco Muñoz 1,73
185 Sucesión Moises Perez 1,15
186 Raimundo Pinto 0,29
187 Sucesión Cruz Reyes 0,29
188 Sucesión Provinciana de Celis 1,15
189 Milagro Bueno 0,29
190 Victor Gallardo 0,43
191 Rodolfo Arredondo 0,29
192 Edelcerira Gárate 0,58
193 Manuel Galas 4,33
194 Antonio Rivas 2,88
195 Sucesión Manuel Pinto 0,58
196 Jesús Zuñiga 0,29
197 Ester Diaz Sepulveda 0,58

TOTAL 48,7



LISTADO DE REGANTES RIBERA NORTE ESTERO CODEGUA

Canal La Estancilla Ramal número dos-
',,"<'1f?J0 "';i4 "R!tty;,<:º~reChO$"9~7Aglra'i;;Rit'

198 Desiderio Garate Soto 11,54

199 Eduardo Irarrázaval 8,65

200 Luis Poblete Huerta 8,07

201 Gerardo Butrán 10,38

202 Francisco Castañeda 11,54

203 Sucesión Luis Moreno 0,14

204 Sucesión Francisco Pardo 0,29

205 Juan de Dios Acevedo 1,73

206 Atilio Arredondo 2,31

207 Pedro Seroa 0,29

208 Avalino Salazar 1,44

209 Isabel Pozo 0,14

210 Jase A. Soto 2,88
211 Daniel Zuñiga 0,22
212 Elíseo Vargas 0,29

213 Arturo Arredondo 1,15
214 Alamiro Severino 0,14
215 Modesto Pinto 0,29
216 Abal Navarro 0,58
217 Virginia Valdivia 0,14
218 Jase Santos Vergara 0,29
219 Sucesión Segundo Garate 1,73
220 Francisco Maulén 0,58
221 Albino Gallardo 1,73
222 Sucesión José D. Ramos 1,15
223 Lázaro Jara 9,22
224 Pantaleón Pizarra 0,29
225 Sucesión Juan Reyes 5,76
226 Luis Vásquez 0,14
227 Pedro Acevedo 1,15
228 Alejandro Pacheco 0,14
229 Julio Ponce González 2,88
230 Maria Santander 0,58
231 Moisés Muñoz 1,73
232 Rafael Aredondo 0,65
233 Raquel Aldunate y otros 5,76
234 Manuel González 0,29
235 Alfredo Aguilera 0,29
236 Enrique Baeza 0,14
237 Rogelio Arredondo 0,29
238 Francisco Aauilera 0,14
239 Maria Tello 0,14
240 Ana López 0,14
241 Isaias Aranguiz 0,14
242 Rene Silva 0,14
243 Francisco Carrasco 0,14
244 Rosalino Mena 0,29
245 Domingo Bravo 1,44
246 Manuel Duarte 0,29
247 Carlos Morales 0,14
248 Ramón Acevedo 0,58
249 Toribio Arenas 0,29
250 Segundo Soto 0,14
251 Artemio Menéndez 0,29

TOTAL 101,3



LISTADO DE REGANTES RIBERA NORTE ESTERO CODEGUA

Canal El Manzado- Ramal del Río

Rol .;¿' .,. }YRegal)te ;i.et'it" ,:\," Derech9s de Agua ....

252 Sequndo Moncado ":'- 0,11
253 Germán Aquirre 0,89
254 MiQuel Becerra 0,22
255 Amable AstorQa 0,44
256 Isidoro Aguilera 0,44
257 Archivaldo Catalán 8,87
258 Pedro Armijo 0,22
259 Cesar Hurzúa 0,67
260 Sucesión Sixto Caviedes 0,44
261 Luis Morales 0,44
262 Sucesión Belisario Salinas 0,44
263 Sucesión Felipe Ayala 0,22
264 Gumercindo Parrao 0,22
265 Miguel Chacón 0,22
266 Ramón Garate 1,55
267 Pedro Castro 0,22
268 Prosperina Castro 0,22
269 Sucesión Sixto Caviedes 0,11
270 Fidel Rubio 0,22
271 Octaviano Arriaza 0,11
272 Eliana Pinto 1,78
273 Eduardo Alister 11,53

TOTAL 29,58

Canal Matriz
·:ni;;,.; RÓ,1. ¡~!;i\ "1;' ,qy",¡, ·,a~garife <;:!I"'·.;:';;!;,';]", !",;¡.DergchosYde Agua'i]",;

274 Raimundo Pinto 0,22
275 David Arredondo 0,89
276 Arturo Prieto 0,44
277 José Tejada 0,22
278 Francisco Castañeda 1,78
279 Aqustin Cornejo 0,11
280 Valentin González 0,22
281 Sucesión Ramón Gárate 0,22
282 Rosalindo Silva 0,89
283 Francisco Balcazar 0,22
284 José Salqado 0,22
285 Anqela Palma 0,89
286 Torobrabal Sánchez 1,11
287 Aqustin Ibarra 0,11
288 Abraham Ibarra 0,11
289 Luis Pinto 0,67
290 Clodomiro Aranquiz 0,89
291 Ester Aquilera 0,11
292 Ema Quintanilla 0,22
293 Sucesión David Lara 0,22
294 Francisco Salqado 0,22
295 Cornelio Ibarra 0,11
296 Sucesión Alejandro Arredondo 2,66
297 Ramón Espinoza 0,44
298 Sucesión Aqustin Espinoza 0,22
299 Oscar Baeza 3,11

TOTAL 16,52



LISTADO DE REGANTES RIBERA NORTE ESTERO CODEGUA

Comuna San Francisco de Mostazal Canal La Punta
:CS'k ;qt: ,ll..gya"·É;>·

(1")F:¡j:i~,,,g

300 Sucesión Oscar Pinto 1,74

301 Sucesión David Lara 0,44

302 Parroquia de Codequa 0,88

303 Efraín Lara 0,88

304 Elvíra Gómez 0,29

305 Juan Anqulo 0,88

306 Auqusto Arredondo 0,44

307 Seraio Torres 0,58

308 Seaundo Veneqas 0,58

309 José Acevedo 0,15

310 Rafael Arredondo 0,15
311 Victoria Arredondo 0,29

TOTAL 7,30

Ramal A
3. \!¿,\4c:t,:t'Rol:'~lk'i;¡¡: 'o':;l'I'i;'::V':¡j,::¡'¡C~~gaiítéf4,:,";""~;t;*';i!Jl. :¿¡"':'De~'¡gchós/ae 'Ag'ua:;f'<' .

312 Sucesión David Lara 0,44
313 Anibal Moreno 0,29
314 SantiaQo Pinto 0,29

TOTAL 1,02

Ramal B

Abraham Ibarra 0,44
316 Rolando Pinto 0,73
317 Sucesión David Lara 0,29
318 Hernán Aauilera 0,29

TOTAL 1,75

Ramal C
,~ ..

319 Francisco Salgado 1,01
320 Basilio Ramirez 0,44
321 Francisco Ibarra 0,15
322 Daniel Cuadra 0,15
323 Rosamel Guevara 0,15
324 Sucesión David Lara 0,88

TOTAL 2,78

Ramal O

325 Seaundo Moreno 0,29
326 Sucesión Manuel Vasquez 0,44

TOTAL 0,73



LISTADO DE REGANTES RIBERA NORTE ESTERO CODEGUA

Ramal E
~{:' .'. "";' ,R'é>1 ,," .';;/ 3:>; ',... :,:.....

327 Luis Tamavo
328 Luis Acevedo
329 Emma Acevedo
330 Aurelio González

TOTAL

Ramal F

0,29
0,15
0,15
0,15
0,74

331
332
333
334
335

Ramal Los Acacias

Aclicio Palma
Agustín Arredondo
Ernesto Arredondo
Sara Arredondo
Manuel Barahona

TOTAL

Oer~chos éJeAg~a

0,15
0,44
0,15
0,44
0,29
1,47

Rol * Regante " Derechos de Agua
336 Francisco Pinto 0,07
337 Basilio Ramirez 0,15
338 Agusto Arredondo 0,07
339 Virgínia Arredondo 0,29
340 Francisco Pinto 0,07
341 Augusto Arredondo 0,07
342 Alfonso Rojas 0,15

TOTAL 0,87

Ramal El Peral
1,i;::~) Ro1:¡;2': 'e;::. ::1:::3 '" 1:::1:. f5.,égante ..... ¿,.,.:;; ·····,.Derechqs de)'Agu.a <ti.

343 Sucesión Osear Pinto 1,74
344 Clemente Acevedo 0,15
345 Santiago Pinto 0,15
346 Abel Macias 0,58
347 Luis Acevedo 0,15
348 Clemente Acevedo 0,15
349 Sucesión Manuel Arredondo 0,15
350 Pedro Acevedo 0,15
351 Laura Macias 0,15

TOTAL 3,37

Ramal El Diablo Oriente
". &' Rol::14 ,,". " f5.egant~H' ,.,.l 13:; D.erechós de Agua"

352 Sucesión Osear Pinto 0,88
353 Pedro Lorca 0,07
354 Segundo Tamayo 0,15
355 Segundo Ramírez 0,29
356 Anibal Tamayo 0,29
357 Sucesión Ventura Arredondo 0,15
358 Luisa Martinez 0,29
359 Segundo Ramírez 0,58
360 Benicio acevedo 0,15
361 Sucesión Ramón Arredondo 0,29
362 Humberto Soto 0,58
363 Sucesión Clodomiro Pastene 0,44
364 Manuel Morales 0,44
365 Abelino Barahona 0,15
366 Jacinto Segungo Bustamante 0,44

TOTAL 5,19



LISTADO DE REGANTES RIBERA NORTE ESTERO CODEGUA

Ramal El Diablo Poniente

1;¡;,:~/.·.,'0;""
367 Sucesión Ventura Arredondo 1,30

368 Sequndo Ramírez
369 Manuel Mena

0,58
0,29

370 Gilberto Pinto 0,15

371 Sucesión David Lara 0,58

372 Francisco Salqado 0,58

TOTAL 3,48

Derivado El Tapiado - Canal Matriz
1';iJi: ~·1f.b:e'i:g9Ifo~!de:'~gU"a·<}w¡,

373 Humberto Soto 11,68
374 Miquel Muñoz 0,15
375 Sucesión Manuel Moreno 0,15
376 Sucesión Juan de Dios Pozo 0,15
377 Humilde Pozo 0,07
378 Juan Pozo 0,04
379 Amalia Jofre 0,58
380 Carmén Jofré 0,58
381 Ismael Jofré 0,58
382 Eleodoro Palma 0,44
383 Pascual Sequndo Soto 0,15
384 Luis Muñoz 0,29
385 Abelardo Pinto 0,44
386 Evaristo Soto 0,29
387 Sucesión Isaias Soto 0,15
388 Manuel Campos 0,15
389 Narciso Céspedes 0,15
390 Juan de Dios Bobadilla 3,36
391 Francisco Garrido 1,17
392 Ramón Riquelme 0,29
393 Luisa Anqulo de Riquelme 0,15
394 Humberto Anqulo 0,29
395 Julio Anqulo 0,15

TOTAL 21,45

Ramal El Peral

I;;,'!" .ii'tb~W' 'INJ"I;r' '<'W>' ,\Reg~ñte>.:,.>, <'m;'",,~ 1~"Y,Derechp~ q~,Agt.ia;i<'~

396 Miquel Muñoz 0,58
397 Sucesión José Felix Muñoz 0,44
398 Máximo Moreno 0,15
399 Alberto Becerra 0,44
400 Desmerindo Pozo 0,15
401 Maria Pinto 0,44

TOTAL 2,2

Ramal El Fundo Sección Sur
I'oh,,"'!: ;;'>C I "";," :Wj,;~,R~ga'n.fÉ~¡~,\k:f;~'fl\ll,\'~§i¡;t~p'e"r~,cI)6si:lé:,AgÚª]"'\Í1

402 Iqnacio Equiquren 11,68
403 Sucesión Vicente Padilla 0,29
404 Sucesión Bonifacio Moreno 1,75
405 Francisco Cañas 0,58
406 Julio Caceres 0,29
407 Alejandro Machuca 0,15
408 Sucesión Manuel Alvarez 0,58
409 Gumercindo Soto 2,34

TOTAL 17,66



LISTADO DE REGANTES RIBERA NORTE ESTERO CODEGUA

Ramal El Fundo Sección Norte
. (Q'} ;;;i'; RoI}!';.:l:~b . ·IJj:;,;::H.,.>,>;,', ....... ?;;;\ii~~:.i;iW¡i .iy!Oerechos de Agua

410 Bonifacio Moreno .' 0,73
411 Froilan Jofré 0,58
412 Ismael Zamorano 0,58
413 Armando Jofré 0,44
414 Emma Jofré 0,44
415 Juan de Dios Bobadilla 0,73
416 Antonio Cantillana 0,29
417 Máximo Moreno 0,58
418 Sara Moreno 0,58
419 Dositeo Calderón 0,58
420 Ramón Moreno 0,58
421 Luis Moreno 0,29
422 Bernardino Moreno 0,29
423 SeQundo Moreno 0,29
424 Secundino Leiva 0,15
425 Margarita Moreno 0,29
426 Edelmira Moreno 0,15
427 Alfredo Martinez 0,07
428 Ramón Moreno 0,29
429 SeQundo Mondaca 0,15
430 Dolores Mondaca 0,15
431 Francisco Garrido 0,58
432 Ermelina viuda de Pinto 0,15
433 Sucesión Tomas Rubio 0,29
434 Ramiro Pinto 0,29
435 Alfredo Pinto 0,29
436 Hernán Vi laza 0,29
437 Manuel Espinoza 0,15
438 Jacinto Bustamante 0,29
439 Pedro M. Acosta 0,15
440 Manuel Cantillana 0,29
441 CrisóloQo Moreno 0,15

TOTAL 11,15



LISTADO DE REGANTES RIBERA NORTE ESTERO CODEGUA

Derivado El Mirador - Canal Matriz
·'H·'''Y;, Wii,J.¡,: l. ~¡r~t~k"'Rega,n,teS'¿!¡¡N'T'~0\,!AI <~~m~reéhºs;ªe>Ag(ja512'

442 Rubén Rubio 1,46

443 Sucesión Isaias Soto 0,44

444 Ramón Lara 0,44

445 Ramón Arredondo 0,29

446 Convento Josefinos 1,17

447 Pedro Toledo 0,29

448 Elvira Sánchez 0,15

449 Anqel Barrios 0,07

450 Ramón Pinto 0,07

451 Escuela Pública v Otros 0,29
452 Juana Herrera 0,15
453 Albino Herrera 0,15
454 Andrés Muñoz 0,44
455 Arturo Troncoso 0,07
456 Manuel Gallardo 0,07
457 Mario Hernández 0,07
458 Humberto Soto 0,15
459 Máximo Moreno 0,29
460 Sucesión Tomás Valdivia 0,29
461 Beatriz Moreno 0,15
462 José Riquelme 0,07
463 Edulia Moreno 0,07
464 Alfonso Urbina 0,29
465 Sucesión I~:¡nacio Padilla 0,07
466 Ramón Riquelme 0,07
467 Estadio MuniciDal 0,44
468 Manuel Moreno 0,07
469 Sucesión Soledad Garrido 0,07
470 Carmen Garrido 0,07
471 Segundo Rubio 0,07
472 Sucesión Eduardo Ossa 0,07
473 Onofre Frias 0,15
474 Jacinto Bustamante 0,15
475 Bonifacio Moreno 0,29
476 Juan M. Pinto 0,29
477 Gumercindo Moreno 0,29
478 Crisóloqo Moreno 0,29
479 Ismael Caviedes 0,15
480 Samuel Pismante 0,44
481 Marina Calderón 0,07
482 Alfredo Pinto 0,07
483 Bernardino Moreno 0,07
484 Dositeo Calderón 0,07
485 Sucesión Heriberto Osario 0,73

TOTAL 10,92



LISTADO DE REGANTES RIBERA NORTE ESTERO CODEGUA

Ramal La Villa Poniente
lii.·•... ··;:;~.~:i·; .. :..·:x• ••+ in

7 PI..... .~V .''''~'1 ..•••

486 Sucesión Francisco Garrido 2,35
487 Gabriel Garate 0,73
488 Rosa Zamorano 0,15
489 Manuel González 0,29
490 Manuel Moreno 0,15
491 Jorqe Moreno 0,15
492 Oleqario Moya 0,15
493 Sucesión Rómulo Bustamante 0,29
494 Rosalindo Silva 0,15
495 Luzmenia Moya 0,29
496 Luidar Moreno 0,15
497 Rosa Moreno 0,29
498 Juan Moreno 0,15
499 Sucesión Carmen Ahumada 0,15
500 Raimundo Ahumada 0,15
501 Raúl Veas 0,15
502 Ramón Riquelme 0,29
503 Manuel Zamorano 0,29
504 Roberto Zamorano 0,29
505 Ismael Zamorano 0,29
506 Sucesión Marcos zamorano 0,29
507 Adolfo Astorga 0,29
508 Ana Zamorano 0,29
509 Ramiro Moreno 0,15

TOTAL 7,92

Ramal La Villa Oriente
I"ji .•• ;.;;;; n li/.·· "p,. . fúFi¡ic,,··.·.N:·.N'?'v"'~ •••v .·:i••l.·xf#l ""j I~H~·"q?·II,,,,~ijj·;

510 Luis Venegas Cifuentes 5,56
511 Sucesión Clodomiro Araya 0,29
512 Edulia Moreno 0,07
513 María Moya 0,07
514 Liudor Gonzalez 0,29
515 Caviedes Pinto 0,29
516 Rosalindo Silva 0,15
517 Gonzales Garrido 0,07
518 Aclicio Sanchez 0,07
519 Carlos Sanchez 0,15
520 Efrain Ahumada 0,15
521 Sucesión Francisco ahumada 0,29
522 Roberto Ahumada 0,15
523 Secundino Sanchez 0,07
524 Raúl Veas 0,15

TOTAL 7,82



LISTADO DE REGANTES RIBERA NORTE ESTERO CODEGUA

525 Sucesión Felipe Marchant
526 Sucesión Dolores Zamorano
527 Eufania Moreno
528 Roberto Zamorano
529 Beatriz Moreno
530 Ester Moreno
531 Sequndo Rubio
532 Amalia Marchant

TOTAL

Derivado Canal El Moreno - Canal Matriz

0,58
0,29
0,15
0,29
0,15
0,15
0,07
0,29
1,97

r~,N, ? ..... ,10" "I!i)';. ¿~"~~t)Th/0Wá(x;m1gega,nfe '';' 'A,
,;,,.;;,,,,,r;5,ét~~hosd~'AgualJ{f0, '/' '({,'él

533 Sucesión Iqnacio Eauiauren 11,66
534 Elias Arredondo 0,15
535 Juan Marchant 1,17
536 Hermóqenes Gonzalez 0,15
537 Miquel Muñoz 1,17
538 Armando Muñoz 0,29
539 Sucesión David Lara 0,29
540 Félix Arredondo 0,29
541 Sucesión Dplanes Zamorano 0,73
542 Manuel Becerra 0,15
543 Gabriel Aceituno 0,44
544 Andrés Muñoz 1,45
545 Victor Sanhueza 0,29
546 Ismael Zamorano 0,58
547 Gumercindo Moreno 0,58
548 Germán Valdivia 1,17
549 Luis Tapia 0,15
550 Guillermo Jofré 0,58
551 Ramiro Pinto 1,17
552 Carlos Moreno 0,15
553 Frideliso Reves 0,15
554 Pastor Gonzalez 1,46
555 Luis AranQuez 0,15
556 Sucesión Felipe Marchant 0,58
557 Jase Manso 0,15
558 Osvaldo Carbone" 0,29
559 Pastor Gonzalez 0,58
560 Rupertina ZuñiQa 0,07
561 Armando Mendoza 0,29
562 Raúl AnQulo 3,20
563 Armando Mendoza 1,46

TOTAL 30,99



LISTADO DE REGANTES RIBERA NORTE ESTERO CODEGUA

Ramal Camino
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564 Auqusto Arredondo 0,15
565 Juan Ramirez 0,44
566 Elias Arredondo 0,44
567 Luis Pinto 0,15
568 Máximo Arredondo 0,15
569 Jose Cantillana 0,15
570 Ramón Pinto 0,15
571 Juan Mena 0,15
572 Anibal Moreno 0,44
573 Segundo Arredondo 0,04
574 Luis Acevedo 0,15

TOTAL 2,41

Ramal El Sauce
1,' ,"'l.':::!' " .. .< ,. ')f .. '<;,; "~: .." t: "

575 Máximo Arredondo
576 Pedro Arredondo
577 Carmen Medina
578 Alejandro Medina
579 Sara Medina

TOTAL

Ramal La Quinta

0,44
0,44
0,44
0,15
0,15
1,62

, Rol
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R,egante . Derecho$ de Agua", ,
580 Elena Acevedo viuda de Pinto 4,08
581 Sucesión Manuel A Alvarez 3,79
582 Carlos Rodriquez 2,62
583 Luis Olivos 3,20
584 Rene Quintral 0,88
585 Julio Monetta 0,88
586 Luis Muñoz 0,29
587 Marta Monetta viuda de Aldunate 2,33
588 Sucesión Hilario Perez 2,33
589 Alfredo Carvajal 0,15
590 Elena Bustamante 0,29
591 Cristobal González 0,29
592 Paula Herrera viuda de Monetta 0,29
593 Abel Aránquiz 0,58
594 Rafael Gonzalez 0,15
595 Luis Pino 0,15
596 sucesión Santos Madrid 0,15
597 José Sepúlveda 0,15
598 Ciriaco Madrid 0,15
599 Ramón Rodriquez 0,07

TOTAL 22,82



LISTADO DE REGANTES RIBERA NORTE ESTERO CODEGUA

Ramal A - Matriz
fi

602 Oleqarío Muñoz 2,33

603 Roque Castro 0,44
TOTAL 2,77

Ramal 8. Matriz

604 Miquel Muñoz 1,17
605 Ramón Tamayo 0,58
606 Alfonso Tamayo 0,29
607 Manuel Arredondo

TOTAL
0,15
2,19

Ramal El Peumo
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608 Eleodoro Rubio 3,50
609 Raul Angulo 0,58
610 Sucesión Narciso Santander 0,07
611 Raúl Anqulo 0,88
612 Osvaldo Osses 0,58
613 Luis Parras 0,29
614 Ana Parras 0,15
615 Maria Aquero 0,15
616 Luis Gonzalez 0,15
617 Sucesión Aleíandro Aquiero 0,15
618 Luis Muñoz 0,29
619 Alberto Arancibia 0,58
620 Sucesión Mateo Agüero 0,44
621 Sucesión Greaorio Acevedo 0,15

TOTAL 7,96

Ramal Las Parcelas

622 Etelvina Palma 0,04
623 Juan Aranquiz 0,15
624 Manuel Macias 0,15
625 Julio Cáceres 0,15
626 Gracíela Moreno 0,04
627 Alfonso Tamayo
628 Iqlesia Evanaélica

TOTAL

0,04
0,04
0,61



LISTADO DE REGANTES RIBERA NORTE ESTERO CODEGUA

Derivado El Cerro Canal Matriz
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629 Serqio Torres 1,17
630 Anibal Moreno 0,15
631 Rafael Gomez 0,15
632 Gilberto Pinto 0,15
633 Sucesión Arsenio Pinto 0,58
634 Jose Acevedo 0,58
635 Sucesión Oscar Pinto 2,34
636 Luis Acosta 1,02
637 Sucesión Ramón Arredondo 0,29
638 Carmen Medina 0,29
639 Luis Pinto 0,58
640 Miguel Araya 0,58
641 Luis Acevedo 0,44
642 Convento Josefinos 0,29

TOTAL 8,61

Ramal El Medio
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643 Sucesión Oscar Pinto 2,34
644 Sucesión Arsenio Pinto 0,29
645 José Acevedo 0,29
646 José Gómez 0,15
647 Rafael Gómez 0,15
648 Sucesión Arsenio Pinto 0,29
649 Ramón Arredondo 0,29
650 Juan Milo 0,29
651 Fermin Pino 0,44
652 Luis Macias 0,44
653 Manuel Astorga 0,44
654 Doralisa Pino 0,58
655 Máximo Arredondo 0,29
656 José Acevedo 0,44
657 Manuel Ramirez 0,44

TOTAL 7,16

Ramal A
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658 Segundo Arredondo 0,44
659 Virqinia Arredondo 0,15
660 Gilberto Pinto 0,15
661 Ernesto Pinto 0,15
662 Luis Pinto 0,07
663 Ramón Pinto 0,07

TOTAL 1,03



LISTADO DE REGANTES RIBERA NORTE ESTERO CODEGUA

Canal El Manzano - El Peral
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664 Aaustin Aauilera 0,44

665 Alberto Rojas 0,33

666 Belisario Ramírez 0,22

667 Gilberto Pinto 0,22

668 Ramón Moreno 2,22

669 Juan Bautista Palma 0,89

670 Pedro Salaado 0,22

671 Juan Ibarra 0,11

672 Antonio Sanchez 0,67

673 Moisés Romero 0,22

674 Benjamin Avilés 0,89
675 Sara Palma Abarca 0,44
676 Esteban Zúñiaa 0,22
677 Secundino Bascuñan 0,44
678 Julio Pardo 2,66
679 Clodomiro Gomez 1,78
680 Marta Monetta 2,22
681 Maria Ibarra 0,11
682 Ventura Aranauiz 0,67
683 Manuel Correa 0,44
684 Cruz Esoina 0,44
685 Adolfo aaüero 0,55
686 Bernardino Angula 1,33
687 Oleaarío Zuñiaa 2,66
688 Luis Madrid 0,44
689 Abel Macias 0,22
690 Filomeno Ibarra 0,11
691 Fidelisa Reyes 0,22
692 Virainia Sanchez 0,22
693 Manuel Rubio 10,66

TOTAL 32,26



LISTADO DE REGANTES RIBERA NORTE ESTERO CODEGUA

El Curtiembre
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694 Segundo Moreno 0,22
695 Juan Astorga 0,67
696 Beatriz Pinto 0,11
697 Pedro Arredondo 0,11
698 Armando Arredondo 0,11
699 Segundo Rojas 0,89
700 Juan Marchant 0,44
701 Manuel Rubio 0,44
702 Joel Palma 0,22
703 Aclicio Palma 0,67
704 Enrique Palma 0,67
705 Santos Morales 0,22
706 Pedro Cornejo 0,22
707 Pedro Aguilera 0,67
708 Sequndo Lara 0,22
709 Manuel Cornejo 0,22
710 Alberto Lara 0,34
711 Manuel Aguilera 0,11
712 Ester Lara 0,22
713 Miquel Semir 4,44
714 Eduardo Olmedo 0,22
715 Mercedes Pinto 0,22
716 Serafín Panza 0,22
717 Paulina Ibarra 0,89
718 Julia Lara 0,89
719 Urbano Bascuñan 0,44
720 Leonor Pérez 0,11
721 Alejandro Machuca 0,11
722 Antonio Alvarez 0,11
723 Ramón Tamayo 0,44
724 Abelardo Pinto 0,34

TOTAL 15,2

Canal Matriz

725
726

Alejandro Gonzalez
Sucesión Manuel Soto

TOTAL

4,66
1,78
6,44



LISTADO DE REGANTES RIBERA SUR ESTERO CODEGUA
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Eric Prezel Leupolt 2.167.127-4

93131
Liliana Valenzuela Castro 3.336.130-0

2 Sociedad "Inversiones Licarayén Limitada" 79.534.300-8 41800

3 Francisco Orueta de Val 7.164.318-2 65242

4 Fernando Orueta Ansoleaga 2.633.784-4 432265

5 Fernando Orueta de Val 7.089.148-9 73506

6 Osvaldo Padilla Mora 3.684.271-1 60200

7 Juan Ortega Parada 5.350.575-9 22618

8 Domingo Ortega Caro 3.536.498-2 14000

9 Inversora y Comercializadora Sur S.A. 96.961.510-k 31862

10 Lissette Bosshard Peña 7.201.683-1 23200

11 Ramón Alfaro Osario Aguilera 2.276.419-5 32485

12 José Ramón Toro Duarte 1.256.331-0 3831

13 Sociedad Agrícola Brito Limitada 76.099.500-2 93680

14 Sucesión José Alfredo Álvarez Huetén 53.287.310-k 37600

15 Eusebio Ruiz Cuoso 4.618.605-2 42769

16 Juan Pablo Hargous Larraín 7.033.648-0 920

17 José Ibarra Gallardo 10.597.428-2 435

18 José Antonio Miranda Vergara 2.751.163-5 870
19 Jaime Enríque Barros Vidal 6.415.042-1 12200
20 Alejandro Aníbal Valdivia Reyes 4.061.451-6 19600
21 Super Pollo Limitada 88.680.500-4 20400
22 Sociedad Agrícola Santa Bárbara Limitada 79.826.590-3 36600
23 Progranja S.A. (ex Floridor Baeza Espina) 96.817.060-0 5687
24 Progranja S.A. 96.817.060-0 66702
25 José Luis Girard (ex Floridor Baeza Espina) 6.206.822-1 1151

TOTAL 1.148.936



ANEXO 2-4
,

OPOSICION SOLICITUD DE O.A.A
CNR



En lo principal: Oposición a solicitud de derecho de aprovechamiento de aguas

que indica. PrimerOtrosí: Se tenga presente. SegundoOirosí:Patrocinio y

poder.Tercer Otrosí:Acompaña documentos.Cuarto Otrosí: Se tenga presente

domicilio para los efectos del artículo 139 del Código de Aguas.

Señor Director General de Aguas

FELIPE OSVALDO MARTIN CUADRADO, Ingeniero Agrónomo, cédula

nacional de identidad N° 8.618.956-9, Secretario Ejecutivode laCOMISIÓN

NACIONAL DE RIEGO (CNR),persona jurídica de derecho público, Rut N°

60.718.000-8,y en su representación como se acreditará, ambos con domicilio

para estos efectos en Avenida Libertador Bernardo O'Higgins N° 1449, piso 4,

comunade Santiago, en el expediente administrativo desolicitud de derecho de

aprovechamiento de aguas sobre el estero Codegua, iniciado por ASESORIA E

INVERSONES D&P DOS LIMITADA, al señor Director General de Aguas

respetuosamente digo:

Que en la representación que invisto y de conformidad a lo establecido en el

artículo 141 inciso 2 del Código de Aguas y, subsidiariamente, por lo dispuesto en

el artículo 132 del mismo Código, vengo en oponerme dentro de plazo a la

solicitud de derecho de aprovechamiento de aguas superficiales y corrientes, de

carácter no consuntivo, de ejercicio permanente, o en subsidio eventual y continuo

sobreel estero Codegua, provincia delCachapoal, región del Libertador Bernardo

O'Higgins, presentada por Asesoría e Inversiones D&P Dos Ltda. ypublicada en la

edición N° 40.364del Diario Oficial de la Republica de Chile, correspondiente al día

15 de Septiembrede 2012, en lo sucesivo, la "solicitud".

Fundo la presente oposición en los antecedentes de hecho y de derecho que paso

a detallar:



ANTECEDENTES:

1. El rol de la CNR en los proyectos de grandes obras de riego.

En sesión N° 144 del Consejo de Ministros de la CNR, celebrada con fecha 16 de

junio de 2010, se aprobaron las etapas de desarrollo y construcción para grandes

obras de riego y se determinó el rol que corresponde a la CNR y a la Dirección de

Obras Hidráulicas del Ministerio de Obras Públicas en este tipo de proyectos.

Entre otros asuntos, en el acta de Consejo que contiene los acuerdos de la

referida sesión, se estableció que la CNR asumiría la fase de preinversión y el

estudio de las primeras fases de los proyectos de riego, que consisten en las

etapas de idea o perfil y prefactibilidad. El acta referida en este párrafo fue

ratificada por resolución CNR N° 2.332 de fecha 12 de julio de 2010, que

acompaño en el tercer otrosí.

11. Proyecto para mejoramiento del sistema de riego estero Codegua.

Según consta en la minuta técnica que se acompaña en el tercerotrosí de

estapresentación, mi representada se encuentraactualmente en etapa de estudio

de prefactibilidad del proyecto denominado"Mejoramiento Sistema de Riego Estero

Codegua"en la provincia delCachapoal (en adelante, el "proyecto")el cual pretende

poner bajo riego con una seguridad del 85% a alrededor de 2.600 hectáreas, y que

beneficiaría directamente a los agricultores de las comunas de Codegua y

Mostazal, los cuales enfrentan el problema de escasez hídrica y falta de

regulación durante la época estival.

En líneas generales, el proyecto consiste en un embalse de regulación ubicado

enla parte alta del estero Codegua, en un tramo de aproximadamente 4,5

kilómetroscomprendido entre las coordenadas UTM 6.233.412 Ny 356.192 E, cota

802 m.s.n.m.; yaguas arriba coordenada UTM 6.232.144N y36D.226 E Y cota 954
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m.s.n.m., medidas en sistema de referencia WGS 84 Hus019, además de la red

de distribución necesaria que complemente la ya existente.

111. La Solicitud.

La solicitud hecha por Asesoría e Inversiones D&P dos Ltda., contempla la

constitución de underecho de aprovechamiento de aguas de uso no consuntivo, de

ejercicio permanente o en subsidio eventual y continuo, con captación

gravitacional y/o mecánica sobre las aguas superficiales y corrientes en el estero

Codegua, ubicado en la provincia delCachapoal, región del Libertador Bernardo

O'Higgins porun caudal de 3metros cúbicos por segundo, cuyo punto de captación

se encuentra en lascoordenadas UTM 6.233.160 N y356.500 E, y restitución en

las coordenadas UTM 6.233.000 N y353.300 E, y con una distancia y desnivel en

metros, entre captación y restitución de 3.204 metros y 100 metros

respectivamente. Todas las coordenadas UTM y distancias referenciadas según la

carta del Instituto Geográfico Militar de Chile "Rancagua",Escala 1:50.000,código

F-006, Datum SIRGAS WGS 84, Huso 19.

Los derechos de agua de los regantes agricultores que se incluyen en el proyecto

están inscritos y son los mismos que se emplearán en el proyecto de embalse. El

Estero Codegua dispone de una Junta de Vigilancia de hecho, en proceso de

constitución.

A. AFECTACIÓN:

De acuerdo a los antecedentes señalados en la publicación de la solicitud y la

información contenida en la minuta técnica que se acompaña en el tercerotrosí de

esta presentación, la constitución del derecho de aprovechamiento requerido en

lasolicitud en comento, generaría una afectación grave y directa a nuestro

proyecto, debido a que las obras de captación de los recursos hídricos se

ubicarían en la zona de inundación del embalse. Además el tramo que comprende
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la captación y devolución del derecho solicitado interfiere con obras anexas al

embalse como es el caso del canal de entrega, y posibles obras de captación de

canales de riego.

El otorgamiento del derechode aprovechamiento de aguasrequerído por Asesoría

e Inversiones D&P Dos Ltda.en su solicitud, imposibilitaría posicionar la obra de

embalse en este tramo del estero Codegua, ya que la obra de bocatoma estaría

en el mismo lugar donde se proyecta el embalse. Lo anterior afecta directamente

al proyecto, disminuyendo considerablemente la probabilidad de su construcción

con la consiguiente pérdida de recursos públicos invertidos por los estudios ya

efectuados a la fecha y el costo de oportunidad que generaría dejar de proveer de

tal seguridad de riego a aproximadamente 2.600 hectáreas de las comunas de

Codegua y Mostazal.

Sobre la interferencia que queda en evidencia por los antecedentes que se

exponen,podemos decir además que la solicitud afecta y colisiona con el Proyecto

"... al pretender utilizar las mismas aguas mediante obras de aprovechamiento que

se interfieren, resultando en la práctica imposible el ejercicio de los derechos

solicitados... " tal como señala en el punto 5.1.6 del Manual de normas y

procedimientos para la administración de recursos hídricos de la Dirección

General de Aguas aprobado por resolución exenta DGA N° 3.504 de 17 de

Diciembre de 2008.

B. OPOSICiÓN:

Los antecedentes expuestos hacen inviable la constitución del derecho de

aprovechamiento de aguas solicitado porAsesoría e Inversiones D&P Dos Ltda.por

interferir y afectar gravemente con unproyecto en ejecución de la Comisión

Nacional de Riego y que beneficiará a toda la comunidad agrícola aledaña.
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POR TANTO,

Al Director General de Aguas pido: Tener por presentada y acoger en todas sus

partes la presente oposición a la solicitud de aprovechamiento formulada

porAsesoría e Inversiones D&P Dos Ltda., acogerla a tramitación, y en definitiva,

rechazar la solicitud objeto de esta oposición, de conformidad con el Código de

Aguas y con la normativa reseñada en el cuerpo del presente escrito.-

PRIMER OTROsí: Sírvase tener presente quemi personería para actuar a nombre

de la Comisión Nacional de Riego, consta en decreto supremo N° 60 de 27 de

Diciembre de 2011 del Ministerio de Agricultura, publicado en el Diario Oficial el 8

de Febrero de 2012 y cuya copia se acompaña en el segundo otrosí.

SEGUNDO OTROsí: Por este acto confiero patrocinio al abogado, don Pedro

León Ugalde Enríquez, cédula nacional de identidad N° 5.887.136-2, jefe del

Departamento Jurídico de la CNR, y poder al abogado, don Pedro Pablo Cerda

Lecaros, cédula nacional de identidad N° 15.313.011-6, abogado del

Departamento Jurídico de la CNR, quienes podrán actuar en autos en forma

conjunta o independiente a mi persona con las mismas facultades que invisto y de

mi mismo domicilio.

TERCER OTROSí:Sírvase tener por acompañados los siguientes documentos,

con citación:

a) Copia del decreto supremo N°60 de 27 de Diciembre de 2011 del Ministerio

de Agricultura, donde consta mi nombramiento como Secretario Ejecutivode

la Comisión Nacional de Riego, referido en el primer otrosi.

b) Copia de la resolución CNR N° 2.332 de fecha 12 de julio de 2010, que

ratifica acuerdo adoptado por el Consejo de Ministros de la Comisión

Nacional de Riego en sesión N° 144, de 16 de junio de 2010, que aprueba

s



etapas de desarrollo y construcción de grandes obras de riego y determina

el rol que corresponde a la Comisión Nacional de Riego y a la Dirección de

Obras Hidráulicas del Ministerio de Obras Públicas.

c) Copia integra de minuta técnica elaborada por la División de Estudios y

Desarrollo de la CNR referente al "Mejoramiento sistema de riego estero

Codegua".

CUARTO OTROSí:Sírvase tener presente que para los efectos de lo dispuesto en

el artículo 139 del Código de Aguas se fija como domicilio aquel ubicado encalle

Cuevas N° 480, piso 2°, Rancagua, VI región.-
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Comisión Nacional de Riego
División de Estudios yDesarrollo

MINUTA TÉCNICA
OPOSICiÓN A OTORGAMIENTO DE DERECHOS

DE APROVECHAMIENTO

Introducción:

La presente Minuta Técnica, tiene por objetivo dar a conocer los argumentos que la CNR dispone
para presentar formalmente una oposición a la solicitud de derechos de aprovechamiento de aguas
requerida por ASESORíA E INVERSIONES D&P DOS LTOA., Yque tiene directa afectación sobre el
Proyecto en etapa de estudio de Prefactibilidad "Mejoramiento Sistema de Riego Estero Codegua".

Alcances y Descripción del Proyecto Afectado:

El proyecto "Mejoramiento Sistema de Riego Estero Codegua", pretende poner bajo riego con
seguridad del 85% alrededor de 2.600 hectáreas, y beneficiaría directamente a las comunas
Codegua y Mostazal, las cuales enfrentan el problema de escasez hídrica durante la época estival.

El proyecto básicamente consta de un embalse de regulación ubicado en el Estero Codegua,
además de la mejora de la red de distribución existente y la construcción de la red necesaria para las
nuevas zonas de riego. El área de influencia cubre el Estero Codegua desde las coordenada UTM
356192 E, 6233412 Na 360226 E, 6232144 N.

Los indicadores de Rentabilidad del Proyecto a Precios Sociales entregan los siguientes valores:

VAN =$24,672,717,687
TIR= 12.51 %

Derechos de aprovechamiento de aguas:

Los derechos de agua de los regantes agricultores que se incluyen en el proyecto están inscritos y
son los mismos que se emplearán en el proyecto de embalse. El Estero Codegua dispone de una
Junta de Vigilancia de hecho, en proceso de constitución.

Los derechos de aguas que reparte el estero Codegua se dividen en un 50% a la rivera norte y un
50% a la rivera sur. La división de las aguas se realiza cada año en el sector próximo al hotel La
Leonera. Este puede variar en aproximadamente 100 metros aguas arriba o 100 metros aguas
abajo. Este marco partidor es provisorio y según el cauce del estero se habilita con la maquinaria
respectiva.

a) El sector norte tiene una extensión total de 11,5 Km de canales. Estos canales: 3 km de la
toma provisoria hasta el primer marco repartidor que divide en la mitad los derechos de
aprovechamiento, a los canales Candelaria y La Punta de Codegua y el otro 50% al canal
Revestido Comunero.
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b) El sector sur tiene una extensión total de 11 km de canales. Estos canales se distribuyen de
la siguiente forma: desde la toma norte/sur al primer marco repartidor son 1 km. Este marco
se distribuye en aproximadamente 51 % para el canal el Carlina y otra fracción un poco
menor al canal Leonera. Además aguas arriba existe un pequeño canal con un porcentaje
de captación del 0,4 %.

Actualmente tanto la Ribera Norte como la Ribera Sur del estero Codegua se encuentra en proceso
de llevar sus acciones a un caudal volumétrico, es decir, en litros por segundos, sin embargo, la
distribución se ha hecho considerando un caudal histórico de 2,5 m3 en temporada de riego.

Descripción de la Afectación:

Según consta en publicación del Diario Oficial del 15 de Septiembre de 2012, se tiene la siguiente
solicitud de derecho de aprovechamiento de aguas:

Derechos de aprovechamiento de aguas
ASESORÍA E INVERSIONES D&P DOS LTDA.
RUT 76.122.587-1, solicita un derecho de
aprovechamiento no consuntivo, de ejerCIcIO,
permanente (en subsidio eventuales) y continuo de
agua superficial y corriente, provincia de Cachapoa1
y Región del Libertador General Bernardo
O'Higgins. Extracción gravitacional y/o mecánica
por 3 m3/s del Estero Codegua, captación Norte
6.233.160 y Este 356.500, restitución Norte
6.233.000 y Este 353.300, coordenadas UTM (m)
referidas al Datum SIRGAS (WGS84), Huso 19. La
distancia y desnivel es de 3.204 m y 100 m,
respectivamente. Carta Digital IGM 1:50.000
"Rancagua" código F-006.

La citada solicitud, tiene afectación directa con el proyecto de embalse de regulación, debido a que
las obras de captación y restitución de los recursos solicitados se ubicarían en la zona de de
influencia del proyecto, lugar donde la CNR contempla el estudio de lugares para emplazar una obra
de presa. Ver Fig. N°1.
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Conclusiones:

En base a lo expuesto, la Comisión Nacional de Riego, se opone formalmente a la solicitud de
otorgamiento de derechos de aprovechamiento de aguas presentada por ASESORíA E
INVERSIONES D&P DOS LTOA., hasta concluir con los Estudios de Prefactibilidad.

Gastón Sagredo T.
División de Estudios y Desarrollo
CNR
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Figura N° 1
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En lo principal: Oposición a solicitud de derecho de aprovechamiento de aguas

que indica. Primer Otrosí: Se tenga presente. Segundo Otrosí: Patrocinio y

poder. Tercer Otrosí: Acompaña documentos. Cuarto Otros'fnn-;-;¡~tw~~~~~~-...
u ,c 1" u ¡ILHAl EAGUAS -VI REGION

domicilio para los efectos del artículo 139 del Código de Agua~. OfiCINA DE PARTES

j r
I I 03 JUN 2013

Señor Director General de Aguas

, N° PROCESO .
CRISTlAN RODRIGUEZ NAVIA, Ingeniero Agrónomo, ce u a na I

identidad N° 15.378.170-2, Secretario Ejecutivo subrogante de la COMISIÓN

NACIONAL DE RIEGO (CNR), persona jurídica de derecho público, Rut N°

60.718.000-8, Y en su representación como se acreditará, ambos con domicilio

para estos efectos en Avenida Libertador Bernardo O'Higgins W 1449, torre 1°,

piso 4°, comuna de Santiago, en el expediente administrativo de solicitud de

derecho de aprovechamiento de aguas sobre el estero Codegua, iniciado por

SOCIEDAD DE INVERSIONES CADEUCO SPA, al señor Director General de

Aguas respetuosamente digo:

Que en la representación que invisto y de conformidad a lo establecido en el

artículo 141 inciso 2 del Código de Aguas y, subsidiariamente, por lo dispuesto en

el artículo 132 del mismo Código, vengo en oponerme dentro de plazo a la

solicitud de derecho de aprovechamiento de aguas superficiales y corrientes, de

carácter no consuntivo, de ejercicio permanente y continuo, en subsidio,

eventuales el estero Codegua, provincia de! Cachapoal, región del Libertador

Bernardo O'Higgins, presentada por Sociedad de Inversiones Cadeuco SpA y

publicada en la edición N° 40.548 del Diario Oficial de la Republica de Chile,

correspondiente al día 02 de mayo de 2013, en lo sucesivo, la "solicitud",

Fundo la presente oposición en los antecedentes de hecho y de derecho que paso

a detallar:

A. ANTECEDENTES:

1. El rol de la CNR en los proyectos de grandes obras de riego.

En sesión W 144 del Consejo de Ministros de la CNR, celebrada con fecha 16 de

junio de 2010, se apíObaron las etapas de desaríOllo y construcción para grandes

obras de riego y se determinó el rol que corresponde a la CNR y a la Dirección de

Obras Hidráulicas del Ministerio de Obras Públicas en este tipo de proyectos.



Entre otros asuntos, en el acta de Consejo que contiene los acuerdos de la

referida sesión, se estableció que la CNR asumiría la fase de pre Inversión y el

estudio de las primeras fases de los proyectos de riego, que consisten en las

etapas de idea o perfil y prefactibilidad. El acta referida en este párrafo fue

ratificada por resolución CNR W 2.332 de fecha 12 de julio de 2010, que

acompaño en el tercer otrosí.

11. Proyecto para mejoramiento del sistema de riego estero Cadegua.

Según consta en la minuta técnica que se acompaña en el tercer otrosí de esta

presentación, mi representada se encuentra actualmente en etapa de estudio de

prefactibilidad del proyecto denominado "Mejoramiento Sistema de Riego Estero

Codegua" en la provincia del Cachapoal (en adelante, el "proyecto") el cual

pretende poner bajo riego con una seguridad del 85% a alrededor de 2.600

hectáreas, y que beneficiaría directamente a los agricultores de las comunas de

Codegua y Mostazal, los cuales enfrentan el problema de escasez hídrica y falta

de regulación durante la época estival.

La Solicitud.

En líneas generales, el proyecto consiste en un embalse de regulación ubicado en

la parte alta del estero Codegua, en un tramo de aproximadamente 4,5 kilómetros

comprendido entre las coordenadas UTM 6.233.412 N Y 356.192 E, cota 802

m.s.n.m.; yaguas arriba coordenada UTM 6.232.144 N Y 360.226 E Y cota 954

m.s.n.m., medidas en sistema de referencia WGS 84 Huso19;¡¡¡¡Híllí¡ffiNYMlI01"~rrd do 1IV t. UAS-Vl REGION
distribución necesaria que complemente la ya existente. 1 ! qmli~A !lE PARTES_

í i Q3 JUN 2013 J
111.

N° PROCESO .

La solicitud hecha por Sociedad de Inversiones Cadeuco SpA contempla la

constitución de un derecho de aprovechamiento de aguas de uso no consuntivo,

de ejercicio permanente y continuo, o en subsidio, eventual, con captación

gravitacional sobre las aguas superficiales y corrientes en el estero Codegua,

ubicado en la provincia del Cachapoal, región del Libertador Bernardo O'Higgins

por un caudal de 9 metros cúbicos por segundo, cuyo punto de captación se

encuentra en las coordenadas UTM 6.233.750 N Y 356.040 E, Y restitución en las

coordenadas UTM 6.233.490 N Y 349.225 E, Y con una distancia y desnivel en

metros, entre captación y restitución de 6.820 metros y 175 metros

respectivamente. Todas las coordenadas UTM y distancias referenciadas según la
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B. AFECTACiÓN:

carta del Instituto Geográfico Militar de Chile "Rancagua", datum provisional

sudamericano de 1956, escala 1:50.000, Huso 19.

Los derechos de aprovechamiento de aguas de los regantes agricultores que se

incluyen en el proyecto están inscritos y son los mismos que se emplearán en el

proyecto de embalse. El estero Codegua dispone de u nta de Vi ilancia de

hecho en proceso de constitución. OIRECCION G~N~AAl DE AGUAS· VI REGíOfI
, 1 ~LII¡A DE PARTES

;! -,
1 i G3 JUN 2D13 1
¡' •
¡~. . --l

IN°PROCESO
De acuerdo a los antecedentes señalados en la publicación de la so ICI Li y

información contenida en la minuta técnica que se acompaña en el tercer otrosí de

esta presentación, la constitución del derecho de aprovechamiento requerido en la

solicitud en comento, generaría una afectación grave y directa al proyecto en

cuestión, debido a que las obras de captación de los recursos hídricos se

ubicarían en la zona de construcción del muro del embalse. Además el tramo que

comprende la captación y devolución del derecho solicitado interfiere con obras

anexas al embalse como es el caso del canal de entrega, y posibles obras de

captación de canales de riego.

Este proyecto se está trabajando en conjunto con varias Asociaciones de regantes

del estero Codegua, en especial con la Asociación de Canalistas del canal La

Leonera, los cuales disponen de los derechos de aprovechamiento de aguas que

se pretenden embalsar y que se acompañan en el tercero otrosí de esta

presentación. Actualmente se trabaja con las otras Asociaciones para recabar

mayor documentación respecto de los derechos de aguas de éstas, pero existe un

trabajo mancomunado en este respecto el cual se vería seriamente afectado en

caso de otorgarse los derechos solicitados por Inversiones Cadeuco.

El otorgamiento del derecho de aprovechamiento de aguas requerido por

Sociedad de Inversiones Cadeuco SpA en su solicitud, imposibilitaría posicionar la

obra de embalse en ese tramo del estero Codegua, ya que la obra de bocatoma

estaría prácticamente en el mismo lugar donde se proyecta el embalse, lugar del

cual no existe certeza al cien por ciento pero que si es el más probable. Lo anterior

afecta directamente al proyecto, disminuyendo considerablemente la probabilidad

de su construcción con la consiguiente pérdida de recursos públicos invertidos por

los estudios ya efectuados a la fecha y el costo de oportunidad que generaría
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dejar de proveer de tal seguridad de riego a aproximadamente 2.600 hectáreas de

las comunas de Codegua y Mostazal.

Sobre la interferencia que queda en evidencia por los antecedentes que se

exponen, podemos decir además que la solicitud afecta y colisiona con el Proyecto

u ••• al pretender utifizar las mismas aguas mediante obras de aprovechamiento que

se interfieren, resultando en la práctica imposible el ejercicio de los derechos

solicitados... u tal como señala en el punto 5.1.6 del Manual de normas y

procedimientos para la administración de recursos hídricos de la Dirección General

de Aguas aprobado por resolución exenta DGA W 3.504 de 17 de Diciembre de

2008. OIRECClGN GENERAL DE AGUAS . VI REGIO N
OFICINA DE PARTESI .~

C. OPOSICIÓN: 1 03 JUN 2013 ,
- I

N° PROCESO •••.••.••••.•••••...•••••
Los antecedentes expuestos hacen inviable la constltuclon

aprovechamiento de aguas solicitado por Sociedad de Inversiones Cadeuco Spa

por interferir y afectar gravemente con un proyecto en ejecución de la Comisión

Nacional de Riego y que beneficiará a toda la comunidad agrícola aledaña.

POR TANTO,

Al Director General de Aguas pido: Tener por presentada y acoger en todas sus

partes la presente oposición a la solicitud de aprovechamiento formulada por

Sociedad de Inversiones Cadeuco Spa, acogerla a tramitación, y en definitiva,

rechazar la solicitud objeto de esta oposición, de conformidad con el Código de

Aguas y con la normativa reseñada en el cuerpo del presente escrito.-

PRIMER OTROsí: Sírvase tener presente que mi personería para actuar a

nombre de la Comisión Nacional de Riego, consta en Decreto Supremo N° 193 de

07 de marzo de 2012 del Ministerio de Agricultura, y cuya copia se acompaña en

el tercer otrosí.

SEGUNDO OTROsí: Por este acto confiero patrocinio al abogado, don Pedro

León Ugalde Enríquez, cédula nacional de identidad W 5.887.136-2, jefe del

Departamento Jurídico de la CNR, y poder al abogado, don Pedro Pablo Cerda

Lecaros, cédula nacional de identidad N° 15.313.011-6, abogado del

Departamento Jurídico de la CNR, quienes podrán actuar en autos en forma
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conjunta o independiente a mi persona con las mismas facultades que invisto y de

mi mismo domicilio.

TERCER OTROsí: Sírvase tener por acompañados los siguientes documentos,

con citación:

a) Copia del decreto supremo W 193 de 07 de marzo de 2012 del Ministerio

de Agricultura, donde se determina orden de subrogación del cargo de

Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional de Riego, referido en el primer

otrosí.

b) Copia de la resolución CNR N° 2.332 de fecha 12 de julio de 2010, que

ratifica acuerdo adoptado por el Consejo de Ministros de la Comisión

Nacional de Riego en sesión W 144, de 16 de junio de 2010, que aprueba

etapas de desarrollo y construcción de grandes obras de riego y determina

el rol que corresponde a la Comisión Nacional de Riego y a la Dirección de

Obras Hidráulicas del Ministerio de Obras Públicas.

c) Copia de inscripción de los Estatutos de la Asociación de canalistas del

canal La Leonera, inscrita a fojas 281, número 157 del registro de

instrumentos públicos del 4° bimestre de 1953 en la cual se indican los

derechos de aprovechamiento de aguas de los que dispone esta

Asociación.

d) Copia integra de minuta técnica elaborada por la División de Estudios y

Desarrollo de la CNR referente al "Mejoramiento sistema de riego estero

Codegua".

CUARTO OTROsí: Sírvase tener presente que para los efectos de lo dispuesto en

el artículo 139 del Código de Aguas se fija como domicilio aquel ubicado en calle

Cuevas W 480, piso 2°, Rancagua, VI región.-

f01RECClOr¡ GENERAL DE AGUAS -VI REGlON1
, I OFICHJA DE PARTES I
f ¡' 03 JUN 2013
j ¡!' 1

troJO PROCESO -•• J
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MINUTA TÉCNICA PARA
OPOSICiÓN AOTORGAMIENTO DE DERECHOS

DE APROVECHAMIENTO DE AGUAS QUE INDICA

Introducción:

La presente Minuta Técnica, tiene por objetivo presentar los argumentos que la CNR dispone para
oponerse formalmente a la solicitud de derechos de aprovechamiento de aguas realizada por
SOCIEDAD DE INVERSIONES CADEUCO SpA, y que tendría directa afectación sobre el Proyecto
que actualmente se encuentra licitando la Comisión Nacional de Riego, en etapa de estudio de
Prefactibilidad denominado "Mejoramiento Sistema de Riego Estero Codegua", por un monto de
$598.000.000.

Alcances y descripción del proyecto afectado:

El proyecto "Mejoramiento Sistema de Riego Estero Codegua", pretende poner bajo riego con
seguridad del 85% alrededor de 2.600 hectáreas y beneficiaría directamente a las comunas de
Codegua y Mostazal, las cuales enfrentan el problema de escasez hídrica durante la época estival.

El proyecto consta básicamente de un embalse de regulación o presa ubicado en el estero Codegua
junto a la mejora de la red de distribución existente y la construcción de la nueva red necesaria para
las nuevas zonas de riego. El área de influencia cubre el estero Codegua desde la coordenada
UTM 356.192 E, 6.233.412 Na 360.226 E, 6.232.144 N, sistema de referencia WGS84.

Los indicadores de rentabilidad del proyecto, obtenidos del perfil técnico económico desarrollado por
la CNR, a precios sociales, entregan los siguientes valores:

VAN = $24.672.717.687.
TIR= 12.51 %

Derechos de aprovechamiento de aguas:

Los derechos de aprovechamiento de aguas de los regantes agricultores que se incluyen en el
proyecto están inscritos y son los mismos que se emplearán en el proyecto de embalse. El estero
Codegua dispone de una Junta de Vigilancia de hecho, en proceso de constitución.

Los derechos de aguas que reparte el estero Codegua se dividen en un 50% a la rivera norte y un
50% a la rivera sur. La división de las aguas se realiza cada año en el sector próximo al hotel La
Leonera. Este puede variar en aproximadamente 100 metros aguas arriba o 100 metros aguas
abajo. Este marco partidor es provisorio y según el cauce del estero se habilita con la maquinaria
respectiva.

a) El sector norte tiene una extensión total de 11,5 Kms. de canales. Estos canales se
distribuyen en: 3 kms. de la toma provisoria hasta el primer marco repartidor que divide en

1de 4



Comisión Nacional de Riego
División de Estudios yDesarrollo

la mitad los derechos de aprovechamiento, a los canales Candelaria y La Punta de Codegua
y el otro 50% al canal Revestido Comunero.

b) El sector sur tiene una extensión total de 11 km de canales. Estos canales se distribuyen de
la siguiente forma: desde la toma norte/sur al primer marco repartidor son 1 km. Este marco
se distribuye en aproximadamente 51 % para el canal el Carlina y otra fracción un poco
menor al canal Leonera. Además aguas arriba existe un pequeño canal con un porcentaje
de captación del 0,4 %.

Actualmente tanto la ribera norte como la ribera sur del estero Codegua se encuentra en proceso de
llevar sus acciones a un caudal volumétrico, es decir, en litros por segundos. Sin embargo la
distribución de las aguas se ha hecho considerando un caudal histórico de 2,5 m3 en temporada de
riego.

Descripción de la afectación:

Según consta en publicación del Diario Oficial del 02 de mayo 2013, se tiene la siguiente solicitud de
derecho de aprovechamiento:

Derecho de aprovechamiento de aguas
SOCIEDAD DE INVERSIONES CADEUCO SpA, al señor Director General

de Aguas solicita un derecho de aprovechamiento no consuntivo de aguas
superficiales y corrientes, de ejercicio permanente y continuo, en subsidio,
eventuales, del Estero Codegua, por un caudal de 9 m3/s.

Captación: Las aguas se captarán gravitacionalmente en el Estero
Codegua, en un punto definido por las siguientes coordenadas UTM: Norte
6.233.750 m
y Este 356.040 m, según carta del Instituto Geográfico Militar denominada
"Rancagua", Datum Provisional Sudamericano de 1956, escala 1:50.000, Huso
19.

Restitución: Las aguas se restituirán en el Estero Codegua, en un punto
definido por las siguientes coordenadas UTM: Norte 6.233.490 m y Este
349.225 m, según carta del Instituto Geográfico Militar denominada
"Rancagua", Datum Provisional Sudamericano de 1956, escala 1:50.000, Huso
19.

La distancia entre el punto de captación y el de restitución, en línea recta,
es de aproximadamente 6.820 metros, y el desnivel es de aproximadamente
175 metros. Tanto el punto de captación como el de restitución se ubican en la
provincia de Cachapoal, Región del Libertador Bernardo O'Higgins.
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Esta solicitud afecta directamente al proyecto debido a que las obras de captación de los recursos
hídricos solicitados por la Sociedad de Inversiones Cadeuco SpA se ubicarían en la zona de
influencia del proyecto, lugar donde la CNR contempla el estudio de lugares para emplazar la obra
de presa. Ver en fig. N°1 J específicamente el punto de captación solicitado se encontraría en el área
circundante donde se proyecta construir el muro de presa

Conclusiones:

En base a lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Riego se opone formalmente a la
solicitud de otorgamiento de derechos de aprovechamiento de aguas presentada por SOCIEDAD
DE INVERSIONES CADEUCO SpA, hasta al menos concluir con los estudios de prefactibilidad del
proyecto.
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Figura N° 1Captación de Derechos de Aprovechamiento de Aguas.
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ANEXO 2-5

REGISTROS DE PROPIEDAD DE
AGUA CONSERVADOR DE BIENES Y

,

RAleES DE RANCAGUA



íNDICE REGISTRO DE PROPIEDADES

CERTIFICADO W NOMBRE AÑO FOJAS N°

314435 MARíA MERCEDES MENA PEREZ 2003 23v 41

314439 FIDEL TRANSITO SALAZAR 2003 25 44

314441 INVERSORA Y COMERCIALlZADORA SUR S.A. 2003 53 87

314444 MÓNICA ADRIANA RAMOS MIRANDA 2003 76v 132

314445 ANTONIO MAXIMILlANO SILVA ZAVALA 2003 102v 179

314447 JUAN RAMON PADILLA VALDIVIA 2003 107 186

314450 JUANA DEL CARMEN GUEVARA GONZALEZ 2003 126 218

314451 CATALINA DE LAS MERCEDES GÁLVEZ CELlS 2003 182 318

314452 ENRIQUE ABEL CARRERA PARRAGUEZ 2003 198 341

314455 SALVADOR FIDEL SALAS FUENTES 2003 198v 342

314457 ANA LUISA RODRIGUEZ 2003 199 343

314458 EDELMIRA DEL CARMEN ARTEAGA MÉNDEZ 2003 200 345

314459 MAGALI MARGOT SANDOVAL ANDRADES 2003 200v 346

314460 JOSE SAMUEL FUSTER NARVÁEZ 2004 3 5

314461 MANUELJOSE ACEVEDO GARRIDO 2004 7 11

314462 MARíA TERESA ESPINOZA 2004 7v 12

314463 ADRIANA DEL CARMEN ANDREANI FARíAS 2004 44 48

314464 RAIMUNDO VALDIVIA MENA 2004 49v 58
314465 CARLOS ALBERTO ROZAS CAROCA 2004 51v 60

314467 CARMEN CECILIA VIEDMA TAPIA 2004 52 61

314470 ALICIA CAROLINA MONTENEGRO LEITON 2004 52v 62
314471 ANA MARíA PINO OJEDA 2004 54 65

314474 CLAUDIO ANTONIO GUERRA VELIZ 2004 54v 66
314475 LUIS ALBERTO OLEA ARAOS 2004 56 69
314484 BERNARDO ELEAZAR MORALES MIRANDA 2004 67 91
314487 AVELlNO SALAZAR ACOSTA y OTRAS 2004 74v 103
314488 ANA ROSA SALAZAR ARRATIA 2004 84v 113
314489 SOCIEDAD AGRíCOLA BRITO LIMITADA 2004 88 118
314490 VIVIANA DEL TRANSITO PEREZ ESCARATE 2004 99 139
314491 JESÚS LaRCA QUINTANILLA y OTROS 2004 101 143
314492 JOSE ALFREDO ÁLVAREZ HUENTEN 2004 132v 199
314493 EUFEMIO SEGUNDO PEREZ VARGAS 2004 145 215
314494 LUIS ALBERTO ÁLVAREZ DUNCKER 2004 150v 226
314496 MIGUEL ÁNGEL MORAGA CORDOVA 2004 165 252
314501 MORALES MATURANA HUMBERTO RENÉ ABEL 2004 170v 263
314503 MORALES MATURANA HUMBERTO RENÉ ABEL 2004 171 264
314504 LEAN SEGURA VANIA DEL CARMEN 2004 186 289
314505 PARDO TAMAYO ROBERTO DEL CARMEN 2004 207v 327
314506 MORENO SILVA ENRIQUE 1989 22 39



314515 CATALÁN ÁLVAREZ ARCHIVALDO ELEODORO 2006 12 22

314517 ANDREANO BASSI EUGENIO 1983 6 8

314519 PRENZEL LEUPOLT ERIC y OTRA 1987 52v 99

314521 ORUETA DE VAL FRANCISCO JAVIER 1999 92v 157

314522 ORUETA DE VAL FRANCISCO JAVIER 1999 92 156

314525 SOCIEDAD INVERSIONES L1CARAYEN LIMITADA 1987 52 98

314525 SOCIEDAD INVERSIONES L1CARAYEN LIMITADA 1987 52 98

314530 RUBIO ZUÑIGA JOSE MANUEL 2011 213 358

314531 RUBIO ZUÑIGA JOSE MANUEL 2011 213v 359

314532 RUBIO ZUÑIGA JOSE MANUEL 2011 214 360

314533 VILLARINO RAMíREZ CLAUDIO 1955 15v 21

314536 MARCHANT MENESES JUAN 1955 14v 19

314539 GODOY GREGORIO NIETO 1955 14 18

314554 ARACENA AGUILAR JOSE 1955 13v 17

314555 LENU BUSTOS ALBERTO 1955 13 16

314556 SANHUEZA SANNIER ANDRÉS 1955 12v 14

314557 BARROS CASANOVA 1955 12 13

314558 GARCíA FERNÁNDEZ EUGENIO 1955 16 22

314559 IZQUIERDO SANTA MARíA JULIO 1955 16v 23

314560 IRARRÁZAVAL COVARRUBIAS NICOLAS 1955 29 41

314561 LARRAíN COTAPOS HORACIO 1954 38v 48

314562 IRARRÁZAVAL LECAROS ALBERTO 1954 39 49

314563 FERNÁNDEZ WALKER SERGIO 1954 39v 50

314564 NICOLLETII VICTOR 1954 40 51

314565 ORTEGA CARO DOMINGO ANTONIO 1989 91v 164

314566 BOSSHARD PEÑA L1SETIE HEDWING 1996 104 81

314567 LÓPEZ GIRARD JOSE JUAN FERNANDO 2008 61 104
- FERNÁNDEZ DELIA 1955 13 15
- CARRASCO GÁLVEZ ANTONIO 1955 15 20
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raices de Rancagua certifica que la copia de [a

inscripción de fojas 25 número 44 correspondiente al Registro de Propiedad

de Aguas del año 2003, adjunta al presentedocumento, está conforme con su

original al día 12 de diciembre de 2013.~

',', "t'::","

Registro de Propiedadde Aguas Fs 25N° 44-2003.~,:

Cantidad páginas documento (incluida la presente):2

Carátula N° 261862.- Código retiro 047ae

V.M.

IIIIIIIIIIIII"IHIIIIII~IIIII
N° Certificado 314439.
www.fojas.cl

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley N019,799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma, Corte Suprema,-

Certificado NO 314439,- Verifique validez en wwwJojas,cL-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarra

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.16 12:59:09 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/2
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas,

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 53 númera 87 correspondiente al Registro de Propiedad

de Aguas del año 2003, adjunta al presente documento, está conforme con su

original al dia 12 de diciembre de 2013."

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua.~
o.. ., ..

Gamero 446.

Registro de Propiedad cje Aguas Fs 53'N087-2Ó()3.~
. ".;" . : o',:' .... ".' :.

Cantidad páginas documento (incluida Iapresénte):2

Carátula N° 261862_- Código retirog47ae

V.M.

11 1111 11 11 1IIIIIIIIlllli In111
N° Certificado 314441.
wwwJojas.cl

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), confonme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N° 314441 ,. Verifique validez en ,",wwJojas,c!.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarro

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.16 12:59:09 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/2
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 76 Vuelta número 132 correspondiente al Registro de

Propiedad de Aguas del año 2003, adjunta al presente documento, está

conforme con su original al día 12 de diciembre de 2013.-

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua>

Gamero 446.-
.,'....... ..v'.

Registro de Propiedad de Aguas Fs 76vN° 132-200~:-
. ., '.",' . '.'

. ... ,..... . .'

Cantídad páginas documento (incluida la presente): 2

Carátula N° 261862.- Códígo retiro 047ae

V.M.

11I1 I111 ~lllllIInli III~I~U1/
N° Certificado 314444.
www.fojas.cl

Emito el presente documento con finma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002). confonme al procedimiento establecido por Aula Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N" 314444.- Verifique validez en www.fojas.cl.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarro

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.16 12:59:10-03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/2
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RancagJ~, veint'¡siete.la~>"~laYd del dos mil tres.- Don(ña)
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'DvlONICA";:',tDRh\'NA RAMOS MIRANDA, cédula
;: ¡... ···············,/f·(.'·.,\'.:;·
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. ¡ ".... .. .
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~' ¡ .
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;¡ L... .. ~"._..... .... ... . ..
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Film~E1ectrollicaA-.;¡uTZada lP-,N' 19,iSl9.-
AAEKCll1il Corte Su ·ell"~. de C'hile.-

. C&!ifl':ado1'1" 3144~ Verifique v-Jidez en hítp:flwww.fuj~;.cl-
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~--------_._--------- ----------------------_.

COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 102 Vuelta número 17~ correspondiente al Registro de

Propiedad de Aguas del año 2003, adjunta ·al presente documento, está

conforme con su original al dia 12 de diciem~re de 2013.-

Conservador de Bienes Raices de Rélnc:aaúa.<·...·, ..

Gamero 446.-

Registro de Propiedad de Aguas Fs102v NC.179-2003.-

Cantidad páginas documento (inclJ'ida lapr~sente)::2
Carátula N° 261862.- Código retiro047ae

V.M.

1II1 illl ~III~IIII il~ I~ liInlll
N° Certificado 314445.
www.fojas.cl

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799. de

2002). conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N° 314445.- Verifique validez en www.fojas.cl.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarra

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarro
Date: 2013.12.1612:59:10 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 112
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FmUil E1ectnmíca Avanzada kzN· 19.799.
AAEKUTlil Corte Suprema de Cllile.-
Co:rtifi:,adoN' 314445 Verifique v-.Jidez en http://www:.fujaó.el.-
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 107 número 186 correspondiente al Registro de Propiedad

de Aguas del año 2003, adjunta al presente documento, está conforme con su

original al día 12 de díciembre de 2013."

Conservador de Bienes Raíces de Rancaguél.

Gamero 446.-

Registro de Propiedad~EJ Aguas Fs 10TW}86-2003.-
.~~.. .

Cantidad páginas docurnento (incluida lapresente): 2

Carátula N° 261862.- Código retiro 047ae

V.M.

11111111 ~I ~IIIIIIII~ I~ I~ 111 111
W Certificado 314447.
www.fojas.cl

Emito el presente documento con firma eleclránica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado NO 314447.- Verifique validez en W\vw.fojas.cl.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarro

Oigitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.1612:59:08 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/2
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raices de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 126 número 218 correspondiente al Registro de Propiedad

de Aguas del año 2003, adjunta al presentedocumento, está conforme con su

original al día 12 de diciembre de 2013.-

Conservador de Bienes Raices de Rancagua.- .
. .- .-- ..

Gamero 446.

Registro de PropiedaddeAguas Fs 126N°218-20Q3.

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 2

Carátula N° 261862.- Código retiro 047ae

V.M.

11111111111111111111111n11111
N° Certificado 314450.
www.fojas.cl

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado NO 314450.- Verifique validez en www.fojas.e1.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarro

Digitally signed by Mauricio Alfl'edo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.16 12:59:08 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raíces de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/2
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e integra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 182 número 318 correspondiente al Registro de Propiedad

de Aguas del año 2003, adjunta al presente documento, está conforme con su

original al dia 12 de diciembre de2013.-

Conservador de Bienes Raíces de R~ncagua.

Gamero 446.

Registro de Propiedad dl3 Aguas Fs18ZN° 318-2003~-
::-: .:, .

Cantidad páginas documento (inclUida Iapresente): 2

Carátula N° 261862.- Código retiro 047ae

V.M.

"IIIIIIIIII~IIIIII~ 1I1 ~II~ 111
N° Certificado 314451.
www.fojas.cl

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799. de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado NO 314451.- Verifique validez en www.fojascl.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pjzarro

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.1612:59:07 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 112
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raices de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 198 número 341 correspondiente al Registro de Propiedad

de Aguas del año 2003, adjunta al presente do,cumento, está conforme con su

original al dia 12 de diciembre de 2013:"

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua.,·

Gamero 446.

Registro de Propiedad deAguas Fs198 N° 341~2663.

Cantidad páginas documento (incluida la pr~~ente): 2

Carátula N° 261862.- Código retira047ae

V.M.

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002). conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N° 314452.- Verifique validez en \wlW.fojas.cl.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarro

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.121612:59:07 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raíces de Rancagua
Location: Rancagua . Chile Pag: 1/2
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e integra de su

original, reproducido en las siguientes páginas_

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 198 Vuelta número 34?correspondiente al Registro de

Propiedad de Aguas del año 2003, adjunta al. presente documento, está
. : - .:": .

conforme con su origínal al día 12 de diciembre de 2013.-

Conservador de Bienes Raíces deRa~cagüa.~'"

Gamero 446.-
"';"'.; .':.

Registro de Propíedadcj8 Aguas Fs 198\/N°342~2Ó03.-
.,"',. ,.-,- ..
"'::',' '." ,.: .. . -, , .. ..

Cantidad páginas documento (incluida lapresente):,2

Carátula N° 261862.- Código retiro 047ae

V.M.

IIIIIIIIIIII~IIIImI~ 111 ~II "
NO Certificado 314455.
www.fojas.cl

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N" 314455.- Verifique validez en www.fojas.cl.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarra

Dígitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.16 12:59:06 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raíces de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 112
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 199 número 343 correspondiente al Registro de Propiedad

de Aguas del año 2003, adjunta al presente documento, está conforme con su

original al dia 12 de diciembre de 201

Gamero 446.-

Registro de PropiedaddE;l Aguas Fs

Cantidad páginas docu~ento (inclUidalapr~~ente):2
Carátula N° 261862.- Código retiro047ae

V.M.

[f\\
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\
\
\

\J

I1 il illlllll~1I11 mI~I~II n11
N° Certificado 314457.
www.fojas.cl

Emito el presente documento con finma electránica avanzada (ley No19.799. de

2002). confonme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N° 314457.- Verifique validez en www.fojas.cl.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarro

Digltally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.1612:59:06 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/2
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I

COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 200 número 345 correspondiente al Registro de Propiedad
..'-,",- "

de Aguas del año 2003, adjunta al present8documento, está conforme con su

original al dia 12 de diciembre de 201

Conservador de Bienes Raíces de Ran'cagüa::.

Gamero 446.-

Registro de Propiedad de Aguas Fs 2cioN°345~:Zci()3.-
. .,. . . .

Cantidad páginas documento (incluicja la prese.nte):,2

Carátula N° 261862.- Código retiro 047ae

V.M.

W Certificado 314458.
www.fojas.c1

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (tey No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 1311012006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado W 314458.- Verifique validez en www.fojas.cl.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarro

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.16 15:19:35 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raíces de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/2
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

ConselVador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 200 Vuelta número 346 correspondiente al Registro de

Propiedad de Aguas del año 2003, adjunta, al presente documento, está

conforme con su original al dia 12 de diCiembre de 2013.-

ConselVador de Bienes Raíces de RancagQá.-i

Gamero 446.

Registro de Propiedad de Aguas Fs200vND346-2003.-
. - - .. ," ,. .

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 2

Carátula N° 261862.- Código retiro 047ae

V.M.

Emito el presente documento con firma etectrónica avanzada (ley No19.799, de

2002). confomne al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N° 314459.- Verifique validez en www.fojas.cl.-

N° Certificado 314459.
www.fojas.cl
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1I ~IIIIIIIII~IIIHI~ 111 ~~IIIII

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarro

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.1615:19:36 -03:00
Reason: ConselVador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/2
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 3 número 5 correspondiente al Registro de Propiedad de

Aguas del año 2004, adjunta al presente documento, está conforme con su

original al día 12 de diciembre de 2013.-.

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua.

Gamero 446.-

Registro de Propiedad de Aguas Fs 3 N° 5-2004.- ..

Cantídad páginas documento (incluida la presente): 2

Carátula N° 261862.- Código retiro 047ae

V.M.

"111111 ~IIII"II ~I; 1111 ~ In 1I
N° Certificado 314460.
www.fojas.c1

Emito el presente documento con finma eleclrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), confonme al procedimiento establecido por Aulo Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N" 314460.- Verifique validez en www-fojas.cL-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarro

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.16 15:19:36 -0300
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pago 112
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111111111111111111111111111111

FlIma Eleclrmu.ca A'i'auzada IevN' 19.799.
AA EXClllil Ct:nte SUJ:II:e1u.'l. de C'lúle.-
Ce:r1if'~adDN" 3144a:J V€Iifiqn~ validez en httJ.l:.t)\wwdbja~.cl...
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las síguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 7 número 11 correspondiente al Registro de Propiedad de

Aguas del año 2004, adjunta al presente documento, está conforme con su

original al día 12 de diciembre de 2013: c

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua.

Gamero 446.-
. .

Registro de Propiedad de Aguas Fs 7 N°11-2004.~\
., ,','- ,,";:'.". . ,.. . , ..

Cantidad páginas documento (inclLJidalapresente):2

Carátula N° 261862.- Código retiro 047ae

V.M.

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIII~ 1I ~ nlll
N° Certificado 314461.
www.fojas.c1

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799. de

2002). conforme al procedimienlo establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N' 314461.- Verifique validez en W\wJ.fojas.ci.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarro

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.1615:19:36 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raíces de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/2
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifíca que la copia de la

inscripción de fojas 7 Vuelta número 12 correspondiente al Registro de

Propiedad de Aguas del año 2004, adjunta, al presente documento, está

conforme con su original al día 12 de diciembre de 2013.-

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua:~
. . ..

Gamero 446.

Registro de PropiedadgE3 Aguas Fs7v N°1?-2004,-
.,,,,. . ',..........

Cantidad páginas documento (incluida la pres~nte): 2

Carátula N° 261862.- Código retiro047ae

V.M.

IIIIIIIIIIIIIIIIIII~ I! 111111 "
N° Certificado 314462.
www.fojas.cl

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N" 314462.- Verifique validez en www.fojas.e1.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarra

Digitally signed by Mauricio Alfredo Asludillo Pizarra
Dale: 2013.12.16 15:19:37 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/2
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 44 Vuelta número 48 correspondiente al Registro de

Propiedad de Aguas del año 2004, adjúnt" al presente documento, está

conforme con su original al día 12 de diciembre de 2013.-

Conservador de Bienes Raíces de Ra~gagúá.

Gamero 446.-

Carátula N° 261862.- Código retirop47a8

V.M.
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" 11 illlllll~"IIII~ I~ 11111111
N" Certificado 314463.
www.fojas.cl

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N° 314463.- Verifique validez en www-fojas.cl.-

l\~auricio Alfredo Astudillo
Pizarro

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.1615:19:40 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 112
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raices de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 49 Vuelta número· 58 correspondiente al Registro de

Propiedad de Aguas del año 2004, adjunta al presente documento, está

conforme con su ori9inéll. al día 12 de diciembre de 2013.-

Conservador de Bienes Raíces de RancagúEL-

Gamero 446.-
.,' . ,.'"

Registro de Propiedad .de Aguas Fs 49vN°58-20()4.::

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 2

Carátula N° 261862.- Código retiro.047ae

V.M.

11I1 I1 ~IIIII~III! II~ I~ IIIU 111
NO Certificado 314464.
www.fojas.cl

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), confomne al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N° 314464.- Verifique validez en www.fojas.cL-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarro

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.16 15:19:42 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Ranca9ua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/2
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A.", .•.A_"._.--..~~ ..._'.......-~.,.T'~~~~~<).,:::~"--· __.:----:.._A_.~ ......_.._..~,.,~:"_~.,r.:'-.,__~ ........,.: .. ,.... .. ........

12 acciones evc'i11uarcs dei Río Ó Est~ro_ºods.g~_il.1.=9..lJ_C_s~J_.A_.._... _~_~M__~· ....t~-_ ....··_--._._._._-_.- ~ -- . f

'1'3 l~~ ~~.l~~_:.~ .J1!~:~!~1l~ig4,'~~:_~~n~1_~_l\ ..I!:~I!l~~!}_[.:~....t¡l'~ !I aee ....j

'1'" Idel _.~r_i_:ncr_._.~_~~ '.): tidor dcII~.~..~l..;~!.._.Pucblo- 1

lSr~~~;.~.~':i0.:.a, 'ÍI'cdC!iYado.~.~l primer marco delj

ICanal ¡'''6t{i!dcl CanaICodc.gua, ¡
1'6 ·:- <--':"'~·7 l.i:~,}~ ~ _ , ~'Y·'~'·. __ ·'''''''N..~>.¿¿¿"..~,·" 'M ;'V _~" ···~,<

17 dcno bocatoma' se

24 del RC1?isf~cJ..::...I)E()P'.i.~9~~~ ...t~guas dell!!I .. '!?_~~(;i..9JH9.s:'J
. 1

1/

1.0 en c_U_:C__II___ ¡¿J:~>:izq~i~i~~:? ..·d ~! ....~í~.. ~,)~..s.~. C:T(}._
I ." ··F
¡Cod:caua Códegua, destinados al sitio

:~~~~i::~-'1~~i~::~::~~~~~1
22 t:.!2:1~).._:?_n t :Ej..?!._.~.~..Y_()¡l::n10, del e uaJ~~_, F.~E.t}~z, ..c,9Tr.'.~"j

23 i lIS c~l=-.~.f:':J~~2.}~EtL~_XCiD !.~._PÚ~}.5:L9 d6 se'I~C nIfl.S . .<l..!.()7;~1
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c--------------------·---·-----------------------

COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raices de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 51 Vuelta número 60 correspondiente al Registro de

Propiedad de Aguas del año 2004, adjunta al presente documento, está

conforme con su original al día 12 de diciembre de 2013.-

.. :.:::>;-'>.'. .':,::::.,'

Registro de Propiedad.de Aguas Fs51vW 60-200~.~

Cantidad páginas documento (incluida la presente):2

Carátula N° 261862.- Código retíroq47ae

V.M.

Conservador de Bienes Raíces de RC3 l"}cagua.

Gamero 446.-

11111111111111111m11111 ~IIII
N° Certificado 314465.
www.fojas.c1

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799. de

2002), confonme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado NO 314465.- Verifique validez en www.foías.cl.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarra

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.1615:19:44-03:00
Reason: Conservador de Bienes Raíces de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/2
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CCNSERVAOOR DE B~ENE$ Rt\lCES
f\A,iCAGUA

/
/

2

22 l' 11 11 h i e a d o en la co m..~.Il,~"._ª_t::,. __~a n F .. a n ci s e o del

2:3 ~:~_~~t~;¡;l~!~_Ll.l~_C,~~.9 a f()j~~_yes.....!:J.liU_º-§.cicn tO;¡ S lUlT!';I!.t ))i

24 -2'...?~I::.?':u el ra ~~.r!l.er~._?os mi J sesc.!'Jll. Y..t.lgsgSL l~~gi..§tLQ¡

_ d e_P,.f_??. ie dad de] __~.~.._J!l..í 1 eü a t r () .- r:lUt!:1J~)..?D.t.l:!:Üir.. de45

2() domil1i(~,.~I..t! ..:::'~!-~~.P.~_E~~L>~ o lT e i 11 S COX..í¡ ()aX~'lJt~s"...t rcLJi.L;l

27 ¡~::-v tieJ.t al1~I.11~.r_() ... e i n..::.:J.c.I:"t_~.:L_CO i 11 e()...._..t.l~l ~9gLs.t.Ul.cJl:1

23 ,1' ro pi ~~:A ..~®as d e~.L nOY.<:CO!.~.I~~9.~.!.1.g.\:~IJ.t.~! .. .Y1
cinco.- Requirió: Don Alherto BQnomo.- DOY FE.- L. I--"--_:.__. -. -,...._....---'----~--_ ...;--....._._.. _-- ._-_._-_.....__...-_._....------_.y._._.._-

{' ]~,:~~~¿~J"
1(;1 nc'f(gu.a.,""q ti i f\cc",ide ;lb eLl deL dos lT1 i 1 (;\1 a IrQ.- Do n( ñ a)
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3 _.!.~.en1i da..:!.._"? .2.~rO 44- o, eillpres~Ei() .~..... ,' c.:~I~~~.~!.?_" .. g~~'1

4 ~::?i~!I}o en La C~~.!~.!:.~a,. según escriturH._c!..e.._.L~~h'1

_.=~~.~ o dc_~ v i en: b):.e d e] ~.()2._~j_!.. t res, ti ¡:J.¡;':]._~ o t a[i 9_Q.<i

6 San t j ago don .Jt~l.i'~tlaL'!. ea dú t,_ (;"::~.~e.~~._'!:..:~\grí.c'2 Ja _.~.J

:.:;t",:~:Y~~tC~:;E~,~~p:~~~~~~,~':~:'1
,: ~~~)',~~~!!;i:5:~::':::~ P~::~~:;::l'
1 i ~~~~~.!'.o s 'il,c..<~i,~':'~~::E:~ lJ ni i e~!~~~g,~.!!~.<:.q ui.val e ~l te s ¡
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¡---------------_._._-------_._.__._---------------_.----------_._-_._-~_-----------_._-

COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e integra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raices de Rancagúa.~

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de la

inscrípción de fojas 52 número 61 correspondiente al Registro de Propiedad

de Aguas del año 2004, adjunta al presente documento, está conforme con su

original al dia 12 de diciembre de 2013.-

Gamero 446.

Registro de Propiedad de Aguas Fs 52 N° 61-2004.-
• ," o". o ••. . ... .

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 2

Carátula N° 261862.- Código retiro047ae

V.M.

1I ~I illlllll~111I111111111111I
N" Certificado 314467.
www.fojas.cl

Emito el presente documento con finna electránica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N° 314467.- Verifique validez en www.foias.cl.-

Mauricia Alfredo Astudilla
Pizarra

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarro
Date: 2013.12.1615:19:44 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/2



CBR R¡nc¡gua.-Cop.ia Autorjz;¡da FilS2 ¡ FSS2. Nro 61 de 2004, Registro d~·Propi~cl3d di!',A.gua:s

)'i" 6J

(24922)

8efllilrdQ.

identidad

52

COl\IPRAVENTA i' del dos mil tres, nnte el NillarílJ de S¡lntíago don Félíx

Punta, ubic'ldo ell la comulla de San Francisco de

,\Tostanll, ir¡';crito a fojas tfCS nid dO$l'.íClltOS úllanfi,ta

Propiedad dd dQS mil cuatro.- El titulQ antl;;ri()f de

su vez a un

equívltlcntes a

Candelaria Lírnitada.

c;Q(j eg ua, ct.csti 11 adü.s

la subdiv.ísión .dd Lote

ene! puntu C dcl plan u

canal La

de.rechos di: agua que sc

i:onsistentes en el treinta

cuatro aYa partes de los

denominado Resto de la

C{jndclaría y parte de la Hacienda La

y nueve número dos míl sesenta y tres del Regi,tfo dI;;

,; Jufa Cado!,

TAPIA

VIEDMA

CARMEN

CECIUA

REP: 3446

111111111111111111111111111111

Fumil Electrol1i.ca ATIl.1!zada L:yW 19.799.
AAEX>::::J.l'1a Corte SUIP:eJ.l'la. de Chile.-
C&lífx:adoW 314467 Verifique valirlez en hf:tp:,IJwww .fuji1~.d.-
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raices de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 52 Vuelta número 62 correspondiente al Registro de

Propiedad de Aguas del año 2004, adjunta al presente documento, está
. ..':: ~: .:- - . ..:.. .

conforme con su original al dia 12 de diciembre dé 2013.-

Conservador de Bienes Raices de Rancag~á.

Gamero 446.

Registro de Propiedad de Aguas Fs 52v N° 62-2004.:.
. .." .

Cantidad páginas documento (inclúida la presente): 2

Carátula N° 261862.- Código retirog47ae

V.M.

N° Certificado 314470.
www.fojas.cl

(\
I \. \

\ ., \

\)~~
'i ~

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), confomne al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N" 314470.- Verifique validez en www.fojas.c1.-

Mauricia j\lfreda Astudilla
Pizarra

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.16 15:19:43 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/2



'CONSERVADOR DE mENES r<AICES
. . RJ\NC'..!',.GUA·

~: .,q:'

,.

/

número cincuenta y ~el Registro de Propiedad de Aguas de
. ---..-vf~~--·-~··-l----------·---·······--··· .. ,· ..-_·--··· -..--..- - _..-..

novecientos rl)iI'venta y cinco.- Requirió: Don Alberto

22 p.~_~~:.(!:.J~.~~:.~~:~~ La,Tu~~u, úb!~!-(1.?_~n1.~,:~~:~~_a de San

23.J.~.:~n cis:.~~.:_~~ost~~~S.J!lscri to .~f.?ja_s tres ID il d(JSt;i:I1~~~~ ,

24¡cj.!are 11 la Y._::,:~:v.~ ...~.~'l.':....t:i~~ ero_~?~.-!?Y.~eS~llt~..X..~~~tr() ~e}

'1 Registro <le Propiedad <leidos míl cuatro.- El lítul() anterior de
25-··--·---·-· ··· ..· ·-- · ·- --··-----..·..·_ _ ..

_,_ dominio, del cual es parte, COl'rc inscrito a fojas treinta vuelta
·~-o .:..------ "., -- --.--- ---- - ---..- -- - -.- -.-..---- ,_.. ,._ __..~ _- - .

e,'C>
..,,,."i:\,,,,-/
\,' ,

'\ ¡.-'¿V'> ....
Rancagua';,qq¡n~c d~"abril ¡lel dos mil cuatro,- Doña ALICIA

'J CAROLINA ,/. fENE~RO LEITON. cédula identidad]_ v". M .0' ...:..:......=._.__.. ....._..__....._... ....:__._..__.. . ~,., ._. ~ ........__ ._

3 7,1_48.85 J-9, t~~nJc&S~n ali~:~~l-'-.~~~.~?~;_ y d~~._~:~~I2.!!!J
• [BALTAZAR l\lARTlNEZ ALLENDE, cédula identidad I
~ 5.16~.·~;;~O. Illecúnico (;as~~~:··~mbos con~~~;~iliQ~~~~~(~'~~·-1
:, según escritura de.,,, );ejJ!Jjyc~~~·~;~i~I~;bredel dos mil tre~:1
7 '~~~~':;-~~ota~Q-"--·-~~.~_~'~~i~lix~l¡;~~;~;.;:.~~,~:p;;~~;,~;rl .•····l
a .:?l;-;;;~~~.~.i~:pj~~p~r~c.~~(~a un?,.. 'li\Élríc() ]<1 ...

;} La C~ndelaria¡ ita.~a,'; !~prc'sentada por doña Carmen
_·_·_··_--:···············I·_·····,·...-:,~.. ~.- .•"'---..--- , ------- ..

Altamir:i;l'iíCox, m1;l]>~s~~l)l}.d'6~lieiliQen Vitacura, en el precio de10 __ .. c_ , .- _.-_, , __

11 dps l11iJ1011:~.:~:~,.__"~~s:v()Ln.t~.t!.()~_:::iJochocientos setenta y tres [

12"~~:::~~~~';:,~~;7~:~:;:~:~.~s:~:p_:~ea: :~~~~(}~;~:;~~~~Jc I~::~i?; .~I~);:'I
13 ._~R~ ···M__··__·__ -- .. ..: .._~ .~;:_~~._. .._._-_._'_~ ._.,- !

•. trescicnt~ssescnb"l'{~:' "'a..tX.i)",aV3 partes de los derechos de I

::~~:;~:; - ":~~~:lF.:l:~~::; ~ I
la CI.P~·~:;·C '~:IJPláno .~~c; .!:~~: ~~~~:~~~~~~:-d~.~í;~· d:~··1

'1 ," ·.~W " I
';.lqs<cualcs,equiyulcn asu vez:a un .

. tp ,.::if{.~~..~l!!!:~cl ...,' ••.. _.,,~~i[~;~~=~~-~~;:~~·-:;.~~~~.~~~:':'=a;.·.·.~o~.~".l
ICicuto Treinta 'Y.¡lJ~de lasubdjvísión del Lot~ Dos del predio

20 -_~'_"""" __'" -~·····_---='-~-~:-F-:':'-··_·-. ------.-'-~.-.---.,...__ _._.- _._._-_._ -.----.-~ ..__ .

21.:!?r:.í.:..~:""~n(~~!.!~~o_~es to d~._~:!!a~~~~~.:~~_~~n <l.:~~.~!a ~._

ALICIA

l\lONTENEGRO

CAHOLINA

y OTRO

REP: 3176
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@Ji!. ..-

"""111111111111111111111111

FlImaElectroIúcaAvaITZada. L'!Vn" 19,/99.-
AA EXOl'lil Corte Su~ell1a de Clrile.- .
eertiír:adoN' 314411J VErifique validez en http://www.foja~.cl. -
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~--------------- ------------_._--------------.-

COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e integra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 54 número 65 correspondiente al Registro de Propiedad

de Aguas del año 2004, adjunta al presente dgcumento, está conforme con su

original al dia 12 de diciembre de 2013:c

Gamero 446.

Registro de Propiedad de Aguas Fs 54 N° 65c2004.

Cantidad páginas documento (incluida la pr~~ente):2

Carátula N° 261862.- Código retiro 047ae

V.M.

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIII~ 111I11I1
N° Certificado 314471.
www.fojas.cl

Emilo el presente documento con finma electránica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado NO 314471.- Verifique validez en www.fojas.cl.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarra

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.1615:19:43 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/2



CBR RancOIgua.-Copi3 Auloiiz.acj3 Fs 5~ :l FS .5.04, Nro 6$ d~ 200~. ~íl.gis1ro d~ Plopia4'ad óe Agua's.

as treinta

./

fecha diecinueve de dicíel11brc

as tres mil trescientos sesenta

;F :~~<>;:.(

,1. ¡ • •,;<./,\. .
, Rancagua, d\ccclllUe~'e d,e·~abt¡J:deJ dos mil cuatro.~

~ r'Don(ña} AN/iYl'X'R'IA,:i'IÑO'OJEDA. cédula identidad
,,¡-....-.-.....~ --:.,~~._-. __.._ .... .._:.~ ...:.i..2<, ¡- ....- .. ~.:...._._ ..'_ '.

, 4.465.432-6, pro[ds6'r¡¡, . acta, condomi~~~'o en La

Reina, según escrit
4 ! __._,._~ ..~__.-_~..~_~_ _.

1'1'1 o s t:l z al, i 11 Se r i t o a
~:3 ¡.....

¡ de Propiedad dcl dos mil cuatro.- El titulo anterior de!
25!..

2'; I dom¡nio,(\~I_c~.~.1 es parte, corre inscrito .a

! vuelta número cincuenta )' ei.neo del Registro de

... I"I~·I:~·Pi·~~;¡;~ de.;. utl~'~'~' mil l1oveCientQs'''~9ve~~~:¡--'~-
<8 ¡-'-'-'-""~""-'-"'-----.. _. . -

JI) li.~~_n~~..:.~. Re.. I i r·":";_E..~~.~~.~b er~ Bon~:~?:.-..:.~? y FE. - L. 1
. ~~<jU" 'i ~'1;rJl~i!~ . .

30 .. "-=~~f~~~::~~~/x/' -

\eIARIA

.~~: sie·te núnlcro dos lnil ciento treinta y dos del Rc'gistfo

PINO

(27114)

N° 65

OJEDA,

COMPR·\vENTA e, í del dos mil tres, ante el Notario de Santiago don Félix

:r~!..;~~.~~~(~;;~··~~;~.P r.? ..~..~:,ti~~:~~·C~.nd·:~;;.i .~...~i.~lit.a.~_::
"¡ repre~cntada por doñ Ca:(inen'''')\ltamirartó .. Cox, ambas
't .•..•...- - -. ., ,. - - --.--- .

! con domicilio C r'r-e'Cl} el, n}ecio de sietedi ... / ...~:;;;;;;>.-.:-~.;:'y.. ..__..-.....-
ni millones cuatfoeientostrclnta-"t nu·e .... c mí] nQvccicntos............-.-~_.---..~"-~ ,,,.~ {t. -w~, . __o •. ~:0 ····················_-~-_··-{··rC<;-:,,···· ._.._-....-.~.__._-_._~

1<" I doo.:c pesos (St:t,.439.9 I 2U:c'omo<sé indica, junto con cl
..... l··._.....~~.·.· ......·.__-_ ..·•• A ...... '. ',"-:-:',',:_._.----.. -~~••_ ••••~-- •__...._._••_ •••_ • ._.

" predio; los de;·~~ho.siid; 3p,;>o\'echamientó de agua sI

::: :;::Y~~:~:,:~~l~:~~,;:2:~~~l~
;~ i, el! el treinta por cient'?":d~J total de los derechos del

i .~\<~ .,,>tik~,~';;;-vv_, ~ .... _..N-~··-i

:: l. ~::~;-~' :'~:";:~~~;;~~~~~~~"~;;j

:: 1; ::,::::::d::"~:~;i¡;;~1~fk~~~~.iE;~I:~
, . 1 'l.-:f .""'""''' . ;~.. ~ .... v • .

.",1
1

del Lote Dos del prédio u'g'dcola denominado '~esto de
..;;; ,~"'·_"_"~"""_"'_""_"'V'.' .. _ ~~.•__ , : _;:''-..:...._. _ .. ~ _

:,,1 la Haden.da La Cand~laria y parte de la Hacienda La.' I
1 Punta, ubicada en la cOllluna de San Francisco de

22 ¡

REP: 31i-t

¿R'/AOO¡:.'<: C:E 61ENE:5 H~\¡C5:;

Rt'.¡';Ct;,GUA

l!l~~[@
~~~
~•....r::.-.
lij1 . '. .
~I •

111111111111111111111111111111

Fmllil E1P.ch'01úcaAv.mzada lEv 'No 19.799.·
AAExullil Corte SU~e:llla. de Clúle.·
Ce:¡1iü:aoo'N. 3144 11 Verifiqu....ilidez en htlp:IAwp.".fuja5.cl.-

Pag: 212



COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

ConseNador de Bienes Raices de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 56 número 69 correspondiente al Registro de Propiedad

de Aguas del año 2004, adjunta al presénte dOCUmento, está conforme con su

ConseNador de Bienes Raícesde RElnc:aq:ua.c

Gamero 446.-

Registro de Propiedad de Aguas
....:., -,' .

. ':':", '-: "::':-:-.-: >

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 2

Carátula N° 261862.- Código retiro047ae

V.M.

11 11 11111111111111/; IIIII~" 11
N° Certificado 314475.
www.fojas.cl

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley NoI9.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 1311012006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N' 314475.- Verifique validez en www.fojas.c1.-

Mauricio Alfredo Astudilla
Pizarra

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.16 15:19:42 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/2
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AAE}~Clllil Corte SUp!'eJ.l'" de C.1úle.-
eertifi::adaN' 31447.5 Verifique validez eJ.l http:!Awl'.'l.fuj;;5.el ...
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,-----------

COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 67 número 91 correspondiente al Registro de Propiedad

de Aguas del año 2004, adjunta al presente documento, está conforme con su

original al día 12 de diciembre de2013.-

Conservador de Bienes Raíces de Rancagúá.~"

Gamero 446.-
, ,

Registro de Propiedad de Aguas Fs 67 N° 91-2004.-
. .. ..

Cantidad páginas documento (incluida la p'resente):2

Carátula N° 261862.- Código retiro047ae

V.M.

"~I ~1111111~IIIUI~ I~ 1I1~ 1III
N° Certificado 314484.
www.fojas.cl

Emito el presente documento con finna electrónica avanzada (ley No19,799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N° 314484.- Verifique validez en www.fojas.c1.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarra

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarro
Date: 2013.12.16 15:19:41 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/2
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1----------------_·_·_----
!

COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

._-------------------

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raices de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 74 Vuelta número 103 correspondiente al Registro de

Propiedad de Aguas del año 2004, adjunta al presente documento, está

conforme con su original al dia 12 de diciembre de 2013.-

Conservador de Bienes Raices de Rancagua.~

Gamero 446.

Registro de Propiedad de Aguas Fs74v N° 03-2004.-
'. . .

Cantidad páginas documento (incidida la presente): 2

Carátula N° 261862.- Código retiro047ae

V.M.

N° Certificado 314487.
www.fojas.c1

Emito el presente documento con firma electránica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado NO 314487.- Verifique validez en www.fojas.c1.-

Mauricia Alfredo Astudi!la
Pizarra

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.16 15:19:40 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/2
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Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002). conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N" 314488.- Verifique validez en www.fojas.cI.-

1---·-··-·--------··--·--·--··-------·----------------._-

COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raices de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 84 Vuelta número 113 correspondiente al Registro de

Propiedad de Aguas del año 2004, adjunta al presente documento, está
•• ..'.;", o"••

conforme con su original al día 12 de diciembre de 2013.-

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua>

Gamero 446.-

Registro de Propiedad de Aguas Fs84v N° 113-2004.

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 2

Carátula N° 261862.- Código retiro,047ae

V.M.

I.,--- .,---.,--- .............J

11111111 ~III~I"~ ~IIIIIIIIII "
N° Certificado 314488.
www.fojas.cl

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarra

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.1615:19:40 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raíces de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/2
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,---------------_..._.._- ... _- .._..__.._.._--_._---_.._-----------------_.

COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e integra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 88 número 118 correspondiente al Registro de Propiedad

de Aguas del año 2004, adjunta al presente documento, está conforme con su

original al día 12 de diciembre de 2013.-

Conservador de Bienes Raíces de Rancaguá.-'

Gamero 446.-

Registro de Propiedad de Aguas Fs88N° 118-2004.

Cantidad páginas documento (incluida la prekente): 2

Carátula N° 261862.- Código retiro 047ae

V.M.

11 I1 ¡111111I~"llIli 1I11I1I111
N° Certificado 314489.
www.fojas.cl

Emito el presente documento con finma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N° 314489.- Verifique validez en www.fojas.cl.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarro

Digitally signed by Maurieio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.16 15:19:49 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raiees de Raneagua
Loeation: Rancagua - Chile Pag: 1/2
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e integra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 99 número 139 correspondiente al Registro de Propiedad

de Aguas del año 2004, adjunta al presente dqcUmento, está conforme con su

original al día 12 de diciembre dé 201

Conservador de Bienes Raíces de R2lncagua::- •..•....• ·.·

Gamero 446.

Registro de Propiedad de Aguas Fs

Cantidad páginas documento {in,~III¡rl",

Carátula

V.M.

11 ¡I illlllll~"IUli Inlll~"1
N° Certificado 314490.
www.fojas.c1

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799. de

2002). conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N° 314490.- Verifique validez en www.fojas.cl.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarra

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.16 15:19:50 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/2
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r--------------------------------------------------------------------------------------------------------

COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas,

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 101 número 143 correspondiente al Registro de Propiedad

de Aguas del año 2004, adjunta al presentedocumento, está conforme con su

original al día 12 de diciembre de 201

Conservador de Bienes Raices de Rancaglua.._~·........
Gamero 446.-

Cantidad páginas documento (incluida la presente):~2

Carátula N° 261862.- Código retiro047ae

V.M.

1111 ¡111'1111~IIIHI~ Inlllllll
N° Certificado 314491.
www.fojas.c1

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19_799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma_ Corte Suprema_-

Certificado NO 314491_- Verifique validez en www_fojas_c1.-

Mauricia Alfredo Astudilla
Pizarra

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013_12.1615:19:50 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/2
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

1-·----

i

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 132 Vuelta número 199 correspondiente al Registro de

Propiedad de Aguas del año 2004,adjünta al presente documento, está

conforme con su original al día 12 de diciembre de 2013.-

Conservador de Bienes Raíc;es de f3ancaguá:-.

Gamero 446.-
.", .. ,-

,o"~' ,. . /..

Registro de Propiedad de Aguas Fs132v N°199-20q4.-
. " ..

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 2
Carátula N° 261862.- Código retiro047ae

V.M.

11111111 ~IIIIIIIIIIIIUIIIIIII
N° Certificado 314492.
www.fojas.c1

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N" 314492.- Verifique validez en www.fojas.cl.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarra

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarro
Date: 2013.12.1615:19:51 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/2
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e integra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 145 número 215 correspondiente al Registro de Propiedad

de Aguas del año 2004, adjunta al presente documento, está conforme con su

original al dia 12 de diciembre de 2013."

Conservador de Bienes Raicesde Rancaguá,c

Gamero 446.-
~.: ..

Registro de Propiedad de Aguas Fs 145N° 215~2004.-

Cantidad páginas documento (incluida la pr~~ente): 2

Carátula N° 261862.- Código retira047ae

I
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II illl !I 11 1111111 !I~ I~ ~IIIIIII
N° Certificado 314493.
www.fojas.cl

Emito el presente documento con nrma eleclránica avanzada (ley No19.799, de

2002), coníorme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 1311012006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N° 314493.- Verifique validez en www.íojas.cl.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarra

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.1615:19:51 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/2
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 150 Vuelta número22§ correspondiente al Registro de

Propiedad de Aguas del año 2004, adjunta ,al presente documento, está

conforme con su original al día 12 de diciembrede 2013.-

Conservador de Bienes Raíces de Rancagü~.~

Gamero 446.-

Registro de Propiedad d(3 Aguas Fs 150v N°226-2004.-
. . _.. .. ... -" ..

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 2

Carátula N° 261862.- Código retiro 047ae

V.M.

1111111111 ~I~IIIIII~ I~ ~II; 11"
N° Certificado 314494.
www.fojas.c1

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799. de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N" 314494.- Verifique validez en www.fojas.cl.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarra

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.16 15:19:51 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/2
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e integra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raices de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 165 número 252 corresp9ndiente al Registro de Propiedad

de Aguas del año 2004, adjunta al nrr:)~pntp documento, está conforme con su

original al día 12 de diciembre de 2013.-

Conservador de Bienes Raices de Kclnc:agiua.-

Gamero 446.-

Registro de Propiedad2eAguas Fs
... -- '.--,.

Cantidad páginas documento (incluicja la presente): 2

Carátula N° 261862.- Código retiro 047ae

V.M.

"11111111 ~II"IUI~ IUI" HII
N° Certificado 314496.
www.fojas.cl

Emito el presente documento con finma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N° 314496.- Verifique validez en www.fojas.c1.-

Mauricia Alfredo Astudillo
Pizarra

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.16 15:19:52 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raíces de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/2
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 170 Vuelta número 263 correspondiente al Registro de

Propiedad de Aguas del año 2004, adjunte¡ al presente documento, está
• - __ o

conforme con su original ,al día 12 de diciembre de 2013.- ..

. .
'--.- ."

Conservador de Bienes Raíces de Rancagúa.~.

Gamero 446.-

Registro de Propiedad de Aguas Fs 170vW.263-·2004.-
.,.::,.. . , __ .

Cantidad páginas docurnento (incluida la presente): 2

Carátula N° 261862.- Código retiro 047ae

V.M.

111111111111111111111 ~III m11
N° Certificado 314501.
www.fojas.c1

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N" 314501.- Verifique validez en wwwJojas.cl.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarro

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.16 15:19:52 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/2
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e integra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raices de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 171 número 264 correspondiente al Registro de Propiedad

de Aguas del año 2004, adjunta al presente documento, está conforme con su

original al dia 12 de diciembre de 2013.~

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua::o ....

Gamero 446.-
.'.'.:.',""" ... ,.""::;,,,"

Registro de Propiedad de Aguas Fs 171W264-2004.-
.... .

. "... : .....

Cantidad páginas documento (incluida lapresente):2

Carátula N° 261862.- Código retiro047ae

V.M.

11 !IIIIIIIIIIIIIIIIIIn11 11111
N° Certificado 314503.
www.fojas.cl

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799. de

2002). conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N" 314503.- Verifique validez en www.fojas.cL-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarro

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarro
Date: 2013.12.1615:19:53 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/2
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 186 número 289 corresp'?;~diente al Registro de Propiedad

de Aguas del año 2004, adjunta al presénte documento, está conforme con su

original al día 12 de diciembre de 2013.~

Conservador de Bienes Raíces de P"nr"rt1

. . ..

Registro de Propiedad de Aguas Fs 186N°289-:2004.-

Gamero 446.-

: ,. '":::::.. ": -- ...
. ....

Cantidad páginas documento (incluídala presente): 2

Carátula N° 261862.- Código retiro 047ae

V.M.

111111111111111111111n1111111
NO Certificado 314504.
www.fojas.cl

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), confonme al procedimiento establecido por Aula Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N° 314504.- Verifique validez en www.fojas.cI.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarro

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarro
Date: 2013.12.1615:19:53 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Paq: 112
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 207 Vuelta número 327 correspondiente al Registro de

Propiedad de Aguas del año 2004, adjunta al presente documento, está

conforme con su original al día 12 de diciembre de 2013.-

Conservador de Bienes Raices de Ri3.ncagLJá.c

Gamero 446.

Registro de Propiedad de Aguas Fs 20?v N° 327-2004.

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 2

Carátula N° 261862.- Código retiro047ae

V.M.

IIIIIIIIIIIIII"III~ II~"n11I
N° Certificado 314505.
www.fojas.cl

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N° 314505.- Verifique validez en www.fojas.cI.-

Mauricio Alfredo J~studillo

Pizarro

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.16 15: 19:54 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/2
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las síguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 22 número 39 correspon~iente al Registro de Propiedad

de Aguas del año 1989, adjunta al present13 documento, está conforme con su

original al día 12 de diciembre de 2013.~

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua."'
.... . .

Gamero 446,

Registro de Propiedad de Aguas Fs22 N° 39-1989. c. . : .
: -, -:-."

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 2

Carátula N° 261862.- Código retiro 947ae

V.M.

N° Certificado 314506.
www.fojas.c1

Emito el presente documento con ñrma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certiñcado N° 314506.- Veriñque validez en www.fojas.cl.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarro

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarro
Date: 2013.12.1615:19:54-03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/2
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copía de la

inscripción de fojas 12 número 22 correspondiente al Registro de Propiedad

de Aguas del año 2006, adjunta al presente documento, está conforme con su

original al día 12 de diciembre de 2013.-

Conservador de Bienes Raíces de Rancagué3.~> .

Gamero 446.-

Registro de Propiedad de Aguas Fs12 N° 22-2006.

Cantidad págínas documento (incluida la p;~sente): 2

Carátula N° 261862.- Código retiro047ae

V.M.

1111 I11111 ~IIIII~ II~I~IIIIIIII
N° Certificado 314515.
www.fojas.cl

Emito el presente documento con firma electránica avanzada (ley No19.799. de

2002). conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N" 314515.- Verifique validez en www.fojas.cL-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarra

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.16 15:19:55 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 112



dosdeRallC;;¡gua,

li Ú III <: r o v

derechos

de Aguas

'~'-.,1

seis.- La succs~Ó'h" de>;don ARCHIVALDO,

: . ELEO~~O~CE~LX~~-;:-VAR."!; ""n'~
p0,r sus hijas Ol.g'¡j Mircya Catalan Lópcz,:y

t~ -~..." .._....,.,._~._.--.--,---.

D f·.,···.._-_·_-·_ ~;.,__ _.._---;-__.L_._ :-"':'!'-;:;,..:_."..,::, _ __.. ·..· ..·· --1

Muría Eugenia Catalan Lqpez, sin pcrjul.cio

del o s d e r ~-;l~~-; d edd~fi\a- O1g a L 6 l;~ z R e y e s~--:¿-;;
6 .•--.--.---.----- - .. ---""..2; •. ;~;"'"";;:.;r· ---- - --. --

su calidad de ~óny'i'i'.ge····~·obrevivientc.
"7 ----~-_.~-----.d ;."":<f:~._. __~;~, . __.... .~.~~._ .._...._J

posesión e crit

l'J 1-----·..·-··.......·.. ----'=~-""'.:.....:.,_c;¿;:.¡,,:=;'-+'-?'---.,.¿ .....-.,--.:.....:.,-------------l

/

I
241··-··----

l

25 --...----...------ .........

23

22

I
d e s 1 i n a el os

12 Cincuc:nta y O o, c.onsistcnt'es·;-'cn o'Ch(~''''''INC
~:3 ."~'~"'~'''''~N " . . ,.,. _.•V<__~._~N."__· ,_"::,"_._":_.'_.._._:__"." _•._..,_~.,__,.,:.2~.~"..\ _ "."""

I c o m ao.e he n t a y s i,~t¿-l"~C.~,i o n e s e n c~S,:~ n~l!E

:: I~i;;,~~~~c-:;, ~~",~~~ ~~:~:~'~~3~1
~J~ I..~~ ..~H....__._••• .y,.. __~__ .7 . °o, ~>i~.__.~~_._._~ __..:._~~..:-..:.._ .._. _-,,-_N

j ': I._,~.~_:l~~~~~~/de' ~:~·~:s..f~~ ..~Xk~~~::~~:~~I~I.(:: a n t e ~~...~~.:
! del e ' ! : :;c' ,: ~J1<¡j'~ e n t r a i 11 S'l; r it o

;: t_~L~.s ~ i 11.[ i s_~~ s:' ..11'~ ::~~o~ r e i 11 t..:....!_~~·~7a;~-¿:. ~~_I¡
,,_ r Re gIs t r o ti e l' r o pI e;~.a a d e ~: :..~:~_.:__~ ~:_~ ñ o III i 1

1¿'J I..~~~·:~¡en;·~~-- y dos - Requlrlo: C~l
21 ..-----":t ~_.-.... .,..:- ---- .-- :.c ~_:¡

Correa.- DOY FE ,,1. I

ALVAREZ

ELEODORO

CATALAN

REP: 122.t8

AHCHIVALDO

~C'BR R.nC,gU'..~,~~~S 12. FS 12, N" 22 "2006, R'9"" de Propied.d d,Aguas.

t~fPW~f,;;,g~,~/}~~"j¡ ,,¡,i',"S ....

i~

¡:
r
~,
it
V Non

r (32976)

í
~f llERENCIA

f

111111111111111111111111111111

FlIll\aThctr01lÍcaAv.u1'22da~no 19.799.-

~~~d6~~¡5i5V:1~~en:~:lez en http://wViw.fajas.cl.-

Pag: 212



COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e integra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 6 número 8 correspondiente al Registro de Propiedad de

Aguas del año 1983, adjunta al presente cJoc;umento, está conforme con su

original al día 12 de diciembre de2013.-.

Gamero 446.-

Conservador de Bienes Raíces de R::lnr::lnl
;.- ~""..; -; ;

. . --

Registro de Propiedad de Aguas Fs 6 N° 8-1983>
.: ": :-:.. :

Cantidad páginas documento (incluida la presente):

Carátula N° 261862.- Código retiro 047ae

V,M.

IIIIIIIIIIII~III~1IIInlllll"
N° Certificado 314517.
www.fojas.cl

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley N019,799, de

2002). conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma, Corte Suprema,-

Certificado N° 314517,- Verifique validez en www.fojas.cl.-

Mauricio Alfredo Astudilla
Pizarra

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013,12,16 15:19:37 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raíces de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 112
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 52 Vuelta número 99 correspondiente al Registro de

Propiedad de Aguas del año 1987, adjunta al presente documento, está
. ,.. .. ,. . .

conforme con su original al día 12de dicienlb;ede 2013.-

Conservador de Bienes Raíces de Ral,~~~gl:a,.,_,¡!:

Gamero 446.

Registro de Propiedad d~ Aguas Fs

Cantidad páginas documento (inclúí<:ia la pr~kente):3<

Carátula N° 261862.- Código retiro047ae

V.M.

N° Certificado 314519.
www.fojas.cl

Emito el presente documento con finma electrónica avanzada (ley No19.799. de

2002), confonme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N° 314519.- Verifique validez en www.foias.c1.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarro

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarro
Date: 2013.12.16 15:19:38 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancaqua - Chile Paa: 1/3
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raices de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 92 Vuelta número 157 correspondiente al Registro de

Propiedad de Aguas del año 1999, adjunta al. presente documento, está
. ..

conforme con su original al día 12 de diciembre d~ 2013.-

Conservador de Bienes Raíces de RancagUa.< ..

Gamero 446.-

Registro de Propiedadc:le Aguas Fs 92vN°157~1999.

Cantidad páginas docu:rnento (incluicja la presente): 2

Carátula N° 261862.- Código retiro 047a8

V.M.

111/ II ~IIIIIIIIIIII~ Iln 11I111
N° Certificado 314521.
www.fojas.cl

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799. de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N" 314521.- Verifique validez en www.fojas.c1.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarra

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.1615:19:39 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/2
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e integra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raices de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 92 número 156 correspondiente al Registro de Propiedad

de Aguas del año 1999, adjunta al present8docur;nento, está conforme con su

original al día 12 de diciembre de 2013.-

Conservador de Bienes Raices de RancagLia>:.

Gamero 446.

Registro de Propiedad de Aguas Fs 92 W156~ÜÚ3!:k.
. .... . ".

Cantidad páginas documento (incluida la p~~s~nte):2

Carátula N° 261862.· Código retiro 947ae

V.M.

N" Certificado 314522.
www.fojas.cl

Emito el presenle documenlo con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N° 314522.- Verifique validez en www.fojas.cl.-

Mauricia PJfredo Astudillo
Pizarra

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.16 15:19:39 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/2
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raices de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 52 número 98 correspondiente al Registro de Propiedad

de Aguas del año 1987, adjunta al presentE)documento, está conforme con su

original al dia 12 de dic;iembre de 2013.-

Gamero 446.-

Registro de Propiedad de Aguas Fs
. ::::..: :: ..:--.>:" .,".:.

Cantidad páginas docUmento (incluidélla pre~ente): 3

Carátula N° 261862.- Código retiro 047ae

V.M.

[!]
I

1I1111111111~1I111111 ~n 1111 "
N° Certificado 314525.
www.fojas.cl

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N° 314525.- Verifique validez en www.fojas.cl.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarra

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.16 15:19:38 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/3
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

r-----.~···--··---·-·-·------···-··-·-~---·-·--·~----·.-_._--..._..---._.-..--..--~-~----_ ...__._----~-_._.--_ .._-

I
!1-·---------.-_._-_._~---_.-

I

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 213 número 358 corresp9Ddiente al Registro de Propiedad

de Aguas del año 2011, adjunta al presente documento, está conforme con su

original al dia 12 de diciembre de 2013.-,

Conservador de Bienes Raíces de Rancag~á:

Gamero 446.

Registro de Propiedad de Aguas Fs 213 ND 358-2011.-
. ..-- . ...-. . ..

Cantidad páginas documento (incluídala presente): 2

Carátula N° 261862.- Código retiro047ae

V.M.

"1111 ~IIIII~IIIIII~ IIII~ IU"
Na Certificado 314530.
www.fojas.cl

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799. de

2002). conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N° 314530.- Verifique validez en www.fojas.cl.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarra

Dígítally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.16 15:19:45 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raíces de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 112
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 213 Vuelta número 359 correspondiente al Registro de

Propiedad de Aguas del año 2011 ,adjunta· al presente documento, está

conforme con su original .81 dia 12de diciembre de 2013.-

Conservador de Bienes Raíces de Ralncaaua.-

Gamero 446.

Registro de Propiedad de Aguas Fs213V W359-201J.

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 2

Carátula N° 261862.- Códígo retirog47ae

V.M.

"1111 !IIIII;"IIII~ I~111;l1"
N° Certificado 314531.
www.fojas.c1

Emito el presente documento con firma electránica avanzada (ley No19.799, de

2002), confomne al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado NO 314531.- Verifique validez en www.fojas.cl.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarra

Digitally signed by Maurieio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.16 15:19:44 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raiees de Raneagua
Loeation: Raneagua - Chile Pag: 112
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de ISI

inscripción de fojas 214 número 360 correspqndiente al Registro de Propiedad

de Aguas del año 2011, adjunta al presentedocumento, está conforme con su

original al dia 12 de diciembre de 2013.",

Conservador de Bienes Raices de Rancagua>

Gamero 446.-

... , .

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 2

Carátula N° 261862.- Código retiro 047a8

V.M.

Registro de Propiedad de Aguas Fs

11 ¡IIIIIIIII~IIIIIIIIIIIIIIIII
N° Certificado 314532.
www.fojas.cl

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N" 314532.- Verifique validez en www.fojas.cl.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarro

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.16 15:19:45 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/2
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 15 Vuelta número 21 correspondiente al Registro de

Propiedad de Aguas del año 1955, adjunta al presente documento, está

conforme con su original al día 12 de diciembre de 2013.-

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua.-

Gamero 446.-
. ',". . .""..'

Regístro de Propiedad e:le Aguas Fs15vND 21-1955.c

Cantidad págínasdocu~ento (incluída la prekente): 3·

Carátula N° 261862.- Código retiro 047ae

V.M.

11 IIIIIIIIIIIIIIUI~ I~III 11 111
N° Certificado 314533.
www.fojas.cl

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N° 314533.- Verifique validez en www.fojas.cl.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarro

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.16 15:19:46 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/3
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original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de la

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

Propiedad de Aguas del año 1955, adjupta, al presente documento, está

número 19~orrespondiente al Registro de

COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

inscripción de fojas 14 Vuelta

1------------·-------

i
I

I

I

I

. .

conforme con su original al día 12 de dicíembre de 2013.-

",.:" ..

Gamero 446.-
:" ~

Registro de Propiedad de Aguas Fs14v N° 19-195!).c
"-"'0 • o
.-- ,_,_o ••••

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 3

Carátula N° 261862.- Código retiro 047ae

V.M.

N° Certificado 314536.
www.fojas.cl

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N" 314536.- Verifique validez en Ivww.fojas.c1.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarra

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.16 15:19:46 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/3
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Frr.maElectro.llicaA7a1tzada~N' 19.199.-

~k~ili,~~¡S?6V~~ ~eze111útp:.rtrn'iw.fuj¡¡5.cl.-
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FlI11\.'i Electrollic<l.Amucnda Ley1r 19.799.-
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 14 número 18 correspondiente al Registro de Propiedad

de Aguas del año 1955, adjunta al presente documento, está conforme con su

original al día 12 de diciembre de 2013.-

Conservador de Bienes Raíces de F3ancagua.~

Gamero 446.-
". ".

Registro de Propiedad de Aguas Fs 14 N° 1~~1955.- ....

Cantidad páginas documento (inclui9a la pr~sente):3

Carátula N° 261862.- Código retiro 047ae

V.M.

N° Certificado 314539.
www.fojas.cl

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N° 314539.- Verifique validez en www.fojas.cl.-

Mauricio Alfredo Astudilla
Pizarra

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12,16 15:19:47 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancaaua - Chile P~n· 1/.1



CBR. R3ntagua.·C upia AulClrizadJ Fs 14 il FS Uf. NrQ 18 d~-1955. P.:gistro de PrapiO;dad df.' Aguas.

111111111111111111111111111111

FrrmaElectrDIuCaAViUtzad:a Ley'W 19.799.-
P0-~r.ol'1il. CDIte S1.!J,!ell'.'l de c'lrile.~· .' '.

. . . C~>zadoN' 314;:,39 Verifique Villidez e11 http://wmy.foj¡¡:;.cl.-
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Fmm E1ectrmúc<l Avanz;¡¡cla. LeyW 19.199.-
AAExcl1'la COlte Su;t';'e1ua de ("lúle.-
CEIiilJCadoll'· 314539 Vaifique vilidez e11 http:.t'f1""i'iw.fojaHl.-
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 13 Vuelta número 1 correspondiente al Registro de

Propiedad de Aguas del año 195t;i, adjunta al presente documento, está
'. '. ..

conforme con su original al día 12de diciembre d~ 2013.-

Conservador de Bienes Raíces de Rancagu8.

Gamero 446.

Registro de Propiedad de Aguas Fs 13vN°
... .

Cantidad páginas documento (incluipa la presente): 3

Carátula N° 261862.- Código retiro 047ae

V.M.

IIIIIIIIIIII~IIIIIIIIII ;111111
N° Certificado 314554.
www.fojas.cl

Emito el presente documento con finma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), confonme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N° 314554.- Verifique validez en www.fojas.cl.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarro

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.1615:19:47 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/3



CSR Rancagua.-CopiaAutorirada Fs 13v a fS 14, Nro 'l7 d.. 1955-, Registro d", F'rvpi~d3d j~.AgU3S.

111111111I1111111111
11111I1111 FJrmaEleclrollicaAv<u=¡;la~1r 19.799.-
~ .. ~k~fu,*~¡5~V::qt~,. ~ez en ht!}J:lA'lWW.fojas.cl.-
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 13 número 16 correspondiente al Registro de Propíedad

de Aguas del año 1955, adjunta al presente documento, está conforme con su

oríginal al día 12 de diciembre de 201

Conservador de Bienes Raices de Rancagua.-"

Gamero 446.-

Registro de Propiedad de Aguas Fs1
.. ...

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 3

Carátula N° 261862.- Código retiro 047ae

V.M.

IIII rlllllll~"IUI~ I~I~I ~I ~II
N° Certificado 314555.
www.fojas.cl

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799. de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N" 314555.- Verifique validez en www.fojas.cl.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarro

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.1615:19:47 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/3
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Fm11il ElectrOl1iC,~Ali'alGlda LeyN' 19.799.
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raices de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 12 Vuelta número 14,. correspondiente al Registro de

Propiedad de Aguas del año 1955, adjunta al presente documento, está

conforme con su original al dia 12 dé diciembre de 2013.-

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua>

Gamero 446.

Registro de Propiedad de Aguas Fs
, . . ...

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 2··

Carátula N° 261862.- Código retiro047ae

V.M.

1I ~111111I11~1II111~ 111 ~IIIIII
N° Certificado 314556.
www.fojas.cl

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799. de

2002). confonne al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N" 314556.- Verifique validez en www.fojas.c1.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarro

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.16 15:19:35 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/2
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raices de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 12 número 13 correspondiente al Registro de Propiedad

de Aguas del año 1955, adjunta al presentedocumento, está conforme con su

original al dia 12 de diciembre de 2013.-

• o," ,:-:.

Conservador de Bienes Raíces de Ra~~,agua:"

Gamero 446.

Registro de Propiedad de Aguas Fs 12 N° 13-1955.~"
. . , .

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 3

Carátula N° 261862.- Código retiro 047ae

V.M.
,,:.

11111111111111111111111 ~II ~III
N° Certificado 314557.
www.fojas.cl

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799. de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N' 314557.- Verifique validez en www.fojas.cl.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarro

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.1615:19:33 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/3
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e integra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 16 número 22 correspor?iente al Registro de Propiedad

de Aguas del año 1955, adjunta al presente docum!9nto, está conforme con su

original al día 12 de díciembre de 2013.-

Conservador de Bienes Raíces de ~ancagl1a?

Gamero 446.

Registro de Propiedadde Aguas Fs1
. .

Cantidad páginas documento (inclui?á

Carátula

V.M.

J

,~,

1\
\
\

11 11 11 11 11 1I1111111! I~I!II 11 "
N° Certificado 314558.
www.fojas.cl

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799. de

2002), contomne al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N° 314558.- Verifique validez en www-foias.cl.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarro

Digitaily signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.16 15:19:33 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/3
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 29 número 41 correspoQdiente al Registro de Propiedad

de Aguas del año 1955, adjunta al presente documento, está conforme con su

original al dia 12 de diciembre de 2013.-

.,,, .' ,.

Cantidad páginas documento (incluida la presente):A

Carátula N° 261862.- Código retiro047ae

V.M.

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua.::

Gamero 446.-

Registro de Propiedad ,de Aguas Fs 29 N° 41-1955,'~:

11111111111111111 ~I~1~II ~ I~III
N° Certificado 314560.
www.fojas.cl

Emilo el presenle documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Aula Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N° 314560.- Verifique validez en www.fojas.cl.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarro

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarro
Date: 201312.16 15:19:34 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancaqua - Chile Paq: 1/4
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1

COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 38 Vuelta número 48 correspondiente al Registro de

Propiedad de Aguas del año 1954, adjunta al presente documento, está

conforme con su original al día 12 de diciembre de 2013.-

Conservador de Bienes Raíces de R.C:lflcaglJa.c

Gamero 446.

Registro de Propiedad de Aguas Fs

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 3

Carátula N° 261862.- Código retiro047ae

V.M.

"IIIIIIIIIII"IUI~I~II 111111
N° Certificado 314561.
www.fojas.c1

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002). confonme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado NO 314561.- Verifique validez en www.fojas.cl.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarro

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.1615:19:48 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/3
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 39 número 49 correspogdiente al Registro de Propiedad

de Aguas del año 1954, adjunta al presentedocumento, está conforme con su

original al día 12 de diciembre de 2013.-

Conservador de Bienes Raíces de Rancagüá.~

Gamero 446.

Registro de Propiedadcll:' Aguas Fs 39ND49-1954.-
: '::':." ::' . ,.' ..:::::::::,',' . :"

Cantidad páginas docu"rnento (incluida lapresente): 3

Carátula N° 261862.- Código retiro 047ae

V.M.

IIIIIIIIIIII~IIIIIIIIill 111 111
N° Certificado 314562.
www.fojas.cl

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N" 314562.- Verifique validez en W\w/.foias.cl.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarro

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.1615:19:49 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/3
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F1l11'1.'lEl.ectrmúcaAwllTZada IJ.:yW 19.199.
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Cerliíx:ad.o11" 314562 VeriñqJ.J.e validez en http:f~.foj;¡¡5.cl.-
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I
COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e integra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raices de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 39 Vuelta número 50 correspondiente al Registro de

Propiedad de Aguas del año 1954, adjunta al presente documento, está
.. ". ,,', ..:.. ._. .

conforme con su original al dia 12dediciembre d~ 2013.-

'," .:.

Conservador de Bienes Raices de Ra[lcagua.-

Gamero 446.

Registro de Propiedad dEl Aguas Fs 39V N°50~195l~
. . ," .... -. .

• " '.:' ">,',"" •

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 3

Carátula N° 261862.- Código retiro 047ae

V.M.

"IIIIIIIIIIIIIIUI~ I~" Imili
N° Certificado 314563.
www.fojas.cl

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799. de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 1311012006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N" 314563.- Verifique validez en www.fojas.cl.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarra

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarro
Date: 2013.12.16 15:19:32 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/3
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 40 número 51 correspondiente al Registro de Propiedad

de Aguas del año 1954, adjunta al presente documento, está conforme con su

original al día 12 de diciembre de 2013.-

Conservador de Bienes Raíces de Rancaguél>

Gamero 446.-

: - ". :

Cantidad páginas documento (incllJida la presente): 3

Carátula N° 261862.- Código retirog47ae

V.M.

111111 ~IIIII~IIIIIIII~" 1; 111I
N° Certificado 314564.
www.fojas.cl

(\

l \ I \
\ \ \

(:\ \ 1_. \

\,\~3
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Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799. de

2002), confomne al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma_ Corte Suprema_-

Certificado NO 314564.- Verifique validez en www,fojas_cl.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarra

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarro
Date: 2013.12.1615:19:32 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/3
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 91 Vuelta número 164 correspondiente al Registro de

Propiedad de Aguas del año 1989, adjunta al presente documento, está

conforme con su original al día 12 de diciembre de 2013.-

164~1989.-

Conservador de Bienes Raíces de RancagúéJ:

Gamero 446.-

Registro de Propiedad de Aguas Fs 91
. . ... .

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 2

Carátula N° 261862.- Códigoretiro047ae

V.M.

N° Certificado 314565.
www.fojas.c1

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N° 314565.- Verifique validez en vNIW,(ojas.cl.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarro

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013,12.16 15:19:31 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/2
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COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e integra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Conservador de Bienes Raices de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 104 número 181 corresp()ndiente al Registro de Propiedad

de Aguas del año 1996, adjunta al presente documento, está conforme con su

original al dia 12 de diciembre de 2013.-

". "'"

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua< .•.

Gamero 446.

Registro de Propiedad de Aguas Fs104N°181-\99(3.-
.:.-. .,:..

Cantidad páginas documento (incluida la p'resente):2·

Carátula N° 261862.- Código retiro 047ae

V.M.

NO Certificado 314566.
www.fojas.cl

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799. de

2002). conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N° 314566.- Verifique validez en wwwJojas.cf.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarro

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarro
Date: 2013.12.16 15:19:32 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raices de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pago 1/2
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r
COPIA AUTORIZADA
Conservador de Bienes Raíces de Rancagua

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e integra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

Gamero 446.- . .. .
. .
.::-"::.. _.-.":-'

Registro de Propiedad de Aguas Fs 61 N°1 04-2008.c
. ." .." .. . - - .

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 2

Carátula N° 261862.- Código retiro047ae

V.M.

Conservador de Bienes Raices de Rancagua certifica que la copia de la

inscripción de fojas 61 número 104 correspondiente al Registro de Propiedad

de Aguas del año 2008, adjunta al presente documento, está conforme con su

original al dia 12 de diciembre de 2013.-

1

I "" D
""",,"Ji:¡]

¡[!]
I

1111 I111 ~IIII"I~ 11I1 ~IIIIII "
N" Certificado 314567.
www.fojas.cl

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), confomne al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de ia

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N° 314567.- Verifique validez en www.lojas.cl.-

Mauricio Alfredo Astudillo
Pizarra

Digitally signed by Mauricio Alfredo Astudillo Pizarra
Date: 2013.12.16 15:19:48 -03:00
Reason: Conservador de Bienes Raíces de Rancagua
Location: Rancagua - Chile Pag: 1/2
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ANEXO 2-6

ESTATUTOS JUNTA DE VIGILANCIA
ESTERO CODEGUA y SUS

AFLUENTES
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ESTJHUTOS
JUNTA DE VIG!LANC¡J~ DEL ESTEHO CODEGUA y SUS

AFLUENTES

TíTULO PRiMERO

¡Jet nomfJre, del domicilio, del objeto, de fa jurisdiccíón, de los míembros y/o accionistas

,\;?TicULO 1: Por este acto se constituye la organización de usuarios denominada "JUNTA DE
,1c:~n..ANCI¡\ DEL ESTEi\O CODEGUA y SUS AFLUENTES", en ade!2nte "la Junta", la que se

por las disposiciones de estos estatutos y las prescripciones de los números Primero y
,>',::>[0 del Título Tercera del Libro 11 de! Código de ¡j,guas.

:\Ff¡iCULO 2: Ei dorricilio de la Junta será la comuna de Codegua, Región del Libertador
Ceneral Bernardo O'Higgins.

¡\RTíCUlO 3: La Junta de Vigilancia del Estero Codegua ysus afluentes, ejercerá la acción que

/: otorgan estos est3tu~;)S y el Código de aguas, en toda la cuenca ü hoya hidrográfica del esfero

CodE;gua, desde el trarno comprendido entre su nacimiento en las coordenadas i~()rte 6.245JJorJ
y Este 372.100, cmtografía IGM Ellnc;enio, Datum 1956 hasta su termino en ia confluencia con

8i f:stero El Tronco donde comienza e! Río San Francisco en las coorden2d3s Norte 6.239.200 y
Este 341,350, cartografía IGM Si:if1 Francisco de Mostazal, Oatum 1956; incluye, por
consiguiente, todos jos afluentes, subafluentes, quebradas, esteros y lagunas que ailuyen a olla
en dicho tramo, así como todas las aguas que escurren a ella, en forma l:ontínua o discontinua,
superficial o subten'¿meamente, en el mismo tramo. Esta acci6n la ejercerá. tanto en la
administración y distribución de las aguas entre sus miernbros y/o accionistas, corno 811 lil

j"risdicción que ie reconoce la Ley, la cual alcanzará el tr¡;mo comprendido desde la hoya
;;idrográfica hasta el dispositivo aforador del agua, ubicado en ia bocatoma de cada Ganal o
'jfUPO de canales unifir.:ados con bocatoma común que extraigan aguas de acuerdo a lo seiiaiarJo
i;[1 estos Estatutos.

:\RTíCULO 4: "La .Junta" tendrá como ob¡etivo administrar y distribuir las aguas a que tienen
()<,recho sus miembros ylo accionistas, procurando para sus usuarios seguridad en el
;;¡!}astecimíento de sus derechos, explotar y conservar las obras de aprovechamiento común.
,;onstruir obras nuevas y mejorar las existentes con la autorización de la Dirección General de
/;9U3S; construir o instalar obras o instrumentos de medición del caudal de las aguas, operarlos y
nevar estadísticas de medición y operación de los mismos; velar por la limpieza y pureza de las
3guas superficiales ysubterráneas yevitar su contaminación, y realizar los demas fines u objetos
que, en general, le encomiende la ley. Podrá realizar actividades destinadas a qenerar ingresos
para el desarrollo de sus funciones. "La Junta" velará para que las nuevas obras de captación de
8g11as superticiales y subterráneas, se efectúen en conformidad con las disposiciones del Código
de Aguas. Entre los objetivos de "la Junta" está la preservación eJel recurso hidrico para lodos los
usuarios sean estos titulares de derechos ele aguas superficiales Gonsuntivas o no consuntivas, o
de derechos de aguas subterráneas dentro de su jurisdicción, instando por una adecuada
distribución del ['ecur"o hidrico, así como por su calidad, conservación y preservación,

/\RTíCULO 5: "La Junta" ejercerá las acciones que le faculten estos estatutos y el Código de
Aguas en toda ei área de su competencia y jurisdicción. "La ,Iunta" poc!~~wrpn:m~.fl~<""--
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:;(~;OS y contratos que, din:cta o indirectamente conduzcan a su fin. Entre otras (llnciones, y $¡n
(¡;.d este listado sea taxativo, podrá constituir todo TIpO de sociedades o corporaciones, podrá
(c,rr,!.ifar vender pennutar. dar y tomar en arrendamiento bienes inmuebles y tienes para las
,,[y;S d~ aprov~chamient~ común y para el correcto funcionamiento y administración de "ia
.JunTa", Podrá también celebrar todo tipo de actos, contratos y convenios metlíante cualquier
~'strumento que le permita actuar con pal1ículares u organismos del estado, nacionales o
.;.'.trafljeros, con el objeto de procurar a sus miembros el goce completo, uso y disposición de los
(·::?)cCÜVOS derechos de aprovechamiento ¡Je aguas. Asimismo, y con el propósito de cumplir
ccm sus funciones, podrá acordar, convenir y celebrar acuerdos bilaterales o multilaterales con
'liS usuarios de "la Junta" oterceros. La celebración de todo tipo de actos, cono'atos, convenios y
;:Gu8rdos se realizaran previa autorización del Directorio en pleno de "la Junta", teniendo cada
~frector la autorización correspondiente de la organización de usuarios que corresponda.

i:"RTicULO 6: Serán miembros y/o accionistas de "la Junta" las organizaciones de usuarios
iS\jaimente constituidas o que se constituyan en el futuro, así como las personas naturales o
jurídicas que captan las aguas del estero Codegua, sus afluentes y subafluentes. en forma
;:;xciusiva sin compartjr con otros e! canal que usan al efecto, También serán miembros de la
.Junta las. organizaciones áe usuarios de obras de drenaje, las organizaciones de usuarios y las
personas naturales o jurldícas que en cualquier forma aprovechen actualmente o lleguen a
aprovechar en el futuro aguas superficiales o subterráneas de la cuenca u hoya hidrográfica de!
Estero Codegua y sus afluentes. Respecto de estos últimos, en los casos de zonas declaradas
de restricción, integrará la Junta la organización de usuarios respectiva. La Asamblea, en sesión
r~xtraordinaria citada al efecto, establecerá el procedimiento de ingreso y los derechos y
obHgaciones con que estos miembros participarán en la Junta.

TíTULO SEGUNDO:

Hol de Usuarios de! Estero Codegua y sus Afluentes sometidos a la jurisdicción de la
Junta de Vigilancia

,'-\RTíCULO 7: La actual distribución de los derechos de aprovechamientos de aguas de la
JUNTA DE ViGILANCIA DEL ESTERO CODEGUA y SUS AFLUENTES es la siguiente:

l,guas superficiales; derechos consuntivos, permanentes y continuos:

1) Asociación de Canalistas del Canal La Leonera: Inscrita a fojas 30 vtá. W39 del Regisu'o
de Propiedad de Aguas de! año 1954 de! Conservador de Bienes Raíces de Rancagua.
Tiene el 50% del caudal del Estero Codegua.

2) Asociación de Canalistas del Canal Codegua: Inscrita a fojas 26 N"34 del Registro de
Propiedad de Aguas del año 1982 del Conseí'Jador de Bienes Raices de Rancaaué.l.
Tiene el 50% del caudal del Estero Codegua. -

t'\RTíCULO 8: La matricula de bocatomas de canales actualmente, se señala en la forma del
siguiente diagrama ur.ifi!ar, según las riveras que en él se indican y su ubicación se encuentra
georeferenciada, en base a las coordenadas de Oatunl píOvisorio Sud Americano del aiío
VVGS84.
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Río San Francisco

TíTULO TERCERO

De la distribución y administración áe fas aguas

J\RT¡CULO 9: Los canales o grupos de canales unificados con bocatoma común, de "la Junta".
2.\Íraerán sus aguas por medía de los dispositivos aforadores actualmente existt,:ntes. y por los
que se constrwan en el futuro, cuyas caracteristicas serán deÍ(~rmjnadas por el Directorio, el
ellal tendrá la supervigilancia de fas obras.

Los dispositivos aforadores, se lloicarán inmediatamente aguas debajo de la bocatoma del
respectivo cana~ o grupo de canales unificados con bocatoma común, debiendo el accionista
permitir el libre élGceSO permanente del personal de la Junta de Vigilancia para su manejo y
control.

MnícULO 10: Corresponderá a' los propios interesados la ejecución de los trabajos de
construcción, modificación. mantención o reparación de los dispositivos aforadores y su total
financiamiento previa autorización del Directorio. Si un dispositivo afaradN se deteriorase, én
términos que captare más agua que la que le corresponde, el Directorio podrá disponer sin más
trámites, su cierre o clausura, carg¿mdose su costo al accionista afectado, sin perjuicio de las
sanciones que contempla el articulo 217 del Código de Aguas. .PRIMER JU?GADO C:VlLl
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r.~RT¡CULO 'l1: El accionista que se considere peljudicado, en la construcción, morJificélci6n,
1),antenci6n °reparación de su disposílivo aforador, podrá reclamar al Directorio, para que con
cit,¡ción de los demás interesados, si los hay, resuelva la cuestión en la forma dispuesta en los
:~!t¡culos 31 y siguientes de estos Estatutos.

TíTULO CUARTO

Del Regisfm del Rol de Usuarios y Declaración df: escase.?:

AR1icULO 12: "La Junta" deberá llevar un registro de los derechos de aprovechamiento de
'::l~¡UaS de fos canales y los accionistas sometidos a su jurisdicción, en el que se anotarán los
derechos de cada uno de ellos, el número de acciones, las mutaciones de dominio que se
p!oduzcan y los demás datos que disponga el directorio. Hará un íegistro separado de los pozos
':;le alumbran aguas y de las obras de drenaje, con indicación de las menciones que disponga el
UirEiclorio. Ningún miembro de la Junta podrá ejercer los derechos que le confieren estos
,,,~;ta¡utos sin tener previamente inscritos sus derechos en el Registro de esta ,Junta. El directorio
;j'spondrá cuando !o crea pertinente la edición actualizada de estos registros y su
protocolización.

ARTícULO 13: Será responsabilidad de los accionistas proporcionar él 'ia Junta", los
¿;ntscedentes para la confecclon deí registro y especialmente el nombre, y domicilio de la
persona que haya de representarlos, y esta representación se entenderá vigente mientras no se
comunique otra, dejándola sin efecto.

ARTíCULO 14: La declaración de escasez podrá ser solicitada por cualquier usuario que lo
sstjme necesario.

TíTULO QUH'HO

Del Patrimonio de "la Junta"

iünícULO 15: Formaranei patrimonio de "la Junta":

:1) El producto de las cuotas o aportes que efectúen sus asociados, que a propuesta del
¡)¡rectorio, acuerden las Asambleas Ordinarias o Extraordinarias de "la Junta", para el buen
desempeño de ésta.

iJ} El producto de las multas que se imponga a los miembros ylo accionistas de "la Junta", por
i:lcumplimíento de sus obligaciones, cuyos montos seran fijados por el Directorio, con arreglo alo
dispuesto en estos estatutos y la ley_

e) Los bienes inmuebles que "la Junta" adquiera por cualquier titulo; quedando facultado el
Directorio para requerir ante dicho Conservador las anotaciones o subinscripciones que
correspondan en derecho.

d) Los bienes muebles que "la Junta" adquiera por cualquier titulo y, los 'equipos, vehículos,
maquinarias, instrumentos o útiles, áe uso común que sean adquiridos por ella.

e) Los ingresos que pueda percibir mediante convenios con particulares y organismos fiscales y
aportes de cualquier otra indole.
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TíTULO SEXTO

De las oblígacfcnes y responsB?tlidades de los miembros ~e "la Junta"
~:;:~;: .. , .

.~~CULO 16: Son obligaciones yresponsabilidades de los miembíOs de "la junta":

i;~istif por sí o representado, a la Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria, bajo !a
.,·:,6;; de una multa equivalente a 1 unidad de fomento por inasistencia, siempre que no
',\;,[1: quórum en primera citación, yno se justifique debidamente la inasistencia.

:¡,;sponder¿ al Directoria en cada caso fijar y aplicar la multa que corresponda, siendo
, .' )i!1 discrecional suya aplicarla o no.

. :>agar fas cuotas que se acuerden tanto en Asambleas Generales Ordinarias como en
;Jt'<lorrlinarias, y en su caso, el Directorio. El que incurriere en mora, ías cancelará reajustadas
';00' ocuerdo ala variación que experimente el índice de Precios a! Consumidor calculado por un
;':;¡¡(3do de doce meses al último día hábil anterior ai que se determinó el valor de la multa, y
;:':r¿ .ser privado del agua, por acuerdo del Directorio, hasta ei efectivo pago, Lo descrito
,;:0¡!ormente será compatible con la vía ejecutiva, según lo dispuesto en el artículo 213 del
",',jig:) de Aguas. Los gastos que ocasionen estas'medidas serán de cargo de! accionista
.~. ~~so.

, Costear la construcción, mantención, reparación o modificación de la bocatom3 o del
'~~0Si1ivO aforador de! canal por el cual el ¡¡ccionista extraiga sus aguas. Si fueren varios los
>:Í(;¡¡istas interesados en la construcCión, mantención, reparación o modificación de dicha obra,

., :;<lsto se hará aprorrata de los derechos de cada uno de ellos,

; Cumplir los acuerdos generales o parUculares, que le ordene el Directorio y/o el Repartidor
i"1i~ral de aguas.

; l ¡;s demás que fe señalen los Estatutos o el Código de Aguas.

'V'lTiCULO 17: Los miembros de ;'Ia Junta" deberán dar fiel cumplimiento a las disposiciones
}!'; Código de Aguas, a la normativa legal y reglamentaria sobre protección del medio
.,.;nhienle, en especial la referida a la contaminación de las aguas, a estos estatutos y a los
";ueroos adoptados por la Asamblea y por el Directorío de esta Oíganizacióll de usuarios,
"·'tiÍl.ando aplicable, en )0 que corresponda, lo dispuesto en los articulas 174 a 176 del Código
/' ':·.!Juas.

ARTicULO 'l8: En conformidad a lo dispuesto en el Artículo 2'13 del Código de Aguas, los
;¡:uerdos de las Asambleas Generales, sobre gastos y fijación de cuotas serán obligatorios paía
"j'lflS los miembros, y una copia de tafes acuerdos debidamente autorizada por el Secretario del
'}:dorio, tendrá mérito ejecutivo en contra de aquellos. La misma regla se aplicará respecto de
:fJS acuerdos del Directorio sobre fijación de cuotas, cuando proceda y sobre multas.

fJj---'
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¡\RTiCULO 19: El o los accionistas que sacaren agua fuera de su tllmo, o alteraren de cualquier
··"insta el dispositivo aforador de su respecíivo canal, recibiendo lina mayor cantidad de anuas
>:l la prescrita por el Directorio o el Repaltidor de aguas, serán privados ipso facto del agua qU8

'" GOiTeSponda, por tiempo o cantidad doble al abuso cometido. La privación será impuesta por
c:i üirectorio, pero en todo caso se dejará pasar el agua necesaria para la bebida, y contra su
;derminación no procederá recurso alguno. Sin pe~uicio de lo anterior, el Directorio podra
-ovEcarle ~ul!a en conformidad a las reglas generales, pudiendo duplicarlas en caso de
;(,';1CidenCla. rz-' '--
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TíTULO SEPTIMO

De! Dírecforio
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A¡nícULO 20: La Junta sera administrada por un Directorio compuesto por 6 personas, que
serán elegidos por la Asamblea General Ordinaria y tendrá los deberes y atribuciones que le
sef1aien los Estatutos y el Código de Aguas; durarán 4 ai'jos en sus funciones pudiendo ser
ree\egidos. Resultarán elegidos los que en una mismp, votación hayan obtenido mayor número
de sufragios hasta completar el número de cargos a Henar. Sin embargo, con el acuerdo
unánime de la sala, las e¡ecciones podrán efectuarse en otra forma que !a indicada.

i\RTICULO 21: Para ser director se requiere ser accionista con derecho a voto. Podrán serlo el
mandatario y el representante legal, por las personas naturales o juridicas. No podrán serlo los
empleados de -ia Junta". Los miembros de! directorio podrán ser remunerados en el ejercicio de
sus funciones.

r-'\RTíCULO 22: Sólo tendrán derecho él voto los accionistas o representantes de accionistas que
sean personas naturales o jurídicas, Comunidades de Aguas o Asociaciones de Canalist2s, y
cuyos derechos estén inscritos en el Registro de 'la Junta" y estén al dia en el pago de sus
c:uotas, los que podrán comparecer por sí o representados.

;] mandato deberá constar en instrumento otorgado ante Notario Público, pero si se otorga a
,,:ro comunero bastará una carta poder simple.

Las comunidades osucesiones comparecerán por medio de un solo representante.

,'\,RTlcULO 23: No podrán votar los empleados, trabajadores o dependientes de "la junta".

ARTíCULO 24: Copia del Acta en que conste la elección del Directorio se enviará a ia Dirección
Ceneral de Aguas.

l,R.TíCULO 25: En caso de muerte, renuncia, inhabilidad, pérdida de la calidad de representante
legal o de mandatario de un Director, el Directorio por mayoria de votos, designará un
reemplazante por todo el tiempo que faite hasta la próxima renovaci6n del Directorio. El miembro
d!.~ "la Junta', o su representante o mandatario que esté siendo procesado por crimen o sirnpie
Ó8¡¡¡O que merezca pena aflictiva, quedará suspendido del cargo de director o de cualquier
i;-mp!eo en la comunidad, mientras continúe en dicha situación; en tal caso, no podrá optar aser
.elegido director de ella. Sí es condenado por sentencia de término, quedará inhabilitado para
desempeñar el cargo de director o cualquier empleo en la comunidad. Si se produjere la renuncia
total del Directorio o de la mayoría de éste, el secretario citará dentro de los cinco dias hábiles
siguientes a Asamblea General Extraordinaria para ese sólo efecio, la que debera celebr"rse
dentro de los diez djas hábiles siguientes a la citación, indicando dia, fecha, hora, lugar de la
reunión y tabla.

ARTíCULO 25: Las resoluciones del Directorio, se tomarf:m por mayoría absoluta de ios
Directores asistentes, salvo que la Ley o los Estatutos, dispongan otra mayoría, para determinar
materias. Sí se produce empate, prevalecera la opinión áel que preside.

f\RTíCULO 27: El Directorio celebrar21 sesiones con un quórum de mayoría absoluta de ~)us
miembros. Las sesiones serán ordinarias, cuando tengan lugar en los días y horas que el mismo
Oirectorio acuerde, debiendo el Secretario citar a los Directores al menos con cinco dias habiles
'l0 anUcipacíón por COlieo electrónico o carta cer'Jficada. Oextraordinarias, las que se llevarán a
¡;fecto cuando lo ordene el Presidente, o lo pidan a lo menos, 2 Directores, citandose de la
misma manera señalada. Las sesiones ordinarias no podrán tener una frecuencia inferior él una
sesión semestral.

rPRL~,R JUZGADo"""CIVi'Ll
RANCAGUA f

f r~;-~;~~-~"'l I
j L .....J ¡
1 CONFORME CON su 1
l. ORiGINAL

6



La inasistencia, justificada o injustificada, de un Director de un sesenta por ciento o más, de las
sesiones ordinarias y extraordinarias celebradas en un afio calendario, harán perder a é~;te la
calidad de Director, yse proced~Eá? sur~mplazo.

L.;;~~. :; .

AR~~ULO .28: El ~i~ecl~rio, en suprif!lcra sesión, ele~ira ?e su seno un Presidente, que lo será
tamb/en de la Junta y fijará el oroen en que los demas Directores lo reemplazaran en caso de
ausencia o imposibilidad. El Presidente durará 4alías en sus funciones pudiendo ser reelegido.

En caso de muerte, renuncia o ausencia prolongada del Presidente, lo recll1D!azará quien haaa
.'E:': v..;a;::'e: :'~ :i:7:'~:.::;~:-.:::: :.::'"' ~. ::~;7:'~~ ;./ :::~':':7:"":'" ..::.. ._).._::--~:::,w.~·: :;~ ~:" ..:-?-~~ 31 ~(.-.-:", ~.:
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~\RT¡CUlO 29: El Pr~:sidente del Directorio, o quien haga sus veces, lo será de "la Junta" y
vetará por e! cumplimiento de los acuerdos de éste y tendrá la representación extrajudicial de "la
Junta". En el orden judicial, la representará en la forma que dispone el artículo octavo de!
Código de Procedimiento Civil.

~~on atribuciones y deberes del Directorio, los indicados en el art 241 y 2'14 del Código de
Aguas.

ARTíCULO 30: El directorio podrá solícitar de la autoridad correspondiente, por intermedio del
Juez, el auxilio de la fuerza pública, para hacer cumplir y respetar las medidas de distribución,
de suspensión o de privación de aguas que se acordare. Ordenado el 311Xilio de la fuerza
pública esta deberá ser concedida y de ella se har<.~ LISO con aHanamiento y descerrajamiento, si
fuere ne;cesé'Jio. Los dueños de inmuebles en que deban hacerse efectivas estas medidas no
podrán impedir que los Directores, Repartidores y Delegados entren en sus predios cuando sea
menester para el desempeño de sus funciones, Si el dueño de un predio se opusiere, se
solicitará por el Directorio, en la misma forma, el auxilio de la Fuerza Pública, sin pCljuicio de la
multa que puede imponerle el Juez, dentro de los límites o montos establecidos en el articulo
173 del Código de Aguas. Si el dueño de la heredad fuere comunero en las aguas, la multa la
aplicará el Directorio directamente a! accionista, el que además podrá ser privado del agua por el
tiempo y cantidad que el Directorio determine.

ARTíCULO 31: Cualquier accionista podrá reclamar de los procedimientos de los repartidores o
delegados. El Directorio resolverá previa audiencia de fos interesados a quienes afecte
directamente la resolución.

ARTíCULO 32: El directorio resolverá como árbitro arbitrador. en cuanto al procedimiento y al
fa!lo, todas !as cuestiones que se susciten entre los comuneros sobre repartición de aguas o
ejercicio de los derechos que tengan como miembro de la comunidad y las que surjan sobre la
misma materia entre los comuneros y la comunidad.

Las resoluciones del directorio, en las cuestiones a que se refiere el inciso anterior, sólo podrán
adoptarse con el acuerdo de la mayoría absoluta de los Directores asistentes, y 10$ faHos
!levarán por lo menos la firma de los que hayan concurrido al acuerdo de mayoría.

No habrá lugar a implicancias ni recusaciones y las resoluciones sólo serán reclamables on la
forma establecida en el articulo 247 del Código de Aguas.

ARTíCULO 33: Presentada la reclamación, el secretario citará al Directorio dentro de los cinco
días hábiles siguientes para que tome conocimiento de ella. El Directorio (jeterá oir a las partes
y resolver la cuestión dentro de los treinta días siguientes él la presentación elel reclamo. Sí el
Directorio no fallare dentro de ese plazo, el interesado podrá recurrir directamente ante la
Justicia Ordinaria, en la forma señalada en el articulo 247 del Código de Aguas. En este caso,
cada Director sufrirá una multa que será fijada por el JueMJ usa, dentro de los limites a
Que se refiere el articulo 173 del Código de Aguas. fl;lj';.¡f~ JUZGADo .

• ANCA('l' CIVIL,
~ ------f!- I .J A I

, 12 AGO 2013 I 7
I e
1 ONFORME ~

ORr~ - eor.¿ Su 
_.--...~ I



<;~-e.",t)vj~ "\ ()lJJi/'-'"
'~, (~.,

t\iuíCULO 34: Lasresolueiones que 'se dictehén estos juicios se notlficaránpor carta
caliificada y se dejará l',;stimonio en autos de su envio. Notificada la resolución, el directorio
~focederá a darte cumpllmiento, para lo cual podrá requerir el auxilio de la fuerza pública, si
Llere menester, en los térmInos señalados en el articulo 242 del Código de Aguas. La
notificación se entenderá efectuada transcurrido tres días desde el dla del envío de la carta
certificada.

,i\RnCULO 35: El que se sienta perjudicado por algún falio arbitral. podrá reclamar de él ante los
-;ribunales Ordinarios de Justicia dentro del plazo de seis meses contados desde la fecha de su
notificación. Esta reclamación, que se tramitará como juicio sumario, no obstará a que dicho
f',iio se cumpla y surta efecto dUrante el juicio, a menos que el Juez a petición de parte ycomo
n1edida precautoria, decrete su suspensión mediante resolución ejecutoriada. Las apelaciones
';,J'; se interpongan con motivo de esta5 medidas' precautorias, se agregarán
i, ",:raordinariamente, sin necesidad de que las partes comparezcan y sin que se pueda '
sl,:jpender de manera alguna la vista del recurso ni inhabilitar a los miembros del Tribunal. En
f~',tas reclamaCiones procederá siempre la habilitación del feriado de vacaciones.

TITULO OCTAVO

Del SecretanD y Del Tesorero.

J~RT!CULO 36: Habrá un Secretario de "la Junta" que, con el carácter de iviinistro de Fe. Estará
'encargado de autorizar las resoluciones ele las Asambleas, del Directorio y del Presidente y de
r0dactary autorizar todas las actas. .

Corresponderá al secretario, llevar los registros de la Junta; autorizar las inscripciones; mantener
b3jo su vigilancia y cuidado el archivo; dar copia autorizada de las piezas que se soliciten; y
ejecutar los acuerdos de las Asambleas o del Directorio, cuyocumpHmiento se le hubiere
é:lcargado yen general supervigilar los aspectos administrativos.

ilRTíCULO 37: A petición de cualquiera de los miembros de "la Junta", el secretario en su
caitdad de Ministro de Fe deberá dar, dentro dellérmino de cinco dias hábiles, copia autorizada
(;.,)"05 acuerdos que se hubiesen adoptado y que afecten a algunos de aquellos. Al efecto podrá
(obrar los gastos materiales en que incurra. Si no cumpliere con esta obligación, el Secretario
l,.:;¡drá ser sancionado poi el Directorio de acuerdo al articulo 248 del Código de Aguas.

:,\IUlCULO 38: Habrá un Tesorero de "la Junta", quien estará a cargo de girar las cuotas
II r.iinanas y extraordinarias, como asimismo las multas, que acordare la Asamblea Genera! o el
Pii'ectorio; percibir todos los ingresos en dinero o documentos, depositarlos en cuenta corriente,
y (~n general reunir toda la documentación necesaria para la contabilidad de la Junta, como para
~,u "dministráción. .

TíTULO NOVENO

De las Juntas Generales.

ARTíCULO 39: Los negocios o asuntos que interesen o afecten a "la Junta", y que no estén
encomendadas al Directorio, se conocerán y resolverán en Juntas Generales, las que se~n

ordinarias oextraordinarias.

!.i¡RnCULO 40: Las Juntas Generales Ordinarias se celebrarán en el mes de Junio de cada año, ,
en el dia, hora y lugar Que determine el Directorio. Las Asambleas Gene " .
~Gndrán lugar en cualquier fecha o tiempo y podrán ser convoc das ~~~~~~1V1L,
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>Jslores, o a solicitud de a lo menos un treinta y tres por ciento de los miembros de "la Junta"
;~¡; derecho avoto, con expresa indicación de su objeto.

ARTicULO 41: En las Juntas Generales habrá sala con la mayoría absóluta de ¡os miembros de
; ,'unta de Vigilancia con derecho a voto. Si en la primera reunión no hubiere sala, regira la
/Eción para el día siguiente hábil a la misma hora y en el mismo lugar y en este caso la habrá
;y.10s que asistan.

:,:;n todo, podrá citarse para un mismo dia en primera y segunda citación, siempre que entre
¡;na i otra haya a lo menos media hora de diferencia, caso en el cual regirá la norma sobre sala
contenida en el inciso ante:ior.

~;Jfa que opere lo dispuesto en los dos incisos precedentes. deberá dejarse exprE;sa cOnstancia,
:;:] la convocatoria, del día y hora para el cual se cita a una nueva reunion.

!~RnCULO 42: Las convocatorias a Juntas Generales Ordinarias o Extraordinarias, y las
!esoluciones de carácter general, ya sean de ia Junta o del Directorio, se harán con 10 días de
aniicipación por lo meí:os; la citaci6n se hará con un aviso que se publicará en un diario de la
:;::dad de Rancagua, el que contendrá e/lugar, el día, hora y objeto de la reunión. Ademé'ls se
dirigírá carta al domiciiio que el accionista haya registrado en la Secretaría de la Junta en el caso
de las Juntas Generales Extraordinarias.

ARliCULO 43: Sólo tendrán derecho a voto los accionistas cuyos derechos estén inscritos en
:;: Registro de "la Junta', sefíalada en el articulo 12 y estén al día en sus cuotas ordinarias y
o·-:traordinarias.

Los accionistas podrán comparecer por si o representar,Jos, éstos últimos de!)erán indicar e!
número de acciones que comprende el mandato. Los miembros yíaccionistas estaran
ro::pI'esentados en "la Junta" de la siguiente manera: Las Asociaciones de Canalistas estarán
representadas por su pmsidente, las Comunidades de Aguas organizadas por su presidente o
¿drninistrador, las personas naturales personalmente, las personas juridicas por su
representante legal, las sucesiones hereditarias por su administrador pro indiviso o albacea.
según sea el caso, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 233 del Código. de Aguas en lo
referente a ia representación.

ARTíCULO 44: Cada acción representa un voto. Las fracciones de voto se sumé'Jan hasta
fr.:nnar votos enteros, despreciándose las que no alcanzaran a completarlos, salvo el caso de
empate, en que se computarán para decidirlo. Si no hubiere fracciones, el empate lo dirimirá el
presidente.

Los derechos ele aprovechamiento de ejercicio permanente y eventual tendrán el mismo valor;
sIn embargo, el numero de votos correspondientes a éstos, no podré: ser superior él la tercera
parte de los votos de los derechos permanentes, debiendo hacerse la reducción proporcional
cuando exceda de dicha parte. Lo mismo ocurrirá tratándose de derechos de
3provechamiento no consuntivo ya sean éstos permanentes oeventuales.

ARTíCULO 45: Los acuerdos de la Asamblea se tomarán por la mayoría de los votos emitidos
en ellas, saNO que los Estatutos o el Código de Aguas, establezcan otra mayoría para casos
especiales. En las votaciones que se realicen, los miembros de la Junta no podran distribuIr sus
votos.

}i.RTlcUlO 46: Las sesiones de las Juntas Generales serán presididas por el Presidente dt:;!
Jirectorio o por quien lo subrogue y a falta de éstos, por el miembro de la Junta de Vigilancia
presente de más edad, sin que pueda reclamarse por este motivo.

!\RTíCUlO 47: Corresponde a las Juntas Generales Ordinarias:



A) Ek;(Jir el Directorio en la forma señalada por estos Estatutos.

8) Auxdar el presupuesto de gastos ordinarios o extraordinarios para el periodo de un año, y las
";'.1ot"", de una y otra naturaleza que deben erogar los comuneros para cubrir esos
cj"¡S\V¡. tv1¡entras no se apruebe el presupuesto, regirá el del año anterior, reajustado según 13
varí¿¡';:6n que haya experimentado el indicie de precios al consumidor. El mismo reajuste regirá
par2 1::!3 cuotas que deben cancelar los miembros de la junta de vigilancia, las que pOdri.111
cobrdn,e automáticamente reajustqdas a su respectivo vencimiento.

El Dn:dorío deberá citar a junta General Extraordinaria, él la brevedad para obtener aprobación
det nut";',o presupuesto.

C} Fununciarse sobre ia memoria y la cuenta de inversión que debe presentar el Directorio.

D} r<·mbrar inspectores para el examen de las cuentas y facultarlos para seleccionar !os
3udi'ores externos de contabilidad yprocedimientos, si fuere menester.

E) Fij?r las sanciones que se aplicarán a los deudores morosos.

F) ,t,utorizar al Directorio, para ejecutar aquellos actos que signifiquen la enajenación de sus
bie¡,¡cs muebles o inmuebles. yentregarlos en garantía.

G) Tratar sobre cualquier materia atingente a los objetivos de 'la Junta", pero no se podrán tomar
acui)rdos si compete a la Asamblea Extraordinaria conocer de ello o el tema no estuvo incluido
en i<;; citación. Todas las votaciones serán publicadas, a menos que la mayoria absoluta de los
miembros presentes con derecho avoto solicite lo contrario.

I\RTíCULO 48: Materias entregadas a las Asambleas Extraordinarias. Las asambleas
()XÜ';;('rdinarías, sólo podréin ocuparse de íos asuntos indicados en la convocatoria respectiva.

AR (iCULO 49: La reforma de estatutos SÓ!Q podrá acordarse en Junta General Extraordinaria.
cit[.da especialmente al efecto, con el voto conforme de los accionistas que representen la
m,:/o¡ia del totsl de votos de "la Junta", y el acuerdo debera reducirse a Escritura Pública y
tr:"':it?J'se en la forma indicada en los articulos 249 y196 del Código de Aguas.

APYíCULO 50: El Directorio en ejercicio sóio podrá ser removido en Junta General
E)((¡'~10rdinaria y con el voto de los dos tercios de los accionistas que concurran a la Asamblea. Si
es removido, se elegirá de inmediato en la misma Asamblea General Extraordinaria un huevo
Di, v~torio, conforme a lo establecido en el artículo 20 y siguientes de estos Estatutos.

Al\¡íCULO 5i: Los acuerdos de las Juntas Generales sobre gastos y fijación de cuotas serán
oL¡I:gatorias para todos los accionistas, y una copia autorizada de tales acuerdos por el
Secretario. tendrá merito ejecutivo contra los accionistas morosos en sus pagos.

TiTULO DEC!MO

De los Repartidores Generales de Aguas, y de los Celadores.

NnicULO 52: Habrá un Repartidor General de Aguas, el que deberá ser Ingeniero Civil
t1\uiado, de preferencia COn especialidad en Hidráulica, a menos que el Directorio de "la Junta",
¡X)!" unanimidad, acordare !o contrario.



ARTíCULO 53: El ReparMor Genera! de Aguas tendrá las siguientes afribuciones y deberes:

1.- Cumplir con los acuerdos del b¡:r~ctorio sobre distribución de aguas, conforme a los derecho~;
establecidos y. restablecerlos inmediatamente Que sean alterados, por actos de cualquier
persona o por accidente casual, denunciado estos hechos al Directorio.

2.- Velar porque el agua no sea sustraida o usada por quienes camzcan de derechos, ypara que
vuelva al cauce aquelia empleada en usos no consunfivos.

1- Denunciar a la Justicia Ordinaria !as sustracciones de aguas de los cauces matrices y las
(iestrucciones o alteraciones de las obras existentes en los aiveos de dichos cauces.

En los juicios a que den lugar estas denuncias, el Repartidor General de Aguas tendrá la
representación de la Junta, sin perjuicio de la comparecencia y actuación de ésta.

4.- Cumplir las órdenes del Directorio sobre privación de aguas a los canales o titulares de
derechos de aprovechamiento que no han pagado sus cuotas ordinarias o extraordinarias o las
~nu!tas que les haya impuesto el Directorio.

5.- Vigilar ¡a conservación de los cauces de la hoya y la construccíón, modificación, reparación o
conservación de los dispositivos aforadores, de las bocatomas y demás obras que eslén
someüdas a la Junta.

6.- Solicitar con arreglo a lo dispuesto en el artículo 242 del Código de Aguas, el auxilio de !3
fuerza pública para hacer cumpiir las obligaciones que la incumban.

7.- Ejercitar íos demás derechos y atribuciones que señalen los Estatutos.

ARTiCULO 54: En caso que el Directorio lo estime necesario, habrá un Repartidor General de
Aguas Subrogante, el que deberá ser Ingeniero Civil titulado a menos que el Directorio de "la
Junta" por unanimidad acordara lo contrario.

Corresponderá al Repartidor General de Aguas 3ubrogante, colaborar al Repartidor General de
Aguas. en e! cumplimiento de sus obligaciones, pudiendo reemplazarlo en caSO efe ausencia,
impedimento uoiras razones, con las mismas atribuciones y deberes seiíalados en los artículos
53 de estos Estatutos.

ARTíCULO 55: Los celadores serán personal subalterno, permanente o temporal, ejercerán la
policia y vigilancia de la distribución de las aguas, debiendo dar cuenta de inmediato de toda
alteración o incorrección que ocurriere al Repartidor de aguas, de quién dependerán
directamente. sin perjuicio de fas atribuciones del Presidente de "la Junta".

TíTULO DÉCIMO PRIMERO

Del Arbitraje.

ARTíCULO 56: El Directorio de "la Junta" deberá resolver en calidad de arbitro arbitrador en
cuanto al procedimiento y fallo todas ¡as cuestiones que se susclten entre los accionistas sobre
repartición (je aguas o ejercicio de Jos derechos que tengan como miembros de "la Junta", y
tarnbién aquelias controversias que 5u~an sobre las mismas materias entre los miembros y "la
Junta".

ARTíCULO 57: Las resoluciones que el Directorio adopte, constituido en árbitro. requieren del
acuerdo de la mayoria absoluta de los Directores asistentes. y íos . .;s. -n"j~orJ_~¡""'¡ ..

h . d ~,!l.l ...,¡ .J L\.~ ·_1 ,....el\ 1 "'
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;.\ín-ÍCULO 53: En estos arbitrajes no habrá lugar a implicancías ni recusaciones, y las
,:</Jiuciones sólo podrán reclamarse ante los Tribunales de Justicia dentro del plazo de seis
::~,;es contados desde la fecha de su notificación. La tramitación de esta reclamación se hará en

l.) forma establecida en el artículo 247 del Código de Aguas.

I~RT¡CULO 59: En el arbitraje sustanciado por el Directorio de acuerdo a sus atribuciones,
~i;'v¡rá de Actuario y tendrá la calidad de Ministro de Fe, el Secretalio de la Comunidad, o en su
(:~8ctQ, el que designe el Directorio.

ARTíCULO 60: Presentada la reclamación, el Secretario citará al Directorio dentro de los cinco
;':23 hábiles siguientes para que tome conocimiento de ella. Éste debe oír a las partes y resolver
ía cuestión dentro de ¡os treinta días siguientes a la presentación del reclamo. De no cumplirse

.con dicho plazo, el interesado podrá recurrir directamente a la Justicia Ordinaria en la forma
indicada en el articulo 247 del Código de Aguas, esto es, como juicio sumaría con las
modificaciones allí contenidas.

/\RriccULO 61: Las resoluciones que se dicten en estos procedimientos arbitrales se
!;;}(lficarán por carta certificada y se dejará testimonio en los autos de su envió. La fecha de
i;¡:'3f!cación será el tercer día siguiente a su remisión.

ARTíCULO 62: Notificada la resolución el Directorio procederá a darle cumplimiento para lo cual
¡',drá incluso requerir el auxilio de fa Fuerza Pública en la forma indicada en estos Estatutos.

TíTULO FINAL

DÍsposíciones Transitorías

ARTiCULO PRIMERO: Por el tiempaque falta para celebrar la primera Asamblea General
Ordinaria, quedarán nombrados como Directores de "la junta", los siguientes señores: don Erie
F'éHx Prenzel Leupolt, don Mario Leandro Fernández Ossadey, don Sigmon Rona!d Betancourt
rhl!nhard, don Rodrigo Astaburuaga Altarnirano, don José Luis Elorriaga Ochandiano y don José
Haú¡ Castro Rojas.

ARTíCULO SEGUNDO: Se faculta a las abogadas Marianela Reyes Aguíllón y Natalia Mansalve
Sanhueza, para que suscriban las escrituras de rectificación, complementación ylo modificación
que sean menester para salvar y cOlregir cualquier error ti omisión de que adolezca este estatuto
y ante los requerimientos de la Dirección General de Aguas o del Conservador de Bienes Raíces
competente, pudiendo requerir la inscripción de la presente junta de vigilancia ante los
organismos competentes.

1.7.
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COIHi"l pUl' Su Gllidad, r¡)lls~l"\'aciúli y pn:~I.'-rvndól1. ARTít'ut O

1!J.',i.-~.~~@
- ..

i;; .....
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.',
'~.

.....
~~Ü\tUH~$ ..y :q.~. ('údigfi" (h.~ A~~¡~b \"11 (od~1 d Ófi.'¡i d.: ';:¡

C¡ÜHpefc:m;'ht y jt~¡·ís{h:,·d\)n. "La )lHl!f!'~ plidni t'tkh(;n tt~d¡l

;;"\IHhl:tl,;;Jll ~t sn !lit. ~:.H!t·<.· I)(f;t,; I1till:HillC5. y ~ll' qlll: ~;;l~ li,stm!ü

;:.c-;: ~a:\;\th.o. lt!~Ji::X~~:~\.·l1!).;titllir !t..Hln Ü!}O de..' sl'....:n!;uk:' ü

::;~:~:~~~:~:i~i::~:;:::;:::~'::~'::,::::;:,:
Hd~hjJl¡~~m{ü'n .d~· '}J' Jtl:~i:{"~ PUt.lril t.u;lbj~n ~~Ichmr lodo Ü-P1)

"::'1", ;

de ill"~n~t, ~".~rilrf:l~)~ y COll'.:l:l1ft)S medi:'lH!c- tilOJqtlWr i!Pi:rUI1IC,l1.to

qOI.4.1.c pcn~l¡'ul.l,!(:lii;ir= ~'t;H pmtiC'\d~irl~:- iJ ürganb:IHt):-\ dd i:slndo.

IlíICíll!1(!li.';i (;··CXHi.lll}"·P):;. I.:Pll ¡ji ol,'¡";tí\ doc jl:"l.lcurar tl "':1;'~

mkll,lm" d '~;~~Í.;~~:~::I:kJ'" 'HU )' db¡;c;k")ll ",Id ;'l'

:'i:;:p;;:l;tiv(,.s·d~F~dlás.:~Ii';1pn'I.:'{:(.,'!\:1!i:li~n:f1 d:;,: n:.f¡¡~IS, A:{ill~1."mW,

y ,,,,,~,~r~l'~p~~¡i~:\k ~;I!~¡;l,\l' ('."Líu,5 fI'm:,¡',,"', p<1<Ín\ ;'c'>I,hlJ.

c~thV('l)jf y c~!~hr:H _:~d~~'iÚ~~ h¡'¡¡lfcm!'~;. t') Hltd:ilalcndi.·s (j)¡-~ lus

i1:;~)!~ri~~~;'}.!('¡"Ja}pÜ~;I'4·(t 1~~h;l,.·rt)~. L¡l ~d~hritdúl1 ,h..~ tfldo (l¡In de.

hCW:>;. ei}rll.r:!~lis~ có:iJ\'c.nitlii y n~~ll~r.dü;; .';l.," Y'-'.ali7JrÓn ))rl..~\:i¡1

·i.lutÜ¡-jJ:íH:ió;; dl.;FJlít\·.;Ulr1U l,.;1l pk:¡h~ .lfJ.: "La Jllnl.~:·. Il'Hl\-'odü
,

L'~lila difi't.'.fllf lit ¡!1Hol'ilí1('¡~Hll,'ün'e.5p(}Hdknk': ¿k 1;1 ül"g~l!!tZn~'¡ón

111111111111111111111111111111
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:"<,. •• .. .

" ~
";;

'." .:.:. ./ .
:l~~[nvcch~il ¡l~l1;lHl.nJenlc u: lleguen a apro\'l.':dtar l"1l el ttlluro

.•.. ","'l'¡

agll:l~ ·Sl!e·i.ZrJ~~f~íks ,o." Sllbll:rdn~n~ de la cuenCo;'1 H hoya

ili¡Jl'llgr:Üi~;;l dLl. E$l~rq Codcgua y ~L1~ allucfltt":s. R~spc¡;!o de

c.';luS úJ(il1lús~-'~11 los cüsos dG' ZOIl~I.S dec!anh.l;I:) de restricción.

illh:grnl";i la .Il1lll;¡ 1;1 orgallización de lIs11aríl)S n..·sp~l·li\'a. La

F\s<JrubJcu. ,,"11 >...c-~¡~Wi;cxtra()rdínariól cífi1dn. al clecto~ cslablc¡;crú
'>:;{>:~)1<~.;.:~.

d rfocc~Um.i~~Ho ·'d~¡;i.ll~n:~lI y lo~ dl~~~dlOS )' l..1bJjgacjonc~ con
.!. '~~":'~'. ,5" ",

'lu~ cMQ~._ iÍlit'íTIbl'os. p,\rticipnníll en 1" Junla. TiTU LO
.. ~.".:, .... (:,. "'~" _/~ '\:~ ..\":' .. '

StGUNJ.)O>~Rí>1 ,k !:1su:¡rió5' liel E,lCI'Il ("oduj,'uil y SIlS
:~:, - "«: .'~'.

A'0»r'Wj:~~::";'$OIl~~~í(\~)s'a, la.)\irlsdicciólI de li1.Junla de Vigilanria.

:\I{TicUI;.(J .7: La ¡itllial distribución de h)s liererhos de
'1

"p""'ech'"11icnI6 \Ie agua, de la .IUNT:\ DE VIGILANCL\

nr;¡. ESTliRo CODE(;Ui\ y SUS :\fLUENTES es la

si¡;lIíclHe: f\~t.:·~~}:;I,'},:~"'lit"iak', derechiJs coilsunli\'o5. ,;

PCrfl);lIh:ntcs'N éoiltinllos: 11 Aso¡;iación de C;uUllislas del Canal
.: ..~.' ..~~:.,~,~>:. ..:~~.., "

La l,c"jilqm: hi:.,critn a Jojas JO (I;:i, N"JI) dd Ikgíslro ,k
.''<''-, "tr::::. 1" ~. <:::~ ~.< • ':

r~:i·vril.~d;¡d}1(~::';.'\guíl:-;'::d9]; nilo .'195.1 dd COIls'.:rnluor de Bicm:s
.::;. , -:'\ ;

¡{:¡tfl;f>~..~.é Ral.lG~~g·¡·fi;,· Til~ll\: el 50%i del caudal de! f~stlTO
. ':"." ......:~~.~. :-- ~ ~

Ct)(k~gu~~~}Y"~~s~~~;tción de Cmmli~w'~ dcl CílfWI Co(Íegua:

rns(.~rita a i·ujn.~)(i· N~).~ dd RegístIll de Propit:dad de l\glliJs dc:l

aiifl 1\)K2 Lid (\1llscrvmlor de Di¡:nc.;'; R~lícC$ dc J{ancagu:J,

Tienl' el 50':';' del caudal.del Ei;kro (:(jdeg"i', :\RTíCULO~: Ll

matricula <Ir: oocalt)m::I.5 de ~¡ÜHllcs aclW:IJrncIHc~ S~ s~ilala 12'11 la

~l S(~ iJ1díC~lIl. y ~ll \lhicaCl(l11 se CIll:ucntm gcon;:f¡;rClldilda, en

;li'iu \VGS~,l. l1nilílar Esh'rn l'od~glla. ESII,.'rt:1 Cotlegua. Líll(:~1

Cl..'luraL :'\ la i/q~lil:rda: :\sÓCi:.1l'Í{lll de ('~lIlali.':a:l:' del Can;d

Lr,>nera. Línea lH1ríJ.ofllnl al linal de la líllca ccniral: Río S"n

1111" 11" /1111111111111111111
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Vr~¡lq<n'.. tilUl.<f' TI~Rc'ER(). n" 1" ¡JiSlrihndólI ~'

c1Jll:i:;:~';:¡~'H;i{lii'~'ct~' 'j¡!S i·l:~t~~S . .:\rrricL'I.O l): 1..(,1:". 1.:;Ht~lk", l)

gmpll"i d~ t:'~IIí1k:~ HliírH.~i.ld(.IS fllll bOGllhlti1..1 CólHtul". d~ '"In

J¡ln1a", CXl.r;I~[~·Ul :\\,l~; ¡Igt'f!:' pur médh,) dc !O:ol,: thSpD~itl"l~

:.r()n1d(lr{,.;~ ¡lriunhHl'nh.~ l"X¡:ilCi1t~S. r pl")r !(~.~ ql';': ;;;e l'l!ll;-'{¡"t1:'¡ilt

:~;~::,t,::':'~::':f,:~~);~!~~~;\\~;i::::::v~;;;:,'::,'i:~::: ;::::¡::;',:::~n; ..~:
di;pv~¡,ij~~¡~\ .!i~;;\Ph":~',., ~~. llbi~.if¡~;;· ílltlW,h:¡¡'''',elll,· ag"'"

d'1b~~.i¡1 dJ,;' l/\~:ót'<~tt:n~¡::~~~f ;'-"--\l)~:tÚ~'Ü ~~Ii1id ti ~n:p~l I.h: l.:mMl.cs

\llii1i~.{1{,!9~/· ú'IL :h~)¿~h~J:}il ,L"CHHílll, ('l.'bh.~lid(~ 'lid aC(;10nisl:l

ptnni¡ir .~l'-Iíb~\:i.; ,¡C\':~'5~t p;~nnnl)C1H,1 (h..~l p:.:r,,(HI¡"d (k in )r:Hti; d~'

V¡;plmll.<i~~ :', p:]r~:. su !Him:.~Jo· y (,:-q(l[rl~t A.RTfcULO I!L

l.·órn.·s:p¡,.~{l~I'·I~ ¡l b~ pll)jl::J:~ 1nh:n;::it~ds,'l) h¡ t.i~~·tlti;)n. lk" lI,h

lr~lbaj~)s de .l;.,;:;s~i~IC~ltilt. (!lOdllí\.~;H.:iúJI\ ;" nütlltcJl(~j(tI~ \ n
. ";~:~~,. {d:<~!:¡;':i;;~'

r~p"rr\(¡ún ".,,'1;' k,~,i' ~":--pllsiü\'o., ;lYnr.~llhJn,:~:'! i' su !otd

;;:;::::~J:~;,;~t::~,~:,'::k:::'~':;';"::"'::
~.' . ''::..,.

:lirifl·9~t.~:;Jiqú~jt :;:I~r~~~il:~mÚ~1 ~I ')¡reti~oriú J'ut.lr;i d::=p1mer ~ílJ

m¡j~ lr;"lI.pil.~st::~~: t:l~ú~' \! ,.:tlUS.i1.t'~l. ~'-lrgílHd,·':o."\· S~¡ (;C!'iiH :d

:!~~.:h~nj~~~l ;. a¡;'~I~la(l: '.t-ll pájuid.) (!..: ia;-; :'t!~lll,.'h':i~~ (,!O¡;

111111111111111111111111111111
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PROPIEDAD DE AGUAS FS. 226

j~~I'.i5dkcj911. el! .d ljúi.; se._ anÓlarúl1 les (krt'c)¡os de Gilb UIlO de
·:r;.--t""~1~.F·" ...>::::'

\?11(ls~ el n~'J1;;~rt;) "tic ~!t~lÜ!1"-~s. Jn~ 111l1taci(11l~S de dominio que 5':

flf(1dllldíl'j/ !o~o<Jd1Í;i, dillOS '111" d¡~flol1ga el dírc,'lorio. lIara
.~.

()hrns de dr\:llajc. ¡;on indicadón <k J¡¡S mCIJl:iones qlte· dispong¡¡

d Djr~ctoriQ ~·{I~~{itil1 miembro dt.: la Junla podr:í L~icr~cr lo~
• ·&.;.,...tft~-/tf,:..:J:"'.....

dcn:dm-'\ q\~~~ I~ l:t~l1!~~n~ll C.~lllS est;lt~~los sin lCnl.~r pfL"ViamCnlc
,.~ ~~:'~"l' '"f;: ; :.

ir:scrítós..~m~.;¡ ~rC'ré~hó~ cn~cl Rcgí~l(<:l (lt' cstíl .ll1illa. El directorio

dbJl:~nt.lri;~~~~~I1(;L Iq.~~tL: ..t";~CI~Ü;~;:le Jil cdi~;iún Hctllaliz;¡da de
.' ':>.••./. •

c~io.s.. n;gistro\ ';): :~.~:; 'i,rÜll;¡:olil.ución. AHTíCULO 13: S¿rú
"'7~;;~~~;!r ;~,.':'~.... ~ .

rC~PPHsphilhi¡f¡r dt; I('~S:·i·ic,l:íoni~t:l.~ propon:io[wr a "la JunW", lüs

<.lllh.'cc(h:.'nt~s pm.'n la confecdón del rcgÍ¡o;tro y C~IWl:jallllcmc el

1l\Jn;brL~. y lfúmlcínn ~k l'.i J'cr~OIl¡~ que haya de representarlos .. y

eS!;1 r\,,~pn:scnta:{t)~i~~ se ~ntt.:ndL~r;'1 vi1tcnte, ,,¡u!c-ntm:·v', no ;;c
'. V"\_,~_ d~;:;~~';r~1" ..,

<:"lll"niq<u~"',,~lnt. ·d~).'.\lli.lola ~il1 <'lecl". AHTICUI..O 14: l."
..$.. ):<.;.,... "j'

(k~'~~~rad'qJl~ 'de ····~sl,;ase~~ ..P(?<!I·{¡ ~Cr ':-t)liól:Hla por L:lIa!qu'~r

usuario '],;;;':;1;' csli'i;'''ncc~~:ir;". TíTULO OU1NTO. Del
l, ' ,,"o,"',. ::. .

If¡ltrinn'llió u<:,.<:}" .Il11úa~, f\RTICt11.0 15: Forll1nt:'ln el
•• :~::;~. - -.<; ~~ ~~':- >.> .

patriflll)~~_i?.~J"~·J;I.J.~~t'ii~·: a) El prnt!m::o de la~ c'nolns 1) aportes

que clh.::t~)c!l :lis 'asocííHlos, que a propuc:-;ta dd DirL·c~oriU.

¡Ic"a~rdcn las' ¡\s:lIl1b.lcas Ordinarias o ExtrutlrJinnriél:i de "la

lll!llta~ 'lile. se Imponga <1 105 mi~l1ibro."\ y/o ;;1l:(IOlli5t~IS lk "'hl

)IlJlI;l", ¡mr Íll'.:I.:mplimlclltn Jc sus oblig,acioncs. cuyos l11\,lntllS

~l(hlu.íC'r;,¡ por l'"U'1Jquícr tílu!tl: qUl.:d.:lndo tilCllllaJo el Dircctc)ri()

tlltld:t/cs que.' "la Junta'" adquiera por ellal<¡llí(,~r lilulo y~ J.os

111111111111 111111111111111111
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:~~::;::~;;:::::,:t';:;¡;::;:::~;'::~':~:;:'~l;::~l~:"I"::!;:'g::,::::l:~:~'~:,:,:~::
lH~! ...ibir ;;Ú;~l·!<H1.m {"t)Il\'¡JIH:IS, ¡:nn j1:lnkll!ar~~ ) ~)r~;H1J'~nJij~

::¡t, t\- rf),·pr~5~!il;\do. :,;!:>I~~ j\~';'¡\Hbl~j (kncr.i1 ()rtii'Il::ria iI

EifÍ1!~!l}~j!l¡{ria",1!~lj~;l~l' ~,~ht'i\l! de llHit nu:lta Cqllh nktl\~ ti 1

Illlidad J~?"i);;'~;¡l~, Jlú!' illl"i!;icrt"i:l. ,kml'r~ 't'''' lit! hubí"',"
qu(¡rHIH cll·'pril!l~.·tú dlaciút1 1 )' "110 \-J' ~U:,U lilIH(' tkh,d;1H'j!:ntc Ju

ll!a~is.(c!iC!.~. l\nT~~pi?n¡Jt'r~ el DJrc~:h-,ric~ ~n C';hb C"l~(} i1J;lf y
,.-:::?';.

;"rh...\jr b. muJ(,,~::?u~}t.;~~~·;\~~pf:!\da. ,...¡\,.,t1th? \h~lihad Jl:-'1.1¡"c¡;:imüi ..

¡;U;;¡l ~Ipli~a(¡<f:/' ¡¡:~t.:'~..: Pat!ar ¡~I~ i.::Inl.~l.s .que SI,," ;H;I¡CHkn ·1i¡11{11

e,II A'i!';;¡;l.",\"''i·;:;i]''r:lk'(J:u¡'';''í¡I~' ,:<i"~l\) ,';1 bl!'i11!rdi!l;¡nn'. ~

:~~it:;¡.,;:;:~L':::k}~:~~:~~;:'~:"~;:;::J ¡:¡;:~ \¡:!,:':::li::::I'::II:":":::::'::::"~~:
-.;·1 iml·i~c~!~)~{~;~s,,~~!"¿\1nSillnitl:lI ~·;,kUJ¡ldo pl~J un p;;Jilldi' "k

d~l~[1 1lI1.~~C~ al ÚI(I;~~1 tkt, h;ibii ullicrinr 11\ q'\IC >t.' \kll,'rn:in:.·.l d

valnt "l.: !a J~\i.lft(!. y INdr~l se!" pr ¡~ (Hit> dd agüa. Pi)!' ·;,:....• .It'~; dp de!

1111111111111I1111111111111111
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PROPIEDAD DE AGUAS FS. 227

¡'kre:cílOS '.~Ic c!di1>'t:;;ü i,J~ dliJ~. 4,~ Cumplir los i"lcllt.:rdos
.~"';

:"

gL·,1l;i:~~'f\.;·sv o, ~n~·r'tíclll,.II;t';. qne h.: \)rdcne el DírCdori() y/o d
>. ·~, •.v.,""" .' .

R~parlidlsr (rcn~r[¡1 dc nguas. 5.- Los dcm~is que le scñakn lo~

bl,H\lIO~ () d ¿"jdigo de Ag"n~. Ald·ícul.CJ 17: l.os I11jembru~·

de "la Junta" ueber/1Il dar lid <'tunpUmícHlü a bs iJísposi¡;Í(iI1cS

dd Código dS.: A~~ra~, .1 1:1 normatiYíl legal y rcglamciHarb
..~t;~ .. A~D...:,,:.::,!

snorc I)I'~lq~-~tón··d~?~~.mcdr() :JInhicntc; ,en c,spcci,lI la referida ,1 la

C'Hl:?:";(iJU.',}:Si' ;r~ I~~' "~il('{, ¡) e~~~sCSta(oIOSya los ¡¡ClicrJ,»

qÚoptHdos p~Jr':' la :A~¡ü~;hfc¡{ -y PPf el Dire~torl() de t:Slíl
. :. .

org.f~pi1.l:Ici:ón (,~< ItS~I.:lrjós"'- resultando apli<.:¡¡bk, en In que
<",::-~::~'~ .. ':.' '/ .

(()rr(~p\mJ;i,;h dispuc;all (1) lo~ "rHeulos 174 ~. J 7f, dd (lidi!,!ll
\\;,. . , .' .

J.: Agtws. ;-'ARTI(~:UI.O 18: EUl;ünrurmidmJ n Jo dispuC'sto en ..::1

Artkulo 2: 11 dd Cúdigo de AgWh. 105 acuerdos d\,;,,: la~

,,-<{):~~

/\::.arahh:as Gs.t!~r:l19s~ sohrc ga.:;to~ y J.iJación:~dc 'ciwl.iis :Stdll
;:-..:.;:. ";';:':!',":::.:;-

Qblíüatoriu5~p:lr~~[i:ud.o·~- 'ín~ 'tliembn,)~. y una copia dl,;,~ wie.-s

;1(1):rtl(;~r."d~f;i\l;í.in:·~~<; ,tHlIMi/:lti;l· por el Sccrotario t1~1
,.A":·;~: '<:L*

t1jrí.',ct(WÚ). 'f¿.i1J~·:\ m¿;¡lh' ekéüii~'o eu contra dl' aqu0!Jus. La
-tA, ~ ':~\:;"(',~ " .

li11~.~li~)~_cgJ~1 s.: <~~~?Jlt·a~.f1 ~e~j')'('cln dc Ji:ls ~lc~:crdos r.li.:l DircclOl'io

sobre fiiad{~ú<'\1c cÚÓ{us. cuanúü proceda v sobre ntllll:l.'t.
't.~.,.' .• o'. . •

;\l~TÍ('UI) F>:.· Ei () JO){ ¡IC(~¡()llís1ft\; que :.;ataren agua fuera de

~ll !'UniO~ () ~tltcrarcn de cunlquicr manera d dispositivo al~]t"¡:ldor

de ~1I rcspc-clivo tanal. rct.',íhknd~~ Hila m:t)'or l.::lIltid¡HI do agua~

cúut'id:ld dohh." al abusn COITiClídu. [.(\ privndún s~rú impllC~l:l

por el Dlrl'.Clorio, pero en Indo CilSO se dcjnní pa~(lr \JJ ngu;l

necesaria para la bebida. y contra ~ll <.kl~rllliJlncióll 110

Directorio pudra aplicark~ l1lUf!;l <'u conl()nl1idad i.l fas I\;glas

g~llt~raleA. ptrdi~l)df) dupl¡carlm: en caso de reincidencia.

""11" II11 111111111111111111
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1';'11.'1.0 "i;PTE\1(¡.';r5d L\in,clnii.,. :"\¡ni(¡;l..o 2W l." J",""

;-j~r~'~~~:l~;::li$lti;~·;'i"'~::1f l;'¡~ i.;il,CL't~11 iv [i)mpues!\l ja!f Ü p;.:}":\t:!l~~.
llt!l: ,~r{H~ ~cl~g¡d~~~' p~~r la A~lHbk¡\ CkJt(:r:~l ()lt!!J1:1r!;~ y lem!f:'¡

10:-> dL'h~I\·.s y- atrihlid\~m:~ 'luf: k '5l.:t1uh::g lo!; r~~iati.llt"ls. 'jo ....¡

( .(HIi~(l d~ !\ guas: dnranin ~\ nÜl}'i ell :ilL'; fHnl,.·lün~~ pudíc:ndo :i\:.r

:'.;~Icg;~l!~ .... R~~\J!.l~.~¡;ft(~i!.'g.idlt"; Jo.... qH~· -:;jJ mlíJ mi~!r;;l YOI;,d{¡l\

h"~"J1 ('b.írnítly; ';;:';~~!i:;:;'i;;;;cnl de ;;ü¡'''ll-i", h,,;!:. Cl)IHI'I"'l"" do

¡:úml.,~r(l'·!~ _¿~;Jl~s .~~ llc.JHlr. Siu <,~¡iH)llrgn. ',:\~1l el aClIi.""rdn
:.v"'~: :.'\.... ......j • .:',,f

up:;i!lJm~ d~~ :Wi/~j!hll. Ia~~: '(:i~;:~{d'Ú~~~~ IHH.ldm i.·n:~UtH1t:~j: ,,'(1 utp

1,;~i]\?$.'P,iI;¡ .iJl\,\~;¡(Jil. :\R:ríCl 'l.O 21: ¡'¡na'éf dirW{l[ ""
_.l,_

rcquií.~n: .~~r:~).;~·é¡'oJ~~~~¡f· ,-~t1il crcr~dH) a U\ln. J!ndrún :i!:l"ln d

mJll~h¡¡arii;\.",~!.(~~li¡t..'S~·ill;tl1te leW~1. pOI' hl!' p:;rsima~ 11~I'llralt.'~; It

juril.íh:its. No 'pmbil1 ~t}l.:ln 1.\$ ~':npk:ld();; 11(.: "h} '¡lHn.~··~ l.n~

..:"'~;'!.

H1i,,·mhn,I;'. lid ~t¡t~~(:l;!¡f,l,) po{h~\n ~l.~r !'..;m1.lli,;r~d.o.:';::i!:i\~J di;"údcill
;;: ... (~:",::,-,:".:-:.;;,.

'ti~ :itlS ·r~t~w¡(nl'-~~' .:XI{:PClll.,O 1~: :)ói() t.cmlr.h¡ <.krt.'t.'líll a Hlh.i

h'l~ ~l..l;~:t8rH:.tr¡~:\[.) f' .", f-;':. . rti'rti~lH(lH~~$, Le-' íitl:U.mi':'ilas qpc S~:m

:. '. . ....
ir:jhrídi~g:-; C,mwnhla.dt's d~

,.<t~ll;~~r.hyi~~ di~.c~~);¡ili·~i.~t:.;_,S. t'i.t):f!:.lkrl.'cth)S estéll ín'ScdtiJS '.:n

d f{t:gí·5tr~)'~d~>~~·¡\:j¡i~1!.!~··~.t::."icin ¡!l (Ji;l Cl! i..'t pJ~\1 ~k ~u~ ctH?t.•:;,

h;:-i qm: pc~fn!n ¿~m·~}J;)I'·t.¡.;r pul' :;1 H Jt.·pl·C~i..;¡ll\ldo,. Ef mam:ií.llo

dl,:I:~~T¡·i CUi'~tf;\;' t.'n ins,lnnnr.nln i.'norg.mill anll'-" ~ni;lIio Pn!liirq,

ARTicULO ~.!; t:"npb dd ;\~~tii l.'n. t(~IL' tl'n~h.' la (.'.h.'~·ríAn ti!.'!

111111111111111111111111111111
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;~~;;.~.~lPlilZ;~illL' p~r·.·lo·:!¡)· el. lít"mpo que !'allL' !lasta la prúxíma

rel1;,~~~¡;'n }J9J :¡;;rcclr,;¡". El lIlicll1bni tic "la .I"ola". " SI'

rupr~s~:li~I~'(c (}. m:lOdHluriu que cSlé síLndo proc~sudo pUf

stíspL'ndido de! carg~i de dirc<.~.tor o de clIalqllicr cmplo(1 en la

COlllUllld¡]d. l1li~j-',~~~ confinúe en dicha SilU;B."ión; ~n fal caso.
~. ~ .

":'" .i~..=r.A,..'.<.··

no pOUi'~1 J)pl¡lr a"";~~r j.!¡:cg~üfú dinx[l1r d~ cHiL Si l~~ cnnd':Jl:1UO
: < -:'; '\::" : .

por ~Cl~Ú~I.l.sin·-:Zjt~Ú~nl~jl1l)!. qpl~darú ini,abilitado para dcscmp9tl:¡f
._,:;~, '''~~'\ .J'~- :.,.,.~..>M ",.;": ..

~;,I t:tJrgo d~ ~~rcctü~ ~~ ..~u:llqu~~r empIco en la ';umunid¡ld. SI ~¡e

~·¡;q?'i.~~~.I};:J¡.l ~~!t.i!,)cja '·t~t:~f: ikl Dir-:c!l)!iu \) de bl m¡ly,m'a dc

cflle. ej. ·~.e"rct~lrip ~>¡i¡I~{¡ th:nlro Oc IO~i cinc,) djas h¡jbill:~

:;igukl1ll..:S :\ :\~(Imhk¡J Gc·ntral Extraordíllaria 'para ese súJQ

cledo. 1" qti'~ dcher:i celebrarse' ~I~n!rn de Ills die;,:. ~1ia$ húhiJ~~

siguiCI1ll..'s U 1,-~::~Ú;~(m. indic.ilpdu diu. fcdiD, ,11nta. -lugar dc·la . :

rCllJlióu .:y. b;~¡'!':;t~;:¡'(¿'ULO 26: .Las rcs"lllCi""", del
~ '*.h· ..:- .

Dir:,;'cl,ifj' {ti~.fl:lnll1 rprJl1ayú{Í~. nbso!llll! cit.' los Directores
....,.:::...

~t.~isterHcs, ::i},..c, q~I{~rÜ 'Ley 6 !C)S Estatutus, díspongau utra
"!>'" ;,~ ~.'

n'{~Y~p~~}~~.~ ;'par~\: ~~~,.Ú.:hllil1a!" ·l11at~r¡as. Si ~¡J produce \,:mfl:lt~,

rrc\·"k';~"~í.lii'>ilPi'J.i!\j)·del '1IJC p,,,side. ARTíCULO 27: El

Din:'ctori'-:l . ce'~.~b·l~irú :;'l~í\i\Hll:.s eDn un qtll~)rulll de l1loyúrííl

nb:,c)lul:l d~' !'i.I~ miembro:;..L;]!'í scsi(1Jl\.~t; senin ·llrdinarins.

cuandQ 1l:llg:m lugar en In~ dia~ y hüras <TUi:' el mismo

I)irc-ctoril! a':uI..:-n!c. dcbt(.'lldo d S~crclariH citar a fn;¡ Din;t:t()n:s

nI mcn\l~ c(Jn cini.;o dias J¡áhth::~ de iluticipat:ión por t.,.'ol'r('¡)

L..leclr9l1ico lJ cartn ~crti fi\:ada. O c.xtra.onlioarí:J:-.; bs 'lUL' M.~

Ikvi.lnin a creelu cualldn lo ordene el Presi!.kntL'. o lo pidan a in

l.as :\~sil.l1l0s on.I¡!1üria~ 11\:) podr,'lll tellt::'r ulla I"n.'c.l.lcl'feía inlerior

lllla sc~íün semc.... lral. La íl1asis¡Cnl:i¡~. justificada o

iIlJU:;:tilíca¡J,L dc lal DII\:c{ur d~ un scscni~l por ciento O Illib, tk

111111111111 111111111111111111

Fh-l\lil Eledrol1kaAva:rrz¡ula u.,yW 19.799.
AAExcma Cmíe SÜJ;;!·ema de Clúle.-
Cer1if'radoN+ :Ll~L:.7 Vaifur\te \-alll1ez en htlp:fl\'1ww.fuja~.cl.-
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h{~~,~,(~;\iil!i;.) fl;d¡~t~d';:I:/'~: c;\t'l'.;Í;:H(!!¡¡:ifhl;; t\:ji:}'lr;JiÍ;l~ ló.'f¡ t1¡1 ¡,fl¡~

;:~h.'n{);~·r·i';\. il:U;i\u p~(Ij~r ;t ¿~.ie :i: \'¡liilhld l"k f)!rt,'rtnl, y S"~

pn.lc(~(kr¡~ ,~' ";;j r~clilI:)ht:IJ). ;\R ri(·UI.l) 1~: FJ di¡,\:\ iorio, (H ~!1

~¡~nlhl(~n {h; "1;1 ;1l:Ha" ~. 1~1;1l it d ¡~nk"!1 ~¡n que J"s (kIlIÚ:

Djr("{orc~ 111 "1~~~~;lt~~~:;1 ,'11 "'''o ,k ¡\u,~,."m " ¡tIlj1\)~ibihl.\d

:~¿,~:~~t~;\;~.;i;;;~;r::.~l1::::::' ~.::;\::::;::"t;:¡~:::::::¡¡¡:¡I~:~~::::~':~::1
d';( Pn'-::11lh:;¡'(o/ In tc~.~;i)IiJ!,,\r~ quit..'Jl h;lgü Iit~, ...·C'n·s d~~

·r '. :,"

\;·;bl~p:~:~~~kílil.',,~;<~1.:~\1 \j~f~.:;h) ¡J ní:('t:;~ir que 1.\'In\;Spuiltl:t ik

;ll:Hcn!l') ~~\:~ll"d:~'~:" íle !~:'cl:h,:iÓI1 n qU(O ,;.¡i..:' fdÍ\.:!~ el ¡!lcn,,,) :lllkl-ior.

hp~IH d lér·l~linv.~:~l· p~rhJ(J')'pt'J' l.:j·(¡U'-' fÜI; ~:h:ghl~.· :\llrlCl..:LO

29: rJ Pn,;),¡<Ie:il(~ del f}¡rL'ciorttJ.~ ¡} q~Ii":11 }¡:lg:J ~;1i1 \'<:~'l:~: ~ll ~t"'d

.~~:;:

(le .,!;! Jl!nfu'l r...~~~j¡~I~:~;I~;:~:~! \:uil\I~lími¿n¡f1 (1ü RI;\' 6t:Hcraf)~.¿sle!:
y l~i~dl':l):~...:~ptt:~~~Il!!\('j.(~i¡ ~~lrajl!dklal de "In Joma" Fn ('j

i~"'h:1I.1 ;. !~{:¡ r:i~r-..:~!;;r:Jm~~ ~~~; l.;t' '1(1l'l1!~i qu!.~ t1i:iP<)IW d

~jftl(.,tlh'l :(H~¡ay.o· dd, '(:~.).~'{¡?¡) '<1..; P¡'(1J,;I;diIl11'.:nh ' t'h"O. So.;¡

!it'hi1~~~7{~!.II!.~' Y d.~~~:;~·n:·~ tf~f t'Jln:t~'!'t~rid" lp:? ¡ndic:.dí}~ '~ll d ~tn.

1..+1 y }7~ ~1~tIC;:IlJ.i"g~ d:.' :\gt;;¡s. ~\RrÍ( ULn .;p El d¡n.•~n{,~¡i¡)
,.". . ....

potlr:i ~nlJl'iÚI~ {j(: ja :,uwfi<bd t:OfrL'S!"flrtd¡CIl1¡;~ por ilHcnm:~lin

lid .hlcl.. !:f :i'ú-;:illi) de la fll(:r/:~ púhlíCl. p:!ra i.l:\~:~r úlOlp!!r y

.-•...••.~._.._._ _-.._-_..• -.-_•...•....~_.- .._------_ _-_ _ .

111111" 1111111111111111111111
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t't..:.
... ':..... :. ~~..~>;

ú~~~~~.Jil1 (~5:1a ~~\~~a' P(rhJ~.~_~I; sin Vcrjuic¡~1 d(.~ 1;1 multa qIJe plletl~

ill1';~i~~;~~k ct...)~~~z~ d~Iit;o de los lílhiiC.S o montos establecidos
'., ·f:· •

,:n d articlllo 1.7,3 del Código de i\gu:,;;, Si el duclio de I~

herdad [ucrc' cOlilunCJ'O en la~ "!ina,. I~ Illlllta la npliC<lni el

lJircC,h1:l"iú dirüt"lamclI(c al aCÓOflISla .. (,.~I <]IU: Hdcm:'ls púdni s¡;r

prl\::ldo dI."! ~-wf:;'~~~r el liempo y c¡llliídad que el Dirl.:(,h)r10
>9~ .~/;;;.~~!' .. ,.

delerrni"c. <>(;,\I{T1~.l;UJ 31: CuallJl.li~r arcíllilisla ¡Jo<1r.i
•. ;t~{;.~..'V-:

n:c!alll~ír.;:~!~ -füS'#fDC~¡jill1i~!ltns de tús r~"p~=tr! ¡dores (J dl,'leg¡H.1~):,.
......,. .,', ,: .. '.. .

~(Din':(:ll.~~::f~~:-f\~~o!~~¡rW I;~·~vj~'· fltltiiencia de Jos intefi.."sudt1S íf

qttcve,.;dctl\:dirc~bmc¡j.tclaresolución. ARTíCULO 31; El
.:~:-:~ .,.:.'

directorj0. rc~n)vcni .totlln ~irbílrn arbílf;ld(ll". en Clli111l() jil
,"...: .. ".

dllr¡; los \:oílilHll'_n.l~ ~obrc repartición de- ;lg11as \) cjercidl) de

kl~ dt"rcdH")s ~Ult ;~~i~g;Hl cnllh"l llIi~lllhr() de! la: 't\1ju:lfüdad~ y las .. :
-'~~~. :::!~':;) .. ".

qll~ ~lirj:UFs.Q.br~··ta mífiHUl mah:riñ ~IHre los CC.1l1ltTIll:nh y la
.4: ~~:;';:<.. .. [:;.. .. '

cúmHHí3a:l,11,L~stc:stl1lJcílJ!lC,S d('l.:~~¡.rc"ctorio. en 13$ ClIcstjnt1L'S a

9i;" :~ rct;~¡'~"~( i!l".i~~'~I:JIC~¡)r, ~úlo POUcill auoplnrsc ron l'I
~~": ! . ~;).. :'.~' .'
aC(I.s~~?}k la,,-~~~~}'{jri~~ ~;thsóhlln dc los n¡r~clmt's asistentes, y

lo~ ¡ltllos': 1.lii;:irfm p~li; lo InC.lHJS la lirm~l d<: lus que huyan

('údigü dl'. Agll:l~, ARTicULO .13: Prt1scllwda b rt'c1~HH;u.::iún.

el sccrdilrio L:iC;-ml al Dirct,;torio dcnlro de 1m. <inl.7o dia~ hábiks

SigllíClllC5 para que Il~mc conocimiento de cll;t El Dir~cl.or¡o

dcht.=ra oír ,1 la:' pMtC:-i y resolver :a cucsljón d.:nlro dC' ¡us lrcinla

r: .. ~.. ",
~K'"

111111111111111111111111111111

rmmllietl'OlUca A\<lltz>lIUl k.,U' 19,799,
AAExcma COlte Su:¡,x!'2ltla. ck: C.1rilEi.-
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cm;;¡':··~;~;;¡...\ :d~"I\\' línlil'" " '1'''' 'C (~!i~!,' d ¡¡[(kili" in <id

('tdig.t S~<!-\'}.;wt=';· ·.~R deutO :H. L\.'o r~:-!\.:h!("~tilll.:': q.¡:: ,~.

!k~j:ll,;i l~'SI:ni"r¡<l;:n ;Ht\.!s dl~ Su QflVIP. i":(l\in~~!l.b l~\ r,,~:\ohleti)!!.

d dil\:;;.lürin pn?~F~¡éf~\ it darle eUtnp!1nü'oll1!l\ r;:lr~l ill t.'lidl j)odni

r.:qjjt.:r¡r'I;!..;t1Ji".jli~~:;~i~l'~!~~ 'r{¡;,/';J póhlk:¡. i'i! fueflJ Im:IW~il(·I. (.;1\ h.·:'f

!CftiJÜ!(;5~~~~1nr:i('i{;~, ~'Il¡¡('i t1{~jl:ulu ~¡~.j del CédigtHk' ,<\gt1a":. Lj

¡;ni'i'n~:~Útln Z~;.:Enl~;Juj¡;¡.¡í· ~;i:\:lu;~da ·lf;:n~~lJrr¡\.h.í In::'! d:a~ \k~lk

"'l:¡~~~!~. ~~~! :('·;,vft~:~t~. (h' ·nl;·("''f.:k'i~·flírtr¡I\if!. ARTicl n O 35: FI q~~t:
~. .

.'~c :il~tIl:1 f!~~!i~~Ji~;¡t.ll) ¡'il.li" ~ilgún f;tllu ;,:rbi.:ral. pDdd rC¡;!;IlJl:H dé

t.'1 nl1!~' 1()"'~"ríh4qa:i'~,s On.litwdn:; l..k .lt:~lida 0<.:'1111"0 dI,;:! pl~l/,\,) (!I.;

Y-cb llI\:;\Ó t~~mtadps ik':'id,;· la red';l l.k su 11(lldk~H:.¡0J1. t:~la

..:i~:(:W\}j;![:~I~~. ;·;J~'¡.·W¿~Ül~it~¡li5:-; l!ti¿'.s-~ i'niclpnl!g:tl! nJ!i. l!HltiVO' d~

l...'SJHS me.~:li~~;j:; pl·c~aHi;':)"I:;i::~. ;\\~ ;¡gi·t~!!ilr;in p;{r;~~)í'din:ir:aPk·rHi..!.

:-':0 lI~i:c~I(I:\,-t dv' iliil: t:l:) P;U"¡l,.'S cllilif':U\....../. ...:.:lll y ~;jH qll,~ s~ pll~~i1u

~):\.~mp\l.' b 11t{hifi1~IL'ion tld i~:rü~d¡,) ,de ... :lC;h.:i~I:H.·S.. r1'I LLO

t H·~'i·,\.vo. Dd S~'t~rt:lad¡J. y Dd '!...l~t.,r;.~h.J Al(rícl3LO ',()

111111111111111111111111111111
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~ .. :~ ,

I~~_ pkl:as quc sc,:·.sJj¡c,it_~m; y Cj\:Cllt;lr 105 m:o¡:;roos de Ins
:~\:: : ,"'\.. -~.

As;u'úhl~", "o~lj~f Dire'c(oriu. euy(' cUlllplimiento ,e le huhiere
>. ,-<. o".

~1lt:arg~ldo.· y . eí. g~llcraI supcl"Yigílar los i1SrCClO~

los miemhros de "Ia JUl1ra'" (,' ~ct:retar¡o en :>ll :;~did~H.1 de

¡\-Iíni:-olrn d\: ~:~<'~tJH~r{¡ dar. dentro oc! término d~ CÍtli:O dí~IS

háhilcs1 ~tm!? .,;·IJ?~· de Ius :ll:ucrdos, qut:' se htlbi~'scn
.:::). ,."

;)dl1n.t;t~Ío· '1: qil~\~fccici1 .~,¡tfgiIIH)S .<:k>'·t.ltjllcIJos. Al clecw pmlrá

d;~;¡¡';, f():-!~'¡¡$I¡;~:IlI¡Herj~~j~'s cú qt;c iIlCUITiI. Si no J.:llJ1lplicre t:on
:~.,; ::"., ";'~}'(,' : .:' .

cst,:;).,.Y~~Ugnc-¡(\I}.~,.:t)-· SI,.~~l'~t:iriD podn) ser s¡mcio!l:ldn ptH l.:l
'~:i.',",:" "i-:.. ".,' , ..

nircct0!;io. dif"nctlcrd,Y nI .1rlic:ulo ~,1g dd Código de Aguas.
'1,,,-'

AKricul:(l J~' 'Habni 1111 T<Jsorero d~ "la JUIlI"", quien estani

<l cargo d¡;~. güür Ia.s 'o.:'UOIaS ordinarias y exlraordímlrjit~. nmw
d~'.>

ibilnísmo hi:'i .. qí;~it~';~. que acordare l:l ¡\S¡liilbk~f,GQJH"~'r.ar O:, d
"":\,, ;,~h~'"f':'~ii<' .

. .,..~~?dl1s los ing.rc!?n~· en dinero II lhlCUllll;nlO';"
";!' . , ,

depqsiÚl'rl lenta "c~~'iCI1i1...:~j' en selleral reunir toda la
"f"~'~" '.'~~. :< "'\ ",

t;Ioclllncnlat:ft~jf 'cl'sm]a Jl<lra"'a\,:ollwbilid,ld dc );,1 JUlltil. ~omd

1~¡I¡q",¡,~!,,:ldmi¡~ii¡,·¡tf¡:~l,.,i'f';:ULb NOVENO. Ik 1", Jllnt"S

(jcncrah:~~ l\.RllCULÓ 31): Los negncio~ o asuntos qU;J

iHlcrcscn O ai?~fcil a ''-la JUlllél", y qtlc no estén l'IlL:Otm:ndadm.¡

al Dirct.:torin. se conoccnin y n::-óolvcrim en Jlll1tns (j(:Ilcr¡¡k·~.

la,;,: qlJ~ s\.~dll I)r<iín:ufas o i.::'(lr:lOrdillarii.ls..~\RTí.<'TjLO40: Lus

Junlol!; Cicu('"fales Ordinarias Si: cl'll~hrar:'ll1 t.'11 cll11cS de Junio d,-~

trC'inta y In::;: por ¡;Ír.:nh:l de [os mit:'tlihrl.!s <k '-In Juh¡a" cúll

derecho a VOto, é·(ln \"~~prc:-;,I illdíC;\i.;ió,i dc su nbjt..:to.

,\RTíCTLO .+1: El) ¡n, Jl111W' (jellerale, hah", "da con b

111111111111111111I11111111111

Fum~ EleetrOlncaAv.nocla kiH'19.799.
AA Exclt1a COlt" Supiam de (.1Ule,-
Ca1úraOOH' ::D5lJ2TVerificr.te valid~z ~lt htl¡l:¡¡"'iVf"dcj~H1.-
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1n1itYI'll'in ;"l1:t~(1h!r:1 dl~.i(,;."·tl\ii:ll·'I:"il:' d('la .!qnlo¡' tfu \'jgdalld~ll:nn
"'/;'~;l':;/' ',. . ,

ot'P.:dú; it '¡f\tt~¡'}5{en la '¡;ri!1lcm ¡t~Ullil~n JJO hilbj\:rt.' ...:,;t!n, regi; ú

¡ii .;¡t:~ciÚi'·;··~)~l·;·;\ :..~! dú¡ :,:.igui<:Ill<! húhd a la n¡:"nu lli)¡;l y t.'U d

te,do, podr.i' t:lt'HSi.: pUJ"! IIll mi .... I)ItJ d~;1 t~n plli!H:r:~ i .~:"·~l:ild.1'

~ ':<'.~'.

¡:H¡t;;ión. ~¡~lI;r:;C: t.iF·~·~'\:J1H·~ un;l y f1ira h:1ya :\ 1~? W:':::lIlJ~ n;I!i:!:.1

1;,,,,, tic ¡j!Jb"t>;¡~~;'b~~... '~~ ~I ~\Itlr regId la ':"rJI13 ,,¡¡hr,' ",la
.{ "~-:=·L'..~: .

CUl\h.'n kHFc;f1 ~l Í11ri ¡Sí! :Hlli..'rivr. Par,l qúc OP~fL: ¡., l~J~¡I'\l(:_"to ':!¡

¡'i ;;,:: in(:;;i1'r;:c~lÍ~~,tl,~L ;lcb~rd'd"í""'(' expr,·", q'tlsl"tTd".

'~1~~~.fn,.;:~,pn~'\:1r:)~~J(~~\,;~¿f~I'··dj;1 y ;WI':í para d (:unl 'i(' ':ll,l :1 un::

nnC"':1 rc",~,Ii\!~~n~"<'\¡{ rreUI.O 42: ta~ lÚfl"O:'7ali~l'i~iH (1 .tlllH:lS

(jcn~n·l!('s ()¡'~~¡¡!.~d¡b ~) r.:';lraor\!in,;¡ritl~. )' I;:~ nl:"'t¡lh,,:iúm::.. du

c\~r.h~rCf g,12!\c~~;I~ Y:.l ~can de lit, JUj)!:l \Y d,l'1 Db".:¡;turiu, ~l' hnfúlJ

C'!I\ IfJ (lí:t5 ¡;k '~'!~';'f~1~¡Il'h'Hl 11¡"" lo Hl,,"·I)i;~:>~a~\;ih.icfóil: si.~'ljdt~'l ,,',
-';",'".·!L~.··

~'.tlJ1 l:O :~yí~i)-;.~lut\1};.;:.Pill~i¡c.~r;l !:Il un di::do de la {'i\J~!:.~d (k

i~:::~:~:~~i:':::':::::::::::::~':':'::::~::::
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". \

[!J¡f .~~[§]...
""

"p

~I-'
~

I

[§] ¡':. .- j;.-.¡

¡'(gIt:dítarí~ls por sl\;~'~df;líl.lí,'i~á;~I{)r pro indívíso <r ;llb;lc;Cil, según
'';!f!:,.. :.:;./' ,.: :1' :

5c-Ü el 1.:;I:)n;.s·i;}~11;:rjtl¡¡;hJ dI." lo cswbkcido en el í.Irlku!u 2]J dd
'. '\ '.~' .: - .'

Código \l~~~ .'\~.tia·~ tm In n.~rercntc a la j·cprcscnt¡II.:i{ill .

.'\RTíl'ULO ;~'~I: Cada ;u..'rión rL'llI'C~CI1[;I tUl v()ln. Lts fr;::(dvn-.;~

.fl!'-c;:.

1a3 qü..:' no al~_~rii.,ú:~;tl a t'{lnlpld¡¡rlo~, sulvo el Caso de cmp;1(i..·.
~i!' lF::¿;.¡),;.<'

en que Sl..·'lt;:I~JllP\¡r~t~11J Il:l{'a ucÓJirlo. Si 110 hubiere fi·;ll.~civncs,
.'.,1' .~.~ ">::il?:: ~ .

d ~!1i)\\!4~"f(/'fÜjJ'Í~l:i~:~,:;d p'c~id~ilic, Lqs derecho, de

~lproveth~\1lI1~Ht(, d~'::~j.~rck¡o 'pl~rl11~tnClltc y ('vcnluill lcmlrún d

li~tJ'I1Hl vnJ:nr:. ~.!ll. ~~Gb;_¡rg(j~·:tl número de vnh)$ l:ofrc:,rondicll[C~
':':.';~,!~';. :.-' \, .1: ~ ~ •

;l 6ans. ~llq pgdi"fl ~cr ~lip""fÍor a b t~rcC'ra parte d:.: lo:> vüto~ dc

lo.) dt:n..:~·hus r~·rm;II1r.:IlIC~., deblcndo 11<1(,'Cl"SC la reuucción

proporcional' t.:u<.tl1du cxú"da dl' dkllH panco Lu mis1l1o ocurrid
,,<':!:,

Ir;¡t¡\nduse dc.~~€i·e~~,~~)S de .ap((J\"cchumientlJ no duúnultlvo i)'H '\
.... .'.¡:'"¡;' ".

~C;1I1 C_::S~.S::'I~\:·~. .. ('S t.\ c\'cnllla~C$, ARTfCULO 45: Lo!;

aCllcnr(j~:i..I.c.. f¡i)~ JlilbICf1 sq. tOI11í1rÚíl.por J:l m,!yoria de ló~ vnto~~

1l;;;l';~(" :;;~)"'~;. :,~(,'~;:>;~':~"19si:Slamtos" el eóili,;o d~ Agua"

c;;J;~ly,y¿sa{¡ ;(:~.,'¡i1aY"i'iii' I'",a ,,"505 csreci,'¡cs, En i:ls

\·-()I;h:iOl!':.~ ~Jlic<'\c rC:lli(·cn. 'O~ micmbms de lil JlIIltil no podrún

distribuir ;tlS VtJlmi. ARTicULO 46: Las :>csíolles di: h:-; JUflla:-.:

JunIo de Vigilancia pn::sl~Jlll: di.; mús td:HL .sin que J-'-ucd~

r..::cl:trnarst~ PO( (:~1C' nlllli\'{)~ ;\RTíCULO 47: C<trrcsptindc u bs

JUII!as (icllcrafcs Onlíl1i1ri:ls; .\) Elegir d Dirt:l:hlrin \~n Jn: ;~lI'm;l

~eji:Jllld:] pnl'" ~Sl~l~ Esl.:!tlHos.. 13)' Acnrdar el prt~lIp\K"sto de

ga~ans .ordín.¡ri(ls O t'xJrnordinaj"¡os P:Ifl1 él pt.·.riodo dc un afio. y

t'.l)jlH/IlCroS p'Il~1 cuhrir esus g:.ISW:\. Jvli(:l1lms no s.~ ;¡pnJ~lll' <"1

pn:SllpUC."hl. n:girú el del aíi(1 anterior. r~ajustad", ~cgúll la

---_...•._-_.' '.,
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'i'~h;:1011)H qUt; h:~y.¡· í;~¡.1';;rllhcl1f;ld() d indieie de pr~·\.~ju" al

,"OI::~~n;¡j,(J}, I"h;li"lw:r~úii;,'e regil" 1""':: la, "'h'trl<> '-1"" ¡kbcn

r::n!.'dill' ¡(1~ miL.'p:hl'(I:' de la JIl%II:~ f!i.~ vigil;ifIClil. ia-;. qtK' podrflll

y~ncIllH~ntn. I:J Dín::l'lufÍn :..kb~ril .....!lill ~l jH!H;1 l i:.'lH,r¡!!

:~~:.~:;:~~.::::~I:~;:}~J~,~~hi;~cP:'~::~';:'\I:~e':I:::::::':il::: :~::~::::,e~~
¡I"-<'r~i¡;,;· . ..¡¡¡(;~·:I?h... pl,;"~I;I"r d -DifCChH'Ií' Dl N<>mhr::r

in}i;:"'l<wrcs ·1~~~:r~1· ;;.~¡, ~:'félj¡~~n .d.~~ k\:! -:;'..:l.'llta~ )' 'f¡l¡;;Jjt:lrlu~ p.;f;\

!"~~I~~~'i:g1.;"r' 1~~~. ~ rni~IHljYi~:i C~I~flH~.~ (k~ ellulahill<Jitd r

I'rO~"'d'''l\~i\G~:''';i I\l":,¡;'mell~,rcr.. F¡ Fij:tr 13. "r!llr1.l11l.~'; '-iHC '1'

;¡p!i\.~;I:'ilH l\···f¡~.... {.n.;¡·i~hm;:.~ l:lúrn~n:i, Fí ;\lIIDl'i/,ir al Dil"c,:h....rü'.
l.

para cj~C\H;lr i:ú,'¡Hdlos ¡\ct.n~ l!i!~ :->igrni'i.t¡Hcn I;t ~U\llt;'Il;li:ióli ik

~us hknc~ mllcbkti 'QitnllHtdllcs. v :':lHr~~~ilrlu$\~.rf !~nr~lI:!i<). O);·

r:-lll"r ~1\1"C'\II:;~;¡I~;;:,~,;;i,~~!" ¡;¡i;;¡;~'\I" :, 1,,, <lb.i<:;i\"" ,1<' "[;1

Jlllll~tl li0~p: ·¡~'~1~:{~t.· ;~ldr;;n,., !t~mar. ·üt..'ú¡;l'do:-i ~í (,)JlIP::Jc .:.t la

. r •

!n~;Jil¡'~~r,,!;.¡da (·H~~~;{íÚ, .1~{~d:J.~ ,,~~ ~.<n!;¡ciun~:. ~l:r¡m pHbHl:;l\j¡h, ;!

m~'l1l)'; (t',!~• .k¡ :·ij~-;~;~H:~~·':nbs(1lut!l (k 10:- i;ll~mbro~ pl\~"cnti~) ~'nn

lh.':r..:r!J(! f.t ",ü~i) sÚlíl'lt ..' Id ~~OJl¡;~lri\.l. i\Irl'í('1, ~LO ~H':; .\l:~ICi'¡;I~

lllllllllllllllllllllllllllll'
Frnm El~clroni""AYall:'aCla LEy'H' 19.199,
AAE¡¡(:lll¡tC01t~,S\llll: ...\\.'\da C11ili.-,
CaiUl:ac1D~W ::lJ5o:n Va:mque v<llid~z ",uhllp:¡/w;wr,fOjá~.cl.-
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¿~~:yotlJ d)-~ lo~ d~l!';' t."cr~¡üs: ~~c"l\Js aCcil,,)lIiSlóIS que: Cmlturnm a la
·,tr..." . 1

:\$\\;rihje¡~. Sii,.~s mm,('i\;'íciü, se dcgirú dc lllllleúiato ('.11 la misliJa
~. {." :'(

A~all!hk:i'. (ic'ijd'¡;"l ExtrilonliiHlriu un Il11C,:(I Directorio,

Eslalllins, ArtTj('ULO :; 1: Los lI~lI~r(lllS de I;l~ JlI!lla,

<.il!"\I.,'rale", .:-1llbrc· '~~~~stos y lijadón de- ctl()la~ :'l~I'{11l. t,lblir.::\torias
.~,'l':>.... ~:' . ' ..

¡""'~:' .•/'};;r:;¡6~ .
p¡¡r;l tod.(!.lj)_;~s :{c·~r~.,~~i:il;IS~ y lll:a :~I)pfa otltorílílda d:: tah.~~

¡1I:th;nk.I~:. ppr~jl~':$ét:;~·l;lt;i\.\ lCmln'i -1~ICrilú l,;je(:'utiv(l C'OlHnJ los
. ',! '.-

r~L·dDníst~I.$·ntnfo~\l.'\ ~Ú ;:us p:igüs. TiTULO DI{CIMO Oc Jos
. ~...;

Rcp•.II'tidoi'c$ Ul,!i12r~lic){ ·:~.dc f\guas.. y UI: los Celadores.
.~;.?'~(-:'!" "" ". • •

t\RTi('y,I~O:52': 11'!l;rilllll Hepmil10r (jen~ral d~ Agua,'. ti que

(kb::r~i :--2:r lng.enicrn Civil dltllado. de prcfel\."m:ia con

c,pcdalid¡¡d' en H¡drriulic", ¡¡ Illcn,,, (Ill~ d Dírcclllril) d~ "la

Jlllllil", por IUJQnG,;t¡j"il, acnrd"H: lo cOlHrarí(',:AR:ricGLO 53: "
.~~~:.:,. :~,~~);:. :;~.. '

El Rcp~.niqqr Cll;pcral dc Aglla~ tcndr;\ las sigllicnict=;

mli\~v~¡hn¿~~<:'~V~'~Fb;;'~:~:,;t- Cun.ll1;¡r can Jbs a~ncrd,)S del

Dírccl.t>1:íó sófjri.: djsl(il~J\cil)1I ge agu;!s.. cnnlhrnH.~ a Jo~ th:rcchos
• .\ _ "1 _. <~ .. : ::,

C :,iJo~ X,'<:r('.swhfei.;·crlos inmediatnmCl1lC qlle sean
. ',:::

ah(.':rado~,; -P01: ~ldÓ.') l~i..~l;'U:ll.ql'ier pci'sona ü por aceidclltc 1.:~lsllaL

"
dcnullcindo csto,~·¡'echü:- ~I Directol'Ío. 2.·. Velar rl)l'qu\;, l.'! :lgU:j

110 ~l':.1 slbtr;ddi'1 n 1i~ada por qtiícncs t;arCZC:lIl de dc:r~chü$, y

[líll'a que vm:lva 'JI I.'illlce nqudl:) l.~ll)ph.:adi1 en lI:,m; 110

....ül\slllllivos. J.- DCfltlllcíur a 1;1 Justicia Ordinari;l IIlS

ikl111l1ci~lS~ e-l Repartidor Gencfill <k Agu,n.; lendrú la

aciló¡;ión lk ~Sl.(l. ..t,- CWllplir J:¡s órdcn.....$ del Dil'cclorÍ.o sobn.:

pnvnriún de agua."; a hlS c:lIlaks (,} tifl1(ar<.:'~: de derechos d~

111111111111111111111111111111
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:::;~S';~:;~:::;'::'J:~~C:l:~~'l:j:;:!C ~::::;::::;'~'il':'r~",:~::: ~~'~:::~~::::¡,:)
'.: Vígii';;~~:::In ...'(~n?\.'rvad()l~ de 10\ cmtl:i.:í- de lit hil)'~.1 Y Ya

t: ..1Il~trtll:ci611~. u:t(1"hfí.G:!ld;:)~1. r':IM:ill~ihn \.1 l'nn'll.'r..:utl~"n de hlS

dhJw~ith,.t1~ ¡Irt~r.uhlr~~~ ~h..' ltt~ h\K:.lhm'iIS y <kn::h t~hrao; qllL'

~;::"l:C::::l~::':;:SJt, i~;I::I"ii'(:i\:i::~:I~:'~'\;:::'~' :~~;~"~Jl:iI¡~ ,1¡::

::;~~::':;~::'l~;~::!.~;l:::,:;1.t:C!:;;;t:II~:C~::)::j~I::~¡~:'~~':":~:':\ll~
,,;~'!o • I

.. ~llil~CIi ,to-, 1:~ltllpi\JS .:,\.!~·ríCULO 54: r~h ql~u tjtli,' l.'¡

DireC1(;Tl:~:'~(~: ¿E·;'í[i:t·1iC{<~:\;tril;. h<1b:ñ un RtJpanidilj' ti'e:wn\l J\.'

;\gllíL'i sui;i'o~;~IH{:d liBe dl.'htró ~(:t Ins~nil,,'n~ (:'i\·il.littlll!...1p a

m~nos qu~ d Dín.;::lC.uin ~it~ "lit Jlli'¡~(' ppr W'uníl:'litlilú ~H.otda!";l

jo CHIl!J,,,i,,- ~:b~:~'~~;~~:~.l:~;i al Ikp"rtid<)f~·n.c'nért,I-¡J6'.Agu¡i>
;;t1hru!.~;I:}~~'~';'!·c.y}ahÓf~.'.'1 Jh:pHI:ütlor (~t:ilcr;1i" tk: .!\~~ll<l~. ;~t~- d

Cl"111;li:.j¡~.wl~i~1~11?~J~.:¡!f::¡(Ulé"i ;;';:¡;é"'l" rCCII1I"¡!1.;lrh, ,':¡

:;¡~~I::~.':;;~T~~¡:~;:~:~:t~~:;:'~~i~~:::t<I,:.:':t::::J~¡:1151_~S,:~'i:_~,¡:::
F.oil~ltll!tt<;. <,f\ítTic.UL-.O· S~; J.¡l.,,¡ Cl!í;le.lnri.;-; :.~r:tn p:::rslm;d

1~c.r;IlIJi.lll~ (k ag.lm~~ d~ qU¡~ll <.h~p~\.ndcr;':n dINt'lM:iciltt~, ;;ill

perji:h:1ll dl' h'i ;llnlmdum."S dd Pn:.sh1i:,'Hr¿' de ukl juuh,"

111111111111111111111111111111
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"

I:¡~¡,. 11IiST~)"~ 1l1"I~f~;'~;:' cIJlre' los miembro, y "la ,hlllla",
... ,"':./

AR:7¡Flfl.Q' ':',7: La;; fc~"llIci"I1c~ qu~ el Dírl'CI"ri" adopté"
~"",' . ,

('l)ll:->IIW'S;)" cil. ;~llh:I"~O. rCllnicn.~1J del acuerdo dl' It'l mayoría

linnn dc It.h lllle haY~i1i cOI1l;lIrrido ¡11 :)<.':llcrdl) Jc rnayoria.

AR'~·iCUL{)i5)~~·'.~r,~~t:;.~,:h)$ :1T1>íll'lie, lln habró lllga' a

ttl1pl:cm!q;I~~:lli r~~,~L:->a(.:ltltl~S. y las re~,)llICioIICS sólo p(ldrán
,.' .....,. !i'

fo:d¡:pl;'lr~E)iilt("':-t~ls Trlh.~I.I~¡~il.'s de Jnstieía d\.~nlro <Id phl/(} d~

.' ,;~ "':';'" /P <~•., ,".'

s~i" rncs~'s '~hÚti1ih)~~~~Jc~d(' 1.1'- lcdut de su {w(ilicacjúll. Ll
;. • • t .•

lriüniladJil de c~úa 1c~I¡t1nrIÓI'1l1 l'C liará en I~l lumla c5!.abJ::cida
;':<':~¡~P"- ', •.>"

¡;Jl (,,~l art!~.~.jI2~~~·,}7 (~d.'Ci!digí) de AgU:1S. ARTíCULO ji.); EH d

arbilftljl.' ~w,t:~,r.l~:t.id~1 111>1' ti Dircclorin di..t ·'Il..'UL'felO ;1 ~llS

atribuciones, scrvlr.i de' {\clllari~) y l~ndrú la ('~IHJad de .tvlin1strc...'

dI:: Fe, el Stl..~{~~;·~'¡i~ilc la CÜllltHlid~ldt o ('11; SlLdtdeG~lJ~o cLq'LfC~'
~~~: ~/::-ft~,~'1f:; .

designe' ,d·""Dli,~",,:~río. ARTICULD (iO: Pr';$cIIlac!a la

rct:J;Uü'n:i~ióll/~~ro.st.:l;;~:iar.i(t ,it:u';j ':~llo'DjréCI.()rj(l denlro (k, h)s
.0':'':'''' 'I:"~'t-_ ,l" '_.~:;:/"'- o".' 'o" .

C~IIC() db~ f1~bi1cs sj-g~licl1lcso'p'al:a qll~ lome ...~()llflcíl11h.;nto Úe.
::;': l ,: o;·

eI1a~J~~h::::~i~bt:':).)írJí·:in~.pürk~y rC~Qlve.T la cuestiÓlI dCl1lro de
'::,', .' .0\\ '-1 : '_

los ircitlt,:t \~~¡~~: sigll.i,cilics il la prC!_;('llt~leibn <!t.:1 rcc!allH), Dto: no

rlll1lplir,,~ . t.:'()t~ - d'id:o phUiJ. el 11lh.~I·i~:Hlt) podrú l\:cllrrir

dir~cl;lInclll~ a la Juslici<l Ordínarin ~~Il la ltlnnq illdienda ell el

aniclilo 247 di;.~1 Código de !\gu'ls. estn ~S. eotl1O juiciu sumario

c<m las n",dific;lL'i()l1c~ allí ct.llllenida" ,\RTiC:C:ULO 61' 1.11"

autos de su cnv!ú, Ll lccha rh,: llHtilic~ción s;;ni el tcrc~r día

rcsoluciúll el f)ir...-clPI jt') pn~I..·Clli:f;i a dark: cumplimiento JHlfll lo

CU.J! JhHlrú ínc!usn rL~qLlcr¡r L'I ,llJ"ilio JI,; la Fut:rl:a Púhllca ~11 In

Ilmna indicada en esl", Es!al""", TiTULO FINAI_,

111111111I11111111111111I11111
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1)"" .. , T"",'SII;;""': -ARriCl!J.O I'RJ\ll'I(¡}' Pe" .1
I<U~: ..I::,~,:.~.P~:' '< • ,~: ~f

j·'<.:lHP1\ ~ltlC 1f;!ti pan:. i..'1.:k·btM 1<1 pril))l,'¡;l ..\..¡mnhk'"u fjl~neH;¡

()rdJl)~1ria:;q~l~díll"~~j lli}mtHm.1n:; Cl~I~H\ D¡rt\:{nre~ dI.' "l:i Junu",

.... .

11"{;"t:I.· d~'" !~~,j~r~i:'a~ ~It!s .tüil i:"~c.:. Ví:i!t~~; /, it)jil~ 1 dUIl Eric hSl.\

Pr,;,.'!l):.¡:i LJ'up;:~h! 'rll~~('t!icl\l clvi( f!mnki1i~ldn l.,'/1 P:~l'(~da

1~cla¡!Co!trt .\1~j!11~(;;·Ü; don H.t>driJ;o t\sznbunl;~gG ;\lt'im¡ra~m,

:::~:~"~~~~~~;~;~~:::,::'::::::::'::;,:,::::~:::
'~J:tk\~l},~frd;¿¡ las ~~:i¡HJt~i$ .(!~ rC:;liflclIdÚll. (IH1Jpl ..,tikll;:¡riúrl

y:(~ J11l,ttjnr;~;ik1¡i (~~c"se;H1 tllCP;SICr- -p~lr;t )"\i11·:~tJ' y rilrrq~Íl

t~Hliq~IH:r C'I:J'(ti' II f;m¡~i(:n (k !.jU": adlJk7.c~1 ~S'h.' e,;la{tHn y ~l!t~

In;" r~q!J~n¡ni;:uto.s (k }q [)írc~ción O~'!j<:m~ J;; .l1,guns {l de!

(\;;il\'.:.r·..·ador dc.~·¡:~\~~ rbü:c.~ i,.:tl}npd~H1C'1 )tJJ~!kndo l'eq:H~l"!t' la :.
~.~ . ;' ';'.. ,;~~;"

;;::::~:SJ.~:::~i:~;~::;:~:,,;::::~~~, ';':,::::
lH'i4ó. "",;Ir';l. 2(1 Ji. 't\\RXh.!t.MJU· 1'1(1 :'i;r u.. R;\!\,",<,"".

----_._.._-----_..._...._.
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l~)):lbn q~~\.~ ~c ~un~fla..J:.~)ildlciól1 tle hact:rse I~l solici!ud pur
¡'~~!.¿:~<;..,,... . ,..: ;:,,} •. •

¡IJll:rc"adps.~ ,~tc.n·d¡) el. tribunal d~' US. cumpdcntc. por lo tIl:!.:
~ . ¡ ",.. - .

cnr"'c~rt~·11Ú~·t.lelclí~~~n:Jr en ~"ll'uJTIparcndü de i.."$f.ikl 10$ (-"ana1<:s

y obras; qut!.... dehi.J1l qucd.ir sOl11clidos ;l la Junta eJe Vigilullcia.

:-us dOfaciones y tllfní:¡ o::n qm." parli<.:ipari.lll en la dislrÍbu(iún.
,( ::>6

t!clcl'mfnaiJll lt(Úi~~). pn)n'uc SI: elija i)jrcl.,'{orío I'Il'lvisorio_

Sel,a!a ~l)l,"~,:>"l\;'w::~:~"<;r~ la A'O"!"cii1n de CanaliSl'" que

reP.lg2;;'\~!tBrci.3tell~r ~':t}}n,'{it~~¡ill1 de la Junt:l de Vigil:lIlcia

<[ti E~lcru t\Jcl~gu~I.:_Y );IS ~1!l'uc-1::tes~. largrunclltc anhelada por
:~., " • o," <,,;:-:~.: , .

tnq~~~.,.!g~~ .. org;It~~?-:'!lHÓnc~",'d~· t1:;;lIaflOS de tiguil$ de [u l'LlCJh.:n! por
:r.'o" '. ~:,~ '. " .

lo qu\:. l)c"·lt.~~cnl~) ~l la." díspu~kioilefi Icg¡lks cihu.iilS y c1crn~:i
"'>. ...... •

pCrlinL'ntcs qc.L. ~;0~d¡g,\') ,k Agl1al'i. ~6lú:jlan se cil~ a Il')tfu5 lo~

u~tJitril!s del' Esh.~rQ C!,dcgua ni compilr~Jldo de c"~liIo~

,.:U¡i7.i~

dcdamlldo (¡u,<se e"íjc.uclllm organizada y se (~icn 'los derl;'cliú~) \
;':'~',.':, ..5::~~i>f¡1.v·/

de cadn lJnq:;.)..~e i()~~~t1arju5. iijúnd9st: como domicilio da. la

lU1H~ ;r€~4.:iV-í~t¡-I~~~"ií;~ dq~'~!U1fnr!~'it~rad a lo dispUl"Sh.1 en ~I
••".;\. '-I¡i:~. /e .""..,,,,~. ,.,:

:úli,¡¡Jo 27.:;:~a¿·J CódiQU"Úc I\~tlrl~. 1~1 eomuml (h." COt,h:gLlU. Pül'

;~;;'~,~j~8Ó;' .~,)~~li' '~:~iiti;;lr:1Il1o para qne ,~ a.l¡;pkll 1",
,\,..'I. .

'iguicnlcs:. r~:;ril11~ioriés: 1) Dedarar or~~Ulizadn la Junta de

Vigilancia:· :n Dt~'t('nnin:tr los canales y };IS übr,15 que dehan

lju('t.!nr :)(tl11didll~ a !il Junta de VigilalJl.:ia, -"liS dotm:ion¡;os y

ii'iI"lll:l en que panicipanifl el) 1:1 distrihución: 3) /\prohar los

E')I;:lttltOS qll~ rc:girfm a la Organización de Usu<lfins lh.~ Aguas:

41 Eh:gir l..·l priHler Oin:l::wrio: 5) Orck'I1:1r que la n..'S'olt.ll:Íón

pal¡Il~111l· del Trihunal de USo s(' reduzra :l t:!\critura públira

qul.: dcbcrú ser snscrÍla por t !S. o la persorHl que .11 c.fectn ~~

désignc.. y ó) Qlie pO:>I(:rinnncnte se Jleve a cfCClo Sil

pcp.~ÚJlalrnc:'Ill;: la snHcillld il! Pr~sit.lcnh: de la Asoci'H.:ión dt.:

111111111111111111111111111111
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:':~i~~¡:;'~i~;'~;::;:;¡~:~:;;';l(:;:~l::~:;i:\~il~:~1~:iIC;';:'~I::~:~l::':~:II¡:P:I::;:l~I':¡:;
IDi. hHl·.f;.:>~1~~·i~:;s. [\(a~~~~;l(h)'\ C~I los dínrin~ El Ram.:agÜ\fln:, I.~l

I
!

I
1
i
¡
:¡

1
I
I
i

i

Código de Agmt"í.. A t(~j{l~ ~4. $C c:dd~r~l ~; cc.lIHp:tn,:adp par:l

i:onslílflción ile Ait1~,~;i.~k \"¡gilanrü,~ cnl1ic.mph.:do ':n t;'1 ;lrfkül,)

2/,') lh:! ("';d¡g~ l~~';(~:;;:;\('" a~;s;cnc¡;¡·d" ],,, ;tp"dCf;td,,, ,le

::::í';:~;:;i~t~::::~¡~'~'i:::,i'J:rc~:~;~~ l;i'l~~,,:~:J;:"íl~::':[~ l~::):¡":i~::~í'::;
(·~{iil.I.I.:.rp~ri.:gm)! :l~."i'i!:~~' '-t~:í~fll\-; f:imfi!~s!mon ~Il t:(¡UI<lfn!Ít.lHd

L';j!) :.,~.;\.. J'Jl1.?J~~~fii·lll~!it~1~ sin que pl:JIth.~:lHlll ~\Üllln')"'cr!\¡n l~n

I.om!"! ¡¡ ll)~' c;r!\lk~· qll':· d~~l1dll qn.J;d;'lr :-;1~m(·lido:3.:) );1 Junw tk'

V;~il~tlH:¡'n, SWi dq¡íjcil)m~~ r ¿1"Inn:.r ·en 'que: p:1l"tkipanín !..'n !::

dí,:ríh"'¡ÚII, 1Ii:.ci'~~~t~:,~~~, llI"iI¡ti".ciollC;; '¡di)~'e'hll;jl()fqllÍ!"
para ji! t1~:!;)I1itt~~~_p'j\<-U:g':lCll. ~.ll ¡ti.; t~rt.n!u(!sdel nl1i~~ulH .:!5 t cId

t. ód.~g}i J"&~t.~.(i~·;~:;¡rro;Hlf!~~.lWt) a ~;~~·l~e(S(m;ts tIlW inlL'SJ~lr:lll ~:l

pr,:fml.\r Dir~1YF~~. q !~~~.;i'cnl ¿fe ,cki1:-ar-)l' !u prilllcm .hJl1~:t

Ci'~~¡!l:CI"'"J! ¡~),?(¡ínarj¡l~:it~': ~~t:~:'h;il~~¡\I~~ FiliLlii1.<llldo b "iU!;l~nCI<I. :1

1)e-!¡(¡ón··~! ..r.:y:~.;·¿;-HHP .•!i~~~.i·l..'!1h~S y a Jin tI~~ ~v\;~,bt!r l..j ¡!trOJ IH>t :1

lp!~ i1hltlc ~1 ;.HlÍi.:¡·íiü ~:.·,'ú ill::bo :':'~ tkí Cii(ligo de t\cit¡;b~ ..;C'.
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;. ;.(, ~: ,~ .::

C~~di~o J~ Agua...;,' ~t I;ro~.::t;~lió a ~:ilar ¡¡ comparendo a h)1I0S lo~
'~~1r:,,,:"~:-; - .;. . .' ...... , '

inh:rc·Si.ld\)Sl ·i1t'a~(¡I,:;i.lidq5~ su notifi~:í1ción incdiante l'11;lln)

",.¡"". ;ic\ ik ~li"~'lmblit'ado'"" el Diario El 1(;mcagíiil1o ~""
fl':..:ha 1(l. 19 Y 20 d~ llovil.~l11hl'c.: ll¡;- 20 J2, y el cuarto en d

Cli'lrío Lo\ Tercera del di;1 !Y til.· 11l1vil:rnhrc de. 20]2. conh\

COluda i.l fola;). 'jO~iIc :UIlllS, lo antcrillr, sin PCljlliciq óc b
- ~¡\-" .3;~r:><:.",,:

n(j(ifkacL9')hPcr~(¡iwl 'i):r";d~(icada ';1 Iiljas. 26 al Pn.:sidcnll' eh.' la
;. :" - -:~:.j:.~. '~~??" ." :":

A~o!=i<Jd_,~!1. dt~·:·C~l1alisli1:\".dd Caoul- Codcgull. Tercero: (,'tlt~.
• ' ~1\, . ~~. _ ,:." .., .,. :. :" . "..•

~úll:pilrccíi.'á1}r>~IJ f'QI!Jr'¡¡I'1:lüki~ .H;rl!dital1do su caliual! tic
~\ ~' ": ':'.,," ;

í1Yt.~rc~;I(.,JJ.)~ \' lii~: 'Úcj'l~tho'~ de agu:"l qtlc a través ue ~1I~

rc<p:~lí"'S ';~'J;:'l~~'s~~~rat'" d,,,de d Estero Codeglla. el
":~ ;.

s,)jjólantc
l

d~~.n:':Eric F'(~líx PrC'nz(.~J Lctlpolt. por si )' en

rcrn.:~cltt:l.~::-il)t-l -de b ASUI.;íación de Ca!1i.l[í~IaS del Call¡11 La

L'oll,'ra -<:11 ~~:;~:~~~;:,~~~~prc'i"CIlI~-' "sí cOllio·ln ""iki,icii\l' ,

de: Call'~~.haü~ (~ef(':0~;,~1 Coclcgua. cl.lyn, Presidente :I(;redilú su

,'err¡;s~Hbcjo;;'X>¿t3.nJ••"Ci,.llíCSPOlHlju.ntc· ilet:! de RCIJI1ión Ciellt,,"¡-a)
..'>. .,,,,,.;.0 t,l' ,lo, " .~ ....~

Onlill¡¡rla ,:d¿{;f(i;~1a a:~~c?ill1r;¡1 p'(;l:~iica qIJi..\ se agrc,gn il lbJos 3 i~
~ "l" " .

;;¿rS?~~~I.~!;,l¡') ~:~~~~tAll1~)' <. ~!j;; dcn.:chos toa In,:) "ig.uj('!III:~

dl/(,:wllcnto¡.\: ,'rúJ\}l1 .ErÚ: f\'lix Pr~l1'1.cl Lcupolt. io:; dL',fecho)) de.. -, "

Lílialla V"lcllZlICIa Caslro Ic compmrol1 a don Luis Owaldo

(in:.:}; l\gnlrrc\ (,.'flrrespOlldicntc, 17JJ. ac~íunc~ de la Asociadóll

de C,lIlaIiSI;'ls dd ('¡mal l.a Lcon,'nI. deslinada" a 1,1 HijuC'!'1

NtHIlL"1'O Untl dtl16111ili¡lllü ~ldllÜfl1l(..'lltL~ "San JO!ié"~ uhíCíld:¡ en

Rcglslro de Proptedacl ~lll() P)75 cid rOl1scr\'~ldor de BiL'ncs

C;IIH1listas del C:Hlal La LéOIlCfa. (!t:slÍllatil)s a la Hijuela

ell In COllH.I1Hl de Cmkgwl 1 IJ\scriia a FojílS 639 vuelt<l N'''' 1515

111111111111111111111111111111

FnmaEledroui"aA.-al12d,la uqW 19.799.-
AA E:«lllil CCllt" S'l~"ma de Chile.- .
Certifrado1l"::D50:..7 V8:i:fiqll.e valid@zel' lútp:lIl'1w\V.fuj a~.cL-
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Kd~·i.';{ d~..l:"t!¡~fbgtl:l..~jlthn:<" d•..:rcdw:i. de apru\'el.>h;~mit:'n!ll: ...k

,¡g¡¡;\:,; }:~ i3:i,"ueütr.10í¡!":.i;l'ltO:;' ¡j Füp!'í ~1 \'ut'!ta :\-"")0 ¡¡l~l

Bmnt.."-::-o RaiCr,::,S (,k Ha<lL:aglli.t \ftl.!l!$ 14). 2"-}thüCt:ll.'it'l¡1 <h.:

Can:dbt;lx dd CtÚ~~r~[i~l LCCtlll..'Tí.l; j;t'i~l'iin a 1í.~¡;t:~ 3.0 \:\l¡;Íla !'f;3 iJ

dd legL'I'}l!<l",;:;;B(~::,~f'~i.e Agll"" '''In 1'154 <.id C"""""".!",.
. /:" :i;r:~; '-:'

ik li)I.~I1~~)~~HJ~~S de R.ml~.igll(\. ~~l ·C~I)'OS IF:lIarío~ n:~it\h;1l

/ : <.

¡h':n:dl\lS dl;,~:: ara~~r"J!.r~;mi¡;1fHb dJ t.g¡¡;1~ ~\lpl:flki~Iii.'S~

cí·:fx'~}~¡~!.i\·lJ~. P:~.'J?~!;n~;f;¡~5·-V"~.i>j,¡!iI1~lf'~¡' (~~;Te~p~;!ll!!',~nt\'·~ :11 _.';{)

r~.:! di,.' b'\'~H?!;·;~t (h: !:l,:,r:t~;,ntl,.· nal\lm1 fi:-;l~P.l Cv&:gtla. íIU<; ,.:i:

d~ ('<llJaJí~:W:idd {',milI (>(,)(k:~q;,:,

del Rl:tú:~ln~<th: Pr~lp:(:~IHd d~ ;\!!.U<l.;;'
", ;,:., "' .•.~' • . '.>

<!cf"C")!,i,S',!'j'i,a,n d•.: ·'t-l"í~JIt·(;.-.;\ l{:di..-'(·;:; dt! 1{;'a~l:'lgun. ~i

blkHl Cpck'gHa ~ qlle :'\.." {,'xtn¡..m dc;{d.:· S\l ,ih:.'t-:i ntlrlt:.

dividllbs,!.."IlUl1 l(lHtI Je l5t!O ':L"ciGlll..~}; qÜí.: se rq1¡\Ht:li >;t',gún -<;ti}.

-------~-------------.-_ .. _----_ ..•_-_ ..

lJ 111111111111111 I1I1!IIIIIIII
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i'~\l1par"r{ellll'S n(l :t~~;{;1I1;!rón ,'untrtlvcr,;ia Cll cu",>tu a '¡Ile los
<4~'< _~ .•'

l·.m·~~les ,}~c.'gli:e(Iar.irt ::-"'lijctos a la )un.la (k VígilatH'ín del bHl'ro

COdl..'go;¡"Y·5US /\11t1cnlcs: ns1mist1lo. 1Zl.I1IP()Ó") hubo CÚrl1rovcrsia

lIt: Canali>tas ni sobre el: cillldnl que a b~ mismas CmTCSp{lndr

le natural, sin que se solit:ílara ímn')l1ucir

a~~m;.; ;lcomp:~fla.d()s y que obran ~ fojas.

;"0[1 los lépuilJOS que c~whlcce el articulo 271 en

,~i"eión JI ,,,tl¡:~h" 25;<;1~1 C¿;;kü de ¡\g,,:lS. Quimo: Quc.
~L" <; (:;-¿", .. : ... ... .
~istnl.~Ji~J~9[ a P~~~~i9ñ de !O~ íillcn::mdos y I'W c:d~ti\;lÍdo ~)h}.:ciÓn..•....,. .,,', .

alguna s('l~l¡e:}fp¡.lrtic.ül:lr tn el comparendQ, de cnn(nrmidad a
"\.:-::_- ....' ..

lo dispuesto .c~ll d 'lIliculn 273 dd Cüuígo de Agna5.
iU

corrc$pondc··'fijar la comun:l de Codcgua t:Oll1l) domicilio de la

JWU:1 de Vígq(lil~:~qllc se ~(Jn:'liluYl:_ hafijéñdó~~:·¡lJé¡1JÚallo
tt",. .JXji 'i<:~-'i'

)i¿I{::~11 lnnlO ~ la (ksignacl(ll1 dd Directorio
V~.".' . r'

Q¿e< I!abkndo~~. acrc,fit;ldu los ucrcl:l1t.1~ que
." '....'

les ;l:\::-;(¿-n v\lÜ c:x¡:-;tic~idG <:ont~ü\'cr$iH en CU:lIllfl ;¡ h¡ Ilccc~idad

;h;,Ur~~~I)i~m:ill.,(k¡~o;';'lil:(¡;r un:! JUlIta de' Vigibncia pOI" d

Esterü ~~odei·~~i' y ~;u~(~)·Jlltcntc:), cumpl:({os todc)~ y cada uno di.~
, .. ~ .

lns II'~lm:t('=- (i.lW' c~btbk ..~en los 'articulo:\ 26) y siguiL'ntes del
-",'

í'(H111lIh'H.la a fi.~ia.s I y stgi.ii~nlcs; Con ld rela~i{)nadq y \'iSIO~

2(l.\ 266. 26tJ. :nu. 27l y 27; Lid Código dto Agllns: 6. 7 }' 11

dd RcglLllllcllto snbrc Cala:slro Público dc Aguas; I (llJX, 16()9~

!700 y 1702 (kl ("('digo Civil: 144, 160, 169. pO, 3·j] N'2.

,146 t'P3. ~'17 Y siguientes del Código dc Pr()c;.~dll1iícnloCivil.

SI: dcdar:i: L· Que! se i.,"'lf(!L-n:l y-- aprueha In constitución y

orgoniz<lóón de la JUNTA DE VI(i1L.-\NCIA DEL ESTERO

COI)EGUA y SUS AFLUENTES, Pru\'íitci:l de C"chapoal.

11111I111111111I11111111111111

Fml1i\ llidrollicaAv.u:m1rla. U,l1{' 19.799.
AAExCI\1il COlte SUp1~al1il de Chile.-
e ei1i.flCacle1'~' 3J5lJ:I7 V<:l'ifu¡t~ ~z; <:11 htlp:fmww.fuja~.cl.-
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., ~.~

;,'. '

s¡~!;~ ¡h~?lt\1! d,r! j t.~'n~'~~·I¡\(.f~'lr' (j';H~r:tl f.kniiln!ü (,)' l'! iggln..;.
~,'.:. :.

\hHlljcil¡::~I;I. c.:~¡!::-t~; ~;.~Hl~i!n;t ..k t 'oi.lcglla ~< tU)'{l ~lhic!:) $~r;i

apwn:dH~m¡~lirn ~·.llnlÚn~ t;o'JfI$lfllíl· (!¡:r:l~~ m¡~\.·il:- y ;~h.'jnl·it; 1:1:\

~~i~li..~!HC~ t:ün i!~i1:~~~f~n~¡~}h (!e ti', Uir('~:~h)1i <.;~ncrn: d~ Ag~~;!~:

CO"'lmi: ,~,jlrS.\ill;;;~t,~;;:,s'::;'¡;,'!r"''''''lI'':'<1<: lIlúi¡"¡',n <id <"",hl

~k Itl~ :\ltvu:'" ·:·y¡~r~b·.\!:;'l>' r I!('\';I: .c.~uldb{iCi' (k li:l..'dkiúr¡ )

\,:p'¡:r:;;;l\lU d'~~;(k~3.;-;~:j~,n,~:~;:\.'o::'lnr ¡~Gr i;¡ 1i1111}il-.'./~~ :,; p:li,A/:'! (k j'¡~~

a~Ú~J!,~~rPtf:(:i_~~!~~ ..( ,~t;I~~JirTHle'!5 ; l'\'Ü~~f su \.·I~l1¡:.ml¡J\iH,:·¡ón. y

feuh¡iH' lt.~~'; i.1{;(1)·;is lil.~~'::.~ u o~it:·hJ~ qtll..' k l.~n!,,··timklldt.< l:lk:-.
·0, .

podqi ri.. aH;~¡lr ;h.'Üt,'td~~ik,~. tk:;litlH\b~ :1 gBn~nll ¡ngrt:~t)[, P;~q d

d~~arrc)I!(J de ~U~ f1':¡ll;llln~~: y vchir¡i pap (pie b~ !llj~r¡\'i (~h~_::'i

,k- ~"r{;l<:i,\" tl";~~~l;~;,~;:¡;;"~lk¡alo" )' ",hlcn:Illi::i~, Se' Óf"C¡ÚÓ"

~k' cnqnJ~Il}f-él~:~.!~G/i~l.)ii,. d~:-.pt'l,:.;h-'Ü~lh'-~ del CitdigH dí.' ,'\gua:.,:,

Fr",;;;\~::;¡¡(¡,?¡~;,i'"J~:}w d,~~l;¡!mdljlldó' 1'''1';[ 1"'\'" [m, ""''''''''''

;>;l!:rn C.3H,l.'i clfhh:rC's.'· '·di: lh:{t.";j!l)~ d;; agll~I:\ ",Ilpl:l'fki"dc...-i

~(f;\r~l,¡l¡tj)<";' o ...!,,,,""OlÍS"iii¡vos, \' ,le- "i: ..~dllh d,' ngi""

<'*'C",,,,~,~~,,iji¡;;,';,,~~~<~~,iH"¡,ciicci,:;", ¡",¡and" pVI' 'IJ 'lib'",,,,,,,

dHlrihut'¡61? <;¡~¡kl;)d. l'~:m:4'1"\';)d(\fl y ¡m:st:rY:ll.";óJ:_ H.~ (J.l:~. b

11111111I1111111I1111111111111
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.~. ". ""."<".,,,,,A

1;" . :\;,';

¡¡ell"CIl :~, ella t::1I·l1íéiúlJf\1I1;n. así t:orno todas las agua=< qlil.:.

cs~:;r::;:~~~"~~ ~Ji¡:~~';'~;~' rqrfl~jl continoa c) d;st,;()ntínll~1. s\lpl~.rlíc.:i¡t1 o. '~.

:>lIb¡:';rr;'tIl~:l ~~n ~I. n'('llcion~J(lo tramo. Diclw nCl'iún la ..:jcrC'(~r;í.

latllo ~H la admlllislr::tciún y dislribudón de las aguíl~ ~lHre .sus

miembros y':o .a"ch)nbtas! cou)ú l.'n in juri:;~Jk:cióu que le

reconoce la Ic:X~" Y};~ll:l1 alcanzad d tramo comprendido. <h.·~dc
;.,~.. ft...0-r;,'} .. -,

hl l:nY:1 Jl,i,~)},g,~;~'t!t,~ 'Jl~~(a 1:1 (Iispo~iiivo afbr;Hlor dc-l agll:1 .
..' .., .,..,.' .

ubit!ld¡'\\~11·tt;tWca1~Jm~I~...~lc cild¡r·c:mal o .:trlllll.,) de can:lks

~í;i;;~:ld"~~>'f~(('h~~~li;;l~~'C<)JJlt':l. ,¡U,O cXlruigan agu"" ,le'
",. ; . ')'.-:"

~~'ti~~1:.~I~~,)I~ In ~~li~.JhÚ{)· cl'(stJs cstí!tllh)s. lJ1.~ Q\IC) la Juntq de
':'i1.<:¡(""'" -i.'~ '.

Vigilnw:ía d~1~~~I~~ru.Co·dcg\la y ~us Anlli.~l1lCs. se CQll1pnnc del
"'",-,.,., . ' ..' .

rol dC' tI,'il;:irins.~<::¡j¡lIíH.lú:) en el anÍl'.qfo Sép('Írlh1 de sus EslalUlos

y Un'ÍfiIM. :'icolllgui'ladl)S a l(.tias 72 y ~igllil"nicsl los que ,úlr¡¡

0!b.:tu::. de l!st\,l;I~;§¿"r los \:np;l!cs y t\brú~ ;~n.m(:-tidl\S 'ü '$tl:;
."'\~':,~ " '~;-";)?:\';'.;.

Juril\diLt.::j()¡~;·B'iu~ ~1t'..t;IC¡()Il".s y J{'.Jnll:1 ~CJl que C;;T(i;¡ U11l'l dc" dhlS
./ '~~~:1-. <~"0 .

p:¡rt¡,~írlrir{l. i~li ':r~l di~ll'iJ)l.lcíÓIl! en c;,;!c pUllto se d~1I1 por
. ,."'. "~':.: .' i .,~~':\:,." .

~~·Il~gnllncl~iJ·'rcpi·.L~:~y~~j~os~ ClltCIHH¿J1.doS2 !(}rlllaf P:II'1C tic la

JlrC;~S~.~~$ ..icnt~g~i;I:, "'¡'~;.-. Óur. se aprU~bjJll Jos E~lntlltos d~ la

.11111t'i,1 d:~": ~ i'g~,.:l1c¡a· 'tic! E.4llCro Coikgua y StlS 1\ llnenlcs.

"
a\~í)lnr);lIi;Ii.i\,~ al n.Hl1p;.\rCll~O l' aprob:ldus por la maYl,lria dc los

iill.tn.~s,:do) (}tH..' ;¡l'dl>lil'WIl. los fJlI(' se <.'nti<.:ndcu rormar Pílrl¡;

illlCgr'tll1lC du 1:1 prCSl:lllC scntencl:l. ¡-n.slruttleiH~) qtlL.: declara l{l~

bicnes COllllIl1C!-\. i1ja Il:ch;] de Jl.l1Ha (iener;¡1 Ordin:ltia de

CtllnUJ1Cl'n;-;. fi.i~1 el lltlmCfo de directoreS" y i1l'moi.s pacto:; que

:~mn;lIl rwrtc del mismo. V.- Q¡.l1.~;: Se design;'l eomo Oíreclnrio

Provisorio a lns t:Ul11nIlCrns. elegidos ('11 cJ cmnp;trendt), i.I .s¡¡I~cl\

Fclix Prcllzd LCllpOl!: df'll1 J\'lario LC:tIH.lro Fcrn:ilHiez O$:i<ltky:

don Rodrigo Ast.lbunlaga AIlillniJ'<IlHl: don Jns.J 1.lIis Eloníag"l

111111111111111111111111111111

Yll1mThclr01UC<lAv;um~a Le;rW 19.799.-
AA Excma Corle'Sl1uram de Chile.- .
Caiifi:ad.cilr' ;¡)~27Verifique validez en hl1p:/A'NI';v .fujas.el.-
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~:~:;;;;:;:~l~;';'~~!':l~~~:::I:~~::'~;:::'::::~:¡~¡1 ,:>j':,~::;;:;~,':'l:::i¡:;~::"~::
pr('~t.'!1¡\~ ~é~¡('n":ü,; ~·qi~iuman:.\~mt; ~nn h~s l.!:.atlHI1(1" Hprtlbi~d'l:-;

por lo..... íUl~rt:;;l:.ji:}$. d..:hicHdn :o:.:r n'flunda ppr ia $ó:fima

Sl"l.:fCI:lria cid Trihullni NI~I;nqllCS:;; !'l ~'':l1lenci¡¡ l;".Jl l?~il'~tl.~W, dl:'

t~n:trornlidi](! ~t.J~·i' ~i~~~lle:,jO ~n é~ aníclllu ¡XX ,kl l'údign di:'
.'~ ~ '" /~;;,,¡~":';;>:t···

.\gUtlS. 11~q.dÜt~.~h.~ ·tt~¡~.tro ·n'd:-:ü~. lf¡,;'C; de Cllll~ en l.!l DÚBil' LI
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ANEXO 2-8

ESTATUTOS ASOCIACiÓN DE
CANALISTAS CANAL LA LEONERA



Fa 281 NQ 151 del Reg. de Instr Prtbl. 4º Bim.
'" .....

ES~P.A1'U1'OS

, ,

IIASOCIACION DE CANALISTAS DEL CANAL LA LEONERA"

En TIancé.lgua República de Chile a ocho dé'Agosto de mil novl:cicr

.~ 11J-} tos cincuenta y tres,ante rni,Alberto Cortinez Dascuñan,abngádr

Notario Público de esle Departal'1Bnto y testigos que al final

see:xprcsaran comparece: en la. sal~ pe su despacho don Carl ns

1etelier Bobadillarchil~nn,casado,abogadotdomicliadoen n~8sil

m1m8ro nnvecientos treinta de esta ciudad en su calidad de J:U€

Letradosub-rngante de este Departamento:mayorde ed~d'D n~ier

conozcn y expone:que en el carcater en que compArece viene en

reducir a escritura pdblica los Estatutos de la Asociacirin

Je Canalistas del Canal La Leonera y los de~ás antecedentes

que dicen relación con los indicado~ Estatutos y que consLD9

del expediente número veintinueve mil ochocientos veintici'1cn,
.~ . :

c~ratulado Cunal La Leonera Asociación de Canalist~s que son
. . .

del tenor sjg~ente:En lo principal se cite a comparendn cnri el

objeto de constituir la Asociación de Canalistas que indica;

en el primer atrosi se designanlos'periodicQs para los efecto

de Jf.l8 jl\1blicaci.ones que señala y en el segundo abogado patr.o-

cinnntey l'nder.-Sei'ior Juez letrado:Nico}~s Irarrazabal Cova-

l'I'ubias ngricuJ tor,dnmiciliado en eJ- fundo El Cormen cnrlluna de

GI'anerns El Usía digo:El li'undri El Carmen ub-icéido en la cornq·

n!~ Ue Graneros gU8 me pertenece en comúll, y por partes igual es
, .

con CUél 1. ro he rmanns, se riegB con aguas' d el es tero Cndegua e~

traidas y lJevadas pOl' e] canal La Leonera conjl1ntarnente CO~

varios propietarin del fundo La Leonera .. -Dcsde tiempn inme'T11

rial tenemos derechos en el esteroCodegua y se dejo siempr~

I

constancia de ell03 en numernsas reuniones celebradas por t9-



~~" ... vu ... " "\J J C'Oi:1U \' t:l <;2J1 Lt:: J.8S aUliOT1a Ra e s _u.t~J11 Cln 1 es y ndmini s trs-

tivas .Y en~8pecial e n la sesión del diéciseis de Agosto de mil
. :, -,.

ochocientoGochenta y'siete -pr~sidida por el Intendente de O'hi-
,-'

ggins en la que se considero el rio codegua dividido en veinte

}lF.lrtcs ne lB8 cuales ne reconocieron diez partes o sea la mi tad

ael caudal para el Canal La Lennera que extrdé sus aguas en la

Tibera sur de este estero,la otra mitad del estero se distribu-

yo entre cinco canales nue sacan sus agu88 en la riber~ Norte.

tos derechos de este canal estRrl inscritos bajo los ndrneros n0-

vecientos setenta y dos y novecientos setenta y tres con fecha

u~torce de E~ero de mil novecientos veintisiete en el Departa

mento de TIiegn de la Direcci~n ae Obras Publicas a nombre de

don VentuTB Dlsnco por cuarenta y siete partes de ]a mitad del

caudal del CoCiegua,P8ra el fundo LI3 Leonera -y a nombre d: d0n Jgnacin

Son Frnncisco Yrarra7abal por cincuenta y tres partes osea el

resto de la mitad del caudal del Oolegua para La Hacienda El

bafmen.-El articulo ochenta y dos del Oddjgn de Aguas dispone

que si no hay unanimidad Para form~r una asociación ~e Canalistas

ella puede constituirse por el acuerdo de la-mayorla de los de-

r~cho8 de aprovechamiento celebrada ante el Jue~ dQl Dcpart8men~

to en Que este ubicRda la boca toma del canal principal en este

caso ante Usía y~ que la bocetnma está en ~l Departamento de TInn

cagua.-En merito de lo ordenado por este articulo ven~n en pc-

dir n usia "ue se sirv8 cit8r ~ compArendo a los propietarios

de los inmuebles rep;8o os pnr e 1. canal -la leonera con el ob ,í eto

de form8r 18 ¡\sociaci~n de CRn~liBtas del Canal 118 ]JenncTl=J que

ex t rae SUR aglJ~s ¿¡ el es te ro ·c nd egua en la toma los Arrayanes.

Las pe rs ona s que extrae n sus eguas pnr es te conal son: ti nn Hora

cio J¡arrain Ontapos,por la lJijuelf'J núm<;;ro treinta y siete San-

ta Inda del Arrsyan,don Sergio ~ernanae! Larraib por parte de



. ,..... I

cuta hijuela don José Barros Casanueva por purtu(..Íe ·lEl'''~'i..fÚI\At/,
... ..- ,,( -:,{

H j ;juc)H,don Andrés Sanhueza 'Sauvier 'por parte de la·,..jh,;ji.l~is' nú-'....~:"' ..

mero tJ'Ulnta y seis El T;'anqúe,doJiaDelia Fernandcz vjudo de

Castillo por parte de la Hijuela número treinta 'y. seis El .~PrB!i-

ql1c,don Alberto Lenn Bustos por 18 Hijue'la mimero treinta .Y cin

co ~an Nicold's,don José :AracenD Aguilar 'por -1-8 Hijuela nt1rnero

treinta y cU8tro,SDnta Maria.don Gregorio'Godoy·Nie1.o por )a~

1Ii juelas mbcros trei nta y tres y treinta 'y uno Santa Ol/~a .:d nn

~'fCtflI' N colletti por las Hijuelas números treinta y trejnta

.Y dos 1.8 }Jarva,don Juan l\'larch~A't Meneses'por'la'Hijuela número

veintinu~ve,don Antonio Carrasco Calvez ))or la Hijuela mhel'o--
vei ntiocl1o Santa_.._~·y_a_~! don Claud io Villarlno Ramirez 'Por la Iq .¡nelA

n\1l11ero. veintisiete,uon Eugenio Garcla 11\e~nandez ·por la Hijuela

número veintiseis,~lis~,donJulio Iz n uierc10 Santa Maria' vorlla
-. ... . .

. .

Hijuela número veinticinco y don .Alberto Irarrazaual Lecarns·

por la Hijuela llúrnero treinta y ocho' El "Per131,todas"HjjuelAs
.'-.!"<-.'i~ .., .

o el JI'llnao ]Ia Leonera. -Ad emás debe 6it~';se ':ai~ .comuniosd lJ,rarrn-
.: .... , t • '.

zé.1ual CovaTrubü.18 propi e taL'ios o el Fund o El 'Carmeii~'comunjaed

10rmada lJor' el suscri '[;0 y Ü;H:l señoras Maria Irar'á~'alJa1 del ra

rrozé:1bal,Sara Irarrazabal de Er'razuriz,y Loreto.Ir-arra2abAl id€

Domlnguez.-'J'odéis estas persohas tienen sus dornicilioQ en los

reopec tivos funo os ubi cad os tod os en la comuna de Gra neros.-

POI' tnnto a Usía Pido qUE:: s~ sirva. cit8I' a comparendo a las tler

sonas 1l1dicp das con el objeto con el objeto de Consti tuir la

llscciación de Cana] iotas d~l Canal La Leonera.-Jlrim'er sirosi:
.,." .

E) articulo ochenta y tres del C6d igo d e aguas estt:ib1 ece i'-ue

lH citélciñn a cnlnparendo se haria por medio de cuatro tlvisos

de los cuales uno deberá públicarsc en Santiago .Y 'tres en R8~-

cagua en Jos periodicos nue el Juez designe.-Usfa pido se sir

va indicur )05 periodos en que deben hacerse lss públic8cjonpa



donLindor:Pérez.~nnOBO,inGcrito en el Colegio dé AhoRados bajo

~l nrlmcro mi] 'sci9cientos ochenta y dos,domiciliado en Ranc8Gtia
. I • , .

6rille Germdn Riesco ndrnero ciento~etenta y siete y que tiene su

~atcnte nldiD scg0~ boletín ndmero dieciseiete de la Tesotería

CornunD} de Santia{5o .• -Sí~vasc Usía te!Jerlo presente.-N.lrarra

!>;abal.-I,indor Pércz ]).-abogadn.-Autori7.o.-Carlos Jietelier __

TIancagua tres de ,Julio de mil novecientos cincuenta y treso-A

lo principal 'citasec"B .las .JETsnnas indicadas con PoI objeto ex

presado parR ]a Audiencia del veintitres del ~resente mes d~ Julio

8 las diez horD" al primer atrosi como se piden y se desi&Jkln:

El R~ncaguinn de 8$ta ciu~d y el Diario El M~rcuri~ de Snnti8go

~gra 1 ns efectos ·de ·1a .publ iCBción de los avisos COTresponai entes;

61 sceundo atrosi.: t.e.l?gase prese!lte.-})apel de diez pesos.-Nl1mero

\re i ntinueve mil ochocientos veinticinco. -Ramón Campos 'R .~nrlos, . .' '. . .. . .
~ • • 1

l,ctel ier.• -En naf;lcaBua a .tres oe Julio ·de mi 1 novdcientos cincuenta
. '. .' . t '.. .:. • • .... , ; • I :.:: J i ~ ~ :. j' '. • • ~ .

y tres.3 3as once hOT;¡S notifique en secretaría'a ñon Linaor
f ..:. ." • ': : ;: : .} '. : ... " :!. o," •••• , •

:Pérez 1) ,"la res 01 ueí ónpreced ente 'y no :rirmcL-C.• lI.ndr~ñ e.G ..·-"Es'ta-
'. :. '.~ ,- .: .. :t'J:I', E;.;:. •• . , .: ....:::.~........

tutos 'd e ¡ la J\s ncia e ión .-de~analis tBS ael Ca nal·~JJ~ Jleóne~ Y1.":'

1\rl.iculo :pr.i!DC~0d-:Con e1 nr.rnbrede Asociación de C~n~ljst~:' ne1
.. .

Canal ~a .Leonefay cnn arreglo a lo esta~leeido en In l~y nue-
'", .

ve mil nnvecientosnueve,Códien de AgU3S se eonstitúye una Aso-

ciaci6n de C;:¡n31istas Que tiene por Objeto:a)tomar la::; arrtms

del cnudAl matriz y repartirlns entre los asociadns s cnnrnrrni-

var y me~orar las obras de c::lptaciñn,acueductos y nemas f]U~~ sean

necesarias Al aprovechamiento cnmón y c)efectu~r to~a c]Rse de

rine¡, de 18l\soci~cj({,: -Por cnnstc;uente podrá compra'" l':Jarrén

"drIl" tcrTcnns parA é"] scrvici. ..... de las obras d'e expl(1taciñn del



cono] matriz .Y 8US C3erivFJdos,para su
..

con8truccjón de ~~tBnque~ u obras accesorias

necesLrios pbra 1ns canales derjvádos ,paTa su administrBción

.Y pBJ'úlas oficjmis [le la Asociación.-Podl'á tumbién unirse LJ 0

tnJ[j asociaci ones análogas 'con el objet() de 'ejccut!:lr en ,cowún

en cauces de usn p~blico o particulares o en terrenos que ~~....

,
, I
;

nbt<:wgan 111S obras r·ue se indican en este .61"t,icul0.-AJ1TJCULO

~EGUI\IDO.-El domici1in de ·la Asociac'i6n será· la ciudad de nan9~

¿;ua.-·AlI'l'ICULO TEHCERO.-El'·.Canal La Leonera ext!'ac las élGU~S

de la rjbera Sur del 1"1ó o estero Codegua ubicado en ln ..Comun8. ,
de Grnnel'os,DepaI'ta:lIe'nto de Ranqagua,Provineia de O'higf:;ins. ;

y sus derechos··estan estaolecidos desde tiempo in!lIemorja3 'S, e,n

espéciál cons'tal1 e1'el acta-'oe la sesión celebrada,ll()T t.odos 1...,s

'int'uresauos en €l'río'Codegua'sl dieciseis·de i\goB.tD de mil nc.:hn

-cientos ochen'tB y siete,Ilresidida por.el ·l·ntendente.de, O'll;ig{;ins

en "l~ qu e se consid e1'oe- e1 cr:i n ',Cod egua di v id j do en ..:veiJ'1te .par tes. ".' ...

de las bua'les 'se 'reconocieron"diez ·par,:tea osea la ,mi tad del- CéU

dal [j este c:~llál;la 'otra"mi'tsd .e-sta rdistribuiuéI entre ,los C8-

naJes oue DaCün sus aguas en 'la ribera Norte.:-Los .Derechos de

esta canal están inscritoa con~e~ha eatorce~e Enero de mil nn-

yecientos veintisiete en el Departumentode Riego de .la nirecoióT

de Obréls'Pdblicas'con el ndmero novecientos setenta y dos a no~-

bJ'{t de don Vellturél 131anco por cuarenta y ui8te psrtes de la rni-

'U:Jd dr::l c8LJLlal del estero Codeg~a para el Pundo La' Leonera y

con eJ m1mero novecientos setenta y tres.a noml)]'~' de don Jrnaci o

y de non li'J'fj[Jcisco Jrarrazé:bal por cincuenta y tres partes os~a

el l'l~sto de la mitl:.ld del caudal ~el Cnueguapara ló Hacienda f:J

C lrmen.-AR'.iIICUUJ CUAWl'O.-En la actmüiuad la Hlitad del rin Cnde-

gua SI.: ey.tr8e en)a ribera sur,por medio de dos tomas la se J,os

/¡TraYbnes y la del Peumal. que gUGda más o menos a un' kil ometrp

fr..,/



l' ,

"'1
;~ \' ,\1'

".. ' .
• ". ~ \. \1 '

1
', l.
I . i .

" .."

,¡número trGinta y ~,1ri.Q~, ~ ~é;!n .~i~º1:ª~ y~t~ttº~ªtrº ~tJ :9.y~!!'~::'·:"
~-'- r ~,) ,.,.' . 'l'j'¡~" 1....

,1 ci ent~s ~cc i o n~ ~;~ ªP!! !J9~~ A~~ ~~~ ~g!:!t~ª! J P9!' ~8 P8r'(fff'1I9'~"':

. ;;'~ro tr~i ata Y;, ~uª ;!'~, S.~r¡t~ ~ª!'i" ~~"~." !1t" Y §~! ~ ~ lII i ~~; ~;=!1n
tos ?cqlones J ~d gp G!,~g~!,~~ q~~ ~y !l~~~? por .~~ P.~~9~~~ ~~me1n

tl'eint? y tres ~a~~~ 9~g~lonce mil cuatrocientas acciones y 1-- . _. __ .... _ ... - .. _..._-- .... _~-- ~

mis~o pqr ~a parcela n~mero treinta y uno del ~ismo nomhr~ rl B-
e ' .... -'-' - - -. .. - - • • - • JI'" .. ... _. 'O-. -. ..- . .". - - -

ciseis mil d~sci~nt~s ~~~!or~~!.§d?~ V~c~or N1colletti,~oT 1
.' : .' .-.... . .. ..... . . .. ... ... ..

. ' .
.,¡p~rcel~ n~me!o .t.T~~!!!§y~g~.~~ ~§!'Y~2Y~i~~~~!~~ mil· ~o~~~~nt 8

,laecione f3, y ~1 mi ~mº :pº~ ;..~~,. ~~!'º~1ª E~g¡~~Q !!'~}~~[r4 ~ ~] !.D~ ~m~

1'/ nombre tre~nta y ººhQm11 §~!~,Q1~!!!§!? ª,Q,Q'!2ne!?, § ~~!! ~.U8!! ~ 1'-

',Yh'iJ/', '
" :'r!'" ", )
1. ... 10: "'" J'

./ chant MenG~e§. ,:PD.f ~~i?"~~~~~ª nÚm~rQ ,'Ygi!!!im~~Y~2ª:!~~~~~~~ ~! ,
. .', ~ , .. ': . .

I trescientas :8GciQnes,'a ºQD An"tQniº Cª!'rª~Q-º Q§Jy§~ .Jlg!' ~~ !! -
•• • f ~.. : '.:' ..... ; .... , .' _...- ~

. juela n~ri:JerD veintiQQº º ,ºªnta ..Jg§!1a ~ 1-gcj. se is m:il tre sc i entR
.,' .~. ,-- ..... ~:I';.): ~.::.~.:.:.~ . - .~-~~ -- .... - '.--.-.~~".~'.-.:

1, aoc~one~1 .s_do!!_OlauqiQYrL:l~H~tpQEª!!!lr§ePºf !-ª I!':!-j~~l~ $?1 ro
. '. ....! . .;.: '. ." ..' ',... ~'- t· • ..... ;., l.;... o., . : :

,1:. veintistete yªtnt~, mil .Qill.rtrQ2j.~tas_~~9ioT!~§.~~o~.~~g~n~p ,ar-
• ". • • "'. • 0." ~'.~ • ," - ~.. • . '.... :.... _ ,f". :

", cr~. rern~.~.~~: ¡s~r ~ª." 11~~U;gªr. ~,~~~~r_o, !~JJ)~~~~}~.' ~~ \~~.' ~:e~

.' y .. ª~1-§, .mt~i .~?~~~~~,!l:tª~..:~gg~~F~~ ,H: ~on'··.~!yl~,~. ~~..n~~,~~~~ ~.. ~,a:Jta
. . . ... ... ~ .. . . .....-... '." r·

María por la Hijuelandmero ye1ntioincD de La Leoner~ doce ID 1
.1• •.. _--- -:-.- __ • .•.. _.: __ ~._ .._., ,-o- ••• ..:-••__ ~.: ._:_:_,. _ .\'~~I' ,

doscientas acciones a loa aeñores don Nicolás IrarT~zabal Cn
}- .. - _. -. '.~" - ': - :- .. " - - - -"- . -- - -

Irar s-

y do a

varrubiBsldo~aElena Irarraz8bal-Valenzuela,do~a Marina- - : .,,, ... 0.-- _ _ __ _ __... .... _ __ _ . _... . . _ .

3:~b§l 9~ !rE3I'r~~~b~~!~c:ñ_a Sa_r~ ~,~.a:_r~~abal de Erra"zuriz--,
'/ Loreto Ir~rr~z~b~l ~~D?~~~~u~~!p_~,op~~1~,r~~s~:l fundo ,Blea'r'~n

I '

¡ en oomún y _p~r i~~~~,e~ ?~r~~S ~~i~~~:~t~~ o.~~o ~il nOVeCi€nt~s ,

treinta y selS acc~~ne~ ~ara esta ~~clenda.-Todas estas proP(e-

I dades cs'tan ubicadas al lado Nor-oriente ~~, la comu'an de Gra;neros

. I .-ARTICULO SEX~O.-Esta Aa~~i.aciÓn se regi~~ por las disposlC!io-

'1 ~es oontenidas en los articulos noventa y'~n~' a'ciento cU8~Jnta
~ I i
~,.I ;¡ cuatro del Códi~~ _?~ Aguas que se dan por totalmente re~10-

,! ducidas y que se consideran partes integrante de estos esta~u-
I .... !·~os.-Salvo las dos modificaciones Que se establecen e11 108 d,OJ3



''rf,ua8 arribo de lo pi·lmera.-Pnra los e1'eC1;08 ,o.l;?Oel;errnJ.nar .lUtl

¿erechos de ,ap;Dvechorniento . de ,las agu,as que se extraen por daaa
,

, na.de e~t~8 bocetomBs,ae oonéide~B la mitad del rio qn~egua divi-
~~: ~

. ,abal Lecaros por 'la 'H'ijuel-a ,número rtreinta y ocho
I~ - ,, • 1

,eonera '0' Iund'o El ''Pera1.~1.e corresponden ,noventa
,/ ()

cc iones, "8 'o oi11J ora'c i'O

- idoen'un millón ciento.cuarenta y, ocho mil novecientos treinta

seis acciones de lBs,c~~le8 extrae la Asociaci6n de Canalis{as
l.

, el C8nt-ll J.8 Leonera un ,millon 'ciento siete' mil' ciento treintJ y
, '. • I •

eis élcciQnes por,la toma Los ArraYRnes .Y CllF.lrenta, y un mil oJhO-
, ' . I

ientas acciones B~h ext~~id~s por.la tom~ del P~umal,parA )a:-,
ndmero 6uarenta,y'uno de la tennera de pro~iedad de d~n

Larrain Cotapos.-Se deja constBncia~ue l~s ~~~r~mes' )
. 1

"Jobrantes de las aguas que se exira'enpor, el marco el Peumal d~-'

,{e caer en'la acequia codeguana de el fundo'El Carrnen.-ARTICULO

IJUINTO~~El cauBal as ~guas 'aqu~ tiene~ d~rechos l~s ~c~ionis~as
I e esta Asocinclrln eocado.p"r la ~oma,los'Airayan~8.Y que se Ja

, stimado dividido en un milldn ciento. siete mil treinta y seiJ
eu ' 1

f; cciones '8e '-distribuye :en 'la siguente: rorma: a do'~ Alberto IrArra
I

del fundo La
,"

I
I

Y cuatro mili

:Larraín, 'Cotaplls:pQ,r.".iPart!3 ae .10 Hi juel~
, . !

I
1'0 ')Ú1.J " 1Jmero i;rei nta y sie·te ,de ·ía Leonera ..o :fundo santB.,~T),~S del.;

lt"-' ' . rrayan sesenta y. seis mil setecientas dos ~ccion~s, ,8 don SJr-
,1' . ':

-d.'h) "io 'Fernandez Walker por el fundo Santa RfJSB o parte de la Hijuela
7{l/ ! '"

~úmero treinta siete,treinta y dos mi~ cuatrocientas ochneté
I .. "t cinc? acciones, B don José Barros C¿sanueva por la Parcela

'1i\'YJ .' .~8n J osé o parte d e la 11 i juela n~~ero treinta y siete nueve mil

~ J "tresc.ientas trece acciones a don Andrés Sanhueza Saunier porp?rtc

:'~ :t <e
lJ

..~ e 1~ ~i jue1.a ~ro i;reir:t~ y seis o ~l Tranque diecinueve ID! 1
'j' , r • --- , ' - ~

Je!.scient~ ,acciones ~ña D~a ~dez~B d: Castillol '

por 'porte oe la Hijuelo número treinta y seis o el Tranque,tr _
1 _ _' ~ _ _....... _ _ ---... ~

be mil aoscientosBccion~s,adon Alberto Lenn Bustos por la potceIo
-----......,....---~---= '



r\7:,¡ \ ":.','" ~;':\ ;;
\. :l. . ' .. l.·..:'· .

LJ'ímoro trt:3~otti -Y c1c~2o,O-,.saO ~H~~~~~iVd~L)t~~\lt:ttro ~l'f. ,.~~U~t!e'?f~
~::.' ."¡ ti él (' ( ."; ~.

eutbs ucc1.{)CJa~i8 dou ?"g~~ A~~~e~~ ~~nl~arr;por'~f:i pb~~,:e~'~~~1~~;"9
I '

fralotó y C1ldtrolS~ot~ M~!~~~~u~~e:~t~:'! ~eis m~~sel~cl~oto~ tl..9-
I

:~ioDaS¡b doo Gregor~~ God~l "~~t~lPO~ ~b purc~~~ Q~m8rO tr~iotb

r tros.1:5t:HJtb Olgt:.,ooee mil ?\lE+troc~~/.)to~ tipGioues:¡ ~l mis~.9 P9r

J,q ptHcalf:l mÍmero iraiotu :J uuo,d.elllllsmo.pombr~,dlez y -seis
. I • ....' '. -.. - '

I

p09Clautas

¡ro trelot~ "::J'

mil
.~cciouasJti daD 'Vlcto~~N~c?11ett1~por la~oBrcela o~mT

1
dos,La Pt:trVti9v~iotitr~slmil·dosclGQtes·bcc1ooesy

- • • ~ _.... • .." . ... I

rl"miamo por lti purcel~ o~mBDo~treiott:t ~el .mismo pombre3trei~tl'

; y Debo mil 'Hte:i.ot~. uoeio~B'I" doo ~UBO ~rOba~~ M.~B'.'r
por lb Hijuela uumero vaiotinuBve,diez.y·sels mil trascientos

. re eiooes ~u 'don Antonio (;"rro'co G.lVB~. por la' Hl~"eh n'ílllq

!1otlocho"Sl:J[)tu ··Jntlo!:i s dlez. y 'seis mil tresc'leotas tiCCiODes;8 do
'~'-----

I iota mil C\1utroo~6ott:tS bco~~~~,~i~ .~~~ ~ug;eol0 G~:ro~~ .d~r.~~Oq8Zr

. por· lb H1jlleléi oumoro ;veiot1seis.,i~a+'3t:l.;'l're1ottiy .sai'S mil -salSr

jelH oto., "~C io OHS ¡ 8 7d~P ~ul!? ~~~~1~~4?!3:,ota ¡,la~i,,!por 1" m ~ "
Ijl1elb unmaro'vei'Ot'loi~o() oe Lb Leooera~doce tIlil'dosoleotaa 60-.i· . - _.. ..... - - . I

e 10013 sijtl. lo s señores uo o Ni colas Irtir:ráza'btll 'COVtirrll b'1 us 3 dolí a I. . ,. .... . I
, I

',Eleoéi Irt1rréztlbtll ae iJaleozuelaBdofib.1!aria Irdrráz!:lbal 'oe Ira-(
1 ••• --.. - • .

IrTdzobt11,dOñt:l. ~ara Irtirráztibtil de Errt:l.zurlz y dofle Loreto ~rt:l.-;
,

TTaz!'JDt:l1 de Domioguaz d)ropletl.lrlo~ del tllcdo El Carmeo,eu eo-'

mlíu y lJor portes igtwles,sfllsoieotos ocho mil oovoc:ieutos tra-'

:1utti y seis hcoioues parb esta Ht:tciaodti.~Todo.9 esttiS propledt:l.-

.dos estuD obi cbdél8 til lbdo oor-orleote de lti CO:nllD!:i .de CrBIJorof3.

Art1cnl0 sexto.-i!:st& asociación se regira por l!js dlSPOSiOlooer

cootéJuidl:1s eu los artioulos uovaot!:i y uoo tl ciento Cll!:irélnte ! ¡
¡cllbtro del Gódigo de Aguus,qne se daIJ por totolmeote reprodllOir

d!::lS yr¡ue Se cou.9idarbo purte iOt'8g.rc1ota de· estos e~tb.tlltos'Sbl

vo 1tl5 dos fDodlric¿¡clooes que se estbblec6(j eo los dos artlcI11ps



trf'

.. ;

rocinante y poder.-Señor Juez Letrado.-Nicolás Irarrazabal C -

l. '. r ; f. • ., ..

fectos de las pdblicaciones que señala y en segundo abogadn B-

. , .
arrubiBs ogricultor,domiciliado en el Fundo El Carmen

e GrBnerQS,me~ertenece en riomdn y por partes igu~l~s

.articulos siguentes .~ARTICULO SEPTIMO.-EI Directorin de la AsnciRció

·rstará compues:o .por,cinco miembroa.-ARTICULO O~TAV~.~Si Pca~'U~d.r!ln
't1 nmo oiaposi tivo Bacaren en 'comtin OOS o más. personas un

nferior a cincuents inil acci~nes el d'irectorio ;od'rEÍ ~xigirl~s

ue constituyan un represeritante6orndn.-Si requeridoi:~ ~~te 'kf~ctn
. l ' ~

I

o lo hicieren dentro del plazo de seis meses el directo~io n~~-

rsté cce representsnte.-nEn 10 pr~ncipal,~~ cite ~ comp"r~~~~
on el objeto de constituir la Asociación de Canalistas, que s~

. ".:' .! 1;. j _ •

., ,ndica: en el primer a~Tosi ,se designe 1.08 periodicos para los _

. ..' .. , ,~ . .. . " ..

ermanos se rier:a con águas del estero Codegua extraiaas y '11 -
I "'. . • ..

. . . . '. .. ..' . . (:. '. .. ..../ (~'J' ".'. J .... ... .'

adBs por el. canal La Leonera conjuntamente con varios propietl"''''ins
; . ;.... :-', ( . :. f ~.' • '. :', . ;.: .: •• .: :. '. l' , .. \' . I '.; 1; _.: :'. ;" ~. ,. • .. ..:. -, ~ I _ . . '

el :runa o La Leonera .-Losa erechos de este canal estáIÍ-lnscri. (lS

a'j ~s los riúmero:sL ~'~~~~ie~t~'~ ~~I~~t~;::/ d~s :'y' ¡ ~~~e~ i'~ bf6s':~e t~nta
trje~s' con" fecJ'a: '~'at'~'~c~ a~-~~~:~o~a~-';-~il' ~o~e6i~'n~;~!~~{n'ti8léte

n el Departamento ~,~" n'ie~o de'i~":Dlt~cció~ ae' Obras 'Ptibiicas!

nombre d e aon :V e~t'l~ra' Bla~e~' p'~r:~~~"rent~' y sie:t~ partes"'a 'eJ 1.a

"1 ltad del caudal -del Codeg~a p~~a el Fundo La' ~c~n~'rB"y'~Jri~m~re
, . :. - '.. , ' -- ! :,' " I

e don Ignacio y don FrBnciso6 Irarrazabal,por cincuenta y tr~s
, , . !I . ,

7lra.rtes o sea el- resto de "la mi tad del caudal del coa,eéus' 'para: la

/hacien'!a el CnTmen.-En meri to de lo ordenad o por el articulo ;ochent8
~.• I

~os del CÓdigo de Aguas vengo-en pedir a usía-que' se sirva cita'r

8 comparendo D lo~- propietarios de los inmuebles regados por El
:"r: • I

J.. " .,' -

Canal La Leonera con el objeto de formar·la Asociación de C~n81ist8~.

del Canal La Leonera.que extrae sus aguas del e~tero 60d~~tiJ
~Ien la toma los Arrayanes.-La s personas Qffi extr~en 'sus ~gUBsJp~r
¡e G t e c a na1, s on: don Hor a c i o LarrBin e I;d:ap os por 1 a Hi j u e1a nÚ e r o

-1 !



:D6rB,000el objeto de for~8r la DsoclHc16o ae CI::lDBlist88 ~el

si~]eDtB9.-Artlculo septimo.-El Dl~e6torlo de la Asocloc160 BS~

1 tar~comp1]esto por 'cl nco rnieobr09. -Artioulo octavo'. -SI por '1]0

I~lsmo Blaposltivo,'sBoaratl.éo eorouo oos o ~ás 'paTSOD.US UD 'cél!Joal
í

" inferior 'o CiOcUBota .mil aoclooes,el Direo'torio 'poará ·exigirles

'111B constituyan UD 'represBntante comtÍn.-Sl·· reqnBrlaas a este

efecto,oo IO'hlcieren dentro'oel plazo de seis meaes,el Virae 1

torio Dombrará ese repressotflote.-l'ED lo'prlDciJ:.la1ts~ áto.a eqm-
I . . " .
;persodo'cOD el objeto'ele constltnlr ,la Asoc!.acloD'de CuutllistaB
I .

.1qlle 1nHoo: en el pr1mer 'ntras!.; se de"1Bn~10B:perldi! 1oos paroJ!

10.9 efectosoe los pl.lblloeclooas 'c]ue s8ñ~la;1 en el seglludo,f3, .

'; bO(?800 petrociotlote y poder.-geñÓi' ,Jllez Letrocio.-Nicoles 1ro-!,

'! rrázBbl::ll Cave rrn bl u s, egr i c111 tor,lomlc 11 iaño eo el funBo El ,Cor,-
I .
Imen:Co'7ll1lJo ae Grl:lDerOsfB U~He~lgo~El fllD10 El Csr'lleo';lblcsao l·
o • !

, b I
eo le" COmlHJB -(fe -Grl3oerosjme perteosse"eo .. comllD 'y por,.partes :1-',

Ella 1 ea & ca [J , Clle trb h ermaDOs, s e 1:'! ega ,CO D., agua s ·'ñ el' est ero ~.Cone J
. , . 1

. , ' j
: .guB';'ext.raldas ¡y.'·J.levaaas' ·por.- el',cecel·,La ·J,oeonerél.,-copj'lOtbr:J6oté

:.coD':1l élT io~ 'pro pi etar los i él el_funaD 11.a "Leonera. -Los' oerachos . ~ e '
, • I

; por cllur.sntI::l· y s lete ,portes de la mi tea, del ceuoa1 del CofleEI18

;p8rl::1 el fn Da o La .Leonera y a oombre ~ e aoo 1 gOElC lo y f.o o Fre 0-

cisco Irl:lrrúzl:Ibnl,por cinC'lentti .y tres .partes,b seB,el rento "e

¡la ma ea ael CI:l'lO al el el Cod e-gna para, 'ID Ht:l e i e oihf El CarmelJ. 6Eo..

, # .

¡merito ae lo ordeoado po~ -el artlc'11o ocheota y 10s del Cótllco
!

ide ."lgU1:I9 vellfo en ped1.r a USiél (¡\le se sirvf:1 cltBr a coopsreorl0
I,

18 los proptet6rios de los' 'i'omue'Lles regoooa por el cf:Jonl LB Le1o-
I ,

!

, Co ot:ll LD.J.Jeo oera ,':111 e extrae SIl.9 tlg'1 B S t:J al ester'o coa af.llú, en le:
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- _._--- ._~--- _.__... --- ---'- ..

L~ U.UJ

Cíncti Ct:nl~silllos

El 8rticulo nclle~t~ y tres Jel codigo :de CJgll.:1S t~st¡~bl¡~cs ~l.1e
213 -- -- .... - '-" .. -.- ..--•.-----.

la ci tacic~n a cornparend o se hará por med iD d U cu::;¡ trn F..visos

1:1 .

:"'":1 - - •

.1(; los ctl~lles

:JO _ .•. - -

'l .~~ª~ ~ e º.'~~t!ll·.2._ J>or__E~rt~ .E~JI1:~ ue !.~_nÚmero ,tr8int~_L.~1 00
-' ~ .'.-.. . .

Il'§~ ~!~~!~~J ª~~ .. José A:r~.9~1Ul ~.~.~.rl-~r.lp0i-~a ~i.j..~8¡a .'núruero~·: in'

~~~ . .Y ~~~!T~t-ª~~ta_Mar:r~,~don Gr~'Bo~i~ 'G~Q'oy,N}eto p~~, los 11ij11 la~
.::. • _ ', .....' • • •.J. . < • ~-- -

. Umeros ~reintB y tre~ ytretnta y un9'S?nt~Olga,aon Vioto)' fi-lO .. . __.__. o 1 \. -

. - . . :' .

JI :;9~.~':~!~ ~?:~ _~~~.l~~juelas nÚIO~;r.os -treint3 y ~l'~inÍi~.;¡ q~~_~~'

: ar~!1,don ~~.~~ M~~~hant 1'¡1~ny'~e~ !)q:r la 'Úij~ela nÚn¿~rQvc1-ntj11 e-
l:l --o ;- -. ~ .:-:--:-~ ~-:--¡';': . -':' '.' .','~' :.., ,. . ' .,-. '. '. __o--'-..

_~ I:J ~!. ?~~~. !\~~l:ni() Oa~p~I'H2~ qf1+VC~ 'pp.r :8 ij-¡~l:l.~;Le nÚ~~f() ~.~~r~~:~ lO

..7f .. I~ :1~jr.~~~o-n ·P'l~~: .. Yt~¡~f.~B? ~9~!i~~~ ~9f ::~~- h~jl,lel~ 11\1.~1~ o -
• .~ : : _ ~.' .. ';. :'. ,- _ ••:'10 .. '-::";'l'f:".~: di';l ... ":."";,--; ... "'.- .. ". '... 1.. .J.... ... ..... :

. J~ r_:~li~~ s~ ¡=:1~ 1 don '.E; qgeitiq ~~ "f}A~}~j·f. Rnf.\·. ~.~ ~ _r~f~i-l~.!}f+jrelEl ~I1Ú1C: r
: '... • ~ .' .. • ." ". .~ 1 l .. ~ 1. _::...z..J ),J.: ( Jo • , l- • -. . '- .,.. .. .' '. • .

. oi~tis~is Eli~?,aq.n J1.ltlP: ~~n~~~!=:q~ ··~a~t1:1·~{~:P+f· 11°1' l~ _bijlic~ El
.~L. .:-~- -=---;:-:---:--:-- -'.,' ,!.~ o";\: \.: .•.: ..... :";':.~.;.:.=..:: --:_-:,.:1 .¡.:~ : ...... ':':" ',i ;.--'-:--- .'.

J'I úrn~I.?-_ Vf3t~ticiTJ09;;¡lao~ ·-f<\~ºg!;t~-"·~:2.~_tr~~~R~~.!t1~PfY'?~·:V~~ 111 h'-
~:. J ...) ..• ~':': .. :! _ .• .... ;,1.::. ........ _ J -. ••,............. -. J '" '. I~··· .' t!' l' . :----- ..

Ju ~~~_~~_~~~:r~._tr~~n~a:.:r<?~l}o.,:Et~7~~1.~";~?~1~~:H~~·~:~EH~;·9~1 Fu o
.. .,. .' . _. • ••• ;' • •.•• '. " r l'. .... ,. -----~.•

. a Leonera. -Ad erq~~ ~ e~~ .'Qi~~ p~~~ ~ ~el ;g91pUl1~B~~. ~J7'ar!"?zav8;l e (l
.1:)--'---"-"--.- ... _. "',','_'" .. : .. "l. - . • _

orrubias propietaria -del Fund'o':E;l Carmen, comunidad :r~rrpada T
:Lv _._- - --" -. • .--' '. .' ...:.... ' .. - "

el sU8cri tCl y l~ s ~eñorCl3 ElenEj Irarrazao91. d.c. V~'ienzu'elai,MJ
.:Ll ;r: IraT-;:-2¡ab-~ld e ¡rarraz~bal, sa~~.Irar+~za·~~···d ~ ';r;ázuri~-J~ .
.I:l ..~. .----...._. - ..- -- ." " . -- .• - _.~. - • ". • . -----------,

~ :u:e:~m~ ~::: :~~;~;;_s;~!~:;::~:!':::¡;•.:::::a::r::~:: .:~e~:l
_.. CO:,llm::l d~ Gl'an0ros.-Por ~3nto a Usía pidP.,~~_~l.r_Y8 _~t_tar a c1'n

parendo él las -personas indicadas con 81 obje-to de c'on~tituiT
;¿..., - __ n' _ • ,_____. --'- - _.--

lél :,;j():)i·,r::ii'Sil d~ CUIEllist"l::3 del. o?l n"" l' Le Leonerc+.-Pri~er str ~i.-

1964 --·(15'1 ama Loe Arrayanf;6.:=L.El6 perªQn~lLQ!d~ ..!nct:r..e~~ fHUl ~:'·iYa~ .. ñni_~~te
. \:; \.v. -:-S·· 1:

:l anal ~on: rj Dn. BoracJ..Q_J,ar.rn1uJd.n ta I?Q-ª.. :9QI:. Jfi híJu l~~:m1m~t.Q..:: t- e111-
\.:- "---.. ' . .

:,'0 Y EJ~~~Q I ª.§~~§ .!~lé~..d e~)!ralan _J d 011 S~tii~~_.R~i:~~nq·~~;ll~~l·~' n

~ Qt Pª!~~ ci~ ~~~~.-ª1:Juelal~on.i!oséJ~ªrro~g~.~~nu~YEl,porpar!~~

~ l.ª T!l1-ªf!l:i h1-jue1-ªl ª.2g !l. n'd~g§ _§anhuez3 .. ~~un~.~~.1.l?()r p::.rtÉ: d~. g

tj~~1-ª n~¡.Q~E2 ~.!,§i~ta __y ..~~1-~z~LTrang~~lQoña De1i~. F~!nand~~
. '!'~ . .



I blq;sut1 en 108 pério_dioo.8 que e~ .JUf=!~_ ~_~lti..gl}e...:-A usia. pedo
o
qieo8

, a iod ioar _l,os_p."rio,d iº,o,j~_cn-:g\l_~:_~~,?:~p-:-h~p:r,se :t."s"públi o8cicf,e,

~ ,~~gun.oo 3 "t~oosi. -)1 G.ai~r!º, ~bogdd o . Pi? ~rnciJ'!.:1l1t.e .. ,y ro~lero pod e)."'1

4 ...ó.on_L.ind or .J?érez_ D_ono89_~-Provia e~d.Í;.~~-=-gl?J1c3gu3 tres el ~ tJUI

J
'o

I -

!, . ~ __ mi1 r10v e di 6úioB.. c_~nOUé}1~_E?_~Y_ ~tt_eJ~;_.~._~.o-:-pr_ipoj...Pl11a i t!l 90 e lB
I
9

(, p~t~Oti8 5 i~ldi Olld 88 con. é!1.- __5 pj e-hL~:qlTesed o. para la audienci<€'

R p'fitrler hiro~t_~!:!.Ji~_~.~ .11~A~__Y"~~ ~_8§igi1á ~l R~ncaguirlO de' .est.a
I

~ c'~~U.~~J_~v._ éi_~~r~~:1.b a~ sa.nt~?g~· ~~r2i io.~__~t.éC-{;b8 de los _avi~os

..JI; :~:~:::~:~ ié~::~ ~:~h ¡~~~: i~t::1~t: :~:1:;:-:~~:-: n;~~:::::oL~: ~~
11 -- .. -,. -- _.... - o _.-- •••---------------.---------- ••• :. -... '-'" • -.-

l1.er. -o e r-l:1.fico qu~ ~l;' pr~tlen-t~ ~'V:t:=b ~t1e o :p~blj-~o~ ~ en el :r~ H'-
17. .__ . . .-.-- - .. - .- ..- '-,'.0--._'-- ----.-..--

, i~o ioc8l Et'~nh~B~~in~ ~ti i~~ éi~~ai!~ejDOhD·y ~~eve d~l
I.l ..-- .- .---- .~----:.. ...0 ~". -: ~. .•.•... -.--:"'":---- .. -..... - -

~eht~ y ~h' el Merbtirib d~ Satiiiago ~fi Bu'~diaidn dél siete
H ------- - . - ----- ..~,"--' - •. -

ªi' ~~ese;.iti3&~ il~hb§~U~ "véin~itf~8 rte' Juiio 'd e' ~:ii "nove~ien-t s
~ l~ ~-:. --'--0' -~:.-::-·I 0_ ',~ . . . """. . ~ _ ~ : ;'. . ~. .... .__ ".. '. _._..-=---~ J. !.

óihoú~ht~ y i~eª.-d~t1o~ tei~lié~d-~ahbagua véihtitres as Jl o
'~~l ,~ . --:-"-. ---o .-:. J L ~ •• : ... :. .: _ lo' _.. ,_ 4 ... .....,; :.., . _.-:-:.,-", ~. _..:. _.' '-~ ~

dé fui! t1of136ié±Hl.'>s -&ihótiM\-tA ::J ~'hi,€i~ B '1~ hora ord ehaa a tUVD
J7 .- . _. .' ...... _,,¡ ,_: . # _ •• #_.. _.' '. l 1'-.;--~.~.~. - -- -- .--

iugár el_ comp'ai-énáó ·Jeó.retado éii éét6ti anteceélentes oon a1.8
JR :'-:-'-:'-·~I···-·:T"-~- :.-. __ ~ ..:..: ~'L ... !.... __ .\10.- . ' •• 1..... " ...~ t - ... ::.:.:.~"---_. -

. dia aé lo~ .. EilguerHe~ oOIllUrléros: don' .l5úgenio G'arcis ];ernana eZ 9
19 _ . , . .•.. . _ .• _. . '. ~, _ _ ,..........-~_ .•_--~, .•...;-- '.---" --.-

por 1é páró~lá v~irlti~~i§ qU~ i~ptéa~nt5 tré1nia y seia mil
2() ....-------~--:.&,; ----'-' ~ ..---~----........-----..--_...._-
. I t3elso:t~fl.b3~··~c(j1oi1é~, c1Ótl' Á:tldf~~ "Sánh¿~z~ Saun:i~~ por parte d,

.;u --------- .- .•..:..-.--------------.--- -- .. , -, . - - - .~. --:1
1~ p~~aéi~ ~réi~~~ y ~éi~ cbtl dl~oirt~éve m~l ~eisoienta8 ncc'nne~

.22 •....• 0_ - _ .._-.. -----.• "'- ---------... ----. _. _ ..... - ., - .-

ddfi ~U8rt M~~óhan~ Me~~se~ po~ i~ ~drdél¿ véin~inueve con die
23 -- .•.••. -----.-- ...---..---- -------------..-- .•,-.-------.--- . • .

didd!~ mil ~rdddlclrlt~~ d6cions~~aort rtorscib L3rrBin Cotapos
;lA --•.-----.- --~ -----.----.---- .-----.-----,-- "-'-'- •.••. -

por p9r~e de la pard~13 t~eillt3 y'siete con 'desenta y ~éie
7.) .-.----.•-- . ----- .•. - .. ----.-----.. --- --.- • O" ••

mil ~~~~át~l1t8.~ del!'} AdoioH.13l3.i1ori~8rgio Fernandez Vialker por
7.fi ---••---. ------- --.- .--'-. ---_.---..----.- - _.

pcirié dé 1a párcela tr.einta y siet~ con treint~ y nos mil e tro-
7.7"---'--' .----.-- .. -- ...------ -.---------- .•-- - -

cie'h1Íl ocb en-to y ai rlcd !clj iÓr1é ~ 9 r1 ón Alb =r-to Irsrra ztib~1 Léoa o.á .
/ll - --- -- ------ -- -------------....:......--- .. -------.•.- .. - --'-'.

pó~ iA p~r6éi, ireiritA y odhódon noventsy 6U!tro ~i1 ~éid~ etl-
~ •• ~ __ 0_ •• _ ______. .--~- ...7--.--.~- .. f

. t¿A ddciorié~¡doriAlbéftó tédrt ~tlétóa 'pó~ 16 pa~celB treint9
:le _._. '_'.' .. - . -= - _. .. - " - o I
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\' .... , ~:.
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crUCO co,u véliol1cl1u1.ro mil cIlbtrocleotl.19 uccl0l:lB5 ijou\·:JÍJ3'a.......Etl~ ,
. C"\ r ",; , :~

, .:. , .J 11 nt \ [l •. ';

,1'1'03 vuJOU1ltJvu,por é~rte de 'la .!-'urcelt:1 i.reiutli J !Jl~lc COLl':'D116Vt1
I

¡mil 'tr;,;3'cit;juti:1S t1'oc~ a'ecj:::>IJ~5,iñou Hicolu3 Irbrruzub!:Jl Covur1'l1-
I .

~Liu5 por si y oomo ,maodtit~1'io de dOnh Elao~ Ir~rrHzutbl da Vtl-
~ .

¡ldUZlldluJOéJ doí1u :/.L1rie 1 rul'l' ttZ d'Lti 1. do Il'ui'ru~aUtd y de donu Su-

;r tl 1l' a l' l' t1 Z.:.o L.."1 d o B r r a Z11 r i Z J S o gií I.J po d e r d e cut o r e ~ d d 'D i c i erob r ~, , I
¡de mfl ~bvt:ci8;JtOS C1CJCll8otb' y uoo extelJdido bCJte"el Not~1'io'dr

I
. . .... " .
~tlIJt'l uBo d 00 -Jose 1.Il::t1' i a Borqnez ~ a00 Jorge Domi og,i ez Btlrros

,como rt:lprl3st:H.ltallt¿; legéll de SIl' mll'jer' 'doñb. Loreto I1'brruzubtil d

D8rr;1',;'Ellez,bm1Jos eu repr8si:3otticióu de 'los oueños del'fllDdo :n

IGurmeu COG 3e13ciaútos ocho "mIl nové;c1Butos trelotu 'y seis uo-

I

l~iouas~-Los compcirt3cmeLitós qlJt::; constituyen la muyor.lti ~e 10S,dj-

;rechos clIel Cé1!Jt11 lAi Leooero,qúe tieoe ea totb,l 110 mil1.ou C1eotr

;siet~" mil ·ciento trelú'Lb y sais tlcnlooes, pidtto al trlbl~~tii 'q;le1
. . - '-,

j'i'e'HC"",'dO co" lo als!," ;;st;oe.:',~1' 6>:tl (;"l~' ocheáta r dos aei '9F-
¡algo 08 (jgllbS declttre coostl'Luldti la l:iSOCilicfóo"de Collti1.1stas :., " , I

.J " ." ~; ~ 1 •• '. ..;. • •

,a el CttO al . Ltl 'Leo [j era. -Acompañeo los astt:ltl1to~ ~Ol' lbS o 11 ti. i e5~r
.' -" "': - - '. - t. .

;1'e[11'U t:9to esocluclóo y en lo~" 'qne coústéJ los 0";1'6c11os 08 to-:

Idos 'ios ·coml1uaros.-Fl:lc·l1~t~n 1:1+ ubogódo doo Li[)d'ol"Fére~ Douoso'

tTt1mi te ü-ota tll 31l'p1't::mo Gobierno ltl.' tl.p;ouélolóo
i
!purú gl)~,

I'::St.utlltos, ucept<;
I

lB modi:t'iol:icfÓOdS gl1t3 98 iLJtrOQ'lZCf:lO

. _.,
I

de estps
I
1eo elloa,

, .
:l'irmélodo lus escritllrtl.3 p11bltctJ5 qlle fu.;raLJ oecesoril::t y 1"uclJl-

taU dI portudor:dd oOlJil:l tí'1torizooo oa lb asc1'lllJrb ple11ea ne

lu LJ90cluCióu jJUrtl rcqnerlr lti:'! 11.lsOrlpoiooes del ooso eo el ~e

e,13tro d~ LiglliJB' cél COLJS~rvtJc1or de Bleoos Rtl.lcf:33 ae RbClCl::tE11o.

L03 oomp~~~CidQt6s daslg1.1uoel si~leota dlrectorio provisOrio:1

"'DOD Illcoltls Irclrrf:lztjbbl'CovC:irrllblbs,doo.Al'L~rtoLequ Ellstos,dop

.1lor.:Jcl0 ..... t1rrblu COLéif)QS ,·:'I0LJ Albarto Irurl'l:izt;¡bé:11 .Lt1córos yODO :
I

¡rilaD ¡¿urchuut Nt::;odSds.-El Juzgado a6cltJrb coostitnldb lú ~s~c~F

(;lóu de ccloalistus dbl ctiotll La Lélo[Jeru "t OTaeu<..1 Cjl1E; s~, p\lt.I~r¡lle



.... ....

este C071pl:lreof.o y Sil resolllCiór) eo cooformidaD tj.ll:! leY,debleo-

009a hacer lus .plíbllotlcloDeS solos perlodlco!J ya ';eslgoaoos.-;
I .. J • ~ - .',. ~ _ • • .... .. 1 .,. • • ...... \." ,

¡Se ter1Jloó.y .firmaron los asistentes .000 s', Señ.orla.-t=?t1móo Cam-
o ......, • .... ..... ' .... L .. ' •

. :!JOS D.-~~.Irl:lrrl:lzl:ibtü.-Horaoio .Larrl:iio C.-:-S.FerueoGGz ·!ltüker.-
. ., -

¡Jos é 13arros. -J'l a [} lIíl:i r cha o~· .r~~ ~J • Doml ugl:ez.'-!TI, Gar c la . ~J\ • ol:i.nl1.'~e za

Stllloler.-A . .Leoo.-A.lrnrrliZebtil .L.-Oarlos Leteller.-SoUcitl los
." '.. . _..

1 . .

/certlfiotidD9 qlle lnéllca.-Seflor ·J.,ez Letrado.-Lluñor Férez DaDaso
. . . '. . , ... ; ... . . ... .'" ... " .. --
sef'.lín jJoder '1118 rola eo 109 81ltos sobre asociación .as can!:ilistes. ..... .' - .. : .

/"cor-:-al La .LooDera ~~B Usia a~go:-cos.ot~J.q.~.los.-:'i~r~os ~q:~.al

compana <1 11e se hao t}.echo las ptíblaoaclones eo los Fertonicosl. ". ~ . !
¡desif;oados por el Tribuoal y po!' el.nlím~ro ~e vece9 orneneoo ¡

. !

I po r 1a L ey• :...Po r t H U t o , B U s 1B r" e g o , s e s 1r v a o r ae nuY' s e e e r t 1. -
1 I . . . . " ..... _,4

¡f.iC¡l1e por el señor ,secretario' del 'l'rib1loal la efectivHlao il e lis-..
,.1 b.er~e ~eo~o les p 11bllceclooes de Doti:~cfjció.~: eo lo!> per~.~~.~,~~s.

!o~deDBQO ]Jorel 'I'riblloal ~y el o,ímero ele veces Dr~enaao por l~
. .: - ','1. 7. .~.....,1. tJ !'.. . ' _ .' -: ..~:.~ :

¡
"ley y 111e ¿dema9 ae cerj1iflqns .~lle laresol;1clón ~e 9'1 Seíiorial· ". '. ..' .. J 1" ..... ".1' ;¡"ó "'\J:~.J::~~;' : .. " ..... , ... ' .J:" .... ':"....... '

Iqlle cJeclar9. coostltlJioa lB !\soclecióo :oe C~oalistas "tleaosl La ~
" ,.....0_.: :.¡.:.;;':; ;.~;. ~·t-.:.. :.:. j ... I,,~~i :;.;.;... .... :~:. .... ,¡.L , .. L .::".! ~ l.¡

: ..ueooerB" se eocl1eo~ra eJec~1toriaa8:• .Lloaoj "l'érez D. -'ftaOCQ&;1Hi -sdl.9
~ : ,'- .' ,.:. ,,'. tJ;.', .; :.,..• - ·.;_;.1.:.. "" ,..•. ;¡.~L.. ':".:1

:de .'\costo de !nil lJovecientos cincllenta y tres.-Cartlfll)"e lil .i '. - ... . " .... : . ¡ j - ;. ': "' ',,':'..' " ". :.; . .:.-. ~ _.... "- . ;.; -1 :.- ~ "7'

. i Secretario 10 '::llle correspooaa. -"Ramóo <Jsmpos ·TI. -lJsrlos .ueteliet.-
j . .:..; .• ' . - . • -' _. '. • . • . .

lEn RtlUCo.g1l8,BSo!.S de Agosto de !nll uovecieotos cioc',enta y tres.¡ . . . .. ;

B lU9 ~lez horu9. ootlfique eo ssc~e~uria s·aoo Llooor T~rez y
. .' "

UD fir~6.~C.Aoarade G.-NQt~rlo8c16a.-Expe~ierite Asociuclóo CB~

oallstus caoal Lt1 Leouar13..~Eo RaoCaEl1a,li veiot1tres ae J·,llo de

'mll uovecíeotos c1.uclleota y tres,tübo'i'1gt1r el comp!;lreO~D ne-
. '. . .

cretuno eo estos eutecedeotes,CoD asísteucia as los sl~lentes
. ..' .. . .. . - .

comlllJero9:éloo Ellgeoio Garola Feroóodez;doo .AQdre9 :3é1ohi1eza 3011-
~ .;;..;;.;-:........~:._ ... -- ~---:":'::.;..::.' .

lJier;doo J 11ao '·'archHot h':eoeses:aoo Hortlclo Larr!:iln cotapos:dorl

Sergio FeruaoélezWalker;doo Albertb Irarraz!:ibal ~ecaros:800 ~i-
. . ". ~: . :' : :...•.•' l .... • ~ : . .

berto LeolJBllstos:ooo José Ql:irr09 CaBSnlleVBjf.oo NlcolU!l Irarru·



-8-
l ...

<.,'.i __--.....·V \~

~.({ (' ,f/::."-'¡ ~..~\
11 .s~ ,'. l - n

zul;,til ~ovurrl1t.ltiS por s1 y como m<.tudt:1ttirl0 dcldoHti \h1.tH')t'~;;tir~u.~!! .'.. " ....•......, ... , "1/, , ~.:'> ' .. ":"".>
: zabal de Va18uzlleJt1¡Cloñ a Marta Irarraztibal da ~~~rr~~~L~~L~~~~
:' ~ 1

I . . r . 1¡¡:a Gd1'b Iru1'rtlzuotol dt? ~1'rti~llrlz 1 doo J?r~t:l Doml~~p~~~ I!~rros.:

1 COIlO ri3pre3uutü ot e '16~u~ d~ Sil ~1Il Je~ dof1 ti Lorclto 1rtlr ~f!~af,til

¡de DOlliugnaz.-i..os comp.:>1'cclaútas CJu~ ooustitl1yeo lti ffib;¡Oritl d1
i los derechos je:l cda';l Lu L800dra, lila tiene.UD milloD al.Ullto
I . .... .

l¿¡j6ttl mil ciauto tt'tdLl~t1 ~ 8dl~ ~~clOUd~,pld6.u·bl t.ribll[)111 ql1

Ida ú e 11 t:3 r:1 o e o [¡ . lo d i S pll .:. s t o éHJ al l,.1 r tic \l ¡ o Oe h a ut a y d O :;¡ d tll
I ..

ICo11g() dd i..l~'I}:..l·s)dcclbrd coustitllj,qa 'Id tt~ocitq:~iólJ .ji;; Cuoulis-
I

¡ tcl3 del Ctiutll ~Q .Laoue1'ti.-ACOm!A::iffam 105 estatlltos eo los gtle
I '
I

:.15~ t::stuulacdu :L03 d~rechos da los comlluer09,Ql]e sou 10.3 sigile -

;tt35:doCJ .c11bcrto Irdl'ruztlbl ..... 8CtlFos,DovaÍJta YCl1tilro mil 8'013-

,ICluGl.OB ucelota"IdoD ilorbcl0 L~rrbl" Col~l'~~.""Bact" Y 5él" ;;, 1

Isatdcldat~s do~ &cOioOe~~n~~ S~~~~~ ~~r~~~~~~ W&~k~~~~~~{ot&

dos m!'l clJ<.Itrocl=·ot.:1S OC_?~út~ ~ .~f~:~~..~~~~Op~~!~oo
• . .;. .. . I • .• ~ •

Vd8aL~l1eVaJ lJ'leve mil t,:esc!eatorS' .t~E?Ct1 tlcC~ODe~i'~oú

. -," . .

Jo~á Dt1rr s
1 ~. t

hl1¿zu 511lloi-ar,dlaz r oneye mil ~e~~·?~~nt·t:1~jdp.ñt:i Dellu 'L'erpcHJG Z

I
IVill,ld de Cc.Jstillo,trece mil dosoitJotós¡doo .Hb8rto LtlPo Bllsto

v a i CJ t 1e 1) ti t r o mil o 11 t1 t ro a 1~ o t ti S ti o c 1 o o ~ ~ 1d o CJ Jo s ~ A r éi o ~ o 8. .A g1) i

ltlr,cllc1reotc. y seis mll seisc1ar;ti:1s élcciouas¡d0!J Gregorio Go-

el o y III e t o J o Ue i:l 'Tl i 1 C11 1:1 t r o c 1 <3 oté1S ti e c i o (J e s vorIEl pcfr Ce 1 i:1 t re -

: lut~ y tres y diaz y seis mil dosoitlottis por lQ pQrc~ld tra10 8.

: y 11 [) ¡don '{l c tor Ni co11 e(lt ti, v el ot '-tres ml1_ doscientas por la'

; .lJ~rcaltl trelotu y dos y t1'13iota y ooho mil settlcientus .por la

, doce mil d03Cld~t69 aCcloUd9;10s se"ores Nlcoltis Irdrruzubtll

, .
!'t1r(;clu trtliuta:;dou J'lCiD l1 ü rctw.ot ....8u8se3 diéJZ y seis mil tr 3-

r·: trc:L3c18utc.s UCCiOLl13S;doo Clti\1dio Vl11Í:1riño R:l.m1r6z,valúte mli

cll~troc16úttl9 /:1ccloue9;doa Ell~cuio··Cé.rciá l!'tlrnaniJez,tralotu y
"



I Cova1'rlJblas,doí1a Elena lra1'razablü de Valeozile'lu\dor'1s Maria 1ra
I

rrozabal <ge IrHrrazabul;dofía Sara Irarrazabal de ~rri:lzl1rlz y

ño~e. Loreto 12'8rrozab81 :'le Domlog1l8z,eo camilo y por p!:3rtes i-

@lule9,9als~1~otos ocbomll oovéclentss treInta y seIs ecrioo~s.
1.

Desi[~un el slQlent~ Direotorio provlsorio:dori ~icola9 1rurrB~
. . . ,

, 280al Cov=rrdblI::l.9gdOU'A~_~J.'.to:,LeDo BlJstos,ñolJ"Horac10 Larralo ;....._~ , , -. , I
Col.13JJo9,áolJ !lIberto 11'o1'r8z8b81 Lecaros y don JIH~O Jt.archaot Be.-

o .- ' o -..•• - I
lJoses.-TIes·ol\lción.-EI JlizgtioO neoltl1'á coostittJida la .\so·clació:n

l' I

ne Caotlllsle.·} del Canal La Léonera y ordenada que se p,íblillue o

"

este comparebdo y Sil resoll101ótl eo conformidad a léi ley,nable -
"'

dose hacer leS p~blic8cloDe9 e~ los petio~loos ya designaaos.
p

Se 'terminó y firmuron los as18tebtes eou 811 SeFíoria.-118~oó Ce. 
1-

I

IM.Tolorzu L.-A.Cortlnez B.-
,: I

O' I1FonttE Cr¡N sn 0T1IOINAL! -Sieudo ente S8 tllnd:).co ',ll:l ~
fi aI1C !:1E'ltl,1 (le DepUembre de 1964.:-"'--

~ -,'

." ....'. '

... 11 o r;
• I

•• o 'li4

• : 0. i
• .- t 'lo' "1. ... ,

1

"
t - &. i~

• J'

. .~I'. .- ..... :. "

y fi r!T1a ..
1

'" cad los testiEos ';00 UiS'IOl va~eoz"ela. r-.~I1Eío'Z y aoñ~ ~~ercene9 J
Tolorza LelvtI.-Se cié copie y Sé pagaD ñ1éZ pesos de i'l1P'18StO I

le cOlJtrlblldóCJ Dobu1al efJ cooformeidad B la ley lJ 11maro clucol

¡mil o')vecleotos cl1sreota y ocho.-C.Leteller.-1LValenzl1ela r,I.-
.... :

po s . -N. 11'arra 7.e baló -llora elo Larra 1o. -3. Fe.roa nd ez Wal ke!' • -Juao
" , I

Murchuot U.E.Gorc il:l..-Ji.Sanbu8zB SUllmier.-Jor[.e !)o111of)J8Z.-Joss

:.: Barros. -A .Le"" ¡ -A. Iaatr!"zab.l Lo -Car 109 Letelier. -Cert U'l ca '+
\1: el prenente 1:lvls_l? filé pllbllcado ea el periodico 10Ctü El net)Od-

1: g1Jloo en los dias ,?e_ltJtlC']~:~!o7velotlclDCOy vetotis!.2te (le ifJI
,. liD jlesado y eo El MerclJrlo eh su edlcióo r.el yetntlcllJco oel

mismo me9.-n!:Ulcag\]a~séisae Agosto de mil novecientos cluellen a
1" J

y, tren.-Cerlos Lételi,er.-AmplHlDdo el óertificado lile 1él reso
"H I

lllclóo dlcteile eu el comparendo oe fojtls clooo vllelts de 8 11tod
I

". Ipor 1H CI1a1 se declaró coustitl11da la a9001u0100 tie "<Hlttli8tsS,t.,' del C""ol La Leooera se aOC'leotre ejec>,torieda. -Reoce8"". sels: *
oe /\gosto oe mil novecientos CinCllE:Jute y tres. _LaTIoa Lotellot..-.rI .

, I ' •
IICoororme~ -.:~o cOllprobaote y previa lech,ra -lo oloTE.eo



ANEXO 2-9
,

ESTATUTOS ASOCIACION DE
CANALISTAS DEL CANAL CODEGUA
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ANEXOS TOMO 111 - CAPITULO 4

DIAGNÓSTICO INFRAESTRUCTURA
DE RIEGO



ANEXO 4-1
,

MONOGRAFIAS CANALES



Canal

km

Fecha

Candelaria

0+000.....................................................................................................................................................................................................................
15-10-2013

Obra N"

Datum

Huso

Waypoint

( 01 l

44

Existente (",,--x__l
COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

Proyectada [......__--'

6232949..........................................................................................
352740

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

x

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

Marco Partidor que da inicio a canal Candelaria, marco de albañilería de ladrillo. Largo 6m, ancho 2m
·c~·~d·~·i·¡;·~~~·~d·i·~·T~·~·~·~·~··O:48··;;;·3/~······· .

OBSERVACIONES

.C?~:.~ ..~.~ ..~~.~~!.~.~ ..~~~.~.~.~.: .



Canal

km

Fecha

Candelaria

0+075
....................................................................................................................................................................................................................

15-10-2013

Obra W (,,---0_2) Existente ( x Proyectada [I.. -J]

Datum

Huso

Waypoint

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

x

45

COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

6232950..........................................................................................
352666

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

g.~!:~..?~..~.~~.~.~.i!.~:.~?.~.~.!~.~!:i.~~~ ..~.~.~ ..~.~~:.~~.~ ..~.~.~.~:.~.~.~~.~.y..~ ..~.~..:.~.~.?~.~.~.~~.~~.I ..~~.~!'!.?~.C? .
..~?:.~~..?.~~.~.~~.~.~ ..~.~~.~ .
Caudal Promedio Tramo = 0.48 m 3/s

OBSERVACIONES

.~.~!:~ ..~.~ ..~~.~~.I.~.: ..~~~.~.~.? .



Canal

km

Fecha

Candelaria

0+130
............................................................................................................................._---_ .

15-10-2013

Obra W

Datum

Huso

Waypoint

[_03----J]

46

Existente (,,---X__]
COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

Proyectada

6232987
••••••••••••••••••••••••••••••••••• uu .

352625

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. DevoL

M. Partidor

Canoa

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

En este punto el canal descarga a tranque de forma natural, solo se realizan movimientos de tierra para encauzar el agua.
·C~·~d·~i·¡;·~~·~·~d·i·~·T~·~·~·~·~··O:48··;;;·3;~······· .

OBSERVACIONES

.~~.~.~~~~~~~ ..?~.I..~~~.~.~.~.I ..~~~~.9.~~ ..I?~.~~~.~.~.~..~~~~!.'?~.~~ ..~:.~.~.~~.I.~~.~~.~~.~.~~~~.~~.~.i.~.~.~~ .



Canal

km

Fecha

Obra N°

Candelaria

0+292

15-10-2013

(,,--_04__) Existente Proyectada [.... ..J]

Datum

Huso

Waypoint 47

COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

6233038..........................................................................................
352489

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

.~9.~.p.~.~:.~.~..~~.~.i.~!~~~.~.~!.'!.?.~.~~.~~.~.~.q~.~.9.~~ ..~~~:.~~.~..~! ..~.~.~~.1..~.~.~~.~!.~.~!.~ .

.~.~..~.?:.~.~9.~~~~.~.~ ..~.~ ..~.i!~.'2.y. ..~.~.~..p..~.~.~~.~~~: ..~.I.~.~.~.~..~.~! ..~.~~.~.~..~~~.~ .

Caudal Promedio Tramo = 0.48 m3/s

OBSERVACIONES

.~.~..~.?:.~.~.~ ..~~.~~~ ..y..~~ ..~.~~.~.~.~.~.~~ ..~~ ..?~.~~ ..~~~.~.~.? .



Canal

km

Fecha

Candelaria

0+311....................................................................................................................................................................................................................
15-10-2013

Obra N" Existente [,--X-,l
COORDENADAS

Proyectada [ )

Datum

Huso

Waypoint 48

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

6233052..........................................................................................
352476

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

x

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

I I

El
I 1

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

Fin de la obra de descarga al canal Candelaria. Largo 20m...........................................................................................................................................................................................................................................................
Caudal Promedio Tramo =0.48 m 3/s

OBSERVACIONES

Obra en buen estado



Canal

km

Fecha

Candelaria

0+529
.....................................................................................................................................................................................................................

15-10-2013

ObraW ( 06 ) Existente Proyectada [.... ...,,]

Datum

Huso

Waypoint 49

COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

6233187..........................................................................................
352337

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

1 I

B
1 I

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

.~~~.~.r:.~.r:.~?~!.~.~ ..p.~i.~?~.~ ..~.?.~..?.~~~.~~.~.~~ ~~?.~~ ..~g.~.~.~ ..~~..~!~.~.~.~.~? .

.~.~.:.!?~..~~.~.~.~~~.?.~~ .
Caudal Promedio Tramo = 0.48 m

3
/s

OBSERVACIONES

Obra en buen estado



Canal

km

Fecha

Candelaria

0+544....................................................................................................................................................................................................................

15-10-2013

Obra N"

Datum

Huso

Waypoint

(","",--O_7-J]

50

Existente (",--X-",]
COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

Proyectada

6233181..........................................................................................
352323

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

x

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

1 I

E3
1 I

Marco Partidor de hormigón con una entrega aliado izquierdo. Largo 4m, ancho 1m................................................................................................, .
Ancho del canal de entrega: 0,50m
............................................................................................................................................................................................................................................................

Caudal Promedio Tramo = 0.48 m 3/s

OBSERVACIONES

Obra en mal estado



Canal

km

Fecha

Obra N"

Candelaria

0+763

15-10-2013

(""",---0_8......l Existente

COORDENADAS

Proyectada (

Datum

Huso

Waypoint 51

Norte

Este

Cota

6233367..........................................................................................
352211

Bocatoma Cruce Quebrada Caída

Comp. Admis. Puente Revestimiento 1 I
Comp. Devol. Alcantarilla Tranque BM. Partidor Sifón Tubería

Canoa Túnel Otro 1 I
CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

.~:.~.~.~.~.~.~~.~!.~.? ..~.?.~..~~~~.~~.~:.i.~~~: ..:.~.?.~.~!~..~~..?~.~~~.~.~~.~~.?~.~! ..~~E~~..~~..~.~:.?..~ ..~~ .
Caudal Promedio Tramo = 0.48 m 3/s............................................................................................................................................................................................................................................................

OBSERVACIONES

.~~~~~.~.~.~.~9.~.~~~.~.~.~ ..~.~~.~~~~?.~.~ ..~.~.~.i.?. !:.~~.!??:..~.~~~ ..?~.~~ ..~~..~.:.~~:.g~.~.~ ..~!:..~.~~.~.~.~~.~? .



Canal

km

Fecha

Candelaria

1+557
....................................................................................................................................................................................................................

15-10-2013

Obra N" Existente ( x ) Proyectada [ )

Datum

Huso

Waypoint 52

COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

6233928..........................................................................................
351815

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devo!.

M. Partidor

Canoa

x

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

I 1

B
I 1

.~.~~.~~.~~:.~.i.~9.:..~~..~9.:.~!!??~: ..~~:.~~..~.~~.~. ~~0.~ ..~~.:.~.~~L~.?~~.~!.~ ..~.?:.~~.~.~.~~~:.9 .
Fin de canal Candelaria
............................................................................................................................................................................................................................................................

Caudal Promedio Tramo = 0.48 m 3/s

OBSERVACIONES

Obra en regular estado.
............................................................................................................................................................................................................................................................



Canal

km

Fecha

. ~~.~~onotoao 9oe. ~.c:~~~.u.~ o ooooo . _ oo. o _ o
0+000
------------------------------~------------------------------------------------------------------------

16-10-2013

Obra N° Existente Proyectada o
Datum

Huso

Waypoint

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

x

24

COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

6232940
-----------------------------------------------

352767

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

'Y'!.~~~'? o~~~~i9o~~ 9o~ 0_~~f!loi~?o~ 9.~E.: o~~ oi~~~~~ ~o ~~~ ocoao~~ ~~~ ~~o ~~o~t.~ 9oe: ~o~~~~o~~ Yo ~~o~~~~i9o~ ~o~':: ~~~or?o oo __ oooo _
~~~~'?~~~:~..r~.5.~~~~ o~~ of!l_~~~ .a.I.I~_~~ ~~g~}~~9_C: 9_~ 9l~~_~~o~~~0_~ _oooo _. _. _0 ••••••• 0 oooo_. _o. oooo_o oooooo
Caudal Promedio Tramo = 0.24 m

3
/5

OBSERVACIONES

l??r.a.. ~.n. ~~~.u_I~~.~~~~~~o ooo _oo_. o_oo o_ _. __ __ oo oooo..•.. __ oo.. .



Canal

km

Fecha

_~~_~~_n.t_a. 9.e: ~_~~~~~_~ ... _.. . • • .•
0+030
--------------.---------------------------_._-------------------------._----.---------------------------

16-10-2013

Obra N" Existente (,--X-",]
COORDENADAS

Proyectada o
Datum

Huso

Waypoint

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

x

44

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

6232949
,----------------------------------------------

352740

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

~~ ~~<? .~~ ~~i?~~ 9.e: ~_~~~_i~?_~ 9..~~ _~~ _i~~~~~ _a_ ~~ !1.~I_ ~~!1_~~~a_r~~ ~ _":1_a_r.c.~ ?_e: ~!~~.~i!~~~a_ 9.e: ~~~~i!~~' _
Largo 6m, ancho 2m
----------------------------------------------------------------_.--------------------------------------------------
Caudal Promedio Tramo == 0.24 m3/s

OBSERVACIONES

?~_r_a_ ~_n. ~~~.u.1 ~!_~~~~~9 .. _



_~~_~~_n_t_a_ 9_e_ ~_~~ ~~~_~ . _
0+210
---------------------------------------------------._-------------------_ .. ----------------------------

16-10-2013

Canal

km

Fecha

Obra N° Existente [,,-X__)
COORDENADAS

Proyectada o
Datum

Huso

Waypoint

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

54

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

6233200
._---------------------------------------------

352649

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

~~~..r:t_~ ~~~_c_e_ ~?_n:!~?_~~~':~~?_ ~~_ ~~~~?~~~ _~~ _~?~~i_g_~~ _C:~~_ ~~~~_ ~~_!~~!~~~_s! _
~~~~?_~~~~~~-~~-~~-----------------------------------------------------------------------------------------------
Caudal Promedio Tramo = 0.24 m3/s

OBSERVACIONES

Obra en buen estado



Canal

km

Fecha

. ~~.~~.n.t.a. 9.e. ~.~~~~~.c: .
0+365
--------------------------------------_._._---------------------------------------.-----------.--------

16-10-2013

Obra N" Existente l--.X---,J
COORDENADAS

Proyectada o
Datum

Huso

Waypoint 53

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

6233600
,----------------------------------------------

352495

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

~~~~~_ ~~_ ~~_~~~?_P~~~~~?_ ~?!1_ !~?~.r!~ _~_~~~Il~~ .~'?~~~~~9_a_ 9.~ ~.~~':!.'!: 9_~ 9.i~!1}~~~?~ _L_a_~~,? _~~!_~~~~_~ ~_~: •••••••• __

Caudal Promedio Tramo =0.24 m3/s--------------._----_._.--------------_._------_._ .. _._._----_._------ .. _... ----------------------------------------

OBSERVACIONES

Obra en buen estado



Canal

km

Fecha

. ~~.~~.n.t.a. ?e. ~.~~~~~.~ __ . .. __ _ _. _
1+998
------------_.---------------------------------------------------.-------------------------------------

16-10-2013

6234078
.. -------------------------_._-----------------

351567
Datum

Huso

Waypoint 56

Existente X )
COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

Proyectada o

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

~~~_~t.~ ~~~.c.e. ~~_~~~? '::'~~!~~! ~?~ .~~~~ .~~ .t.a_~I?~~~):: ~~.~i.e_~?_ ~~_ !i_~r!~.: ~~~~? ~_~... __ ... . .. ..... .. _. _._
Caudal Promedio Tramo = 0.24 m3

/5

OBSERVACIONES

,?~_r_a_ ~!1.. ~~~.u.l~ ~_~~~~~? _. __ _. _ . __ . _



Canal

km

Fecha

. ~~. ~~.n.t.a_ 9.e. ~_~~~~~.~ __ _. _ __ _ .
2+630
-------------------------------------_.----------------------------_._---------------------------------

16-10-2013

Obra N° Existente Proyectada o
Datum

Huso

Waypoint

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

S9

COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

6234658,-------------------_.----.--._------------._--
351349

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

~~~.r:~e: ~!~.c.e. ~~_n.:~~?_ :'~~~~~! ?e: !?J~i~? ?~. ~~?~!~: .~~~~l? .~~/. ~~.c.h.~ .~~:. C?~r.a. ~~.~i~!~~. ?~. ~~?~~~~.s. y.tl~~~~ __ .
Caudal Promedio Tramo = 0.24 m3/s

OBSERVACIONES

Obra en mal estado



_~~_~~_n_t_a_ 9_e_~_~~~?~.c: .. .. _. ..... _... . __ .. .. ...
3+246
... ---------------------------------------------------------------------------------------.------------

16-10-2013

Canal

km

Fecha

Obra W Existente ____x .....JJ

COORDENADAS

Proyectada o
Datum

Huso

Waypoint

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

61

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

6235140
----------------------------------------.-----

351030

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

~r:!~~~~. ~ .~ r: f.a.I!l.C:'. ~ .t!?y.~s. 9.e. ~?':l?~~:!~ .':l.e.t.á.1 ~~~ _. _.. . __ . __ . _.. . . __ . _
~~_c_h_~.~,?':l. ~?.n. :r:~~~.~r:~~.~~.~?!:r:~~~~ _ __ __ .._ _. _
Caudal Promedio Tramo = 0.24 m3/s

OBSERVACIONES

?~_r_a_ ~.n_ :~?~I~!_~~~c:~? __ .. .. . __ ._



Canal

km

Fecha

_~~. ~~.n.t.a. 9.~ ~.~~~~~_é!. __ .. .. __ .. __ __ __ _ _
4+669
~._------_._------------------------------------------ -------------------------------------------------

16-10-2013

Obra W Existente l,----X----,J
COORDENADAS

Proyectada o
Datum

Huso

Waypoint

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

74

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

Cruce Quebrada

Puente I
Alcantarilla Ix
Sifón I
Túnel I

6235557
._---_.----------------------------------------

351778

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

~~~~~_~~_~~~~~? .~~?J~~~ .c.~~ .é!.I:~.~~é!.rj~I~; __ _ _. _ _ .. __ _

~~?~rj~.~~.~~9_~_n;.~~_~~~~~~~~~ ~~~~? ?~~ _a_~~~??~ . . __ .. __ .
Caudal Promedio Tramo = 0.24 m3/s

OBSERVACIONES

Obra en buen estado



.~~.~~.~~~9~.~.~~~~~.~ .
5+667~M_M • • _

16-10-2013

Canal

km

Fecha

Obra N" Existente ( x ) Proyectada o
Datum

Huso

Waypoint

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

84

COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

6235805.-.------------------------------.-._--_.------
351764

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

C??r.a. 9.e. ~?':l.P-~~~~~ .~~ .~~~~~~~.~ ~~~~.q~~.~~iy.a.~?~ !=.~~ .':l.a.c:~?~.e.s. 9~. ~?r.':l!~?n. ~.r: !~9? ~z.q ~~~~~? ~~.~~~~~ .
Compuerta metálica: ancho O,6m; alto l,Om.
--------------------------------._----------------------------------------------------------------------------------
Caudal Promedio Tramo = 0.24 m3/s

OBSERVACIONES

C??r.a. ~!l. ~~~~.I~!. ~~~~ ~? _. _ . __ . .



Canal

km

Fecha

.~?.~~.n..t.a. 9.e. ~.c:~~~~.~ .
7+614----------_._._--_ .... _----------------------_._._-----------------------------------------------------

16-10-2013

Obra N° Existente ( x Proyectada o
Datum

Huso

Waypoint

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devoi.

M. Partidor

Canoa

100

COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

6237262
._----------------------------------_.---------

351592

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

??r.a. ~.n.t!~.~~ !~!~~~~ 9.e. ~.c:r.~j~?n. 9.~ 9!?9.~. 9~. ?!1.C.~~Y. 9!?9.~. ~!~~ _ _.._..
~~ ~.~~ l. ~~~!1.: ~.~i? !~? !1.:? =:.~:~~.~.3!? _ _ _ _

OBSERVACIONES

?.b.r.a. ~.n. ~~~.u_l?!.~~~~~~ _ _._ _ .



Canal

km

Fecha

_~?_~ ~_n_t_a_ ~~ _~~?~_g_~~ •• •• • _

7+823--------------------------------------- ..... -._---------------_._-------------------_.-------._-----.-.
16-10-2013

Obra N" Existente ( x Proyectada o
Datum

Huso

Waypoint

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

104

COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

6237336
._---------------------------------------------

351723

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

Cruce de camino con alcantarilla
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
~~!J_~r!~_~~_~?!~~~~~_?~_~~~_~~~_9_~9j~~~!~?;_L_a_r~~ ~!?_C?~!_~~~0_~?_~ _
Caudal Promedio Tramo = 0.21 m

3
/s

OBSERVACIONES

Obra en regular estado
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



Canal

km

Fecha

_~?_~~_n.t.a_ ~~ _~~~~~_~~ ••• • •.. .. ._
7+841
------------------------._-------_._._-----------------------------------------------------------------

03-01-1900

Obra N" Existente ___x __J

COORDENADAS

Proyectada o
Datum

Huso

Waypoint

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

105

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

6237355
._---------------------------------------------

351727

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

~?,:t;p_~~~~~ 9_~ ~.~~r_~&~ .a. ~~_~~ ~:~~~~?_ ~?!1_ ~~~~_~~~~ _~~_~?:~iJ~~~_~~_~/_~r:.r: 9_~ ~_sP'~~?: _
'-:-~t_~ 9_~ ::?_~_~~~!!~ _~/_~~~ ... .. . .... .. _
Caudal Promedio Tramo = 0.21 m3/s

OBSERVACIONES

Obra en buen estado



•~~.~~.n.t.a. 9.e. ~.~~~~~.~ .
8+082--------------_.-----------------._-------_.----._-----------------------------------------------------

16-10-2013

Canal

km

Fecha

Existente l,---x__l
COORDENADAS

Proyectada o
Datum

Huso

Waypoint

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

108

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

6237558
----------------------------------------------

351645

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

~~~.r:~e: ?e: ~~.d.~~~ .c.~~ .c.~~~~~.a. 9.e: !~e:~r.a ~~ ~~? ~~/. ~ !1.c.~,? .~~ .
Caudal Promedio Tramo =0.21 m3/s

OBSERVACIONES

Obra en mal estado



Canal

km

Fecha

_~~_~~_n_t_a_~~ _~~~~~_~~. _

8+971
-------------------------------------------------------------------------------------------------------

16-10-2013

Obra N° Existente (,,-x__J

COORDENADAS

Proyectada o
Datum

Huso

Waypoint

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

26

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

6238000
._---------------------------------------------

351131

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

~~!~~~~_ ~?!1_ ~?_~P.~~~!~ _~_~t_á_I!~~ _':~~ _~_~~~?!1..~~ 9_~ !"J.~~~_i~?_~ 9_~ _1_~_ 9_e_~~~~? _
~!~~~~~~~~~_~?~P_~~~_~:_~~t_~ ~!?9_~.i _~~~~? 9!?~ _
Caudal Promedio Tramo = 0.21 m3/s

OBSERVACIONES

Obra en buen estado



Canal

km

Fecha

Revestido Comunero

0+000....................................................................................................................................................................................................................
15-10-2013

Obra W Existente Proyectada )

Datum

Huso

Waypoint

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

x

24

COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

6232940..........................................................................................
352767

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

.~.~~~~..~?:.~.i.9.9.~ ..9.~..~9.~.~!!?l?~ ..g.~.~.9.~.!.~~~~9 ..?~?.~.~.~ ..~.~~.~.~.~!.~.~ ..~9.~.~~.~~~: .
Largo 20m. Espesor del muro O,20m
·C~·~d·;·i·¡;·~~~·~d·i·~·T~·;·~·~·~··O:90··~·3;~······· .

OBSERVACIONES

Obra en regular estado.............................................................................................................................................................................................................................................................



Canal

km

Fecha

Revestido Comunero

0+125
....................................................................................................................................................................................................................

15-10-2013

Obra N°

Datum

Huso

Waypoint

( 02 I

27

Existente (__X-",I
COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

Proyectada (.... .J

6232919..........................................................................................
352643

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

~
I I
1 I

.1.~.i.~.i.?:.~~.~~.~.i.~!.~~~~..~~..p..~.~~~.I.?.~.~~.~.~.~~~.~~.~.~~~.~.~!9.~ ..~~.~.~~.~~.? .
Caudal Promedio Tramo =0.90 m

3
/s

OBSERVACIONES

.~~.~~.~~! ..~.~.~.~.~~.~~~~~.~.~.~~! ..~~.~.~.~.?~.p..~.~.~.~~.~~ ..~.~~~!~.~~.~ ..i.~.~~.~~!.~.~.~~..~~.~.~.~~p.:.~.~~.i.~.i.~~.~?.~.~.~.~~~~.~.~!~!.~.~~~! .

.~~.~~~.~.~.~!.~!.~.~~~..p.:.~~~.~~~.!.i.~.~:.~~~.~.~!.~~.~.~ ..y..p..~~.~.~~.~.i.~ ..~.~.~.~.~~~~~!.?~ .



Canal

km

Fecha

Revestido Comunero

0+350....................................................................................................................................................................................................................
15-10-2013

Obra N° ( 03 __) Existente ( x ) Proyectada [.... ..;

Datum

Huso

Waypoint

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

28

COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

6232939..........................................................................................
352418

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

.~~.~~.~~..~~..p.~.~!~~~.~ ..~~..~.~~~~ ..~.?!:..~~.~.~.~.~.~.~~.~~~.'!. ..p.~.~~.~.~.~9.~..~.~..~.~~.~:.~: ..~.~.~~.?.~.~.' ..~.~.~~.'?.~.~ .
Caudal Promedio Tramo = 0.90 m

3
/s

OBSERVACIONES

Obra en buen estado



Canal

km

Fecha

Revestido Comunero

0+729...................................................................................................................................................__ .
15-10-2013

Obra N° Existente ( x ) Proyectada ( )

Datum

Huso

Waypoint 31

COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

6232952..........................................................................................
352046

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

.~~.~~.~!: ~.~..~.?!! !~9.~..~!:..~.?~.~~~.: ..~.~.~~.?~.~! ..?.~.~~.~..?. m. . .
Caudal Promedio Tramo = 0.90 m

3
/s

OBSERVACIONES

.f?~!.~ ..~.~ ..~!:.~~.I.~.~..~~~.~.~.~.: .



Canal

km

Fecha

Revestido Comunero

0+729....................................................................................................................................................................................................................
15-10-2013

Obra W (",,--_oS ] Existente Proyectada ( )

Datum

Huso

Waypoint

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

32

COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

6232951..........................................................................................
352046

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

Continuación del revestimiento en malas condiciones.............................................................................................................................................................................................................................................................
Caudal Promedio Tramo = 0.90 m 3/s

OBSERVACIONES

.~.~~p..~~.~~.i.~.i.~~.~?~::.~.~.'?.:.~.i.~~.~~.~~~~!.~.~.'!. ..~:.i.~~?~:.~:.~.~~~.~.~?~.~.~.~~~.~~.~.i.?.~ ..y..~.~9.~.i.?~..~.~..~?~..~!.?~?.~ ..~?.~.~.~ .
no existe revestimiento.



Canal

km

Fecha

Revestido Comunero

1+924 .....................................................................................................................................................................................................................
15-10-2013

Obra N° (~O----,6) Existente (__x----'J
COORDENADAS

Proyectada ( )

Datum

Huso

Waypoint 33

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

6233035...........................................................................................
350854

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

1 1

B
1 1

.~~.~~.~~..~~..I.~.~~..~~..~~.:.~!.!?~.~.: ..~~.~~.??..~! ..~~.~.~~..?~ .
Caudal Promedio Tramo = 1.35 m

3
/s

OBSERVACIONES

Obra en buen estado



Canal

km

Fecha

Revestido Comunero

2+996
....................................................................................................................................................................................................................

15-10-2013

)Proyectada (
""------'

(,,",--X----,)Existente)07(Obra N"

COORDENADAS

Datum

Huso

Waypoint 34

Norte

Este

Cota

6233069..........................................................................................
349780

SINGULARIDAD

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

1 I

B
1 I

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

.~!:~.~.~.~.~.~~.~!.~.~ ..~.~~!!:1.?.!:..~~.~~~~.E?.!:1.~.~!:~.i.~~ ..~~.~..~.~~.~.~!:1.~~.9.~ ..~.~!:~.~~9.~.Y ..~.~.~.p.I.~~~!.~~.~~.~ ..~.~.~.i.~:.~~ ..~.~.~ .
una lámina de acero.
¿·~d·;·i·¡;·~~·~·~d·i·~·T~;·~·;·~··1:35··~·3/~··..······ .

OBSERVACIONES

.C?~!:~ ..~.~ ..~~.1..~~~.~9.?~ ..1.?.~~~:.~~~~!:~ ..~.~..~~.~~.~~.~~ .

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• u •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

............................................................................................................................................................................................................................................................



Canal

km

Fecha

Revestido Comunero

3+220
....................................................................................................................................................................................................................

15-10-2013

ObraN"

Datum

Huso

Waypoint

( 08 )

35

Existente l",-x_J
COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

Proyectada [... ...

6233081..........................................................................................
349560

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. DevoL

M. Partidor

Canoa

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

1 1

E3
1 1

.~~.~~.~~..~~..~~~~.~.!?.~.P~.~~~.I.~ ..p..~!~.~.~.~ ..~~..p.~.~!~~~.~ ..~~..~.~~~~..y..~.~~~.~: ..r::.~~~.~.~ ..~.'.. ~~.~~.!?.~.~ .
Caudal Promedio Tramo = 1.35 m 3/s

OBSERVACIONES

.S?.~.~~~.~~ ..~.i.~.~.~.~.~.!~ ..p.~.~~.~.~~~ ..~.~..~~.~.:.S!.~~.~..~.~~~.~..y..~.~ ..~~.~~ ..~~~.~.~9 .



Canal

km

Fecha

Revestido Comunero

3+305....................................................................................................................................................................................................................
15-10-2013

Obra N" (......_09 ) Existente Proyectada )

Datum

Huso

Waypoint 36

COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

6233072..........................................................................................
349471

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

1
'===;I

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

I 1

E3
, 1

Marco Partidor de albañileria de ladrillo de entrega a canal derivado. Largo 5m, ancho 1m.............................................................................................................................................................................................................................................................
Caudal Promedio Tramo =1.35 m

3
/s

OBSERVACIONES

Obra en regular estado. Desprendimiento del revestimiento
............................................................................- .



Canal

km

Fecha

Revestido Comunero

3+677
....................................................................................................................................................................................................................

15-10-2013

Obra N°

Datum

Huso

Waypoint

( 10

37

Existente [_x_l
COORDENADAS

Norte

Este

Cota

Proyectada (.... ..,]

6233168..........................................................................................
349115

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

Fin del revestimiento en el canal.............................................................................................................................................................................................................................................................
Caudal Promedio Tramo = 1.35 m 3/s

OBSERVACIONES

.?~~~!.?~ ..i.~.~~.f?~!~.~ ..?~.I..~.~.~.~.~~.p..~.~~~!:.~~~ ..~.~.~.~~~.~~.~.i.?.~.: .



Canal

km

Fecha

Revestido Comunero

3+858....................................................................................................................................................................................................................
15-10-2013

Obra N" (~_1_1.......J Existente Proyectada ["'---__--.J]

COORDENADAS

Datum

Huso

Waypoint 38

Norte

Este

Cota

6233215..........................................................................................
348943

SINGULARIDAD

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

I1;==1

Canoa

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

.~:.~.~.~.~.~~.~~.~~! ..~~.~.~.~!?~.~.I ..~!:l..~~.~.~.~..~.~..~.?:.~.i.~~.~.: ..~.~~~..~.~.~.~~ ..~.~..~.~~!!.:.~ ..~~.~:.~ ..?~..<;t~.~.~.I..~~!:l.~~ .
Revestido Comunero ingrese al Tranque de Regulación .............................................................................................................................................................................................................................................................
Largo 3m, ancho 1m.............................................................................................................................................................................................................................................................
Caudal Promedio Tramo = 0.98 m 3/s

OBSERVACIONES

Obra en buen estado.



Canal

km

Fecha

Revestido Comunero

4+057
....................................................................................................................................................................................................................

15-10-2013

Obra N"

Datum

Huso

Waypoint

( 12 J

39

Existente (__x__J

COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

Proyectada [... J

6233417
u .

348930

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. DevoL

M. Partidor

Canoa

1 1

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

.~~..~~~.~.p..~~.~9..~! ..~.~.~.~.~.~.~.~.~.~~~~ ..~~..~~.~~~.~9.~.~ ..~.i.~ ..~~~.~~.~.~ ..~~.~:.~.~.~~.~.~.' ..~~.I.?~ ..~:.~-;:.~~..~.~..~.?.-;:.i.~!.~~.~~.~ ..~~..~!.~.~.~~ .
Caudal Promedio Tramo = 0.98 m

3
/s

OBSERVACIONES

.~~.~.~.~.~9.~~ ..~.~.~.~~.~.~!:.~.~~ ..~~ ..~~.~.~.~9..:.~~.~.I.~:.: .



Canal

km

Fecha

Revestido Comunero

4+376....................................................................................................................................................................................................................
15-10-2013

Obra N" Existente Proyectada [.... ...J]

Datum

Huso

Waypoint

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

x I
I 1

40

COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

6233275..........................................................................................
348776

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

.~~.~.p.~.~:.~.~..~.~!:1:.~~.i.~.~:.~~~~~ ..~~.I..~:.~.~.9.~.~ ..<;!~.~.~.~~~~:.~~ ..~~.~~~.~.~~~~ ..~~ ..~~.~~.~~! ..~~~~~~.i.~9..~.?!:1:.~.~~:.~ .

.~~.~.p.~.~:.~.~..~.~~.~.~~~~ ..~.i.~.~.?~~.~~.~.~~.~ ..~~L?.~.~.p..i.~~L~.:.~~!:1:.~.~.~.i.~.~.~~ ..~9.!:1:.p..~.~:.!.~.:.~.~~0.?.~.~~.~: ..~~!.?...~.~~.~ .
Caudal Promedio Tramo = 0.98 m 3/s

OBSERVACIONES

Obra operativa y en buen estado............................................................................................................................................................................................................................................................



Canal

km

Fecha

Revestido Comunero

4+376
.....................................................................................................................................................................................................................

15-10-2013

Obra N" (,,--_14_) Existente Proyectada (..... ~

COORDENADAS

Datum

Huso

Waypoint 41

Norte

Este

Cota

6233273..........................................................................................
348769

SINGULARIDAD

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

CaídaCruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

1 1
Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Bocatoma

Canoa

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

g~~~ ..~.~..?~~~.~.~~.~..~.~~.~~..!~..~.'?~.p..~~~~.?.~9.~.i.~.i.~~:.?~.i.~~.9.~! ..~:.?~.9.~.~.~~~.~!~.?~.~ ..~.~.~~.~.~! ..~~~.~~~.i.~~ ..~.'?~.~.~.~~~: .
.~~.~~.~!~..~~..~!?~.~!.~.?~ ..~.~.~.~~.~.r:':..~.~.~.i.~~.~~~.?: ..~.~.~.~~ ..~~ .
Caudal Promedio Tramo = 0.88 m

3
/s

OBSERVACIONES

g~~~ ..~.~ ..~~.~~!.~.~ ..~~~.~.~.'?:.!:!9 ..~~.i.~~~ ..?~L~..~~..~~.~.~.~~.~.i.?!:1 ..P.~L~..~!.~~!.~.~ ..?~.I..~.?~~~.?.~.~.~~~.~.~: .



Canal

km

Fecha

Revestido Comunero

4+405....................................................................................................................................................................................................................
15-10-2013

]Proyectada (
'------"

(,,-X---,)ExistenteObra N"

COORDENADAS

Datum

Huso

Waypoint 42

Norte

Este

Cota

6233262..........................................................................................
348737

SINGULARIDAD

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

I
11=======1

E3

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

Puente de madera de 3x3m. Cruce camino vecinal privado............................................................................................................................................................................................................................................................
Caudal Promedio Tramo = 0.88 m

3
/s

OBSERVACIONES

g.?:.~ ..~.~ ..~~.I..~~~.~~.?.~ ..~!.~.~.~~ ..~~!.~~.~!.~:.~..~.?~.~.~~9.~:.!~~.1.?~.~~.~.~.!:1:!~.?~:.~ ..<:1.~.~~.~~.?~.~ ..Y..~.~~.P.:?~~9.?~: .



Canal

km

Fecha

Revestido Comunero

4+410....................................................................................................................................................................................................................
15-10-2013

Obra N" ("",,"--_16_l Existente (~x-") Proyectada [ -.J]

COORDENADAS

Datum

Huso

Waypoint 43

Norte

Este

Cota

6233263..........................................................................................
348731

SINGULARIDAD

Revestimiento

Caída

Tranque

Tubería

Otro

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

1 1
Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

Bocatoma

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

.~.~:.~~ ..~~r.~.i.~9.~ ..~~.~.~.~~.~.f.i.~ ..~..~.~.~~.I..~.~.y.~~~~~.?.~.~.~~.~~.~9..~~.~.~~.~~ ..~.~.~.~~.~~~.~ ..~~:.~~.~.~9.~ .

.~~~.~~..?T..~.~.~~~.?.9.~~ ..~.~.~~.I..p.:.!~.~.i.p..~.I ..~.~: .
Caudal Promedio Tramo = 0.88 m

3
/s

OBSERVACIONES

Obra en buen estado



Canal

km

Fecha

Canal Tronco Ribera Narte....................................................................................................................................................................................................................
0+000....................................................................................................................................................................................................................

15-10-2013

Obra N° [",,--_O1 ] Existente ( x ] Proyectada

Datum

Huso

Waypoint 21

COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

6232996..........................................................................................
353153

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA

.9.~E.~.~:.~!r~~!.~!.~.?pp..~.t:.~.~.~ ..p..?:..r.~.~~~.Y...~Y..!.?!: ..9~~ ..~~.~!:~~!9..~~ ..~~~.~~..T.E.?!:.~~..I3.~~.t:.:.a Narte .

.Q.~E.~.~.~pp..?:.~.~.~~.~~~:.~.~~.~.~9.!:.P.!.~~E~~.~~.~~..~t?:~ __p.~.:..!~.~..:.~g.':l:!:.~~.~: .

.~.~.~9.~~..P.E?~~.~!.?!.:.~.'??..::= ..?:.~~..P~l.~ .

OBSERVACIONES

.Q.~.~.~.~!.I:.~~) ..~~~~9:~!..P.:.~.~.~~.~.~.Xg~t~~!g.~.~~: _ .



Canal

km

Fecha

Canal Tronco Ribera Norte
0+066....................................................................................................................................................................................................................

15-10-2013

ObraW (~_02---,] Existente ( x ] Proyectada

Datum

Huso

Waypoint

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

23

COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA

6232990..........................................................................................
353089

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

,~E~~~,.~~..~~~~.~9..p.E.~y.~.~.l?.~ ..~~~y.~~ ..~~..':1:!~~.~~~.t:"m~: .
.T~~.~r.~.':1:.~~~~~.~~~..~.~r.r.~g~.~~ ..~.~..~.ºº.º.~.~ ..~.~..~.i.~~~.~~~! ..!~E.g~..~~.Y...~!.1:~~.~ ..~.~ .
.~.~.~.~~.I..~E.?~~.~~.?I~~.~.?.::= ..?:.~i.~~!.~ .

OBSERVACIONES

g.~r..~.~!.1:.~~g~~.~~.~.~~~.~~ .



Canal

km

Fecha

Obra ND

Canal Tronco Ribera Narte
0+393

15-10-2013

("",,--0_3....J
Existente ( x----'l Proyectada

Datum

Huso

Waypoint 24

COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

6232940..........................................................................................
352767

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. DevoI.

M. Partidor

Canoa

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA

.~:~~:.~9..~.~:.~.i.~.~:..~9.~.E~r~~ ..~~..~9.:.!!.J:!g.2!.1.' ..!~x.g9.}Sm, ancho 3m. Obra..~~..~9.:.!!.J:!g.2~.~~.~P ..?º.?!.~ ..y.Jº?(~ .

.~!~~~!~.~:.!.~..~.~.!~.~~!.~!9.· ..~.~.~~..~~:.~ ..~~..~~DE.~~.~.~.E~!.1.?! ..I~.~!.1.~.~ ..J3.i.~.~.:.?.~.~:.~~.Y...~.~ ..!!.1.!~!.?~.E;?!.1.?! ..~?.~~P.~~ ..~!:..~.?.9.~g~~ .
Y...~..~~.p.?~~.~~~.9.~.~.9.?:.~ ..~:.!g~!.1..?~.?.~ ..~.~.~.~!!:.~ ..~.~.~.~!:.1.?:.!.~ ..y...J3.~.y.!:.~.~!.~.~.~.?!?~!:.~:.9: .
.~.~.~.~~}..?E?!?!:.~!.?!.:.~.!??..~ ..?:.~~..~.~!.~ .

OBSERVACIONES

.º.~E.~.~~.:.~g~}.?~.!:.~.~~.~9: .



Canal

km

Fecha

Carlina....................................................................................................................................................................................................................
0+000....................................................................................................................................................................................................................

11-10-2013

Obra N° Existente Proyectada

Datum

Huso

Waypoint 8

COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

6232787..........................................................................................
353819

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA

.~.~:.~~ ..P..~:.!.i.~.?:..~.~.~.~.9.~.~.X!.~~}~:?~.~~.E~!:I.~~ ..T.!:!.~E?~~.~~E.~.~~:..Y...~~)!:I.~~~.?..~.I ..~~.~~.I..Carlina. . .

.~~!:B~..~~! ..~.~E~~..~.~: ..

.~.~.~.~~.I..p.E.?~~.~~.?!.:.~.IE.?.::=..º:.?.º..~~!~ .

OBSERVACIONES

Obra en buen estado.



Canal

km

Fecha

Carlina..........................................................................................................................................................................__ .
0+435....................................................................................................................................................................................................................

11-10-2013

Obra N° ( 2 ) Existente ( x ) Proyectada

Datum

Huso

Waypoint 16

COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

6232555..........................................................................................
353487

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devo!.

M. Partidor

Canoa

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA

yl?:~n~~.9:~.~~.~.~.~g~.~! ..~~!:gC?~.!?!.~.~~~~ ..?!?. .
g.~!:~..~.~.f.~.~.~.~.~.~.~~.~.~~.C?.p.~.~!.~~~ .
.~.<;t.~.~~~..r.EC?!P.~.~~.?!.r.?~.?..~ ..º:.?.§..!'!,J;~I.~ .

OBSERVACIONES

Obra en buen estado



Canal

km

Fecha

Carlina....................................................................................................................................................................................................................
0+435....................................................................................................................................................................................................................

11-10-2013

Obra N" ('---_3_] Existente [,-X-...j] Proyectada [I... ...J

Datum

Huso

Waypoint 17

COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

6232563..........................................................................................
353484

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA

.Q.~.~.~.~!.~!f.~~~.~!.~~.p.!.~.ª.~~! ..~!.1:.!~..~~.~.!.~.!.~~ .~~.I.A~~~~.~g~ ..~.~J?.q~.~.~.~.~.ª.~.~.~~.~~.r..~.~ .

.~.~~.~~J..~E.C?~~.~~.C?!.!.~.~.C?..:=:= ..º:.~~..!!.1:~.!~ .

OBSERVACIONES

.Q~.~.~.~!.1:.!!.1:~J ..~~~~~~: ..~~.J?!.~.ª~~~!.1:.r.~!~!.~~.i.~!.1:~~.Y...~.~~!?~!..ª~.~.i.~!.1:~.C?~.~~!.E?!.1.?! .



Canal

km
Fecha

El Carlina....................................................................................................................................................................................................................
2+243....................................................................................................................................................................................................................

11-10-2013

( 4._) Existente l,--x__J Proyectada

Datum

Huso

Waypoint 18

COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

6231454..........................................................................................
353173

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devo\.

M. Partidor

Canoa

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA

.~~~~~..~~..~~~~P9..P..~P.!~E~.~ ..~~.~.y.~.~ ..~~..p.~~.I.:~~.9.~.~~g.~?.~.~.~.~.~~~! ..~~~g~ ..~.!!1:(.~P~~~.}~: .

.~!'!-.~9.~~..~~.?!!1:~.~~.?I~~p.?..::= ..º:.1:!..!!1:~/~ .

OBSERVACIONES

.º.~~.~.~!.l:.~~g~.I.~r..~.~~!'!-.~9 .



Canal

km

Fecha

El Carlina....................................................................................................................................................................................................................
2+528............................................................................................................................................................................................................" .

11-10-2013

Obra N" ( 05 ] Existente Proyectada (......__-.J

Datum

Huso

Waypoint 19

COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

6231385..........................................................................................
352929

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA

.~.?~~~.P.':lE!.i.9.~~.~.~.!.J:~.~~j.g~.~ ..~!:..?~..~!:.J.~r.g.?.Y. ..~~..~!:..?.~.~~.~ .

.º.~E.?~~n~~~~.\~.?p.~r.~..?!j.~.~!?.!~E.~.~!!.!:~.~?..~.~.p.~~~!9 ..P.E~Y~.9.~: .

.~.':l.~.~~J..~E?!!.!:!:.~~.?I~~.J?.?..::= ..º:.~~..r.!!.~.I.~ .

OBSERVACIONES

Obra nueva en buen estado



Canal

km

Fecha

El Carlina....................................................................................................................................................................................................................
2+770....................................................................................................................................................................................................................

11-10-2013

Obra N° (,,",--_o6 ] Existente (-.x__J Proyectada (..... ___

Datum

Huso

Waypoint 20

COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

6231231..........................................................................................
352767

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M.Partidor

Canoa

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA

-º.~!::::..~.~.~!1:~J;:~g.':l:.~.~.':l:~~.!~.~ ..~~E~~.':l:~.'?~!.~n ..~~.~~~.K!~~~l.~~ ..~!.~.~.~~.!.~~!:~.~~.'?: .
.P..!~~n~J.~!1:~~..~~..~~.~.~.~~!.c?~ ..~~.~.~.'??~~.~~.~~ ..?~ .
.~.~.~.~~)..?E?~~.~~.?I:.~.~.?..::= ..q:.~~..!!.!:~I.~ .

OBSERVACIONES

.~~..~§-y..~.C?~.p..~~E.~~.~ ..~.~..J;:~g,~~.':l:~!Q~! ..~.~~.'?.~~E~.'?!:I.~~.~~.9.~E~.~gQ~ ..~~..~.~~..~~.~.':l:~.'?: .



Canal

km

Fecha

El Peumal............................................................, , , ,

0+000..................................................................................................................................................................................................................
10-10-2013

Obra W Existente Proyectada (.... ]

Datum

Huso

Waypoint

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

1

COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

6232516.......................................................................................
347301

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

~.?~~~~.~.~..9.~~ ..~.~.!.~~~!9 ..~.~~.~~! ..~~.~.~.~.~.~.~~.~.?~.p..~.~~~.?~.~.p..i.~~.:.~.~ ..?~.~ ..~.??.~.~.?.9..~.~~.:.i.~ .
Obra de tipo temporal realizada por los regantes cada año a través de movimientos de tierra
.....................................................................................................................................................................................................................................................

OBSERVACIONES

~~.:~..~~..:.~.f>.~.I.?:!..~.?p..?.~~.~.~.~~:.~~~~:.~~ ..~.~.~.i.~.P.9.~.i.~!':!.?~.~.~.~9.~~:.~! ..?~..~.~.~.~.~!.~.~ .



Canal

km

Fecha

El Peumal
' u •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

0+163
' ., ., .

10-10-2013

Obra N" Existente {o.....-X--...J]
COORDENADAS

Proyectada ( )

Datum

Huso

Waypoint 2

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

6233340
........................................................__ .

356042

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

x

!~.?:.~!.~..~.~..~y.~..~.~..?~.~~:.':l..~.~.~.i.~:.':l.~~~.?.y. ..~.?~.9.~.!.~.~.1?~! ..~.~!~.~~9.~.:.~.~.~~ ..~.?~.~.9.~.~~.~~~~~.~:.~ ..~:.~~~.~.~.~~: .
!~.i.~i.~..?~..~~.'!.~~~.i.~.i.~~.~.?~.~.!~.?.~.i.I.~~ ..?~..?~..~..~.~~..~.~.~~:.~.?~!?~.?~!.~~.?.~~~.~~.~: .

OBSERVACIONES

Tubería en buen estado.



Canal

km

Fecha

El Peumal..................................................................................................................................................................................................................
0+243

, .
10-10-2013

Obra W Existente ( x ) Proyectada (... _

Datum

Huso

Waypoint

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

3

COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

623335.......................................................................................
355966

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

~.~.~~.~~~~~~.~.!.?~.~.!.~.~~~~~9..~.~..~.~~~!.?.~ ..~~~g.~.~~~.~.~~ ..!.~.:.~?~.~ ..?.?...~..~9.~ .
Este revestimiento fue construido debido a que es una zona propensa a deslizamientos.....................................................................................................................................................................................................................................................

OBSERVACIONES

Obras de revestimiento en regular estado......................................................................................................................................................................................................................................................



Canal

km

Fecha

El Peumal..................................................................................................................................................................................................................
0+429

, .
10-10-2013

Obra N"

Datum

Huso

Waypoint 4

Existente l",-x__J

COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

Proyectada [...... OJ

6233201.......................................................................................
355859

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

Fin De Revestimiento de ladrillo

OBSERVACIONES

~.~.~~.~~~~.~~~~.?~.~.:.~!?.~~~L.~.~.~~.~~: .

l····················································· .,



Canal

km

Fecha

El Peumal
, .
0+469
········io~io~20i3···································· ,

ObraN" ( 4 ) Existente ( x ) Proyectada ( )

Datum

Huso

Waypoint 5

COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

6233185.......................................................................................
355882

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

lx I

B
Tranque privado, en el cual el canal descarga completamente.
.....................................................................................................................................................................................................................................................

OBSERVACIONES

Obra en buen estado



Canal

km

Fecha

El Peumal
, .
1+498

.................................................................................................u •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

10-10-2013

Obra N" Existente Proyectada [.... ......J]

Datum

Huso

Waypoint 6-a

COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

6232688
........................................................................................

355027

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro x

~~~..~.~.I.S.~.~.~.I..~!..~~.~.~.~~~ ..?~.~~..~!p.~..~.?~p..~~.~~~.9.~.P.~~9.:.~ ..~~ ..~.~~!..~~.p.~.~~~ ..~.1..~~.~.~! ..~.~ ..?~~..?~~~~.~.~?~.: .

OBSERVACIONES

9.~.~~ ..~~.L~.~~.I.~~.~~~.~~.?~.~~.~.~~~~9.~.P..~~.!~.~ ..~.i.~.~.?~.~~~.~.~~~~: .



Canal

km

Fecha

La Leonera

0+000....................................................................................................................................................................................................................
10-10-2013

Obra N" Existente (Io..-X----,)
COORDENADAS

Proyectada ( ]

Datum

Huso

Waypoint

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

x

9

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

6232778
..........................................................................................

353808

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

Marco partidor de hormigón. Largo 4 m ,ancho 2 m, entrega al canal subderivado El Arrayan y descarga a un
...........................................................................................................................................................................................................................................................
tranque privado ............................................................................................................................................................................................................................................................

OBSERVACIONES

Obra en buen estado.



Canal

km

Fecha

La Leonera

0+470....................................................................................................................................................................................................................
10-10-2013

Obra N"

Datum

Huso

Waypoint 10

Existente l"",--x_l
COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

Proyectada

6232567
..........................................................................................

353433

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

Si

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

~.~~.~.~.~.~.~~.~!.~~ ..~.?~..~!~.~.~~~~~~~~ ..?.~..~~.~.~.~.~~..~.~.~.?~~.i.~~.~ .
~~~~~..?.~~ ..~.~~.~.~ ..?.~: ..~!~.~.~~.~9.:.~.~~.~.~ .

OBSERVACIONES

9.~.~~ ..~~..~.~.~~.I.~:..~~~.~~.?: ..~~.9.~.i.~:.~.!!.~p.~~~~! ..y.~ ..9.~.~.p..~.~~ ..?~.I..~~!!.~~.~.~.~~ ..~.~~.~~~~.?.p..?~.~.~!~?~: .



Canal

km

Fecha

La Leonera

0+740....................................................................................................................................................................................................................
11-10-2013

Obra N" ( 3 ) Existente Proyectada [.... ..J]

Datum

Huso

Waypoint 11

COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

6232502
..........................................................................................

353184

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

Cruce de Camino con alcantarilla de 800mm de diámetro I largo 6 mI ancho 215m .
...........................................................................................................................................................................................................................................................

~.~.~~..~.~.~~.~~.~~.~.i.?!: ..~~.!.~.~9..~~~.~~~.~9.~ ..?~!..~.~.~.~.1..~.~.~~.~p..?~~.~:.~~.9.~.P.~~.~.~.~.~.~.~.~~ ..~.~..~~:.~9..~p.~.?~!.~~.?~.~~.~~.~: .

OBSERVACIONES

Obra en buen estado.



Canal

km

Fecha

La Leonera

1+036....................................................................................................................................................................................................................
11-10-2013

Obra N" Existente Proyectada (1.....-- ]

Datum

Huso

Waypoint 12

COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

6232486..........................................................................................
352910

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. DevoL

M. Partidor

Canoa

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

~.~.~~.~.~..~.~..~.?:.~.i.~~.~.~ ..I.~.:.~~ ..~~.~.~.~.~~.?~.~: ..~~.~~ ..~~..p.~~~.i.~..~~~.~~~.~}~ ..?~.: .

OBSERVACIONES

Obra en buen estado

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::1



Canal

km

Fecha

.~.I..:'~?~.S~.~ .
1+072....................................................................................................................................................................................................................

11-10-2013

Obra N°

Datum

Huso

Waypoint 13

Existente ["",--X----",]
COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

Proyectada (.....__~)

6232458..........................................................................................
352890

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

1 1

E3
1 1

~.~.~.~.~.~~~..p.~.~.~.?~.~.~.~~.~p.~.~.~.~.~ ..p.9.~..~~.~.~.~!.~..~.~.~.~~.~~.9.~.9.i.~~~~~~~ ..I.?~~~..?!:1:..~.~.?~ ..?~~~..~~..~.?~.~.i.~~.~: .

OBSERVACIONES

Oba en buen estado.



Canal

km

Fecha

La Leonera

1+506.....................................................................................................................................................................................................................
11-10-2013

Obra N" Existente Proyectada O
Datum

Huso

Waypoint 14

COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

6232178..........................................................................................
352583

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

1 1

El
1 I

~.~.~.~.~~..~.~..~.l?:.~.i.~~.~.~ ..I.~.:.~~ ..~~..~.~.~~~.~.~.~: ..~.?:.~.. p..~!;:.~.~.~ ..~0..P..~~.~!~..~~~.~.~~.~j~ ..?:~: .

OBSERVACIONES

Obra en buen estado.



Canal

km

Fecha

La Leonera

1+753....................................................................................................................................................................................................................
11-10-2013

ObraN" ( 7 ) Existente (Io...-X--,)
COORDENADAS

Proyectada [ )

Datum

Huso

Waypoint

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.

M. Partidor

Canoa

15

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón

Túnel

CARACTERíSTICAS DE LA OBRA

6232063..........................................................................................
352370

Caída

Revestimiento

Tranque

Tubería

Otro

Caída con revestimiento, largo 25M, ancho 2m. Fin del Canal La Leonera...........................................................................................................................................................................................................................................................

~.~~~~:.~.~..~.~:.~.~~.~ ..?~..~.~.~..~~.~.f?~.~:.~~ ..~.~~.~.I.~~~ ..~..~.~~.~9.~~..P.:.i.~~.~~ .

OBSERVACIONES

Obra nueva, en buen estado.



Canal

km
Fecha

Tronco Canal Matriz Ribera..................................................................................................................................................................................................................

10-10-2013

Datum

Huso
Waypoint

( 1 )

6

Existente CX~

COORDENADAS

Norte

Este

Cota

SINGULARIDAD

Proyectada (
'-----~

6232807..................................................................................................
353862

Bocatoma
Comp. Admis.
Comp. Devol.
M. Partidor
Canoa

Cruce Quebrada
Puente
Alcantarilla
Sifón
Túnel

Caída
Revestimiento

Tranque
Tubería
Otro

CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA

~.~.~.?~.?~~ ..g~~.~~.}.~.i.~~!?~.~.?~.~.~!.~.?.~~?.~ ..~?~.?~~.JE.p.~~~~~ ..~~..P.}.~~E?~!'!-.~.?~.?.~.~~~..JE.~~~!?.E~~ .
º~E?~~~P.~.':.~.~.~!?~.~.~!:!-:!.~~~..~.?~..JE.?q~.i.~.?.~~!'!- ..~.?~.?~.~.?~.!'!-.~9.?: .
~.?!:'.ª.~}.~~~~.~.ª.i.~..T.!:!'!-.JE.~.=.~:.~ ..JE.~!? .

OBSERVACIONES

º~~?~.~.~.!~.~ ..~~~~}.ª!'!-.~..~~~~.!?~.~.?~2~!'!- ..~.~.~.?p.~ !:!:E~: .



Canal

km
Fecha

Tronco Canal Matriz Ribera

10-10-2013

Datum

Huso
Waypoint 7

Existente CX--,
COORDENADAS

Norte
Este

Cota

SINGULARIDAD

Proyectada ["" --J

6232804..................................................................................................
353863

Bocatoma

Comp. Admis.

Comp. Devol.
M. Partidor

Canoa

Cruce Quebrada

Puente

Alcantarilla

Sifón
Túnel

Caída
Revestimiento

Tranque

Tubería
Otro

CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA

Puente de Madera.........................................................................................................................................................................................................................................................

~.~~~9.: ..~!!:!..~~:.~~ ..?~ .
~.~~.~.~.~.p..:.~~.~.~.i.~.!.!.~.J.E-.~.:::.~:.~..JE.~/~ .

OBSERVACIONES

~.~..!!.!:~~~!.~ ..9.~.~.P.~.~.~.~~ ..~.'::.~.~~~~~~E~.~~.~~.~.~~ ~~.~~! ..~~.~~.\~~.~.\~.~..~~J..p.~~.~~~.~.~ ..~~.~.~.p.~~ .~!.~.PE\:-:.~9.?.~.~.~.~.~~~~ ..~~!.~.~~ .
~~.~~~~~I'::.I:.~~.~!~~..~~..J.E-.~9.~!P~E\~: .



Canal

km

Fecha

Tronco Canal Matriz Ribera

10-10-2013

ObraW

Datum

Huso
Waypoint

l,,---3 l

8

Existente GQ
COORDENADAS

Norte
Este

Cota

SINGULARIDAD

Proyectada [... _____

6232787..................................................................................................
353819

Bocatoma
Comp. Admis.
Comp. Devol.
M. Partidor
Canoa

Cruce Quebrada
Puente
Alcantarilla
Sifón
Túnel

Caída
Revestimiento
Tranque
Tubería
Otro

CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA

~.~r.~.9..P.~:.~.~~.~r..g~.~.P.~!.1:~}!!.1:.~ ..~.~~.~!.y...~.~.!!.1: !.~J.~ ..~.~~.~..~~!.1:?~.~~.~~.~~~.~.~.:.~.y. ..~.?.:.!~.~~ .
~.~r..~.9..P.~:.~~~.~r. ..~~.~~!..JE..~g9.~! ..~~::g.~ ..?!?~.?!.1:~~~ ..~~: .
~.~~.~~.~.p..:.~~.~.~.i.~.I.::~.JE..~.::=.}:.?..JE..~!.~ ..

OBSERVACIONES

Obra en buen estado.



Canal Tronco Ribera Sur- Km 0+000: Bocctoma Temporal

realizada con maquinaria.

Canal Tronce Ril::era~ sin revestimiento, sección ir Egular y
con vegetación en ambos lad::>s del canal.



Canal El Peumal: Canal sin ~evestimient(o y con vegetación

en ambos bordes.

Canal El Peuma] Km O+DOO: Büca:oma Temporal realizada

con maquinaric.



Canal Carlino- Km 0+435: Obra en vertiente La Ñi:Ja~. Obra compuesta por
piedras y bolsas con filtraciones y desbordamiento del canal.

Canal Carlino- Km 0+477: sin revestimiento, s::-caón
irregular y con vegetación en ambos lados



Canal La Leonera: sin revestimiento y con vegetación en ambos costados.

Ccnal Tronca Ribera Norte - Km 0+000: :Jbra temporal realizada con
maquinaria



Canal Revestido Comunero - Km 0+506: Sin revestimiento)
sección irregular.

Canal Revestido Comunero - r-:m 0+700: Revestimiento en
mal estado con desprendimiento del hormigón.



C3nal Cc.ndelaria - Km 0+781: Sin rEvestimiento, secciór
irregular: con ve6=tación en cmbos costa:los.

Canal Candelarlc - Km 1+541: Sin revestimrerto1 sección
¡rregular, con vegetación en ambos costados.



Canal La P•.mta d'2 ·:odegua - Km 3+237: Sin revestimiento,
sección irregL lar", cnn vegetación en ambos costados.

Canal La Punta de Codegua - Km 7+795: Sin revestimiento,
sección irregulilr.
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